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PRESENTACION ALCALDE DE PASTO 

 

El compromiso asumido desde esta Alcaldía con Pasto se enmarca en una nueva 

visión de la planeación, pues como ha sido su visión de gobierno òPlaneando 

igual, Pasto nunca ser§ diferenteó. As², la ciudad tiene ahora la gran oportunidad 

y responsabilidad de reconocerse y re -conocerse. El Plan de Ordenamiento 

Territorial ofrece un escenario propicio para que todos podamos acercarnos a 

una visión c ompleta de nuestra realidad, y a la respuesta a nuestras expectativas.  

En primer lugar, y como núcleo fundamental ordenador del territorio, es 

importante re -con ocernos desde el medio ambiente, c omprender que tenemos 

todas las posibilidades de disfrutarlo,  protegerlo y aprovecharlo a partir de su 

estructura ecológica principal y de los elementos naturales que se encuentran en 

el suelo urbano de la Ciudad. En sí, el ordenamiento del territorio desde esta 

perspectiva debe también leer los ritmos del cambio cl imático para poder 

adaptarse a ellos, administrar los recursos que contiene, mitigar los riesgos 

asociados con su territorio y reducir la vulnerabilidad de los pobladores ante 

potenciales amenazas. Asumir estos retos conlleva una relación más estrecha 

entr e el sistema humano y el sistema natural desde la sostenibilidad ambiental.  

Como segundo punto, es una tarea fundamental re -conocerse desde la 

información. La formulación de este Plan de Ordenamiento Territorial ha partido 

desde un ejercicio juicioso de re colección de datos, sin precedentes en el 

Municipio. Más de mil folios y todo un sistema de información geográfica para la 

Ciudad se conforman como productos directos del proceso de diagnóstico, que 

brindó la información suficiente para la formulación de l a propuesta que este Plan 

de Ordenamiento Territorial presenta.  

Sin embargo, el trabajo no concluye aquí, pues es tal la relevancia que tiene la 

constante alimentación de nuevos datos a este sistema, como fuente para el 

proceso continuo de seguimiento y e valuación del Plan, que dentro de los 

proyectos prioritarios se ha establecido la creación de oficinas estatales que 

tengan como responsabilidad la gestión y actualización permanente de la 

información aquí consignada,  

Igualmente, es necesario re -conocernos  desde el contexto de lo que somos. Esto 

es, vernos como un cuerpo vivo con respecto a nuestros mutuos valores, nuestra 

cultura, las necesidades de todos los grupos que nos constituyen como población 

y cómo nos relacionamos con el entorno natural, rural y urbano.  

Una ciudad sostenible debe tener como tarea central la búsqueda constante del 

equilibrio entre el medio ambiente, el crecimiento económico y el desarrollo 

humano, al mismo tiempo que comprende este balance como amalgama de la 

ciudad y fin último d el gobierno de la ciudad y sus ciudadanos. La protección de 

los derechos humanos de primera, segunda y tercera generación es un 

compromiso que parte de Estado y las relaciones humanos, permeando el 



 

  

territorio pues en su distribución recae un elemento clave  de salvaguarda de los 

mismos. De allí que este Plan de Ordenamiento Territorial sea un camino no sólo 

para el desarrollo territorial, sino una visión de desarrollo humano sostenible.  

En este modelo de ordenamiento se hace un importante esfuerzo para armon izar 

las diferentes escalas de la normatividad tanto nacional, como departamental y 

municipal, mientras se fundamenta sobre la posición estratégica de la Ciudad en 

el contexto nacional y regional. Es así como se persigue la ocupación inteligente 

del territ orio en tres escalas: 1. Protección de la riqueza ambiental, 2. 

Fortalecimiento de la frontera agropecuaria, apoyando la productividad 

campesina y 3. Urbano, mejorando la conectividad, los servicios públicos y el 

espacio público, buscando simultáneamente e quidad  y sostenibilidad.  

Como Alcalde, es para mí un privilegio entregar a la Ciudad esta hoja de ruta, 

cuyo objetivo es brindar condiciones suficientes para que Pasto llegue a sus 500 

años de fundación al tope de su potencial, insertada en la globalizaci ón y 

reconocida por su posición estratégica, mientras ofrece calidad d e vida urbana a 

sus habitantes.  

  



 

  

PRESENTACIÓN SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

 

La ciudad es el escenario donde las relaciones sociales, políticas y económicas 

llegan a su punto de mayor proyec ción e influencia. Es en la ciudad, no 

solamente en su centro urbano, sino en su extensión rural también, donde la 

cotidianidad, ideas y cultura individuales se convierten en un imaginario común.  

De allí que la puesta en marcha de un nuevo modelo de ordenamiento del 

territorio también sea un camino hacia la creación de dinámicas sociales y 

económicas diferentes, por lo que pensar la visión de ciudad que aquí se 

presenta incluye la lectura de elementos históricos, conceptuales, técnicos,  

imaginarios co munes y necesidades sentidas de la población.  

Además, la organización del territorio de la ciudad debe estar enmarcada en dos 

conceptos principales y complementarios, cuya sumatoria es el fin de toda 

sociedad: la competitividad y el desarrollo. El primero  es un elemento del segundo 

y ambos promueven de forma coordinada el avance de las poblaciones hacia el 

bienestar.  

Partiendo del concepto dado por Michael Porter, ser competitivos supone 

conseguir òla producci·n de bienes y servicios de mayor calidad y menor precio 

que los competidores domésticos e internacionales, lo que se traduce en 

crecientes beneficios para los habitantes (é) al mantener y aumentar los ingresos 

realesó1. Esto supone para el Estado la generación de oportunidades de acceso a 

alternativa s de mejora en la calidad de los productos a menores costos, 

promoviendo precios más competitivos, así como dando elementos que 

promuevan la innovación.  

Por su parte, el Desarrollo implica el avance de la sociedad como conjunto con 

valores comunes, en el s entido más amplio de la libertad, donde el bienestar 

parte del libre acceso al conocimiento, la tecnología, el mercado y a todos los 

mecanismos para el ejercicio de los derechos de toda la población. A partir de 

esta idea, este Plan de Ordenamiento Territo rial busca, entre otros objetivos, 

rescatar y fortalecer la institucionalidad de la norma urbana en la Ciudad, pues 

òEl desarrollo humano y los derechos humanos se refuerzan mutuamente, 

ayudando afianzar el bienestar y la dignidad de todas las personas, co nstruyendo 

el respeto por sí mismos y el respeto por los demás .ó2, ya que es el ejercicio del 

respeto, más que de la norma, la clave del incremento del bienestar individual y 

colectivo, así como la base de la democracia y la convivencia ciudadana.  

                                                 

1 Porter, Michael. La ventaja competitiva de las naciones . Ediciones Javier Vergara. Buenos Aires., p. 

77-83, 1993. 

2 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. òàQu® es el Desarrollo Humano?ó en 

http://www.pnud.org.co/sitio.shtml?apc=aAa020081 --&volver=1#.Ujcx6dL4fTo  (Consultado el 14 de 

septiembre de 2013)  



 

  

Este es el fruto de una profunda reflexión sobre la ciudad, su evolución, su 

carácter e identidad, su estructura e imaginarios y la aspiración de que las 

generaciones futuras puedan disfrutar de Pasto, mientras construyen sus  sueños 

sobre cimientos sólidos.  
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CONTEXTO HISTÓRICO: Pasto un Territorio de Historia para Vivir  

 

El territorio que se habita, el cuerpo, la piel que se pisa. El universo exterior y el que nos 

ocupa. La naturaleza y la compleja integración con los otros. El espacio, el lugar para 

ser y estar. La ciudad un lugar para habitar, con sus comodidades y lujos ; el territorio es 

el contexto donde se reside, con las acciones consientes y responsables del habitante. 

El paisaje el complemento imprescindible, parte indisociable de la experiencia y la 

existencia. La ciudad de los hombres y de los dioses, del Estado y  la autoridad, de la 

ética y la estética. La riqueza material e inmaterial necesita un lugar, un espacio. El 

espíritu del tiempo tiene un lugar en este territorio de los sures, una ciudad que se llama 

San Juan de Pasto.  

El descubrimiento y conquista de lo s territorios de lo que en un futuro seria el distrito de 

Pasto y su cabecera, la ciudad de San Juan de Pasto estuvo en las manos de los 

españoles enviados  por Francisco Pizarro y que comandaba Sebastián de Belalcázar.  

Los textos elaborados por los cronistas españoles como Cieza de León y Juan Friede en 

el siglo XVI describen la majestuosidad y riqueza de recursos de este lugar rodeado de 

fuentes hídricas y buena producción alimentaria. El valle de Atriz, habitado por Pastos y 

Quilla singas hasta la l legada de los conquistadores quienes establecen una nueva 

doctrina y una forma de distribuir la tierra a partir de 1592 con el estatuto legal para la 

toma de posesión de tierras en Amerikua, (América), en el Muevo Mundo; fue entonces 

cuando se delimitaron los terrenos para beneficio exclusivo de las comunidades 

ancestrales y se constituyeron las llamadas tierras de resguardo, las demás tierras, se 

vendían como bienes realengos, además de la imposición cultural de europeos y 

africanos sobre la cultura ancest ral indígena.  

La fundación de las villas a imagen de las ciudades europeas con geometrías estrictas, 

ubicación de edificios con características constructivas desconocidas los cuales 

alojaban actividades militares, institucionales y religiosas, comienza a d ar forma urbana 

al territorio que había guardado la cosmovisión ancestral; en los alrededores de la villa, 

donde moraban los pueblos indígenas, se creaban también pequeños poblados por 

medio de las encomiendas, con una red de caminos importante que los com unicaban 

y otros de mayor jerarquía que fueron utilizados también por los españoles para unirse 

con el norte y el sur.  

Pasto era, y sigue siendo, paso obligado para llegar a los cuatro costados de la región 

del subcontinente, lugar donde se ubicó una comun idad ancestral y dio paso a otra 

que adquirió el dominio del espacio territorial y ejerció sus relaciones funcionales desde 

cuando la ciudad, ubicada al norte del Reino de Quito, se constituyó como punto 

intermedio entre el Virreinato de La Nueva Granada y  el Virreinato del Perú.  

El territorio del municipio de Pasto se estableció como sitio de encuentro, como dice C. 

Villarreal: òDurante este largo proceso de 350 a¶os, en el territorio del departamento de 

Nariño se constituyó por reordenamiento histórico, tres mundos, culturalmente diversos, 

huéspedes de tres grandes componentes geográficos: la cuenca del Pacífico, la franja 
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andina, y el pie de monte y llanura amazónica; es decir, tres mundos tras culturas 

diversas en un sólo espacio político administrativo . 

Tres historias interactuando con proyectos de vida diversosó3, y Pasto como eje 

administrativo, económico y político resume ese punto de encuentro. 4 

San Juan de Pasto, tierra ancestral del pueblo Quillasinga , fue uno de los frentes del 

realismo absolutista más importante del país. Los pastusos, como los samarios y 

panameños dentro del Nuevo Reino de Granada, y en la misma forma que los 

cubanos, guatemaltecos, peruanos y uruguayos, presentaron una actitud de s ujeción a 

las instituciones españolas y en defensa del Rey y la religión.  

Durante la revolución independentista, junto a los españoles peninsulares -

comúnmente denominados realistas -, en su mayor parte funcionarios civiles y 

eclesiásticos, estaban los cri ollos realistas -pertenecientes a la aristocracia 

terrateniente -, el clero, las milicias, y las masas indígenas, negras y mestizas; para este 

grupo Dios y la Monarquía aparecen unidos en un todo. Es sabido el fervor con que la 

comunidad indígena por obedie ncia o temor, ignorancia e ingenuidad, combatieron 

contra las fuerzas libertadoras. Figuras como Agustín Agualongo Cisneros 5 pasaron a la 

historia por su valiente y controvertida posición frente a las luchas entre los defensores 

de la Corona, el sistema es tablecido y las nuevas ideas republicanas.  

El 16 de mayo de 1817, según nota aparecida en el Boletín de Estudios Históricos del 

Centro de Historia de Pasto, se daba noticia de cómo se guarda en el Archivo General 

de Indias un Decreto Real en el siguiente tenor: òComo parece al consejo, concedo a 

los Caciques de Pasto el privilegio de usar una medalla con mi busto, a cuyo reverso se 

lea: Fernando VII a la fidelidad de los Caciques de Pasto, cuya medalla penderá de 

una cinta encarnada y se las colocará el Go bernador y así lo he mandado ó6. Dice la 

autor de la nota, Luis Augusto Cuervo, aparecida originalmente en el editorial del 

peri·dico El Debate, n¼mero 95, que òdicha condecoración fue solicitada por el 

presidente de Quito, don Toribio Montes, para premiar el realismo de los indios 

pastusosó. El mismo se¶or Cuervo afirma que: òno sabemos que exista un ejemplar de 

ellaó. A¼n nos preguntamos si esta petici·n para Agualongo, si le fue asignada alguna 

de estas medallas, él no era Cacique pero fue como dice el em inente historiador 

Sergio El²as Ortiz: òde las entrañas del pueblo, quien había de ser, andando los días, la 

encarnación más perfecta del valor y la lealtad de su propia gente: el caudillo 

realistaó7.  

                                                 
3 Villarreal Moreno, Carlos, Territorialidad, Administr ación, y Poder en el suroccidente Colombiano: Caso 

Pasto, Fundación para la Investigación Científica y el Desarrollo Cultural de Nariño ð FINCIC -, San Juan de 

Pasto, 2002, Pág. 104.  

4 Capdequí, J. M. Ots, El estado español en las indias, Fondo Cultura Ec onómica, Sevilla, 1982.  

5 Nacido en Pasto el 25 de agosto de 1780, fallecido en Popayán, el 13 de julio de 1824  

6 En: Boletín de Estudios Históricos, Centro de Historia de Pasto, Pasto, 12 de octubre de 1927, pág. 25.  

7 Ortiz Sergio Elías, Agustín Agualon go y su tiempo, Editorial A.B.C. Bogotá, 1858. pág. 4.  
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Por otra banda, hay que decir que sólo ubicando los he chos en su contexto histórico y 

realizando un análisis dialéctico y objetivo es posible una aproximación a la posición 

asumida por los pastusos en este periodo de conmoción. El realismo pastuso es de 

suma importancia y debe ser tratado con la mayor imparci alidad, dilucidando sin 

apasionamiento ni prevención las causas y circunstancias que lo engendraron. Se 

ignoran acontecimientos que expresan posiciones autonómicas, y eventos 

reivindicativos y emancipadores que contradicen señalamientos insidiosos y 

tenden ciosos que trascienden el tiempo y las distancias; como es el caso del precursor 

de precursores don Gonzalo Rodríguez, quien el siglo XVI puso todo sus recursos y 

empeño en la pretendida independencia y en consecuencia fuera desmembrado en 

Rumipamba, actua l parque de San Andrés el día 24 de mayo de 1564. 8 A finales de 

1781 Pasto de manera dramática y sin vacilación demostró como pretendía su 

independencia y mantener su autonomía, al levantarse contra el gobernador de 

Popayán, José María Peredo, sacrificado en Catambuco. òEn 1809, con lanzas, palos, 

piedras, y cañones de guadua los pastusos vencieron a los invasores quiteños en el 

paso del Guáitara. - O en los años de 1811 y 1812, cuando el Cabildo de Pasto - 

suscribió actas solemnes en las que constan sus más  decididos sentimientos patrióticos 

que, posteriormente por desgraciadas circunstancias torcieron el curso de estas 

manifestacionesó9. Precisamente el 13 de octubre de 1811 la ciudad de San Juan de 

Pasto proclamo su independencia, en cabildo abierto recono ciendo la Junta Suprema 

de Santafé de Bogotá, y prometieron defender la causa patriótica, la falta de 

acuerdos y argumentos fueron funestas causas del cambio de actitud. 10 Y qué decir 

de la valerosa misión de las pastusas Domitila Sarasti, Dominga Burbano, Luisa Figueroa, 

la Góngora y Andrea Velasco (payanesa), así sea por la acción humanitaria, se 

convierten en las primeras mártires por la libertad en la Nueva Granada, heroínas de la 

independencia de la nueva república, fusiladas en Pasto en el diciembre de  1812.11 

Carol Guerrero y Gerardo León Guerrero expresan acertadamente el porqué de la 

defensa al sistema establecido en su obra òLa Defensa de la Santa Causaó: òla defensa 

de la autonomía regional y de la autodeterminación de un pueblo que tenía un 

proyect o de vida en el contexto de la monarquía, no estuvo de acuerdo en el 

proyecto liberal -republicano al cual combatió con obsesión por que consideraba que 

el nuevo modelo basado en el nuevo liberalismo trastocaba sus usos y costumbres, su 

economía, sus posici ones y heredades, sus maneras de ser, y alteraba su organización 

social, su manera de ver el mundo, su educación, en fin, la tranquilidad y la paz 

                                                 
8Quijano Guerrero, Alberto, Levantamiento social de Don Gonzalo Rodríguez 1558 -1564, en: Manual de 

Historia de Pasto, Academia Nariñense de Historia, Alcaldía Municipal, Pasto, 1996.  

9 Pérez Silva, Vicente, 450 años de Pasto, en: Separata Diario del Sur, Pasto, lunes ð mayo 11 de 1987, pág. 

14.  

10 SegoVía Mora, Guillermo, Nariño. Pueblo rebelde y bravío, Pasto, 2010.  

11 Muñoz Cordero, Lydia, Mujeres del sur en la independencia de la Nueva Granada, Graficolor, Pasto, 

2011.  
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tradicionales ó12. A partir de la segunda mitad del siglo XVI, Pasto tiene una aristocracia 

formada por un número reducido de encomenderos, y " sin sede episcopal ni asiento 

de gobernador serían estos encomenderos quienes tomarían en sus manos todos los 

privilegios, sin oidores que los fiscalicen, sin obispos que intriguen, sin chapetones 

venidos a más que los m iren por encima del hombro "13.En suma, la comunidad pastusa 

protegía su autonomía y autodeterminación, incomprendida por muchos incluso hoy 

en día.  

Diversos factores internos en la Nueva Granada y el proceder remoto de la corona 

para con sus colonias, más l os coletazos de la independencia de Estados Unidos y 

Francia, provocan el movimiento de independencia. Mientras el mundo 

latinoamericano luchaba por la autonomía, Pasto se mantenía fiel a la Corona. Son las 

comunidades religiosas, los obispos y curas quien es fueron protagonistas importantes 

en el sentido de orientar a la población indígena en favor de la causa española. Los 

habitantes de los territorios rurales nunca tuvieron un protector, sólo el Rey, mandado 

por Dios, generaba esa insuperable lealtad. Por  su parte, los grandes propietarios 

bailaban al son de la Guaneña o de las sevillanas y jotas según el ritmo que tocaran los 

vientos del poder y el triunfo.  

La Independencia no tuvo un efecto físico o fisionómico ni mucho menos inmediato en 

las ciudades y  pueblos de la naciente república neogranadina. Tal como muchas 

instituciones jurídicas y estructuras socio económicas siguieron intactas desde la 

colonia, igual continuó el aspecto y funcionamiento de los núcleos urbanos que serían 

las urbes de la nueva n acionalidad. Pasando los años los aportes urbanísticos 

republicanos se dan como inserciones dentro del orden urbano anterior, y justamente 

por ello resultan más exitosos, social y formalmente. Las austeras plazas coloniales se 

visten a la europea, con reja s, prados, flores y la estatua del prócer en el centro -en 

Pasto bastante tarde -, los polvorientos camellones adquieren similar tratamiento. La 

transformación de la ciudad y su arquitectura obedece a las nuevas prácticas 

ciudadanas.  

A la vera de los camin os de entrada y salida se agolparon las casas de las nuevas 

familias y los recién llegados, las construcciones de tierra pisada se volvieron polvo 

frente al edificio de hierro y cemento, la piedra sillar cedió al pavimento y el farol de 

aceite se apagó ant e la presencia del poste con sus bombillas de mercurio. Los 

habitantes de la tienda que escondían sus sueños y su pobreza tras la rejilla y el biombo 

poblaron los nuevos barrios con sus casas de teja y timbre.  

                                                 
12 Guerrero, Carol, y Guerrero, Gerardo León, El Honor en Pasto Durante la Independencia, La Defensa de 

la Santa Causa, Serie: Pensamiento Latinoameric ano, Nº 7, Centro de Estudios Latinoamericanos, CEILAT, 

Universidad de Nariño, Pasto, 2011, pág. 11.  

13 Chávez Chamorro, Milciades, Desarrollo de Nariño y su universidad, Ediciones Tercer Mundo, Bogotá, 

1983, pág. 155.  
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La estructura física de la ciudad y el territ orio del valle que se extiende bajo la 

protección del volcán Galeras mudó de manto, paso de los techos de paja al marrón 

de la teja cocida, de la cruz sobre el tejado recuerdo del acabado de la casa, a las 

terrazas rematadas con antenas de transmisión, y d e las casas inmensas con balcones 

a la calle, dos patios y huerto, a los barrios, urbanizaciones y conjuntos cerrados.  

El paisaje -el skyline- de la ciudad no cambio en siglos. La llegada de la radio y el cine, 

el paso de la carretera internacional; la tel evisión que entro a la sala, paso al dormitorio 

y siguió a la cocina de la urbanización invadió la cotidianidad de los hogares ahora 

instalados en edificios, en apartamentos cada vez más pequeños, que irónicamente, y 

recostados sobre la misma pared, no per miten relación con los vecinos. Ahora la línea 

del horizonte de la ciudad es otra, en ella sólo se reconoce el perfil del Volcán.  

La modernidad llegó con sus acentos y luces de neón, la ciudad se prolonga por sus 

avenidas hasta los centros comerciales, lo s edificios de grandes ventanales y las 

mansiones en el extrarradio. El polvo de los tiempos, de las derrumbadas casas de 

tapia, hace volutas por el camellón de Rumipamba y la alameda del Rio Blanco hasta 

encontrarse con un grupo de chicos que van veloces sobre sus patinetas por los 

andenes y los salientes de los nuevos tiempos.  
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TITULO I SITUACION ACTUAL DEL TERRITORIO 

1.1. EVOLUCIÓN DEL MODELO DE ORDENAMIENTO: PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL; PASTO 2012: òREALIDAD POSIBLEó 

1.1.1. Expediente municipal 2007  

En el año  2007, al interior del marco del convenio suscrito entre el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la formulación de expedientes municipales de la zona de 

influencia del Volcán Galeras de l Departamento de Nariño, el municipio de Pasto 

presentó el Expediente Municipal, documento que realizó la evaluación del Plan de 

Ordenamiento Territorial adoptado mediante Acuerdo 007 de 2000 y de la revisión y 

ajuste del año 2003, compilados en el Decret o 0084 de 2003, el proceso se realizo en 

concordancia con los lineamientos fijados por las guías metodológicas expedidas para 

la época. Posteriormente los datos y conclusiones resultantes servirían de base para la 

revisión de los contenidos de mediano plaz o realizada en el año 2009.  

El documento del año 2007 presentó en su etapa final las conclusiones y 

recomendaciones, haciendo alusión a que no se pudieron construir indicadores a 

través de los cuales se pudiera hacer seguimiento y evaluación del Plan, por cuanto la 

información recopilada no fue suficiente para analizar y evaluar el POT. El Expediente 

2007 recomendó la Revisión y Ajuste del POT, la misma que se realizara en el año 2009, 

en razón del vencimiento de la vigencia de los contenidos urbanos y rura les de corto 

plazo y el cercano vencimiento de la vigencia de mediano plazo, además de la 

manifiesta necesidad de incorporar el análisis del riesgo al ordenamiento del territorio, 

procedimiento sujeto a los resultados de estudios técnicos detallados sobre amenaza, 

riesgo y vulnerabilidad, con el fin de determinar áreas de riesgo mitigable y no 

mitigable y otras situaciones originalmente adoptadas en el POT.  

1.1.2. Expediente Municipal 2013  

El Expediente 2013, actuando bajo las directrices de la Guía Metodológica, analiza y 

evalúa lo dictaminado en la Revisión y Ajuste del POT 2009, adoptado por Acuerdo 

Municipal No. 026 de 2009, en el cual se adoptaron las políticas, objetivos y estrategias 

formuladas en el anterior POT, con algunas variaciones que se muestran 

deta lladamente en el análisis desarrollado en el Expediente, el cual conformará la 

base para la formulación del POT 2014 ð 2027. 
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El documento desarrolla los dos componentes definidos en la citada Guía los cuales 

son: el Archivo Técnico e Histórico y el Documen to de Seguimiento y Evaluación del 

POT. 

1.1.2.1. Archivo Técnico e Histórico  

El expediente 2013, desarrolló en su primera fase la constitución del Archivo Técnico 

Histórico que comprendió la habilitación física de un espacio en la Secretaria de 

Planeación Municipal  en el que se consignan los documentos que conforman el Plan 

de Ordenamiento Territorial, los estudios técnicos, sus regulaciones, la información de 

seguimiento y la información histórica de la planeación del Municipio.  

El Archivo técnico e histórico, pres enta la información sobre la Planeación Territorial del 

Municipio desde los inicios fundacionales hasta la actualidad. Se compilan los 

principales momentos de la planificación territorial a saber:  

- El Plan piloto de desarrollo urbano de Pasto de 1967  

- El Plan de ordenamiento y desarrollo de 1985  

- Ajuste al Plan de ordenamiento y desarrollo de 1990  

- El Plan de ordenamiento territorial Pasto òRealidad Posibleó formulado en el a¶o 

2000 

- La revisión y ajuste excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial de Pasto del 

año 2003  

- La revisión y ajuste ordinario del Plan de Ordenamiento Territorial del año 2009  

1.1.2.2. Seguimiento y evaluación del POT  

Esta fase incluyó la actualización de los documentos de seguimiento y evaluación a 

través del análisis de los resultados obtenido s en el expediente 2007 y las 

modificaciones realizadas en la revisión y ajuste al POT del año 2009, que se concreta 

en dos actividades: Lectura operativa y selectiva del POT y seguimiento a la ejecución, 

presentando los siguientes resultados.  

El Plan de Ordenamiento Territorial no define de manera expresa una visión del 

territorio, sin embargo, ésta podría abstraerse de los elementos que definen el Modelo 

de Ordenamiento Territorial y de los propósitos generales del Plan. El modelo general 

adoptado por el  Plan de Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo definido en 

el documento de diagnóstico realizado en el año 2000, respondió a las características 

morfológicas de la estructura urbana y rural del Municipio y a la necesidad de 

contrarrestar los conf lictos generados por la subdivisión predial desarticulada, 

ocupaci·n y òsaturaci·n de los espacios libresó14, discontinuidad en las proyecciones 

                                                 
14Plan de Ordenamiento Territorial Pasto 2012; Realidad Posible. Dimensión Físico Espacial - Diagnostico. 

Administración Municipal de Pasto.  
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Viales, tejidos urbanos irregulares, heterogeneidad y pérdida de identidad de los 

modelos urbanísticos e indebid a concentración de usos de suelo.  

Respecto a las políticas generales en el componente general del Plan de 

Ordenamiento Territorial se formuló una serie de políticas que en su mayoría no 

corresponden con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 388 de 1997,  es decir, a la 

ocupación, aprovechamiento y manejo del suelo y del conjunto de recursos naturales. 

Su contenido está orientado predominantemente a responder a problemáticas 

institucionales que escapan al ámbito de aplicación de este instrumento. Se observ a 

que las políticas públicas ocupan un lugar secundario dentro del concepto y las 

acciones propuestas para el ordenamiento del territorio, por lo que resulta necesario, 

dentro del proceso de reformulación de los contenidos de largo plazo, otorgar un 

papel de mayor preponderancia a las políticas públicas, de tal suerte que sirvan de 

fundamento para la proyección de objetivos y estrategias que se articulen con el 

modelo de ordenamiento territorial propuesto.  

El sistema de objetivos se orientó de manera genera l a la consolidación del municipio 

en cada una de sus dimensiones para el mejoramiento de la calidad de vida de la 

poblaci·n òmediante el impulso de procesos de desarrollo, a partir de nuestras 

fortalezas y potencialidades, en el escenario globalizadoó. Por su parte, los objetivos 

espec²ficos fueron clasificados de acuerdo a los òfines ¼ltimos del ordenamiento del 

territorioó, en concordancia con las dimensiones del desarrollo: para alcanzar la 

gobernabilidad; para alcanzar la equidad, para alcanzar competi tividad, para 

alcanzar la sostenibilidad y para alcanzar la territorialidad, los cuales a diferencia de lo 

identificado en las políticas y estrategias, encuentran mayor correspondencia con el 

modelo general. A pesar del progreso en cuanto a la concordancia  con los elementos 

establecidos como necesarios para el planteamiento de los objetivos de acuerdo a la 

Ley 388 de 1997, persiste la deficiencia en la formulación de objetivos específicos para 

espacio público, equipamientos colectivos y de vivienda social.  

Al igual que los objetivos específicos, las estrategias fueron clasificadas en torno a los 

fines últimos del ordenamiento del territorio, de manera articulada con las dimensiones 

del desarrollo. En el componente general se definen prioritariamente estrateg ias que 

encuentran concordancia con lo planteado en los objetivos generales orientados 

hacia la competitividad y productividad del municipio, no obstante se detecta 

ausencia de estrategias correspondientes a amenazas y riesgos, espacio público y 

vivienda.  

En los elementos específicos correspondientes a los componentes esenciales del Plan 

de Ordenamiento Territorial se destacan los siguientes aspectos:  

En el tema de Amenazas y Riesgos se incluyeron áreas con presencia de amenazas 

naturales y antrópicas, sob re las cuales fueron asignados tratamientos que restringen su 
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ocupación, sin embargo, no se identificaron zonas de alto riesgo para la localización 

de asentamientos humanos de forma específica.  

En cuanto a servicios públicos e Infraestructuras se modifico la configuración de los 

sistemas estructurantes, elevando a categoría de sistema, el antes denominado 

subsistema de movilidad perteneciente al sistema de espacio público pero no se 

incluyeron directrices en materia de estándares para andenes, ciclo rutas, carriles y 

cruces peatonales a desnivel. Por otra parte, las disposiciones sobre localización de 

infraestructuras y equipamientos básicos expresados en los planes de ocupación del 

suelo, plan Vial  y de transporte, plan de vivienda social, planes maestros d e servicios 

públicos, plan de determinación y manejo del espacio público, no se encuentran 

incluidas como elementos del modelo de ordenamiento territorial, limitando su 

carácter estructurador sobre el mismo.  

El subsistema de servicios públicos integrante d el sistema de infraestructura básica y 

complementaria fue complementado en materia de definiciones, no obstante, su 

desarrollo no logra adaptarse a los lineamientos sobre caracterización de la 

disponibilidad de redes primarias y secundarias de servicios pú blicos a corto y mediano 

plazo y no se establece claramente la diferenciación de cada una de ellas.  

El subsistema de equipamientos, integrante del sistema de infraestructura básica y 

complementaria, avanzó hacia una clasificación e inventario de equipamien tos 

existentes en suelo urbano, pero una falencia importante consiste en que no se 

contempla la definición de un sistema de equipamientos que responda entre otros, a 

factores como: dinámicas demográficas, satisfacción de necesidades y desarrollo 

económico,  en la implantación de nuevos equipamientos.  

En el componente de medio ambiente y recursos naturales se definen objetivos 

orientados a la preservación y conservación de los recursos naturales, y se definen 

estrategias que contribuyen al logro de los objeti vos; existen limitantes por cuanto no se 

considera un modelo de ocupación que permita determinar de manera clara las áreas 

de conservación y protección de recursos naturales, aunque se reglamenta el sistema 

ecológico estratégico y ambiental.  

En cuanto a v ías y transporte se encuentran correctamente establecidos los sistemas 

de comunicación entre el área urbana y rural así como su articulación con los 

respectivos sistemas regionales, el desarrollo de este componente determina las 

grandes infraestructuras re queridas para soportar las diversas actividades y establece 

las características de los sistemas de comunicación Vial  que garantizarán la fluida 

interacción entre las mismas.  

En el aparte de espacio público no logra establecerse la definición de la cobertura de 

espacio público por habitante así como el déficit cualitativo y cuantitativo existente y 

proyectado, aunque se prevén algunas acciones tendientes a su reducción mediante 

actuaciones urbanísticas.  

El documento de revisión y ajuste de 2009 no es tablece de manera expresa un 

programa de vivienda de interés social o la localización de suelos urbanos y de 
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expansión necesarios para atender la demanda de vivienda en el municipio, no 

obstante en el objetivo de los dos planes parciales se establece la in corporación de 

suelo de expansión para el desarrollo de sistemas locales integrados a la vivienda 

social,  

El análisis de patrimonio histórico, arquitectónico y cultural permite concluir que las 

políticas, objetivos y estrategias planteadas para este tema son ineficientes para 

alcanzar los objetivos de protección y conservación.  

En relación con la clasificación del suelo se puede observar que a diferencia de lo 

establecido en los artículos 30 y ss. de la Ley 388 de 1997, la clasificación del territorio 

municipal se realiza únicamente en suelo urbano, rural y de expansión, incluyéndose el 

suelo de protección como parte de estas tres grandes clasificaciones.  

En materia del suelo urbano su clasificació n es un tema alta complejidad que se 

enfrenta, entre otros factores, a lógicas de mercado y de dinámica económica, por lo 

tanto es difícil encasillar estas dos últimas en la racional clasificación funcional.  

En la revisión y ajuste de 2009 el suelo rural concuerda con lo establecido en el artículo 

33 de la ley 388 de 1997, y con las disposiciones previstas en el Decreto 3600 de 2007, 

para las categorías de suelo de protección y desarrollo restringido. Sin embargo, este 

adicion· òlas §reas destinadas para la ubicación de infraestructuras para la movilidad 

y equipamientos comunales y espacios públicos que no establece la normatividad 

nacionaló; esta inclusi·n genera confusi·n en su aplicaci·n, espec²ficamente en la 

relación existente en restricción para la ej ecución de actuaciones urbanísticas 

impuesta al suelo de protección, y las acciones a realizarse en equipamientos 

comunales y espacios públicos.  

En el suelo suburbano el Acuerdo 026 de 2009, integro armónicamente las disposiciones 

sobre suelo suburbano co ntenidas en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 3600 de 2007, este 

último considerándola como una categoría de desarrollo restringido. Esta clasificación 

definida en el componente rural del Plan, incluye los corredores suburbanos Vía 

variante Paso Nacional por  Pasto; Corredores suburbanos de las vías regionales; 

Corredores suburbanos de las vías umbrales; Áreas contiguas a las cabeceras 

corregimentales y centro poblados; áreas destinadas al desarrollo de vivienda 

campestre y áreas para la localización de equipa mientos.  

En el suelo de expansión su definición tiene coherencia con lo preceptuado en el 

artículo 32 de la Ley 388 de 1988. La ubicación de estas áreas no tuvo variación con lo 

previsto en el Decreto 0084 de 2003, siendo éstas la Zona de Expansión Nor -Oriental 

(San Antonio de Aranda) y Zona de Expansión Sur (Jamondino).  

En concordancia con lo establecido en el Decreto 2181 de 2006 y 4300 de 2007, su 

desarrollo quedo supeditado a la adopción de Plan Parcial.  

Finalmente, en relación con los sistemas producti vos se puede concluir que las políticas 

definidas se encuentran descontextualizadas del marco del ordenamiento territorial. En 

general los objetivos, políticas y estrategias contempladas para este componente no 

se definen de manera específica para el mejor amiento de los sistemas productivos del 
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municipio. En el componente rural, no se define un modelo de ocupación referido a la 

definición de las áreas de producción correspondientes a los usos de suelo 

agropecuario y forestal de manejo especial, Agropecuario , forestal, Minero, de 

producción pesquera, Industrial y/o agroindustrial.  

1.1.3. Conclusiones de la evolución del modelo de ordenamiento  

òUn Modelo es un instrumento que permite concebir la producci·n, el ordenamiento y 

la consolidación en el tiempo de un hecho espacial urbano localizado en un territorio 

que posee dimensiones y atributos espec²ficosó. 

La formulación de un modelo urbano -territorial parte de la abstracción del hecho 

cultural en permanente construcción ðla ciudad ð en relación con la estructura 

geogr áfica del territorio. Es  por lo tanto, una elaboración a priori  que permite 

esquematizar la complejidad de la relación entre el hecho urbano, la comunidad que 

la habita, los medios de producción del sector y los modos sociales que rigen la 

ocupación y el uso del suelo, y la dinámica de las relaciones de la comunidad social a 

trav®s del espacio.ó15 

Seg¼n el an§lisis de òcoherencia de los contenidos del Planó realizado en el Expediente 

Municipal: òlos elementos del Plan de Ordenamiento Territorial que se constituyen 

como "medios" son: el modelo de ocupación del territorio, las estrategias, las normas, 

los proyectos y los recursos para la ejecuci·n de los proyectos (é)ó; 16 en el cuadro 

siguiente del expediente se resume el modelo de ocupación y sus implicacione s en 

diferentes escalas:  

  

                                                 
15 ROJAS, Ana María PASTO: CIUDAD; TERRITORIO Y PAISAJE Documento amre POT 2012-2023 dic de 2012  

16 EXPEDIENTE MUNICIPAL p. 56 
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Tabla 1. Modelo General del plan de Ordenamiento territorial de Pasto, año 2000  
C

o
m

p
o

n
e
n

te
 G

e
n

e
ra

l
 

Modelo General del Plan de Ordenamiento Territorial 

1. Espacio Regional: 
Centro de integración pacífico-andino-amazónico. 

Nodo geopolítico ambiental 

2. Espacio Subregional: 
 Gobernable en lo político Equitativo en lo social 

Competitivo en lo económico Sostenible en lo ambiental 
Funcional en lo territorial 

3. Espacio Local: 
 Estructurado 
 Equilibrado 
 Consolido 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 U
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Modelo de Ordenamiento Territorial para el Área 
Urbana  

a. Área Urbana: 
 

Una ciudad 
Reestructurada en su organización físico 

espacial 
Consolidada, equilibrada, dinámica, 

habitable y monocéntrica  

Una ciudad  
Reestructurada en su organización físico espacial. 

Consolidada, continua, equilibrada, dinámica, 
habitable y monocéntrica 

b. Área rural: 
Protegida en sus recursos naturales y 

recursos estratégicos 
Productiva en los sectores agrícola, 

pecuario, forestal, pesquero, minero, 
agroindustrial, ecoturístico y artesanal 

Policéntrica 
Interrelacionada en armonía y 

complementariedad con el área urbana 
Desarrollo de los principales centros 

poblados 
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Modelo de Ordenamiento Territorial del Suelo 
Rural  

Una estructura  
Protegida  
Productiva  
Policéntrica 

Fuente: expediente municipal 2005 p.61, en cuaderno urbano POT 2013.  
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El Plan de Ordenamiento Territorial del año 2000, en su componente urbano define las 

características de la ciudad, como aquellas de una ciudad monocéntrica, en la 

revisi·n del a¶o 2009 se adoptan nuevos elementos: òCiudad... respetuosa de su 

patrimonio; soportada en los sistemas de infraestructura básica y complementaria, 

espacio público, movilidad, recursos naturales y ambientales,  amenazas y riesgos, 

articulada por medio de una estructura Vial  radiocéntrica y por cuerpos hídricos que 

dan continuidad al espacio público ó17, los cuales reemplazaron el soporte estructural 

de la ciudad que se concretaba en el siguiente planteamiento: òqu e articula las áreas 

central y suroriental con dos ejes estructurantes: el corredor oriental y corredor 

occidental ó18.  

En consecuencia, el modelo incluyó una estructura radial incompleta que desconoció 

dos ejes urbanos articuladores de la movilidad, el esp acio público y el paisaje urbano 

en general.  

1.2. SINTESIS DE DIAGNOSTICO 

1.2.1. Dinámica  Demográfica : Transición hacia lo urbano y 

contemporáneo  

La identificación de la dinámica demográfica del municipio de Pasto se realizó a partir 

de cuatro componentes. Se inicia con el tamaño y crecimiento de la población 

encontrando que el municipio de Pasto en el año 201 4 cuenta con 4 34.486 habitantes , 

360.238 en el casco urbano y 74.248 en el sector rural, el 52% son mujeres y el 48% 

hombres , con una tasa de crecimiento anual d e 1.37%. Al año 2027 se proyecta un 

crecimiento de 22.64%, lo que representaría una población estimada 511.000 

habitantes. Igualmente, se observa la disminución gradual de  la tasa global de 

fecundidad en 2% entre los años 2010 y 2011 que se traduce en una disminución del 

número de nacimientos, mientras que el factor migratorio representa el 34% de la 

población actual cobrando alta relevancia en el crecimiento de la población en 

comparación con su crecimiento natural o vegetativo.  

En su estructura y composic ión por rangos generacionales, la población está 

compuesta por primera infancia e infancia en un 8%, en edad escolar por un 17%, en 

edad de trabajar por el 68% y adulto mayor en un 7%. De estos datos se concluye que 

en la actualidad las mayores presiones s obre la demanda de servicios se enfocan en la 

generación de fuentes de empleo, vivienda y servicios públicos.  

La oferta educativa no sufre mayores demandas por la población actual o están 

totalmente satisfechas previendo a futuro una sostenibilidad o incluso un 

                                                 
17 Concejo Municipal de P asto, Acuerdo 026 del 13 de octubre de 2009, articulo 42.  

18 Alcaldía municipal de Pasto, Plan de ordenamiento territorial, Decreto 084 de 2003 art. 41.  
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decrecimiento en la tendencia de dichas demandas. Por otra parte el crecimiento de 

la población adulto m ayor, implica a futuro la demanda de servicios de salud de 

mayor complejidad o de nivel III, así como cuidado integral relacionado con servicios 

de esparcimiento y ocio.  

La distribución espacial muestra que el 83% se asientan en el casco urbano y el 17% e n 

zona rural. Las comunas más densamente pobladas son las comunas 3, 4, 5 y 6 que en 

conjunto alojan al 48.4% de la población urbana. A nivel rural, los corregimientos con 

mayor densidad poblacional son los de Jongovito, Jamondino, Mocondino, San 

Fernando,  Buesaquillo y La Laguna (los más cercanos al casco urbano) y que en 

conjunto albergan el 29.5% de la población rural. Por esta característica toman 

relevancia ante la demanda de servicios públicos domiciliarios y de conectividad Vial . 

El territorio munici pal presenta fuertes intercambios de población entre los sectores 

suroriental y noroccidental de la ciudad y en general entre todas las comunas y el 

centro de la ciudad, fenómeno que está determinado por la concentración de 

equipamientos y servicios fundam entalmente en las comunas 1 y 9 de la ciudad. La 

movilidad entre el sector rural y el casco urbano es relativamente baja y presenta flujos 

más definidos en ciertos días de la semana (lunes y sábado) y están determinados por 

la prestación de servicios.  

1.2.1.1. Grup os Étnicos  

En Colombia, las personas se pueden auto reconocer como pertenecientes a alguno 

de los grupos étnicos legalmente reconocidos 19, según el censo de 2005, en el 

municipio de pasto se identificaron como pertenecientes a las comunidades indígenas 

2.871 personas 0,8% de la población total, ROM o Gitanos 5 personas, Raizales 6 

personas y como Negros, Mulatos o Afro Descendientes 6.131 personas 1,6% del total.  

Estos datos han variado significativamente durante la vigencia del POT 2012 òRealidad 

Posibleó, principalmente entre los a¶os 2010 a 2012 este hecho se debe principalmente 

a que muchos de los habitantes que anteriormente no se auto reconocieron como 

pertenecientes a las comunidades indígenas paulatinamente se han venido 

vinculando como tales grac ias a los procesos de organización a través de cabildos y 

reafirmación de sus creencias y costumbres ancestrales desarrolladas en los últimos 

años, es así como en la actualidad se cuentan en las bases de registro de beneficiarios 

de la Secretaria de Salud Municipal un total de 4.909 personas pertenecientes a esta 

etnia.  

                                                 
19 Pertenencia étnica: En Colombia las personas se pueden identificar como pertenecientes a uno de los 

grupos étnicos reconocidos legalmente (indígenas, ROM o gitanos, raizales del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, palenqueros de San Basilio y afrocolombianos). El criterio empleado 

en el Censo General 2005 para captar la pertenencia ét nica de las personas es el auto reconocimiento 

por sus costumbres o tradiciones o por sus rasgos físicos.  
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Desde mediados de la década de 1990, algunas de las antiguas parcialidades 

indígenas que existían en Pasto iniciaron el proceso de reconstitución de sus resguardos 

y cabildos indígenas. Hoy,  en cuatro corregimientos del municipio de Pasto existen 

cabildos organizados y una gran proporción de sus habitantes se auto reconocen 

como indígenas del pueblo Quillasinga. Este proceso de reivindicación étnica inició a 

mediados de la década de 1990 por pobladores de El Encano, posteriormente por 

habitantes de La Laguna y Cabrera, lo mismo sucedió en Genoy en el año 2008 y 

procesos similares tienen lugar en Obonuco,  Mocondino y últimamente en el sector de 

Aranda.  

Según memorando: MEM14 -000030039-DAI-2200, de septiembre 8 de 2014, el Ministerio 

del Interior certifica; òRevisadas las bases de datos de la Direcci·n de Asuntos 

Indígenas Subdirección de Registro, se encontraron las siguientes comunidades que 

gozan de reconocimiento en el municipio de Pasto así : 

- El Encano - Refugio del Sol, Resguardo Quillasinga  

- La Laguna ð Comunidad Quillasinga  

- Genoy ð Comunidad Quillasinga  

- Obonuco ð Comunidad Quillasinga  

-  

No obstante existen en el municipio otras comunidades que se encuentran en proceso 

de reconocimiento ante el Ministerio del Interior una vez se han constituido mediante 

acta de posesión de sus representantes, en este caso se debe contemplar, además de 

las comunidades mencionadas, a las Comunidades Indígenas de Mapachico y 

Aranda.  

El Resguardo Indígena Quillasi nga Refugio del Sol, en el corregimiento del Encano, es la 

única comunidad indígena del Municipio que cuenta con resguardo territorial 

reconocido mediante el acuerdo 200 20 del 14 de diciembre de 2009. En total el globo 

de terrenos reconocidos al resguardo s uman un área de 551 Hectáreas, coordenadas 

contenidas en la tabla No. 2, es de anotar que el resguardo se encuentra constituido 

por un conjunto de predios aislados y dispersos (Plano No. 1); su gobernador es el señor 

Camilo Rodríguez.  

  

                                                 

20 Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, Acuerdo 200 del 14 de diciembre de 

2009. 
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Tabla 2. Coordenadas Resguardo Indígena Quillasinga Refugio del Sol, Corregimiento del 

Encano.  

PUNTO X Y 

1 999667,008 605912,3473 

2 1000289,923 607472,7529 

3 998254,6554 608293,268 

4 988384,5223 611216,4614 

5 987568,2527 612100,2423 

6 987828,0518 613613,6811 

7 987284,1023 614245,3818 

8 989407,5433 614795,4963 

9 989449,993 614758,5689 

10 989366,639 614946,7331 

11 989362,1347 614960,9708 

12 989357,3092 614976,3921 

13 989318,1869 614388,6517 

14 989166,4306 614249,6064 

15 988418,2271 617784,7036 

16 988640,2756 621301,0176 

Fuente: INCODER ð 2009. Datos procesados por SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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Plano 1. Territorio correspondiente al Resguardo Indígena Quillasinga Refugio del Sol, 

Corregimiento del Encano.  

 

Fuente: INCODER ð 2009, Procesado SIG POT Pasto, 2014 - 2027 
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El Cabildo Indígena Quillasinga de Genoy tiene como Gobernador a Gregorio Aparicio 

Pasichana, el cabildo cu enta con reconocimiento de la Dirección de Asuntos 

Indígenas del Ministerio de l Interior mediante resolución No. 0085 del 20 de octubre de 

2009, no se ha constituido resguardo . 

El Cabildo Indígena Quillasinga de La Laguna es reconocido por la Dirección de 

Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior mediante resolución No. 0139 del  4 de 

diciembre de 2007, su gobernador es Ernesto Pejendino, no se ha constituido 

resguardo.  

El Cabildo Indígena Quillasinga de Obonuco es reconocido por la Dirección de Asuntos 

Indígenas del Ministerio del Interior mediante resolución No. 0073 del 4 de Ju nio de 

2014, la más reciente, su gobernador es Efrén Achicanoy, no se ha constituido 

resguardo.  

El Cabildo Indígena Quillasinga de Mocondino, gobernado por Silvio Naspiran, se 

encuentra constituido mediante acta de posesión de dirigentes del 2 de febrero d e 

2012, la resolución de reconocimiento por parte del Ministerio del Interior se encuentra 

en trámite.  

Recientemente se creó la iniciativa de constituir un nuevo Cabildo Indígena en el 

sector de Aranda bajo la gestión del señor Aurelio Chinchajoa, en la ac tualidad no se 

cuenta con datos de registro.  

1.2.2. Sostenibilidad Ambiental:  Ocupación y manejo i nadecuad o 

de c uencas  hídricas   

Los principales problemas ambientales están relacionados con la forma de ocupación 

y el mal manejo de las cuencas hidrográficas, teniendo como consecuencia la 

insuficiente cobertura vegetal provocada por procesos antrópicos como la 

deforestación de bosques primarios, ampliación de la frontera agropecuaria, la alta 

demanda de leña y carbón vegetal , la extracción selectiva de especies  

comercialmente valiosas, construcción de vías de comunicación y presencia de 

asentamientos humanos en zonas de relevante importancia ambiental,  aspectos que 

en conjunto, reflejan una débil conciencia frente al componente ambiental como 

principal activo de  nuestro territorio.  

La insuficiente cobertura vegetal está relacionada con los problemas de deforestación 

en el municipio de Pasto.  El área de bosques en la cuenca del rio Bobo se ha reducido 

con una intervención anual de 93.33 hectáreas en el periodo com prendido entre los 

años 1969 a 1981 y una intervención de 205 has/año para el periodo comprendido 

entre 1985 a 1993. Es decir, en 24 años se talaron 3.549 hectáreas de bosques en esta 

cuenca.  

La intervención anual de los bosques presentes en las cuencas al tas de la zona 

Guamués (Lago Guamués, rio El Estero, Rio Alisales y Corrientes directas alto Guamués) 

se han incrementado, pasando de 427 has/año, en el periodo 1970 - 1979, a 625 
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has/año, en el periodo 1985 ð 1993, es decir que en 23 años se talaron 11.18 3 hectáreas 

de bosque.  

El área de intervención anual en la cuenca del río Pasto pasó de 195 has/año en el 

periodo de 1969 ð 1985 a 86.76 has/año durante el periodo comprendido entre 1989 ð 

1994, evidenciándose una disminución en el ritmo de deforestación debido a la 

desaparición temprana del bosque natural; es decir que en 25 años se talaron 4.085 

has.  

El promedio general indica que en el municipio de Pasto se están talando alrededor de 

1.000 hectáreas anuales de bosques.  

Otro de los problemas que ha causado la disminución de la cobertura vegetal es el uso 

de la madera como combustible dendroenergético (leña o carbón vegetal). El 

consumo anual para la cuenca del río Pasto en subproductos forestales es: Carbón 

4.560 toneladas/año; y el de Leña 7.730 Toneladas/año que equivalen a una 

extracción de 41.414 mts3/año, la procedencia de la leña y carbón utilizados en la 

zona rural corr esponde en su mayoría a las cuencas altas de los ríos Pasto, Bobo y 

Guamués (Lago Guamués, rio El Estero, Rio Alisales y Corrientes directas alto Guamués) . 

De esta última se extraen 6.596 mts3/año que equivalen a deforestar 155 has/año del 

bosque secundari o.  

 

La zonificación ambiental del Municipio de Pasto toma como base la zonificación 

acogida por la Autoridad ambiental en los planes de manejo de las cuencas 

hidrográficas del rio Pasto y Bobo, los planes de manejo de los ecosistemas estratégicos 

del corr edor andino amazónico Bordoncillo ð Patascoy - La Cocha y del Plan de 

manejo del Humedal de Importancia Internacional Ramsar Laguna de la Cocha. Las 

categorías de zonificación contempladas son:  

1.2.2.1. Áreas de Protección (ADP)  

Son aquellas áreas que por su funció n, su fragilidad o sus características especiales no 

deben incluirse en sistemas de producción económica. Para el municipio de Pasto se 

encontró que las áreas que deben ser destinadas a protección representan el 53.94 %, 

es decir, 47.098,18 hectáreas del á rea total del municipio.  

1.2.2.2. Áreas para Restauración (APR)  

Son áreas que han sufrido deterioro y presentan diferentes tipos de degradación, bien 

sea por factores antrópicos y/o naturales o por ser causa de procesos indeseables que 

requieren intervención,  su área asciende a 19.881,18 Has, que representan el 22.77 % 

del área total del municipio.  

Áreas de Uso Sostenible (ADUS)  
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Son aquellas áreas que tienen características físicas y bióticas adecuadas para 

sustentar actividades agropecuarias, forestales, comerciale s, mineras y turísticas. L as 

áreas de uso sostenible alcanzan las 20.340,82 hectáreas que equivalen al 23.29% del 

área total del municipio de Pasto.  

1.2.2.3. Áreas Protegidas del SINAP en el m unicipio de Pasto  

La reserva, alinderación, declaración, administración y  sustracción de áreas protegidas 

bajo la categoría de Manejo, integrantes del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

SINAP, son Determinantes Ambientales y por lo tanto se constituyen en normas de 

superior jerarquía que no pueden ser desconocidas, contraria das o modificadas en la 

elaboración, revisión, ajuste y/o modificación del Plan de Ordenamiento Territorial. En 

consecuencia, la Alcaldía de Pasto acogerá para la formulación del Plan de 

Ordenamiento Territorial 2014 ð 2027, la regulación y el uso del suel o establecido en los 

planes de manejo de las áreas reservadas, delimitadas y declaradas como áreas 

protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, y respeta tales declaraciones 

considerando las figuras definidas de protección por parte de las autorida des 

ambientales competentes, armonizando los procesos de ordenamiento territorial que 

se adelanten por fuera de ellas, entre las que están: El Santuario de Flora y Fauna 

Galeras, el Santuario de Flora Isla de la Corota como áreas protegidas de carácter 

nac ional; se destacan a nivel regional el corredor Bordoncillo que hace parte de la 

reserva Forestal Central, el Corredor Andino Amazónico Bordoncillo ð Patascoy y del 

Humedal Ramsar Laguna de la Cocha; Los Cerros de Morasurco, Tábano y Divina 

Pastora que hac en parte del SILAP (Sistema Local de Áreas Protegidas) para 

conservación de recursos hídricos con ecosistemas naturales de Páramo, bosque alto 

andino, bosque andino amazónico insular y bosque andino, además están las reservas 

naturales y red de reservas de  la sociedad civil.  

1.2.2.4. Calidad Ambiental en el municipio de Pasto . 

La calidad ambiental es uno de los componentes de calidad de vida en la 

comunidad, puesto que dependiendo del estado de los recursos naturales, se recibirán 

sus invaluables beneficios o en cas o contrario sus efectos se reflejarán en un impacto 

nocivo para la salud, en el municipio de Pasto se realizan los monitoreos de aire y ruido 

los cuales se describen a continuación.  

Aire  

La concentración de contaminantes en el aire, medidos según los parám etros del Air 

quality index que mide la presencia de contaminantes dañinos a animales y humanos 

en el aire indica que para el año 2012 el promedio de concentración de PM10 fue de 

27.53 ȋg/m3. De acuerdo con los est§ndares establecidos se debe entender que las 

concentraciones de partículas menores a 10 micras no exceden el límite permisible 

establecido por la legislación ambiental, permitiendo concluir que la ciudad de Pasto 
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cumplió con la normatividad de calidad del aire; excepto durante dos días de los onc e 

meses monitoreados.  

Ruido  

La contaminación auditiva en el municipio de Pasto es provocada principalmente por 

las actividades industriales, sociales y de transporte, generando entre la población 

malestar, irritabilidad, insomnio, sordera parcial, etc. A  tal grado de ocasionar 

alteraciones en el entorno y disminuir la calidad ambiental.  

Las zonas que superan los límites establecidos en la ciudad son: el Hospital 

Departamental, zona centro, zona del Colegio Champagnat, Parque Bolívar y las 

principales aven idas por su potencial comercial e industrial.  

En las últimas décadas la humanidad se ha concienciado de la necesidad imperativa 

de preservar los recursos hídricos, evitando desperdicios y sobre todo evitando la 

contaminación de los mismos. Se está muy lejo s todavía de alcanzar un uso racional de 

estos recursos naturales que si bien son, en parte, renovables, se corre el peligro de que 

el incremento de su uso y la contaminación superen la capacidad auto regeneradora 

de los mismos.  

1.2.2.5. Sistema hídrico  

El sistema hídrico del municipio de Pasto está  conformado por la cuenca alta del río 

Pasto, río Bobo y Guamués (Lago Guamués, rio El Estero, Rio Alisales y Corrientes 

directas alto Guamués) , actualmente el abastecimiento de agua para el casco 

urbano del municipio se capta de las fuentes hídricas pertenecientes a la cuenca alta 

del río Pasto, en épocas de sequía cuando los caudales son muy bajos se realiza el 

bombeo de agua del rio Bobo con el fin de abastecer y suplir las necesidades de la 

ciudad, en el siguiente cuad ro se registra la oferta hídrica superficial neta, la demanda 

total  realizada en cada zona por los diferentes usos y el índice de escasez que 

actualmente se presenta.  
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Tabla 3. Índice de escasez  

 
CUENCA O SUBZONA 

OFERTA HIDRICA SUP NETA 
MM3/AÑO 

DEMANDA TOTAL POR 
DIFERENTES USOS 

INDICE DE 
ESCASEZ 

PROME
DIO 

R
IO

 P
A

S
T

O 

MICROCUENCA 
MIRAFLORES 13,96 6,08 43,57 

53,83 
RIO PASTO ALTO - ALTO 25,27 22,29 88,19 

RIO PASTO ALTO - BAJO 
OCCIDENTE 6,23 5,00 80,22 

RIO PASTO ALTO - BAJO 
ORIENTE 9,68 0,33 3,36 

 RIO BOBO 33,43 3,29 9,85 9,85 

 GUAMUÉS 450,15 5,37 0,60 0,60 

Fuente: Corponariño, Índice escasez de agua superficial cuenca río Pasto, Plan Ordenación y 

Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Guaitara, Plan de Manejo integral del Humedal 

Ramsar Laguna de la Cocha.  

La cuenca alta del río Pasto se encuentra dividid a  en cuatro subzonas: la microcuenca 

de la quebrada Miraflores, río Pasto Alto ð Alto y río Pasto Alto - Bajo Occidente las 

cuales son las principales zonas donde se realiza la captación de agua para el 

abastecimiento del casco urbano; se puede observar que  el límite de presión es 

superior al 40% de la oferta hídrica disponible, por lo tanto es necesario el 

ordenamiento tanto de la oferta como de la demanda. Es indispensable asignar 

prioridades a los distintos usos y prestar particular atención a los ecosist emas acuáticos 

para garantizar que reciban el aporte hídrico requerido para su existencia, en la 

subzona del rio Pasto Alto ð Bajo Oriente y en las cuencas del río Bobo y Guamués se 

observa que el índice de escasez es bajo, lo que significa que no existen presiones 

impor tantes sobre el recurso hídrico en estas zonas, anexo AMS2.  

El abastecimiento de agua potable para el sector urbano del municipio de Pasto 

cuenta con una provisión de 21 años teniendo en cuenta condiciones climáticas 

normales  en las cuencas y microcuencas en las que se encuentran las captaciones de 

agua, proyectándose este escenario a partir de los caudales medios presentes en las 

fuentes hídricas Q60 ð Q95, conservando el caudal ambiental representado por el 95% 

de las veces en la curva de p ermanencia.  Sin embargo , en un periodo extremo de 

bajas precipitaciones como el presentado en enero de 2010, la oferta hídrica y la 

infraestructura presente para abastecer el sector urbano en ese lapso de tiempo 

tendrían la capacidad de abastecer a los dif erentes usuarios hasta el año 2018 sin 

ninguna limitación. En la medida que el periodo de bajas precipitaciones se extienda 

por más de 33 días deberá realizarse los racionamientos necesarios hasta que las 

condiciones climáticas sean favorables, en este esc enario se contempla la 

preservación de los ecosistemas acuáticos y de ribera mediante la conservación del 

caudal ambiental en cada una de las fuentes hídricas de la siguiente manera.  Anexo 

AMS1.  
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Tabla 4. Requerimiento agua por diferentes usos en el año 2027.  

SECTOR DEMANDA DE AGUA 

DEMANDA DE AGUA PARA USO DOMESTICO SECTOR URBANO DEL 
MUNICIPIO DE PASTO. 

Aranda 34200 hab. 55.7 LPS 

Mijitayo 479 hab. 0.78 LPS 

Altamira 543 hab. 0.88 LPS 

Pinasaco 410 hab. 0.67 LPS 

Tosuabi 281 hab. 0.46 LPS 

Cujacal 418 hab. 0.68 LPS 

Densificación área urbana: 393272 hab. 
640.43 LPS 

DEMANDA DE AGUA ÁREA DE EXPANSIÓN JAMONDINO ς 
PLATAFORMA LOGÍSTICA. 

13,8 LPS 

DEMANDA DE AGUA EN LABORES POSTCOSECHA  Y PROCESOS 
ALIMENTICIOS ς CORREDOR AGROINDUSTRIAL JAMONDINO. 

18.6 LPS 

ÁREA DE DESARROLLO INDUSTRIAL ARANDA. 19.3 LPS 

DEMANDA DE AGUA CORREDOR SUBURBANO DAZA. 2,87 LPS 

Fuente: Calculo y proyección  POT 2014 ð 2027. 

Se observa que para la vigencia del POT al año 2027 se requiere un caudal medio 

diario de 751,3 LPS para abastecer a una población proyectada de 429. 603 habitantes 

en el sector urbano  incluyendo los habitantes de vivienda campestre , y satisfacer la 

demanda  requerida para el desarrollo industrial y agroindustrial planteado en el 

municipio de Pasto ; a este valor debe sumarse 2,87 litros que se estiman necesarios 

para satisfacer las necesidades hídricas del corredor comercial y de servicios Daza.   

El crecimiento del municipio tanto en su casco urbano como en la zonas rurales ha ido 

deteriorando paulatinamente la calidad del agua de las corrientes hídricas debido a 

los vertimientos directos generados por la población, tanto en el rio Pasto como en la  

quebrada Miraflores que en sus cuencas altas presentan un excelente índice de 

calidad pero inmediatamente el paso por los centros poblados la degrada debido al 

vertimiento directo de las aguas residuales generadas por uso doméstico y 

agropecuario.  

La corr elación que existente entre los diferentes componentes para tener un territorio 

ambientalmente sostenible, hace que la calidad del recurso hídrico se encamine al  

propósito primordial de cumplir con los objetivos de calidad propuestos en los 

diferentes plan es de ordenamiento de las corrientes hídricas del municipio de Pasto.  

La restauración y recuperación de la calidad del recurso hídrico por medio de 

estrategias de recuperación de rondas hídricas, reforestación, eliminación de puntos 
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de vertimiento de aguas  residuales a través de interceptores y la implementación de 

los adecuados sistemas de tratamiento de aguas residuales procedentes de los 

diferentes usos son las alternativas para cumplir con los objetivos de calidad.  

En el municipio de Pasto se localizan el páramo del Bordoncillo, la cuchilla de El 

Tábano, el Páramo de Las Ovejas  y el Páramo del Tábano - Divina Pastora los cuales 

son nacimientos del área hidrográfica del río Pasto, Bobo y Guamués (Lago Guamués, 

rio El Estero, Rio Alisales y Corrientes dire ctas alto Guamués) , el control de la ampliación 

de la frontera agrícola y las buenas prácticas para la conservación de suelos son las 

estrategias para preservar el recurso hídrico en el municipio de Pasto.  

1.2.3. Gestión Integral Del Riesgo  

El territorio municipal de Pasto se encuentra influenciado por diferentes fenómenos 

amenazantes de origen natural, tecnológico y los generados por el hombre de manera 

intencional o no intencional, constituyéndose estos en determinantes para el uso y 

ocupación del suelo como también en el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales, especialmente cuando el crecimiento urbano tiene factores limitantes como 

los que se resumen a continuación:  

Al occidente de la Ciudad de Pasto (9 km) se localiza el volcán Galeras, o cupando el 

17% del área municipal con 20.305 Hectáreas; de las cuales 3.221.3 Has, se encuentran 

en Zona de Amenaza Volcánica Alta (ZAVA), 1.248.3 Has, en zona de amenaza 

volcánica media y 16.137 Has en zona de amenaza volcánica baja. Teniendo en 

cuenta qu e la ZAVA se ha catalogado como área de riesgo no mitigable, se han 

emprendido procesos de reubicación de la población asentada en estos sectores, lo 

que implica la formulación de estrategias para prevenir la ocupación de las áreas que 

se están liberando, así como la identificación de posibles áreas para su reubicación. 

Identificar los eventos.  

Además del fenómeno volcánico, se han identificado otras amenazas naturales como 

la actividad sísmica que afecta al 100% del territorio municipal, es decir 2.367 Has  de 

suelo urbano y 111.083,5 Has de suelo rural. Ante dicha amenaza las construcciones 

que no se encuentran con los requerimientos técnicos en función de la aplicación de 

la norma NSR 10 son más vulnerables ante un posible evento sísmico.  

Igualmente el mun icipio se encuentra influenciado por la amenaza de  inundación 

donde las áreas más propensas se encuentran en el área urbana,  específicamente en 

zonas de influencia de los ríos Pasto, Blanco, Mijitayo, Chapal y las Quebradas 

Membrillo Guayco , Guachucal, Cuatarrán, Gallinacera, Los Chancos y Los Chilcos; en 

zona de amenaza alta por inundación se identificaro n 1.783 predios, con un área de 

371 Has. En el sector rural se reconoce el área de influencia del Lago Guamués y 

algunas áreas de los corregimientos de  Catambuco, Botanilla, Cabrera y Jongovito.  

La amenaza por remoción en masa, es un tipo de fenómeno que predomina en los 

barrios: Juanoy, San Antonio, Tescual, Loma del Carmen, Marquetalia, Alameda, El 
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Común, Popular, Rosal de Oriente, La Rosa, La Palma, F igueroa, Santa Matilde, La 

Independencia, Chapal, La Rosa, Calvario, Morasurco, Sector de Quito López, Mariluz I, 

Emilio Botero Segunda Etapa, Bellavista, Caicedo Alto y Bajo, Miraflores, Centenario, 

Belén, El Pilar, Niza III, Pandiaco, Polvorín, Anganoy y  Madrigal. Principalmente el riesgo 

en estos sectores se encuentra asociado a zonas de talud y pendientes altas en áreas 

periféricas de la ciudad y a inadecuados usos del suelo en zonas de alta pendiente.  

Otro tipo de amenaza presente en el territorio cons iste en la amenaza por subsidencia 

en sectores donde se desarrollaron actividades de aprovechamiento subterráneo de 

recursos minerales los cuales se localizan en los sectores de Tescual, Villa de los Andes, 

Pejendino, Buesaquillo, Barrio Popular, Vía Putum ayo ( Rosal de Oriente), la Paz, mina El 

Carmelo, Granja INEM, Jamondino urbano y rural, Chambú, Fray Ezequiel, Villa Lucia, 

Jongovito y Villa Ángela , representando en el área urbana la a fectación de 300 

viviendas aproximadamente.  

Entre los fenómenos de or igen tecnológico se encuentran las amenazas generadas por 

líneas de conducción eléctrica; en el municipio existen 12 líneas de alta tensión y 462 

torres, cuyas servidumbres o áreas de seguridad corresponden a 869 hectáreas para 

las líneas de 230 Kv y de 41 9 hectáreas para las líneas de 115 Kv, que se localizan hacia 

la periferia del casco urbano de Pasto. Actualmente existes 415 predios y 299 

edificaciones localizadas en el área definida como zona de servidumbre.  

La gestión del riesgo definida desde las am enazas y la interrelación con los elementos 

físicos del territorio (exposición) permiten encaminar acciones en función de la 

disminución de los niveles de vulnerabilidad lo cual posibilita intervenir aquellas aéreas 

donde la amenaza y las condiciones de vu lnerabilidad hacen que un determinado 

espacio se vuelva susceptible a la formación de riesgos, por ello se plantean medidas 

de manejo del riesgo medidas físicas como en el caso de la amenaza por fenómenos 

de remoción en masa donde se interviene el riesgo m ediante la ejecución de obras de 

infraestructura que contra restan los efectos del fenómeno amenazante y por ende se 

disminuye el riesgo para la población expuesta. Así mismo se plantean medidas no 

estructurales principalmente acciones de orden educativo y  normativo.  

Se establecen como mecanismos para la gestión del riesgo la definición de 

lineamientos para la prevención y atención de emergencias constituyéndose como un 

instrumento para la gestión del riesgo puesto que permiten abordar en el conocimiento 

y en la actuación en caso de emergencias derivadas de la definición de procesos 

orientados a la transferencia del riesgo, preparación para la respuesta a emergencias, 

la preparación para la recuperación pos -desastre, la ejecución de dicha respuesta y la 

ejec ución de la respectiva recuperación.  
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1.2.4. Funcionalidad y Servicios : Sistemas territoriales ineficientes  

1.2.4.1. Sistema general de servicios públicos  

1.2.4.1.1. Servicios públicos de acueducto y alcantarillado  

Las cuencas del rio Pasto, rio Bobo, Lago Guamués, rio El Estero, Rio Alisales y Corrientes 

directas alto Guamués, nacen en el municipio de Pasto. Esto determina la oferta 

hídrica para abastecer del servicio de agua potable al sector urbano y rural. La zona 

Guamués (Lago Guamués, rio El Ester o, Rio Alisales y Corrientes directas alto Guamués) 

es la que cuenta con mayor disponibilidad del recurso.  

Establecer el índice de escases de agua superficial consiste en determinar la oferta 

hídrica superficial neta y posteriormente estimar la demanda híd rica para los diferentes 

usos; de acuerdo a este criterio se pudo establecer que la cuenca del Río Pasto registra 

una presión superior al 40% de la oferta hídrica disponible, lo que significa un índice de 

escasez alto, por lo tanto es necesario el ordenami ento tanto de la oferta como de la 

demanda; las cuencas de los ríos Bobo y la zona Guamués tienen un indicador menor 

a 10 con una baja presión sobre el recurso. En épocas de sequía, cuando los caudales 

son muy bajos, se realiza el bombeo de agua del Embals e rio Bobo y de la quebrada 

Las Piedras hacia el sistema de abastecimiento del sector urbano de Pasto. Debe 

tenerse en cuenta para las proyecciones del POT, que las cuencas del rio Bobo y la 

zona Guamués (Lago Guamués, rio El Estero, Rio Alisales y Corrien tes directas alto 

Guamués) , son alternativas para el abastecimiento futuro del municipio.   

En el tema de saneamiento básico se tiene un escenario de mayor preocupación por 

la contaminación de las fuentes hídricas debido al impacto que causan los 

vertimien tos de residuos sólidos y aguas residuales domesticas, agrícolas e industriales.  

Para el servicio de acueducto urbano las fuentes abastecedoras son: Río Pasto, 

Embalse Río Bobo, Quebrada Lope, Mijitayo, Miraflores, San Felipe y Piedras. Con un 

caudal conc esionado de 1.734 lps. La cobertura del sistema es del 96% con 72.228 

suscriptores, un consumo anual per cápita de 87,9 litros/persona/día, para un área 

urbana de 2.338 Has, el sistema cuenta con tres plantas de tratamiento: Centenario 

con una cobertura de l 81%, Mijitayo con el 18% y San Felipe el 1% restante; también es 

importante considerar la capacidad remanente de las plantas que es del 49,59% al 

57,8% a los cuales debe afectarse un índice de eficiencia del 85%.  

En el Municipio s e registra un Índice de Agua no Contabilizada - IANC de 37,53%. En el 

perímetro urbano se identifican 17 sectores abastecidos por otros acueductos 
particulares con 2.669 usuarios aproximadamente. La dimensión de la tubería es de 3" 

>= Ø < = 12" con el 93%. Lo anterior demuestra q ue la capacidad del servicio se fue 

adaptando a un crecimiento espontaneo y no a un modelo preestablecido de 

ordenamiento territorial.  
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Servicio de Acueducto Rural. Se presta a través de Juntas administradoras de 

acueductos particulares y/o comités de agua , con un total de 130 acueductos en 

suelo rural, suburbano y privado urbano, adicionalmente se registran 31 acueductos.  

El 80% de la población rural (59.078 habitantes) consume agua sin tratar y el 20% 

efectúan una mínima desinfección (14.769 habitantes), esto debido a la falta de 

infraestructura que cumpla con especificaciones técnicas, desinfección y diseños 

hidráulicos para prestar un adecuado servicio, registrando un Índice de Riesgo de 

Calidad del Agua del 37,5% al 88,0%, riesgo alto - no apto para el c onsumo humano e  

inviable  sanitariamente.   

Servicio de Alcantarillado Urbano . Cuenta con cobertura del 95,5% (71.812) 

suscriptores, dentro del perímetro urbano se identifican 13 sectores entre los cuales el 

49% descolan a descargas superficiales y el 51% a tanques sépticos.  

La cobertura de área urbana es de 2.338 Has. El tipo de alcantarillado combinado 

corresponde al 61%, el sanitario al 23% y el plu vial  al 16%. El Interceptor lateral Izquierdo 

al Río Pasto conecta los colectores separados con una longitud de 5.674,7 ml.  

El material es en concreto simple el 78% y la dimensión de sus tuberías de 6" >= Ø < 24" 

con el 66%, éstos son datos fundamentales para la capacidad hidráulica para 

procesos de redensificación y crecimiento urbano.   

Las Áreas de Drenaje  con mayor participación de alcantarillado combinado son el T07 - 

Mijitayo interceptor izquierdo (comunas 1 y 7), el T05 - Américas - Champa gnat 

(comunas 1, 2 y 6), el T01 - CHILE (comunas 2, 3, 4 y 5) y el T08 ð interceptor izquierdo 

norte (comuna 9). Los anteriores sectores son los más vulnerables a inundaciones y 

desbordamientos registrados en los últimos 5 años con 2.778 reportes a viviendas 

afectadas.  

Paralelo a este proceso se identifican las áreas donde la capacidad receptora es 

mayor permitiendo dens ificaciones y futuras áreas de expansión.  

Existen 4 Puntos de vertimientos sobre el Río Pasto con un caudal de descarga total de 

991(l/s), el que recibe mayor carga contaminante kg/día es el Colector Juan XXIII.  

Las fuentes receptoras son el Río Pasto y la  Quebrada Chapal  y no se cuenta con una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ð PTAR, en el sector urbano, para cumplir 

un compromiso ambiental y sostenible.  

Servicio de Alcantarillado Rural. Cuenta con una cobertura del 44% que corresponde a 

32.399 usuarios que corresponden a la población beneficiada en 12 cabeceras 

corregimentales de los 17 corregimientos del municipio de Pasto, el 56% restante realiza 

sus descargas a letrinas, unidades sanitarias, acequias o directamente a fuentes 

superficiales.  

El tipo de alcantarillado en el sector rural es combinado y en tubería en concreto, en su 

mayor²a de 8ó a 10ó habiendo cumplido su vida ¼til y sin poseer especificaciones 

técnicas, ni diseños hidráulicos.  
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Cuenta únicamente con dos plantas de tratamiento de agu as residuales localizadas 

en el sector de Gualmatán y la Laguna de los 17 corregimientos que conforman el 

municipio, generando contaminación a las fuentes hídricas.  

1.2.4.1.2. Gestión Integral de Residuos Sólidos  

¶ Servicio público de aseo  

En el municipio de Pasto, el  área urbana tiene una cobertura en el servicio de aseo del 

100%. La producción per -cápita es de 770 gr/día, la producción per -cápita en 

ciudades intermedias en Colombia se encuentra entre 0.6 a 0.81 Kg/día,  Se recolecta 

en promedio 7 .800 ton/mes de residu os, la disposición se realiza en el relleno Sanitario 

Antanas, el cual tiene una proyección de vida útil de 24 años, además se realiza la 

recolección, barrido y limpieza de vías.  

En el área rural se presta el servicio de aseo en 8 corregimientos (cabeceras  y centros 

poblados) , El déficit de la  prestación del servicio en este sector es de 52%. 

En el relleno òAntanas ó se realiza la disposición final de residuos del municipio de Pasto 

y 29 municipios del la región, siendo que el aumento de residuos dispuestos por los 29 

municipios equivale a un incremento del 11,54% que representa un total de 8700 tn 

/mes de residuos dispuestos.  

¶ Manejo de escombros  

Hasta el año 2011 la producción de escombros era de 50 .000 m3/año, a partir del año 

2012 debido al desarrollo de las obras de infraestructura tales como: desarrollos Viales y 

de servicios públicos, la producción incrementa un 450% que equivale a 225 .000 

m3/año. Los generadores de residuos de construcción y demolición son: Avante 

125.000 m3/año Empopasto 70 .000 m3/año  y particulares 30 .000 m3/año  

¶ Proceso de reciclaje  

En el área urbana se encuentran alrededor de 26 bodegas dedicadas al acopio y 

comercialización de los residuos reciclados de tipo inorgánicos entre los cuales se tiene 

materiales como: Cartón, Papel, Plást ico, metales, entre otros,  la cantidad de residuos 

reciclados se estima alrededor de 900 to n/mes que equivale un 10,3% del total de 

residuos generados. Los residuos orgánicos reciclados son convertidos en abono a 

través de procesos de compostaje, lombricul tura, etc. , estos son distribuidos para ser 

comercializados y para ser utilizados en el mantenimiento de las zonas verdes del 

espacio público.  

o Manejo de residuos Hospitalarios y Peligrosos  
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Los residuos hospitalarios y similares son recolectados, transporta dos  y almacenados en  

contenedores especializados que se encuentran  en el relleno sanitario, los cuales 

posteriormente son transportados hasta Manizales donde son incinerados y dispuestos 

en el relleno sanitario. De los residuos generados únicamente los res iduos biosantarios 

son tratados e esterilizados a través de un sistema de autoclave en SALVI, los cuales 

posteriormente son dispuestos en el relleno Antanas.  

Los residuos peligrosos son recolectados por empresas autorizadas. Entre los residuos 

peligrosos g enerados en el municipio existen de tipo : corrosivo, reactivo, explosivo, 

toxico, inflamable, patógeno, radioactivo, Baterías, Toners, Luminarias, materiales 

expuestos a contacto con  elementos peligrosos, etc.  

1.2.4.1.3. Servicio de energía eléctrica  

El sistema de e nergía eléctrica tiene una cobertura del 99,7% del territorio Municipal. En 

el municipio hay 2 centrales hidroeléctricas situadas en zona rural,  las cuales su 

generación eléctrica  es de 23 .000 MWh/año que equivale al  11% de la energía 

demandada por los sectores del Municipio. La demanda de energía es de 209.309  

Mwh/año.  

Desde el año 2007 hasta el 2012, en general la suscripción al servicio de energía 

eléctrica tiene un comportamiento  creciente, a excepción del sector industrial con una 

variación promedi o de -5,91%. Descenso que se viene presentado y que obedece a la 

fragilidad del sector industrial.  

Líneas de Alta tensión  

Sobre el municipio de Pasto pasan 12 líneas de Alta Tensión de 230 kV y 115 kV, con 

una longitud total de 192,49 km y 462 torres  

1.2.4.1.4. Servicio Público de Gas domiciliario.  

El servicio de gas cubre todo el Municipio de Pasto dando una cobertura del 100% del 

territorio, La distribución y comercialización se realiza en cilindros de 33 y 100 LBS 

cubriendo rutas específicas. Otra forma de distribución es a través de tanques 

estacionarios ubicados en unidades residenciales de apartamentos.  

El número de suscriptores aproximadamente asciende a 90.000 para el año 2012, 

dando una cobertura del 95% de hogares con servicio de gas propano. La cober tura 

del servicio de gas natural por red es de 0%  
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1.2.4.1.5. Sistemas de información y comunicación  

La penetración que han tenido las TIC ´s ubica  a la ciudad en la tercera  posición a nivel 

nacional frente a ciudades pares por debajo de Neiva y Manizales, con el 56,05 % de la 

población usando un computador y el 50,31% de la población que accede a internet 

en las diferentes actividades asociadas a estos.  

El municipio de Pasto a través del programa vive digital en convenio con las 

instituciones educativas y otras instituc iones públicas, tiene instalado puntos de acceso 

a internet y tecnologías de la información y la comunicación de manera gratuita.  

Además, el municipio de Pasto dispone de un anillo de fibra  óptica dispuesto para 

atender las necesidades de conectividad de la administración municipal y la 

prestación de servicios de acceso a internet a través de wi -fi en los espacios de 

encuentro publico de la ciudad, inicialmente con cubrimiento en la plaza de Nariño.  

1.2.4.2. Entorno físico espacial  

1.2.4.2.1. Compacidad Urbana Creciente  

La ciudad de Pasto experimenta un aumento en  la relación de compacidad, este 

concepto tiene que ver no solo con las áreas y los volúmenes construidos sino con la 

eficiencia de los sistemas urbanos.  

La compacidad urbana e s un indicador de equilibrio entre lo construido y los espacios 

libres; el indicador consiste en dividir el volumen construido entre el área del polígono 

del que se obtiene la compacidad absoluta, pero se puede hablar también de una 

comp acidad corregida que es equivalente a dividir el volumen edificado entre el 

espacio de estancia para el peatón sin incluir los espacios propios del uso del vehículo.  

De este modo, l os datos estudiados por  sectores en el territorio dan cuenta de áreas 

que s e están transformando, que se han mantenido en el tiempo o que presentan 

características especiales.  

Los datos generales arrojan una baja compacidad en el perímetro urbano, pero no 

toda el área cuenta con urbanismo, así, con relación al perímetro urbaniza do el dato 

sube.  A nivel general la compacidad de la ciudad es de  11.9 m2 de construcción por 

cada m2 de espacio público, lo cual equivale a decir que hay 7.5  m2 de espacio 

público por cada 100  m2 de construcción, sin embargo la ciudad no es homogénea, si 

vemos  el indicador sector a sector podemos encontrar por ejemplo, valores de  hasta 

21.6 m2 de espacio público efectivo por cada 100 m2 de construcción en el barrio 

Tamasagra lo que quiere decir en otros términos que hay cifras de hasta 25 m2 por 

cada m2 de  espacio público y pueden haber valores superiores e inferiores.  
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1.2.4.2.2. Condiciones de la movilidad  

El sistema de movilidad es fragmentado y desarticulado con respecto a los otros 

sistemas territoriales como el sistema ambiental, espacio público  y equipamientos, así 

mismo frente a los diferentes usos del suelo y las dinámicas económicas del municipio, 

en consecuencia el sistema de movilidad no permite un acceso eficiente a los bienes y 

servicios por parte de la población.  

La infraestructura  Vial  para la conectivid ad regional  es inadecuada , genera ndo  al 

Municipio condiciones de aislamiento y baja competitividad  puesto que presenta  

características de muy baja especificación que limitan la eficiencia en el movimiento 

de la población y el intercambio comercial.  

De la infraestructura Vial  rural tan solo el 5.3 % está pavimentada y el 85.9% de las vías 

solo están afirmadas. En muchos corregimientos ni siquiera esta pavimentada la vía 

principal de acceso , tampoco existen vías eficientes ante la posible necesidad de 

evac uación de la población por amenazas naturales.  

La estructura urbana está basada en un modelo radio concéntrico que abarca la 

totalidad de la ciudad, para lo cual se plantea un sistema de anillos que se encuentran 

inconclusos y hacen que el sistema no pueda  entrar en funcionamiento. De la longitud 

total de los anillos proyectados, tan sólo están construidos el 19.35%. Esta estructura Vial  

ha dado como resultado una ciudad con dinámicas mono céntricas.  

Respecto al estado de las vías existentes, se encontró qu e el municipio tiene un total de 

517 Km de vías urbanas, de los cuales el 32.2% están destapados y el 67.8% 

pavimentados. Sin embargo, del porcentaje de kilómetros pavimentados, el 66% está 

en regular o mal estado y el 18.7% necesitan ser reconstruidos tot almente.  

La infraestructura peatonal y de bicicleta es inadecuada , con grandes déficits 

cualitativos y cuantitativos. El modelo actual no ha  incentivado los modos alternativos 

de transporte.  

Como un elemento adicional a la desarticulación del sistema y lo s bajos estándares de 

la infraestructura vial  por la baja ejecución y carencia de planificación sistémica, se 

presenta el hecho que la ciudad ha venido aumentando desmesuradamente el 

número de vehículos motorizados que en 10 años se incrementó un 243% lleg ando a un 

parque automotor per cápita de 0.26.  

El sistema de transporte público en la ciudad de Pasto se encuentra en una etapa de 

transformación desde el año 2008. El Sistema Estratégico de Transporte Público -SETP, 

busca cambiar las condiciones actuales d e ineficiencia pues opera bajo condiciones 

de sobreoferta, generando mayor congestión, desgaste de la infraestructura vial , 

accidentalidad y contaminación. El sistema actual está operando con 24 rutas; 8 

estratégicas y 16 complementarias, con una longitud de recorrido de 499 km, utilizando 

503 buses. Lo anterior da como resultado un Índice Pasajero Kilometro (IPK) de 1.24  

llegando a mínimos históricos, se debe entender que un IPK medianamente aceptable 

debe aproximarse a 3. Otro aspecto que hace evidente el modelo no sostenible e 
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ineficiente resulta al analizar la sobre carga en ciertas vías de la ciudad que tienen 

hasta 1 4 rutas, contrastando con algunos sectores de la ciudad en que la red de 

cobertura de transporte público es distante y presenta bajas frecuencias.  

1.2.4.2.3. Condiciones del Espacio Público  

El municipio de Pasto se encuentra en un proceso deficitario de Espacio Públ ico, 

situación que se viene presentando en las últimas décadas y manifestándose desde 

una gestión pública débil en función del ordenamiento y sumado a una indiferencia 

cultural aceptada por la sociedad. Todos y cada uno de los actores tanto públicos 

como p rivados no han reconocido en el espacio público el lugar de equilibrio entre el 

crecimiento urbano y poblacional y su relación con la capacidad de soporte del 

territorio. Dicha descompensación en su capacidad se manifiesta también en el déficit 

en los sistemas de evacuación y drenaje, la localización no estratégica de los 

equipamientos, el ineficiente sistema de movilidad, la ocupación y manejo 

inadecuada de las cuencas y la desequilibrada compacidad urbana. Problemáticas 

de la sostenibilidad que desde la v isión económica, social y ambiental a menos que 

emprendamos los medios preventivos y correctivos para alcanzar dicho objetivo no nos 

permitirán entregar a las futuras generaciones un territorio mucho más equilibrado.  

La presente formulación del plan de or denamiento territorial 2013 -2027 apoyándose en 

los principios que estructuran un territorio ambientalmente sostenible y productivo debe 

enfocar la atención en la necesidad de velar por una ocupación y manejo adecuado 

de las cuencas del municipio. Para este  objetivo se debe buscar la recuperación y 

tratamiento especial de las líneas hídricas del territorio, desde la zona rural y su 

continuidad a nivel de quebradas y ríos en el perímetro urbano, como áreas naturales 

constitutivas del espacio público estableci das igualmente por la ley de recursos 

naturales y como determinantes del decreto 1504 de 1998. En este sentido el presente 

diagnostico determina una preocupante ocupación de la ronda hídrica del rio Pasto 

equivalente al 17.12% de su área total de protecció n, así como una ocupación total de 

22.16 % de las diferentes quebradas que hacen parte del mismo sistema hídrico en el 

perímetro urbano del municipio. La baja presencia de espacio público se manifiesta en 

una difícil accesibilidad equivalente únicamente al  22.28% de la longitud total del 

sistema hídrico que recorre el perímetro urbano y representan el 0.04% del área total de 

andenes de la ciudad.  

Al rio Pasto sólo es posible acceder desde el espacio público en el 20.16% de su 

recorrido urbano. Estas cifras nos permiten afirmar que la ciudad ha declarado al rio y 

sus quebradas como espacios públicos residuales en deterioro urbano y ambiental, 

situación totalmente opuesta a la naturaleza de una planeación sistémica que 

entienda la estrecha relación que debe e xistir entre la estructura ecológica principal y 

la estructura urbana. Esta ocupación de las rondas hídricas se origina debido a que los 

condicionantes de riesgo no se armonizan con el ordenamiento del territorio, la 

ambigüedad de la norma urbanística y el  débil control desde lo institucional.  
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Las problemáticas planteadas desde la falta de un equilibrio territorial que a su vez 

generan un territorio no sostenible tienen su origen en una ineficiente aplicación 

sistémica de los instrumentos de gestión urbana previstos en la ley 388 de 1997, anterior 

al primer P.O.T del municipio de Pasto en el año 2000. En una construcción más 

colectiva del territorio Instrumentos tales como la integración inmobiliaria, el reajuste de 

tierras, la cooperación entre participes, participación en plusvalía, pagare y bonos de 

reforma urbana y fondos de compensación que garantizan el reparto equitativo de 

cargas y beneficios.  

La ley a su vez prevé instrumentos de planificación complementaria tales como la 

implementación de unidades d e actuación urbanística, planes parciales, unidades de 

planificación rural o el fondo de compensación de espacio público. Como 

consecuencia de la ausencia e ineficiencia en la implementación de todas las 

herramientas previstas por la ley la ciudad se encue ntra en una cifra de 2.2 m2/ hab.  de 

espacio público efectivo en el sector urbano.  

La cifra previamente  mencionada que como valor observado presenta un escenario 

deficitario en un 12.8  m2/ hab  con respecto a los 15 m2/ hab como valor deseado y 

propuesto por la organización mundial de la salud OMS y que fue acogida por la 

constitución Colombiana en el artículo 14 del decreto 1504 de 1998 el cual estableció 

la categoría de Espacio Público Efectivo EPE, que corresponde al espac io público de 

carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas  y 

que para efectos de su medición estableció un indicador de espacio público por 

habitante de 15 m2.  

Al analizar y desdoblar la cifra de 2.2 m2/ hab  de espacio público efectivo por 

habitante en el sector urbano, se puede determinar que la cantidad y calidad de 

espacio públicos efectivos de permanencia correspondiente a parques verdes es de 

0.8 m2/ hab , espacio público efectivo duro en plazas y plazoletas de 0.1 m2 /hab 

igualmente es muy bajo aportando en la medición final el 1.28% del suelo urbano lo 

cual representa únicamente un espacio público efectivo cualificado de 0.9 m2/hab. 

Las zonas verdes urbanas por su parte son también bajas aportando el 2.30% del 

territo rio urbano y representando 1.3 m2/ hab de espacio público efectivo no 

cualificado.  

En el perímetro urbano el diagnostico ha podido determinar un índice de 4.5 m2/ Hab 

de andenes, entendidos como espacio público pero que no se incluye en el cómputo 

final de espacio público efectivo ya que no representa espacios de permanencia.  Los 

andenes sobre vía pública representan 6.7% del área urbana del municipio, en este 

análisis es importante diferenciar de forma positiva el dato cuantitativo el cual nos 

arroja una co bertura alta de andenes sobre vías públicas, sin embargo el análisis 

cualitativo de los andenes nos revela un estado de deterioro, abruptos cambios de 

niveles, diferencia en los materiales, irrespeto y ocupación de rampas vehiculares de 

acceso a predios de sde la vía, anchos insuficientes en algunos sectores, invasión de 

espacio público por parte de los vendedores ambulantes, convirtiendo los andenes en 

espacios peatonales de muy baja calidad espacial y de seguridad.  
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El panorama en el sector rural como part e del componente general de espacio 

público y determinado en el decreto 1504 de 1998 es igualmente preocupante. La 

medición correspondiente a los espacios públicos efectivos de parques, plazas y 

plazoletas de los 17 corregimientos que conforman el sector r ural del municipio de 

Pasto se determinan por un  promedio de 8.59 m2/Habitante de espacio público 

efectivo, cifra que revela un déficit cuantitativo de 6.41 m2/Habitante con respecto al 

indicador señalado en el mismo decreto, sin embargo , el presente diagn ostico 

entiende que en una línea que prioriza acciones a la cobertura de espacio público en 

relación con los estándares internacionales puede pare cer matemáticamente 

deficitaria, no obstante, el verdadero problema no radica en su cobertura si no en la 

cali dad espacial del mismo.  

Se entiende de este modo que en el sector rural existe más un déficit cualitativo por los 

componentes construidos existente s, tales como la ausencia o baja calidad en los 

parques del sector rural de la infraestructura peatonal, Vial  y modos alternos movilidad 

con respecto a sus bajas condiciones de continuidad, tratamiento, accesibilidad para 

personas con diferentes tipos de movilidad reducida, franjas funcionales y 

dotación  mínima  de parques rurales en temas como ausencia o baja cal idad del 

mobiliario, iluminación, arborización y señalización.  

Es importante resaltar la débil institucionalidad en el ordenamiento del territorio rural 

como un factor que ha contribuido en el resultado del presente diagnóstico rural de 

espacio público, co nvirtiéndose en una prioridad igualmente estructural la 

implementación de políticas y estrategias que deriven en proyectos que mejoren la 

condición del espacio público para el goce y disfrute de los habitantes de los 

corregimientos, cabeceras corregimental es y centros poblados en consonancia con la 

búsqueda de un territorio más equilibrado que nos permita entregar un territorio 

sostenible para las generaciones futuras.   

1.2.4.2.4. Condiciones del s istema de equipamientos  

Los equipamientos son áreas, edificaciones e in stalaciones de uso público o privado 

destinados a proveer a los ciudadanos de los servicios colectivos de carácter 

formativo, cultural, de salud, deportivo recreativo y de bienestar social, al mismo 

tiempo prestan apoyo funcional a la administración públic a y a los servicios básicos del 

municipio en el área urbana y rural, constituyéndose en elementos principales y 

ordenadores en cuya localización interviene el municipio con el fin de asegurar un 

impacto social óptimo de los servicios existentes y futuros. Los equipamientos son 

necesarios para el desarrollo de la vida en las ciudades y su correcta distribución y 

número serán claves para el éxito en el desarrollo de sus funciones, así como para la 

consecución de la satisfacción ciudadana y el mejoramiento de la calidad de vida de 

los habitantes.  

En la actualidad, el municipio de Pasto presenta un panorama de desarticulación en el 

sistema de equipamientos presentes en el territorio. Si se tiene en cuenta la localización, 
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encontramos que se concentran en sectores específicos como es el centro y el norte 

de la ciudad, creando desconexión entre éstos y las zonas de mayor densidad 

poblacional , generando en la población de estos sectores la necesidad de 

desplazarse sobre una infraestructura Vial  no muy eficien te.  

El sector público muestra una baja capacidad para cubrir a la población del 

municipio, tanto en equipamientos colectivos, como en los básicos, dejando 

desabastecidas zonas importantes donde se concentra un gran número de población.  

La implementación de  los equipamientos se ha generado de manera desordenada sin 

tener en cuenta una planeación estratégica, ni parámetros importantes como las 

necesidades de la población a la cual se va a atender, desconociendo las 

condiciones cualitativas y cuantitativas de los servicios a prestar.  

Entre los equipamientos de educación, salud, recreación y deporte, cultural y 

abastecimiento de alimentos suman 182,62 hectáreas, de las cuales 100,4 has 

corresponden al sector privado y 82,17 al sector público, correspondiendo est os 

equipamientos al 7,78% del suelo en el perímetro urbano.  

El territorio provee a la población de equipamientos colectivos y básicos, pero los 

mismos se han implementado en zonas determinadas sin un orden que obedezca a la 

construcción de un modelo de ord enamiento del territorio , igualmente n o existe una 

clasificación de equipamientos por nivel de cobertura ni por prestación de servicios; de 

este modo se ha podido diagnosticar que en los últimos años e l asentamiento de los 

equipamientos ha seguido la trans formación sectorial según las áreas de mayor 

demanda, dando respuesta a las exigencias de cada servicio y no obedece a una 

estructura, presentándose fuertes contrastes en el territorio . 

Estos contrastes han generando grandes zonas con insuficiencias de cob ertura en 

ciertos niveles, sin una adecuada accesibilidad y no logra la integración de los 

equipamientos a la  estructura urbana de la ciudad, propiciando una centralización de 

equipamientos sobre todo del sector privado, que responde a características 

espe cíficas del servicio y no a la cuantificación por número de habitante s, lo que 

repercute en una cobertura deficiente de algunas áreas periféricas con alta 

concentración poblacional.  Esta problemática se presenta con mayor afectación en el 

sector rural . 
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Ilustración 1. Esquema del sistema de equipamientos, año 2000 . 

Fuente: POT Pasto, 2014 - 2027 
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1.2.5. Competitividad y productividad : Baja competitividad 

territorial reflejada en la distribución espacial de las 

actividades productivas y el uso del suelo  

La problemática económica del municipio de Pasto, en términos de relevancia para el 

ordenamiento del territorio, está relacionada con: el acceso limitado a la propiedad 

debido a los bajos ingresos, precios crecientes y alta c oncentración de  la propiedad 

sobre el  suelo. Por otra parte l a oferta de bienes y servicios de la economía local no 

está inserta en la dinámica nacional, ni global ; La población de bajos ingresos no 

presenta con diciones para adquirir vivienda  debido a los altos y persistentes índices de 

pobreza (40,6%), pobreza extrema (8,8%) y el coeficiente de desigualdad (Gini) 52,2 e  

informalidad en el empleo 64,34% y desempleo del 13,5% que no permite a un sector 

representativo de la población tener capa cidad adquisiti va . Existe segregación social y 

económica de la población a nivel urbano y rural, agravada por  una  distribución 

inequitativa de equipamientos y servicios . 

A nivel urbano se hace necesari o generar acciones para mejorar la asignación de usos 

del suelo  para disminuir los costos en la producción de bienes y el desarrollo normativo 

para asignar tratamientos y edificabilidades que logren minimizar los costos 

relacionados alrededor de la producción bajo una lógica de mejor localización y de 

mejor es oportunid ades de producción.  

A nivel rural no existe una planeación coherente con el sistema de aprovechamiento 

del suelo y del sistema rural productivo, las familias derivan sus ingresos de actividades 

agropecuarias  satisfac ien do medianamente sus necesidades ; pred ominan  las formas 

de producción a pequeña escala que responde n a la carencia de tierra ( predios 

menores de 1 h a ) y de capital que derivan en el fraccionamiento de la propiedad 

(sistema de loteo). La pobreza rural se agudiza por las condiciones de marginali dad 

geográfica, exclusión social y altos costos de la canasta familiar.  

Las anteriores características generan u na economía ineficiente en el sector 

productivo, de subsistencia, los agricultores destinan sus productos al mercado local , 

con escasa generación de valor agregado y altos niveles de intermediación que 

deteriora n sus ingreso s. En el sector primario el área de cultivos asciende a 8.862  

hectáreas  representad as en cultivos transitorios y permanentes con un área de 3.128 

has y cult ivos misceláneos con 5.73 4 hectáreas.  

Gran parte de la problemática se relaciona con la alta concentración de  la 

propiedad , que además dificulta el cumpl imiento  la función social propuesta por la Ley 

388, genera ndo  una alta concentración de la riqueza en un pequeño por centaje de la 

población, l os costos de la canasta familiar con respecto al precio de  producción de 

bienes  que tanto por la producción misma como por su in -transformación, elevan el 

valor final del bien. Finalmente, se hace referencia a  los costos de transacción 

alrededor del sistema productivo, generados a partir del precio a pagar por el sistema 

productivo para acceder a los medios de producción.   
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Ilustración 2. Esquema de  análisis de la estructura económica en el ordenamiento territorial.  

Fuente: POT Pasto, 2014 - 2027 

1.2.5.1. Amb igüedad de la norma urbanística  

1.2.5.1.1. Usos del suelo del territorio  

La clasificación del uso de suelo urbano es un tema complejo pues está dada por los 

diferentes impactos y grupos de impacto en función de área de los establecimientos 

donde se desarrolla la actividad. La complejidad de la norma se enfrenta a otra lógica 

que es la del mercado y la dinámica económica, por lo tanto es difícil encasillar esta s 

dos últimas lógicas en la racional clasificación funcional resultando que la distribución 

espacial de la estructura económica genera conflictos territoriales.  

El mayor reto es clasificar teóricamente unas actividades con sus correspondientes 

requerimient os de funcionamiento para aplicar en la realidad económica en que se 

dan: especulación con el precio de suelo, estructuras adaptadas y muchas veces 

forzadas para el desarrollo de una actividad con impactos en el espacio circundante, 
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público y privado. El p lan de ordenamiento regula la localización de usos en pro del 

desarrollo urbano, para hacerlo es necesario conocer las localizaciones de los 

diferentes usos en el territorio, las condiciones de su implantación y su comunicación 

con los flujos de transporte  y su interrelación.  

De acuerdo al estudio normativo de las revisiones del POT, existen zonas de la ciudad 

que presentan incompatibilidad de usos, se trata de establecimientos implantados en 

legal y debida forma que deberán reubicarse en un plazo máximo d e siete años 

contados a partir de la entrada en vigencia del acuerdo aprobado en 2009, luego el 

plazo vencería en 2016, pero dicho plazo supera la vigencia del acuerdo POT 

generando inseguridad jurídica con miras al nuevo proceso de reformulación del plan.  

Algunos conceptos de la zonificación del POT desbordaron en problemáticas sociales 

por cuanto los llamados corredores de diversión que especializan el uso en ciertas 

zonas de la ciudad resultaron en impactos negativos sobre la vivienda.  

Norma urbanística  de tratamientos: Inconsistencia de los tratamientos con el modelo 

de ordenamiento adoptado.  

La ambigüedad de la normativa de tratamiento urbanístico ha permitido diversidad de 

interpretaciones en su aplicación. El modelo de ordenamiento urbano planteado e n 

2000 preveía un desarrollo en función de dos ejes estructurantes en el contexto de 

ciudad monocéntrica, articulada por el Corredor occidental de la Avenida 

panamericana y el Corredor oriental de las avenidas paralelas al rio Pasto. Las 

revisiones y ajust es no tuvieron en cuenta el modelo planteado por cuanto la 

aplicación amplia de un tratamiento de densificación no es compatible con los ejes de 

infraestructura tema del modelo, podemos afirmar que el modelo se rompe con las 

acciones planteadas en la últim a revisión de 2009, por cuanto las áreas densas 

previstas reclaman un modelo que crea unas tensiones diferentes a la estructura 

monocéntrica original.  

En lo rural los ajustes permiten la urbanización de algunos suelos que por carácter 

ambiental y productiv o no estaban previstos en el modelo, con las densidades 

adoptadas se rompe lo previsto generando consecuencias que afectan finalmente la 

sostenibilidad del territorio.  

La densificación debe estar articulada al modelo de ordenamiento y garantizar el 

cumpli miento de la función social y ecológica de la propiedad como fin último del 

ordenamiento. En otros suelos suburbanos la urbanización de hecho producto de 

subdivisiones incontroladas rompen el modelo de sostenibilidad que se pretende.  

  



 

Página 70 

 

TITULO II: FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

2.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

El Plan de Ordenamiento Territorial ha sido definido por el artículo 9 de la Ley 388 de 

1997 como òel instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del 

territorio municipal. Se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, 

estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y 

administrar el desarrollo f²sico del territorio y la utilizaci·n del sueloó. Dicho plan deb erá 

tener los siguientes componentes:  

El componente general del plan, el cual estará constituido por los objetivos, estrategias 

y contenidos estructurales de largo plazo.  

El componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, acciones, program as 

y normas para encauzar y administrar el desarrollo físico urbano.  

El componente rural, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y 

normas para orientar y garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos 

rurales y la cab ecera municipal, así como la conveniente utilización del suelo. (Artículo 

11-Ley 388 de 1997)  

Esta ley fue expedida tal como lo contempla su artículo  1 con el objeto de actualizar y 

armonizar las disposiciones existentes en el ordenamiento jurídico colombi ano que 

regulan el tema del Plan de Desarrollo e igualmente promover la participación de 

todas las entidades del orden nacional y territorial, autoridades ambientales, 

administrativas y de planificación con el fin de que den cumplimiento con sus 

obligacion es constitucionales y legales sobre el ordenamiento territorial y el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. Igualmente permite que los 

municipios puedan establecer mecanismos para la promoción d el ordenamiento de su 

territorio, el uso equita tivo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial, así como también la prevención 

de desastres en asentamientos de alto riesgo, la ejecución de acciones urbanísticas 

eficientes; y g arantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste 

a la función social de la propiedad, permita hacer efectivos los derechos 

constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, velar por la 

creación y la def ensa del espacio público, la protección del medio ambiente, del 

patrimonio cultural y natural.  

A lo largo de su articulado también desarrolla otros temas como lo son normas 

urbanísticas, clasificación de suelos, actuación urbanística, espacio público, 

otor gamiento de licencias, procedimiento de enajenación voluntaria y expropiación 

por vía administrativa, y lo relacionado con los programas de vivienda de interés  social 
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y su previsión e inclusión en los planes de ordenamiento territorial. Esta normatividad h a 

sido modificada y reglamentada por diversas Leyes y decretos, entre los cuales se 

destacan los siguientes:  

El Decreto 151 de 2008 establece un mecanismo de protección para los propietarios 

cuyos inmuebles sean declarados en el Plan de Ordenamiento Territ orial como de 

conservación histórica, arquitectónica o ambiental por motivos de conveniencia 

pública, en estos casos ellos deben ser compensados por cuanto esta declaratoria 

implica una  limitación de los derechos de construcción y desarrollo para lo cual s e 

crean los derechos transferibles de construcción y desarrollo. La norma define cuales 

son los derechos de construcción y desarrollo que se adquieren como 

contraprestación, la forma en que deben ser otorgados y las características de los 

mismos. 

Posteriormente se expide el Decreto 879 del 1998 , por el cual se reglamentan las 

disposiciones referentes al ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los planes 

de ordenamiento territorial, esta norma establece que el ordenamiento del territorio 

munici pal o distrital comprende un conjunto de acciones político -administrativas y de 

planeación física concertadas y coherentes, emprendidas por los municipios o distritos 

y áreas metropolitanas para disponer de instrumentos eficaces de orientación del 

desarrol lo del territorio bajo su jurisdicción y de regulación de la utilización, ocupación y 

transformación de su espacio físico. El ordenamiento territorial debe ser acorde con las 

estrategias de desarrollo económico del municipio y distrito y armónico con el mi smo 

ambiente y sus tradiciones históricas y culturales; tiene por objeto dar a la planeación 

económica y social su dimensión territorial, racionalizar la intervención sobre el territorio 

y propiciar su desarrollo y aprovechamiento sostenible y tendrá en co nsideración las 

relaciones intermunicipales, metropolitanas y regionales; las condiciones de diversidad 

étnica y cultural; así como la utilización optima de los recursos naturales, económicos y 

humanos para el logro de una mejor calidad de vida. Contempla cuales son las 

prioridades que deben tenerse en cuenta al momento de definir el ordenamiento 

territorial y agrega que los planes de ordenamiento territorial deberán ser el producto 

de una efectiva participación de los diferentes actores sociales relacionad os con la 

dinámica territorial. Para ello, la administración municipal o distrital deberá garantizar la 

participación y la concertación en la formación del plan. Describe la forma en que 

deben presentarse, formularse y adoptarse los Planes de Ordenamiento Territorial, es 

importante resaltar que el Concejo Municipal es quien aprueba el Plan de 

Ordenamiento Territorial, previa  participación y consulta de la comunidad en general, 

para lo cual tendrá un término de 60 días contados desde la presentación del plan , si 

transcurrido ese término el Concejo no lo aprueba, el alcalde podrá adoptarlo 

mediante Decreto.  

En materia de espacio público  y su manejo en los planes de ordenamiento territorial, 

este fue reglamentado a través del Decreto 1504 de 1998, define el esp acio público 

como el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de 

los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la satisfacción 

de necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los i ntereses 
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individuales de los habitantes, describe cuales son los elementos que lo conforman y 

agrega que es deber del Estado velar por la protección de su integridad y por su 

destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. En el 

cu mplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos deberán 

dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio 

público sobre los demás usos del suelo. El capítulo segundo de esta norma regula 

específi camente el tema del espacio público en los planes de ordenamiento territorial 

y expresa que el espacio público es el elemento articulador y estructurante 

fundamental del espacio en la ciudad, y por lo tanto se constituye en uno de los 

principales elementos  estructurales de los Planes de Ordenamiento Territorial.  

Ante la complejidad y los retos que plantea la formulación y adopción del Plan de 

Ordenamiento Territorial, la Ley 507 de 1999 dispuso el deber que tiene el Gobierno 

Nacional de implementar un plan  de asistencia técnica para capacitar y prestar 

asistencia técnica en los procesos de formulación y articulación de los planes de 

ordenamiento territorial y en especial para los municipios que presenten mayores 

dificultades en el proceso. Describe el proce so a seguir para que el Proyecto de Plan 

de Ordenamiento Territorial sea estudiado y aprobado por las autoridades 

competentes en materia ambiental e igualmente para que las autoridades, en la 

elaboración del mismo, den cumplimiento a la normatividad legal vigente que cobija a 

los grupos étnicos; y establece la obligación para los Concejos Municipales, de realizar 

un Cabildo Abierto previo para el estudio y análisis de los Planes de Ordenamiento 

Territorial.  

Respecto de la Vivienda de Interés Social y su in clusión en el Plan de Ordenamiento, la 

Ley 546 de 1999  dispone que estos deben contemplar zonas amplias y suficientes para 

la construcción de todos los tipos de vivienda de interés social definidos por los planes 

de desarrollo y por las reglamentaciones del Gobierno de tal manera que se garantice 

el cubrimiento del déficit habitacional para la vivienda de interés social, y con el fin de 

garantizar la construcción en beneficio de los adquirentes.  

Conceptos tan importantes como suelo urbano, suelo de expans ión urbana, suelo rural 

y suelo suburbano fueron definidos Decreto 1337 de 2002 , conceptos muy comunes e 

importantes, que deben ser tenidos en cuenta tanto por la Administración Municipal 

como para los ciudadanos. A clara  que las únicas clases de suelo que pueden tener 

usos urbanos son las áreas clasificadas como suelo urbano y de expansión urbana, 

razón por la cual el tratamiento de conservación solo limita los derechos de 

construcción y desarrollo de los inmuebles que se localicen en estas clases de suelo,  

habida cuenta de que en suelo rural y suburbano no se generan derechos de 

edificabilidad pues ninguno de ellos tiene prevista la posibilidad de desarrollar usos 

urbanos.  

Otra normatividad que es de importante observancia para la ciudadanía en general  

es la Ley 810 de 2003 la cual establece cuales son las sanciones urbanísticas que 

tendrían que afrontar quienes no observen y acaten las disposiciones contenidas en el 

Plan de Ordenamiento Territorial,  igualmente contempla el principio de favorabilidad, 

p roces os de legalización y regularización urbanística, licencias para cerramientos de 
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obra y reparaciones locativas, entre otras. De otra parte está  el Decreto 1788 de 2004 

contempla las disposiciones referentes a la participación en plusvalía, para su 

estimació n y liquidación define que es aprovechamiento del suelo , cambio de uso, 

efecto de plusvalía, índice de ocupación, índice de construcción; la forma en que se 

deben ajustar los valores comerciales antes de la acción urbanística a valor presente a 

través de l a aplicación del Índice de Precios al Consumidor, IPC, a la fecha de 

expedición del Plan de Ordenamiento Territorial, de su revisión o de la adopción de los 

instrumentos que lo desarrollan y complementan.  

Otra norma muy importante que debe ser tenida en cu enta es el Decreto 3111 de 2004 

que regula el tema del subsidio familiar de vivienda de interés social en especie y 

define  los bienes inmuebles fiscales con vocación para la destinación o construcción 

de proyectos de vivienda de interés social urbana Tambi én habla del tema del s ubsidio 

familiar de vivienda por habilitación legal de títulos y el p rocedimiento excepcional de 

postulación, asignación y transferencia para la habilitación legal de títulos.   

En materia de licencias urbanísticas en suelo rural, sus  condiciones para ser expedidas 

se encuentran reguladas en el Decreto 097 de 2006, esta norma establece que para la 

expedición de esta licencias deberá darse estricto cumplimiento a las 

incompatibilidades sobre usos del suelo, el desarrollo de usos industr iales, comerciales y 

de servicios en suelo rural se sujetará a las determinaciones, dimensionamiento y 

localización de las áreas destinadas a estos usos señaladas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. Agrega 

que la autorización de actuaciones urbanísticas en centros poblados rurales se 

subordinará a las normas adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial o los 

instrumentos que lo desarrollen o complementen, para orientar la ocupación de sus 

suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de 

equipamiento social. En ningún caso, se podrán expedir licencias autorizando el 

desarrollo de usos, intensidades de uso y densidades propias del suelo urbano en suelo 

rural. A partir de la entrada en vigencia de este decreto, no se podrán expedir 

licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 

vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 

identificación y delimita ción precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 

definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 

cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes de 

licencias de parcelación o con strucción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite. Los municipios y distritos 

señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su importancia 

para la explotación agrícola, ganadera,  paisajismo o de recursos naturales, según la 

clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos 

terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o 

edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su uso 

actual.  

La legalización de asentamientos humanos se encuentra contemplada en el Decreto 

564 de 2006, el cual define  la legalización como  el proceso mediante el cual la 
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administración municipal o distrital reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un 

asentamiento humano constituido por viviendas de interés social realizado antes del 27 

de junio de 2003, aprueba los planos urbanísticos y expide la reglamentación 

urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad p enal, civil y administrativa de los 

comprometidos. La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro 

urbano y de servicios, cuando a ello hubiere lugar, y la regularización urbanística del 

asentamiento humano, sin contemplar la legalización  de los derechos de propiedad 

en favor de eventuales poseedores. El acto administrativo mediante el cual se aprueba 

la legalización hará las veces de licencia de urbanización, con base en el cual se 

tramitarán las licencias de construcción de los predios i ncluidos en la legalización o el 

reconocimiento de las edificaciones existentes. La norma describe cual es el 

procedimiento a seguir para adelantar los procesos de legalización urbanística de 

asentamientos humanos, titulación y habilitación.  No procederá l a legalización de 

asentamientos o la parte de ellos que se encuentren ubicados en suelo de protección 

en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo adicione, 

modifique o sustituya, de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territ orial o de los 

instrumentos que lo complementen y desarrollen.  

Las normas contenidas en el Decreto 3600 de 2007  tienen como objeto garantizar el 

desarrollo sostenible del suelo rural, estas disposiciones deben tenerse en cuenta en los 

procesos de formulación, revisión y/o modificación de todos los tipos de planes de 

ordenamiento territorial. Se definen las categorías de suelo rural dentro de las que se 

incluyen las categorías  de protección en suelo rural las cuales se constituyen en suelo 

de protec ción en normas urbanísticas de carácter estructural, estas son: á reas de 

conservación y protección ambiental, áreas para la producción agrícola y ganadera y 

de explotación de recursos naturales, áreas e inmuebles considerados como 

patrimonio cultural, área s del sistema de servicios públicos domiciliarios, y á reas de 

amenaza y riesgo.  Igualmente se encuentran las categorías  de desarrollo restringido en 

suelo rural, aquí se encuentran  los suelos rurales que no hagan parte de alguna de las 

categorías de protec ción antes descritas, cuando reúnan condiciones para el 

desarrollo de núcleos de población rural, para la localización de actividades 

económicas y para la dotación de equipamientos comunitarios. Dentro de esta 

categoría, en el componente rural del plan de ordenamiento territorial se podrá incluir 

la delimitación de las siguientes áreas: los suelos suburbanos, los centros poblados 

rurales, las áreas destinadas a vivienda campestre y la localización prevista para los 

equipamientos de salud, educación, bienest ar social, cultural y deporte.  Establece los 

lineamientos para el p laneamiento intermedio del suelo rural, el contenido mínimo de 

la unidad de planificación rural y la adopción de las mismas.  Contempla las n ormas 

aplicables para el desarrollo de usos comer ciales y de servicios, usos industriales, 

condiciones básicas para la localización de usos industriales en suelo rural suburbano.  

Sobre la expedición de licencias urbanísticas, regula el tema de las cesiones 

obligatorias las reglamentaciones municipales y distritales deberán determinar las 

cesiones obligatorias que los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a vías 

locales, equipamientos colectivos y espacio público para las actuaciones urbanísticas 

de parcelación y edificación en suelo rural.  Los propietarios quedan obligados a 
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realizar las cesiones obligatorias de terrenos que establezca el plan de ordenamiento 

territorial o los instrumentos que los desarrollen y complementen. En los planos que 

acompañan la licencia se hará la identificación prec isa de las áreas objeto de cesión 

obligatoria. En ningún caso, las áreas de cesión obligatoria en suelo rural suburbano 

con destino a vías y espacio público podrán ser compensadas en dinero, ni podrán 

canjearse por otros inmuebles.  

Establece las c ondicione s generales para el otorgamiento de licencias para los distintos 

usos en suelo rural y rural suburbano, trata el tema de los productores marginales, 

participación en plusvalía, adecuación de las normas urbanísticas, macro proyectos  de 

interés social nacion al, régimen de transición para la expedición de licencias.  

El Decreto 4259 de 2007 , establece los p orcentajes mínimos de suelo para el desarrollo 

de Programas de Vivienda de Interés Social (VIS) o de Interés Prioritario (VIP) en 

tratamiento de desarrollo. Estos porcentajes mínimos aun cuando no se hayan 

incorporado en los planes de ordenamiento territorial, son de obligatorio cumplimiento 

y se aplicarán a las nuevas solicitudes de planes parciales o de licencias de 

urbanización radicadas en legal y debida f orma a partir de la entrada en vigencia del 

presente decreto. La obligación de destinar suelo para VIS o VIP se podrá trasladar a 

cualquier otra zona urbana o de expansión urbana del municipio o distrito, 

prioritariamente, en aquellos terrenos que hayan si do calificados por el plan de 

ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen para este tipo de vivienda, 

y siempre y cuando ambos predios estén sujetos a tratamiento de desarrollo. Los 

municipios y distritos ajustarán sus planes de ordenami ento territorial y los instrumentos 

que los desarrollen y complementen a lo señalado en este decreto.  

En materia de procesos de titulación, el Decreto 1100 de 2008 establece que estos 

podrán adelantarse  de manera independiente del proceso de legalización u rbanística 

de asentamientos humanos, para adelantar el proceso de titulación y habilitación 

legal de títulos, los municipios y distritos, a través de las autoridades competentes, 

emitirán las certificaciones referentes a zonas de riesgo, bienes de uso públ ico, áreas 

de reserva para infraestructura Vial  y de servicios públicos domiciliarios y, en general, a 

todas aquellas zonas que hacen parte del suelo de protección definidas en la ley.  

El Decreto 4065 de 2008 contempla que en  los planes de ordenamiento territorial o en 

los instrumentos que lo desarrollen se deben definir para los suelos urbanos y de 

expansión urbana, las normas que orientan el tratamiento urbanístico de desarrollo, 

estableciendo sus particularidades en cuanto a localización, usos principales, 

compatibles, complementarios, restringidos y prohibidos y las densidades, índices 

básicos de edificabilidad y demás contenidos técnicos de planificación y gestión que 

permitan su aplicación real. El contenido mínimo del tr atamiento urbanístico de 

desarrollo se compone de las áreas mínimas de supermanzanas y manzanas, o 

superlotes y lotes; y de las normas volumétricas. Para la determinación y configuración 

de las áreas de cesión pública, en las licencias de urbanización y en  los proyectos 

urbanísticos generales se deberá garantizar la continuidad de la red vial  y de las áreas 

de espacio público destinadas a parques, plazas y zonas verdes con las redes vial es 

existentes o proyectadas y/o con las áreas de cesión obligatoria exi stentes o 
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autorizadas en las licencias vigentes en predios colindantes.  Resalta que las normas 

contenidas en este decreto son de obligatorio cumplimiento por parte de quienes se 

encarguen del estudio, trámite y expedición de licencias urbanísticas en los m unicipios 

y distritos y establece un régimen de transición respecto de los proyectos de planes 

parciales que hubieren sido radicados antes de la entrada en vigencia del presente 

decreto, continuarán su trámite de adopción de acuerdo con las disposiciones 

vigentes al momento de su radicación, salvo que el interesado manifieste su interés de 

acogerse a lo dispuesto en esta norma.  

Las condiciones para el cálculo del índice de ocupación en las áreas de desarrollo 

restringido en suelo rural son definidas en el D ecreto 1069 de 2009 y establece que  

dentro del índice de ocupación únicamente se computarán las áreas de suelo que 

pueden ser ocupadas por edificación en primer piso bajo cubierta. En todo caso, el 

índice de ocupación se calculará sobre el área resultante de descontar del área bruta 

del predio, las áreas para la localización de la infraestructura para el sistema Vial  

principal y de transporte, las redes primarias de servicios públicos, las áreas de 

conservación y protección de los recursos naturales y paisa jísticos y demás 

afectaciones del predio.  

Con el objeto de  reglamentar  el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social en 

dinero para áreas urbanas nace el Decreto 2190 de 2009 que aclara que este subsidio  

tiene cobertura nacional y se aplica en todas l as zonas definidas como suelo urbano 

en los Planes de Ordenamiento Territorial. Igualmente establece que para la 

presentación de los planes de vivienda deben tener en cuenta las normas urbanísticas, 

de sismo resistencia  y arquitectónicas. La elegibilidad d e los planes de vivienda está 

sometida a que cumplan una serie de requisitos como son el tener la licencia de 

urbanismo y de construcción, otorgada conforme a las normas vigentes por quien 

tenga la competencia legal en los municipios o distritos, en la cua l se deberá hacer 

expresa referencia a la disponibilidad inmediata de los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, vías de acceso y planos con los 

diseños para desarrollos futuros de las viviendas, si fuere el caso . Igualmente, deberá 

contar con certificado de disponibilidad de servicios públicos domiciliarios, expedida 

por la entidad competente para tales efectos, en el municipio donde se desarrollará el 

plan de vivienda correspondiente.  

En ninguna de las modalidad es establecidas por el presente decreto podrá existir 

elegibilidad de un plan de vivienda, o aplicarse el subsidio, cuando las unidades 

habitacionales se localicen en i) barrios no legalizados por el respectivo municipio; ii) 

zonas de alto riesgo no mitiga ble; iii) zonas de protección de los recursos naturales; iv) 

zonas de reserva de obra pública o de infraestructuras básicas del nivel nacional, 

regional o municipal; v) áreas no aptas para la localización de vivienda, de acuerdo 

con los planes de ordenamie nto territorial. Se aplicarán estas mismas restricciones para 

efectuar la cesión y la habilitación legal de títulos de inmuebles destinados a vivienda.  

El anterior decreto fue reglamentado por la Resolución 1604 de 2009 que establece las 

condiciones para l a asignación y ejecución del subsidio familiar de vivienda de interés 

social para áreas urbanas en la modalidad de mejoramiento para vivienda saludable. 
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En los puntos que tienen que ver con el Plan de Ordenamiento Territorial se encuentra  

que los subsidios  familiares en la modalidad de mejoramiento para vivienda saludable, 

sólo podrán ser aplicados para los costos directos de proyectos a desarrollar en 

viviendas localizadas en suelo urbano y en los centros poblados de los corregimientos, 

que hayan sido dest inados a usos urbanos en los respectivos planes de ordenamiento 

territorial. Ninguna de las soluciones de vivienda que aspire a recibir el subsidio familiar 

de vivienda en la modalidad de vivienda saludable podrá estar ubicada en áreas o 

zonas de protecció n ambiental, zonas de riesgo y, en general, en suelo clasificado 

como de protección de acuerdo con el respectivo plan de ordenamiento territorial o 

los instrumentos que lo desarrollen y complementen. Se podrán intervenir viviendas que 

se encuentren localiz adas en barrios susceptibles de ser legalizados, de acuerdo con 

las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial respectivo, siempre y cuando los 

predios cuenten con disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a sistemas 

formales o alternativo s de abastecimiento de agua y de disposición de aguas servidas.  

En la formulación y presentación del proyecto de mejoramiento para vivienda 

saludable, el oferente debe incluir dentro de los aspectos jurídicos de su propuesta, l a 

certificación de la autorid ad competente, en donde conste que las viviendas que 

conforman el proyecto cuentan con disponibilidad inmediata de servicios públicos 

domiciliarios, mediante sistemas formales de abastecimiento y desagüe o a sistemas 

alternativos de abastecimiento de agua y de disposición de aguas servidas y que la 

vivienda se encuentra ubicada en suelo urbano o en los centros poblados de los 

corregimientos cuyos Planes de Ordenamiento Territorial contemplen un uso urbano e 

igualmente certificación expedida por la autoridad  competente, para cada uno de los 

predios, que establezca que la intervención de la vivienda no afectará su estructura 

portante, sus características volumétricas, y que las obras a realizar no requieren 

licencia de construcción.  

Para la postulación de los hogares realizada por el oferente ya sea de hogares que 

cuenten con documentos que acrediten la propiedad de la vivienda que será objeto 

del subsidio de mejoramiento para vivienda saludable, hogares poseedores regulares o 

de hogares ocupantes de bienes fis cales, para todos los casos se deberá presentar 

certificación expedida por la entidad competente en la que conste que el inmueble 

no se encuentra ubicado en zonas de alto riesgo no mitigable, de acuerdo a la 

identificación que hace el municipio o distrito en los respectivos planes de 

ordenamiento territorial. De encontrarse el inmueble en una zona de riesgo mitigable, 

deberá presentarse copia del respectivo plan de mitigación en ejecución.  

En materia de usos industriales, el Decreto 3641 de 2009 estableció que en los planes de 

ordenamiento territorial se deberá definir la clasificación de los usos industriales, 

teniendo en cuenta el impacto ambiental y urbanístico que producen y estableciendo 

su compatibilidad respecto de los demás usos permitidos. Mientras se adopta dicha 

clasificación, la solicitud de licencias deberá acompañarse del concepto favorable de 

la autoridad municipal competente, sobre la compatibilidad del uso propuesto frente a 

los usos permitidos en este tipo de áreas. Si al 10 de diciembre de 2010 el concejo 

municipal, o el alcalde, según sea el caso, no ha adoptado en el plan de 
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ordenamiento territorial la clasificación de usos industriales, no se podrán expedir 

licencias urbanísticas para estos usos.  

En las modalidades de adquisición de vivienda nueva o usada, construcción en sitio 

propio y mejoramiento de vivienda, el Decreto 3670 de 2009  establece que  no podrá 

existir elegibilidad de un plan de vivienda, o aplicarse el subsidio, cuando las unidades 

habitacionales se localicen en: Barrio s no legalizados por el respectivo municipio; zonas 

de alto riesgo no mitigable; zonas de protección de los recursos naturales; zonas de 

reserva de obra pública o de infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o 

municipal; y áreas no aptas para l a localización de vivienda, de acuerdo con los 

planes de ordenamiento territorial. Y adiciona el  parágrafo 4° a este mismo artículo, en 

el cual se contempla que para el subsidio familiar de vivienda en la modalidad de 

mejoramiento para vivienda saludable, se podrá expedir concepto favorable de 

viabilidad , cuando las unidades habitacionales se encuentren localizadas en barrios 

susceptibles de ser legalizados, de acuerdo con las disposiciones del Plan de 

Ordenamiento Territorial respectivo, siempre y cuando l os predios cuenten con 

disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a sistemas formales o alternativos de 

abastecimiento de agua y de disposición de aguas servidas, y los requisitos 

establecidos en la norma.  

En materia de Vivienda de Interés Social, el Decreto 1160 de 2010, reglamenta el 

Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social en dinero o en especie para áreas 

rurales como instrumento para facilitar una solución de vivienda a hogares de escasos 

recursos económicos, es de cobertura nacional y s e aplicará a todas las zonas 

definidas como suelo rural en los Planes de Ordenamiento Territorial.  

El Decreto 1469 de 2010 reglamentó  las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que 

de sempeñan los curadores urbanos, entre otras. Define la licencia urbanística como  la 

autorización previa  para adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de 

construcción y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio 

pú blico, y para realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por el curador 

urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento de las normas 

urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los 

instrumentos que lo desarrollen o complementen, en los Planes Especiales de Manejo y 

Protección (PEMP) y en las leyes y demás disposiciones que expida el Gobierno 

Nacional. La expedición de la licencia urbanística implica la certificación del 

cumplimiento de las normas  y demás reglamentaciones en que se fundamenta y 

conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo. Describe 

cuales son los tipos de licencia, sus modalidades, y específica que la competencia 

para su otorgamiento radica en cabeza de  los curadores urbanos, sin embargo para la 

expedición de las licencias de intervención y ocupación del espacio público la 

competencia será de los municipios y distritos. Igualmente contempla los 

p rocedimientos aplicables para la expedición de licencias y sus modificaciones, así 

como la vigencia de las mismas entre otras actuaciones y disposiciones.  
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También define y establece el procedimiento a seguir para el reconocimiento de la 

existencia de edificaciones, actuación por medio de la cual el curador urbano o la 

autoridad municipal competente para expedir licencias de construcción, declara la 

existencia de los desarrollos arquitectónicos que se ejecutaron sin obtener tales 

licencias siempre y cuando cumplan con el uso previsto por las normas urbanísticas 

vige ntes y que la edificación se haya concluido como mínimo 5 años antes de la 

solicitud de reconocimiento. Este término no aplicará en aquellos casos en que el 

solicitante deba obtener el reconocimiento por orden judicial o administrativa. En todo 

caso, los p lanes de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen podrán definir las zonas del municipio o distrito en las cuales los actos 

de reconocimiento deban cumplir, además de las condiciones señaladas en el inciso 

anterior, con  las normas urbanísticas que para cada caso se determine en el respectivo 

plan.  

Regula el tema de los curadores urbanos, particulares encargados de estudiar, tramitar 

y expedir licencias de parcelación, urbanización, construcción y  subdivisión de predios, 

a petición del interesado en adelantar proyectos de esta índole, ejerce una función 

pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de 

edificación vigentes, a través del otorgamiento de licencias de parcel ación, 

urbanización, subdivisión y de construcción. Su jurisdicción comprende la totalidad del 

territorio del municipio o distrito, salvo aquellas áreas que se señalen en las normas 

urbanísticas y en el Plan de Ordenamiento Territorial como no aptas para l a ejecución 

de actuaciones urbanísticas o que tengan expresamente restricciones especiales.  

El Decreto 900 de 2012 complementa la normatividad que Subsidio Familiar de 

Vivienda de Interés Social Rural en relación con el Plan de Ordenamiento Territorial, 

d isponiendo establece que no serán elegibles por ningún motivo los proyectos cuyos 

predios se localicen en: zonas no declaradas como pertenecientes a suelo rural, zonas 

de alto riesgo no mitigable, zonas de protección de los recursos naturales, zonas de 

reserva de obra pública o de infraestructura básica del nivel nacional, regional o 

municipal y áreas no aptas para la localización de vivienda de acuerdo con el Plan de 

Ordenamiento Territorial.  

Finalmente, el Decreto 1478 de 2013,  define que son los planes parciales y establece 

que son una de las herramientas estratégicas con las que cuenta la administración 

municipal para gestionar el suelo mediante la utilización de herramientas de diseño y 

financiación, pero han enfrentado dificultades en su implementació n derivadas 

principalmente de la cadena de trámites que dilatan su aprobación motivo por el cual 

el Gobierno Nacional considero necesario disminuir las dificultades de gestión 

administrativa y el exceso de trámites. En virtud de lo anterior modifica el art ículo 5 del 

Decreto 2181 de 2006, estableciendo que los interesados podrán optar por solicitar a la 

oficina de planeación municipal o distrital o la entidad que haga sus veces, que 

informe sobre las determinantes para la formulación del plan parcial en lo concernien -

te a la delimitación, las condiciones técnicas y las normas urbanísticas aplicables para 

la formulación del mismo, de acuerdo con los parámetros que al respecto determine el 
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plan de ordenamiento territorial o el macroproyecto de Interés Social N acional, 

cuando este último así lo prevea.  

La oficina de planeación muni cipal o la entidad que haga sus veces, dispondrá de un 

término máximo de 15 días para responder mediante concepto la solicitud de 

determinantes, el cual incluirá, por lo menos, la si guiente información: 1. Las normas 

urbanísticas aplicables para la formulación del plan parcial, 2. La indicación y 

reglamentación de las áreas de reserva y protección ambiental, las zonas de amenaza 

y riesgo y las condiciones específicas para su manejo de finidas por el plan de 

ordenamiento territorial y la entidad ambiental competente, 3. La delimitación de las 

afectaciones urbanísticas y la indicación y reglamentación de las zonas de reserva 

para la construcción de las infraestructuras primarias vial es, de transporte, las redes 

matrices de servicios públicos, así como los espacios públicos de carácter estructural, 4. 

Las áreas o inmuebles declarados como bienes de interés cultural y las condiciones 

para su manejo, 5. La delimitación del área de planificaci ón del plan parcial de 

acuerdo con lo previsto en este decreto.  
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2.2. PRINCIPIOS DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; 

2014 -2027 òPASTO, TERRITORIO CON SENTIDOó 

Planificar desde una perspectiva de largo plazo es un ejercicio fundamental del 

gobierno Municipal  que permite generar confianza jurídica y estabilidad en la toma de 

decisiones públicas y privadas dentro del territorio Municipal. El Plan de Ordenamiento 

Territorial es el resultado de una mirada profunda y concienzuda a la realidad del 

municipio de Past o en sus diferentes estructuras, a las necesidades de su población y a 

los retos que debe y desea enfrentar. En consecuencia, y con el propósito principal de 

consolidar la propuesta del presente plan, se hace imprescindible el planteamiento de 

los siguient es principios rectores que, en conjunto, conforman el espíritu de la visión 

futura del municipio de Pasto.  

2.2.1. Sostenibilidad  

Las acciones públicas y privadas inherentes al ordenamiento territorial se enmarcan 

dentro de la sostenibilidad económica, social, ambiental y fiscal.  

2.2.2. Habitabilida d 

El ordenamiento territorial optimiza la calidad de vida de las personas y su interacción 

con el ambiente y la diversidad ecológica, sin menoscabo del bienestar de todos los 

integrantes del sistema.  

2.2.3. Inclusión  

Todas las acci ones, públicas o privadas, contempladas y derivadas del proceso de 

ordenamiento territorial del Municipio, propiciarán el acceso de todos sus habitantes a 

las oportunidades y beneficios del desarrollo territorial.  

2.2.4. Competitividad  

Todas las acciones, pública s o privadas, se orientarán a la potenciación de las ventajas 

competitivas del municipio de Pasto a fin de favorecer la inversión y la rentabilidad 

económica orientada a generar empleo digno, oportunidades y acceso a los bienes y 

servicios. 

2.2.5. Gobernabilidad  
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La implementación del Plan de Ordenamiento Territorial promueve el fortalecimiento 

institucional, el buen gobierno, la transparencia y la participación activa de 

ciudadanos y ciudadanas en los procesos públicos de toma de decisiones, a partir de  

procesos donde la legitimidad del actuar público se fundamente en la calidad de la 

interacción entre los distintos niveles del gobierno municipal y entre éstos y las 

organizaciones de la sociedad civil, quienes en conjunto conforman la base de 

agentes corresponsable s y protagonistas de la transformación territorial del municipio.  

2.2.6. Co ncordancia  

Los instrumentos de planificación y normas que se expidan para complementar los 

contenidos generales del Plan deberán estar en armonía con los componentes 

adoptados, evitando contradicción en la normativa urbanística.  

2.3. ASPECTOS CONCEPTUALES Y TECNICOS PARA EL 

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

2.3.1. DEFINICIÓN DE ESTRUCTURAS PARA EL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

La formulación del Plan de Ordenamiento Territorial 2014 ð 2027; Pasto, Territorio Co n 

Sentido, se plantea en torno a tres estructuras identificadas metodológicamente como 

componentes territoriales esenciales toda vez que sirven de soporte al sistema social y 

al desarrollo de las actividades humanas que involucran la ocupación y transforma ción 

del territorio. En consecuencia, tales estructuras se convierten en la base de 

proposición de las estrategias ambientales, espaciales y económicas, que servirán de 

insumos para la construcción un Modelo de Ordenamiento Territorial orientado hacia su 

transformación positiva a partir de la ocupación y aprovechamiento eficiente de sus 

recursos. 

En este contexto, la formulación del presente plan identifica las siguientes estructuras 

territoriales:  

2.3.1.1. Estructura ambiental  

Agrupa las determinantes y condicionantes propias del territorio desde su condición 

natural, además de los elementos indispensables para asegurar el suministro de 

recursos ambientales esenciales para la supervivencia de la población y la prestación 

de serv icios ecosistémicos. El componente fundamental de esta estructura es la 

Estructura Ecológica Municipal, que asentada sobre sus cuencas hidrográficas se 
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constituye en la base de ordenamiento territorial puesto que conforma un sistema 

espacial y funcionalmen te interrelacionado que define múltiples corredores 

ambientales de sustentación que son fundamentales para el mantenimiento del 

equilibrio ecológico y la oferta ambiental del territorio, a partir del cual se organizan los 

sistemas urbanos y rurales.  

2.3.1.2. Estructura funcional y de servicios  

En la que se consideran las infraestructuras y servicios indispensables para garantizar el 

adecuado desarrollo de las actividades humanas; la estructura funcional y de servicios 

está compuesta por el conjunto de sistemas gener ales que sirven de soporte al territorio 

y su finalidad es garantizar la eficiencia territorial para la satisfacción de las demandas 

de su población al tiempo que contribuye a incrementar los niveles de productividad y 

rentabilidad social, económica y ambi ental, por tanto agrupa los sistemas 

estructurantes de: Servicios públicos domiciliarios, movilidad, espacio público y 

equipamientos.  

2.3.1.3. Estructura económica  

Entendido en la amplitud del término, el territorio puede considerarse como un 

escenario funcional en  el que interactúan elementos tanto internos como externos, en 

los que diversas actividades de índole económica, política, social y cultural se 

desarrollan y complementan. Entre ellas, las relaciones productivas presentes en el 

territorio se convierten en fuerzas generadoras de redes funcionales capaces de dar 

sentido y ejercer procesos de transformación sobre el espacio físico construido que, 

más allá de ser visto como un elemento geométrico, pasa a transformarse en un 

elemento articulador de diferentes in tereses, entre ellos los económicos y productivos.  

En este contexto, la Estructura Económica contempla todos los factores que han sido 

determinados por la sociedad y sus dinámicas como esenciales para el desarrollo de 

las actividades económicas y productiv as, procurando que se puedan desarrollar de 

manera armónica con respecto a los diversos usos del suelo y las múltiples formas de 

ocupación que se desarrollan sobre el territorio.  

Las estructuras aquí definidas interactúan en función de los principios recto res del Plan 

de Ordenamiento Territorial y con el conjunto de Políticas, Objetivos y Estrategias 

formuladas, constituyendo así la propuesta general de ordenamiento territorial para la 

vigencia del POT 2014 ð 2027; Pasto Territorio Con ð Sentido.  
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Ilustración 3. Esquema de la definición de estructuras para la formulación del POT.  

Fuente: POT Pasto, 2014 - 2027 

2.3.2. ASPECTOS CONCEPTUALES Y TECNICOS QUE DEFINEN LA 

ESTRUCTURA AMBIENTAL 

2.3.2.1.  Aproximación a la estructura ecológica municipal  

El Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Pasto, adoptado mediante el 

Acuerdo 026 de 2009 no identificó la estructura ecológica del municipio, definió un 

sistema de recursos naturales en el cual se clasificaron los subsistemas hídrico, 

orográfic o y de arbolado urbano que recibieron una regulación muy general que no 

establecía lineamientos para su manejo, siendo tratados de manera aislada, sin 

intensión de entender la función que cumplía cada uno de ellos como elementos 

constitutivo de un sistema.  Las áreas protegidas del carácter nacional, regional y 

municipal no fueron identificadas a pesar de que algunas de ellas cuentan con actos 

administrativos de declaratoria y de adopción de planes de manejo, por esta razón los 

usos asignados a estas áreas n o encontraban plena concordancia con los planes de 
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manejo adoptados. Por otra parte, la asignación de usos para áreas protegidas sin 

plan de manejo adoptado o áreas de especial importancia ecosistémica no se 

fundamentaron en los planes de ordenamiento y ma nejo de las cuencas hidrográficas, 

puesto que estas únicamente recibieron una mención muy superficial.  

En vista de lo anterior y con  el fin de administrar, planificar y regular el uso del suelo, 

asegurar la prestación de servicios públicos (salud, educació n, agua, etc. ) y promover 

el desarrollo territorial; en cumplimiento de la Ley 388 de 1997 y en atención al Decreto 

1865 de 2004, y la Resolución 738 de 27 de septiembre de 2011 de CORPONARIÑO, el 

municipio de Pasto en el Plan de Ordenamiento Territorial  2014 - 2027, incluye los temas 

ambientales, gestión del riesgo, gestión integral del recurso hídrico, biodiversidad y sus 

bienes y servicios ecosistémicos, como temas transversales considerados y articulados 

en la Estructura Ecológica Municipal teniendo en cuenta la Integración de la 

adaptación al cambio climático en la planificación territorial.  

La identificación de la Estructura Ecológica Municipal permitirá asegurar en el tiempo 

la conservación de la biodiversidad, su funcionalidad y la prestación de serv icios 

ecosistémicos que sustentan el bienestar de la población humana y dan sustento a los 

procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la 

preservación, conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos 

natur ales, lo que representa un enfoque para la conectividad de las poblaciones y 

comunidades , y se constituye en un instrumento de planificación estratégica que 

contribuye al ordenamiento ambiental del territorio, identificando áreas importantes 

para el manten imiento de los servicios ecosistémicos, la conservación de la 

biodiversidad y la sustentabilidad del modelo de ordenamiento, estableciendo la 

estructura ecológica como una determinante para la asignación de usos de suelo en 

el municipio de Pasto.  

Para este  propósito se hará uso de los instrumentos de planificación ambiental 

formulados por las administraciones territoriales como: la Agenda Ambiental Municipal 

SIGAM, PUEAA, PSMV, PGIRS y planes de manejo de microcuencas elaborados por la 

Alcaldía de Pasto, as í como aquellos formulados por CORPONARIÑO:  el Plan de gestión 

ambiental regional PGAR 2002 ð 2012, los planes de ordenamiento y manejo de 

cuencas hidrográficas de los ríos Juanambú, Pasto, Bobo y Guamués, el Plan de 

manejo integral ambiental del humedal R amsar Laguna de la Cocha, el Plan de 

manejo del corredor andino amazónico Bordoncillo - Patascoy, los planes de 

ordenación del recurso hídrico, los planes de manejo de áreas protegidas de orden 

nacional, regional y local, así como el plan de vida de la com unidad indígena 

Quillasinga Refugio del Sol El Encano y el Plan de acción en Biodiversidad de Nariño 

PAENME (Resolución 738 de 2011 de CORPONARIÑO - determinantes ambientales).  

2.3.2.1.1. Elementos de la estructura ecológica municipal  

El municipio de Pasto dispone d e una dotación importante de recursos naturales 

riqueza de biodiversidad en paisajes naturales y construidos, ecosistemas frágiles 
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cuencas hidrográficas, humedales, áreas protegidas, corredores biológicos con 

especies endémicas y recursos genéticos únicos,  la cual ha servido como soporte de 

los eventos ecológicos, sociales, económicos y políticos que han caracterizado una 

ruralidad inmersa en una estructura agraria campesina minifundista.  

Caracterizar y definir el estado situacional de ese patrimonio natur al, a través de la 

estructura ecológica como sistema de áreas de importancia ambiental para 

conservarla, incluye establecer el sistema de áreas del territorio que aseguran en el 

tiempo la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos naturales para m antener 

la diversidad biológica, su funcionalidad, y la prestación de servicios ecosistémicos, con 

la finalidad de sustentar el bienestar de la población  del municipio. 21  

La descripción de los elementos de la estructura ecológica municipal incluye las áreas 

que soportan y mantienen la diversidad ecológica en sus diferentes niveles de 

organización: paisajes, ecosistemas, especies y genes, mientras provee servicios a la 

población. Entre estos servicios ecosistémicos que los pobladores del municipio de 

Pasto obtienen directa o indirectamente de los procesos y de las funciones de los 

ecosistemas 22 están: la provisión de recursos o productos, la regulación de la calidad 

del ambiente natural (ciclos naturales), el soporte y la protección de los hábitats y el 

of recimiento de oportunidades culturales. 23 

En la siguiente tabla se exponen las diferentes categorías y tipos de servicios 

ecosistémicos . 

  

                                                 

21 Ley 388 de 1997 y 360 de 2000  

22 UNEP-WCMC, 2011  

23 IDEAM, 2011. Aportes del IDEAM para la definición y aplicación de la estructura ecológica Nacional. 

Instituto de Hidrología, meteorología y estudios ambientales IDEAM. Bogotá D.C. Colombia 43 p  



 

Página 87 

Tabla 5. Categorías y tipos de servicios ecosistémicos.   

 

Fuente: IDEAM 2012 Proceso metodológico y aplicación para la definición de la estructura 

ecológica nacional.  

 

Los componentes de la estructura ecológica municipal comprenden: las Áreas 

protegidas, áreas de especial importancia ecosist émica, corredores ecológicos  y áreas 

de calidad a mbiental y paisajística, siendo estos los elementos que servirán de base 

para la propuesta de formulación de la Estructura Ecológica Municipal . 

2.3.2.2. Zonificación de Unidades de Paisaje  

Para la zonificación se considera el paisaje como una entidad espacio tempor al 

integrada, contribuyendo a presentar la dinámica de los procesos ecológicos y 

funcionamiento del paisaje; logrando así una planificación prospectiva del uso de la 

tierra que garantice la conservación y uso sostenido de los recursos naturales.  

La metodol ogía para la realización de la zonificación de unidades de paisaje, toma 

como referente la metodología  basada en la definición de unidades homogéneas de 

paisaje, geofacies y geohorizontes,  aplicando  un sistema de clasificación 

multicategórico que involu cra a la mayoría de los elementos medioambientales 

comprometidos en la génesis (origen, evolución, composición) de las geoformas. El 

método aplicado para el análisis, síntesis y espacialización de la zonificación de 
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unidades de paisaje, está basado en el e nfoque de la ecología del paisaje; este 

método se fundamenta en la definición de áreas mediante un proceso de divisiones 

sucesivas de acuerdo con la clasificación jerárquica y según la forma y grado de 

influencia de los factores y procesos formadores de lo s ecosistemas y demás elementos 

que constituyen el medio natural.  

Dentro de esta propuesta metodológica, el primer nivel corresponde a la unidad 

climática la cual está definida básicamente por el piso bioclimático, determinado por 

variaciones climáticas y de la vegetación (zonas de vida), los niveles correspondientes 

al Gran Paisaje y sistemas de paisaje están determinados principalmente por la 

geoformología y geología. La posición geográfica y la unidad genética del relieve son 

caracterizadores del Gran Pa isaje; la geoforma, la litología y la edad geológica son los 

factores diferenciadores del sistema del paisaje, en consecuencia se identificaron 44 

tipos de unidades y con el objeto fundamental de tomar las decisiones de 

ordenamiento más acertadas, encamina das a la construcción de un escenario 

ambiental y socialmente sostenible, se realiza la zonificación como insumo para la 

elaboración de la  propuesta de reglamentación del suelo rural.  

Tabla 6. Unidades de Paisaje  

Paisaje Clima Relieve Litología Fase 
Cobertura actual 

del suelo 
Símbolo  

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Mesas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

tobas de ceniza y 
lapilli ó sobre 

andesitas 

Ligeramente 
inclinados 

PASTOS 
ENMALEZADOS 

1 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Mesas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

tobas de ceniza y 
lapilli ó sobre 

andesitas 

Ligeramente 
inclinados 

MOSAICO DE 
PASTOS Y 
CULTIVOS 

2 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Mesas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

tobas de ceniza y 
lapilli ó sobre 

andesitas 

Ligeramente 
inclinados 

MOSAICO DE 
PASTOS CON 

ESPACIOS 
NATURALES 

3 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Lomas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Fuertemente 
inclinados 

MOSAICO DE 
CULTIVOS 

4 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Lomas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Fuertemente 
inclinados 

PASTOS LIMPIOS 5 
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Paisaje Clima Relieve Litología Fase 
Cobertura actual 

del suelo 
Símbolo  

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Mesas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

tobas de ceniza y 
lapilli ó sobre 

andesitas 

Ligeramente 
inclinados 

BOSQUE 
FRAGMENTADO 
CON PASTOS Y 

CULTIVOS 

6 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Estrato 
Volcán 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

andesitas 

Moderadamente 
escarpados 

AFLORAMIENTOS 
ROCOSOS 

7 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Artesa y 
campo 

morrenico 

Depósitos orgánicos 
y lacustres con 
ceniza volcánica 

sectorizada 

Planos, 
encharcables 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
8 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Artesa y 
campo 

morrenico 

Depósitos orgánicos 
y lacustres con 
ceniza volcánica 

sectorizada 

Planos, 
encharcables 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 
NO ARBOLADO 

9 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Artesa y 
campo 

morrenico 

Depósitos orgánicos 
y lacustres con 
ceniza volcánica 

sectorizada 

Planos, 
encharcables 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 

ARBOLADO 
10 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Coluvios 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

coluviones 
heterométricos 

Ligeramente 
inclinados 

MOSAICO DE 
PASTOS Y 
CULTIVOS 

11 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Coluvios 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

coluviones 
heterométricos 

Ligeramente 
inclinados 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
12 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 

ARBOLADO 
13 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 

MOSAICO DE 
PASTOS Y 
CULTIVOS 

14 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Lomas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Fuertemente 
inclinados 

VEGETACION 
SECUNDARIA O EN 

TRANSICION 
17 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Lomas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Fuertemente 
inclinados 

PASTOS LIMPIOS 18 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
Estrato 
Volcán 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

Moderadamente 
escarpados 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 

19 
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Paisaje Clima Relieve Litología Fase 
Cobertura actual 

del suelo 
Símbolo  

muy húmedo andesitas NO ARBOLADO 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Artesa y 
campo 

morrenico 

Depósitos orgánicos 
y lacustres con 
ceniza volcánica 

sectorizada 

Planos, 
encharcables 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 
NO ARBOLADO 

20 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Artesa y 
campo 

morrenico 

Depósitos orgánicos 
y lacustres con 
ceniza volcánica 

sectorizada 

Planos, 
encharcables 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 

ARBOLADO 
21 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Filas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
esquistos, neils y 

migmatitas 

Fuertemente 
escarpados 

MOSAICO DE 
PASTOS CON 

ESPACIOS 
NATURALES 

22 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Filas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
esquistos, neils y 

migmatitas 

Fuertemente 
escarpados 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
23 

Montaña 
Extremadamente 

frío húmedo y 
muy húmedo 

Filas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
esquistos, neils y 

migmatitas 

Fuertemente 
escarpados 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 
NO ARBOLADO 

24 

Piedemonte 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Abanico 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

tobas de ceniza y 
lapilli 

Ligeramente 
inclinados 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
25 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Lomas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Fuertemente 
inclinados 

MOSAICO DE 
PASTOS CON 

ESPACIOS 
NATURALES 

26 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Lomas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 
tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Fuertemente 
inclinados 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
27 

Montaña 
Muy frío 

húmedo y muy 
húmedo 

Coladas 
de lava 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

andesitas 

Fuertemente 
inclinados 

BOSQUE 
FRAGMENTADO 
CON PASTOS Y 

CULTIVOS 

28 

Altiplanicie 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Mesas 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

tobas de ceniza y 
lapilli ó sobre 

andesitas 

Ligeramente 
inclinados 

MOSAICO DE 
CULTIVOS 

29 

Montaña Frío húmedo y Depresión Depósitos orgánicos Planos, MOSAICO DE 30 
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Paisaje Clima Relieve Litología Fase 
Cobertura actual 

del suelo 
Símbolo  

muy húmedo y lacustres encharcables PASTOS Y 
CULTIVOS 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Coluvios 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

coluviones 
heterométricos 

Ligeramente 
inclinados 

LAGUNAS, LAGOS 
Y CIENAGAS 
NATURALES 

31 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Coluvios 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

coluviones 
heterométricos 

Ligeramente 
inclinados 

PASTOS LIMPIOS 32 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Coluvios 

Mantos de ceniza 
volcánica sobre 

coluviones 
heterométricos 

Ligeramente 
inclinados 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
33 

     

MOSAICO DE 
PASTOS Y 
CULTIVOS 

34 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 

BOSQUE DENSO 
ALTO DE TIERRA 

FIRME 
35 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 

HERBAZAL DENSO 
DE TIERRA FIRME 
NO ARBOLADO 

36 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 
PASTOS LIMPIOS 37 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 

MOSAICO DE 
PASTOS CON 

ESPACIOS 
NATURALES 

38 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 
MOSAICO DE 

CULTIVOS 
39 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 

MOSAICO DE 
PASTOS Y 
CULTIVOS 

40 

Montaña 
Frío húmedo y 
muy húmedo 

Depresión 
Depósitos orgánicos 

y lacustres 
Planos, 

encharcables 
PASTOS 

ENMALEZADOS 
41 

     
MOSAICO DE 

CULTIVOS 
42 

     
ARBUSTAL 
ABIERTO 

43 

Altiplanicie Frío Seco Cañones 
Tobas de ceniza, 

lapilli y 
aglomerados 

Moderadamente 
escarpados, 

erosión 
moderada 

PASTOS LIMPIOS 44 

Fuente: POT Pasto, 2014 - 2027 
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2.3.2.3. Aspectos conceptuales  y técnicos que definen la gestión del 

riesgo en el ordenamiento territorial  

òPara abordar el tema de gesti·n del riesgo es necesario comprender la 

evolución que precede a este concepto. Durante años se ha trabajado en 

él como anticipar y actuar ante posibles efectos de fenómenos naturales y 

generados por el hombre, pero ha sido más reciente la aparición de 

acciones sistemáticas enfocadas a conocer las variables que intervienen 

para determinar la intensidad y la extensión del impacto de los desastres, 

conocimiento que lentamente se ha trasladado de los campos técnicos y 

científicos a la sociedad en general. La conciencia acerca de la existencia 

de esas condiciones que favorecen  la concreción de desastres, ha 

generado la necesidad de diseñar e implement ar mecanismos que puedan 

intervenir las causas, modificándolas o eliminándolas de forma tal que o no 

se concreten los desastres, o bien si se presentan sus efectos atenuadosó24. 

La gestión del riesgo es un   proceso social orientado a la formulación, ejecuci ón, 

seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 

del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a l a 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible.  

  

                                                 

24 Este documento hace parte del material de referencia del Cu rso Bases Administrativas para la Gestión de Riesgos 

(BAGER).OFDA-LAC.2006 
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Ilustración 4.  Gestión del Riesgo, Pasto - Territorio que conoce, reduce,  

previene y maneja el riesgo  

Fuente: POT Pasto 2014 - 2027 

El diagnóstico del Plan de Ordenamiento Territorial, permite entender que el municipio 

de Pasto se localiza en un territorio afectado por variadas amenazas de las cuales han 

sido identificadas y estudiadas las más relevantes: amenaza por sismo, amenaza 

volcánica, amenaza por inundación, amenaza por remoción  en masa, amenaza por 

socavones y amenaza por presencia de líneas de alta tensión .  

Existe una deuda histórica en la elaboración  de estudios científicos que determinen los 

verdaderos riesgos de nuestro territorio y su población, lo cual dificulta el avance hacia 

su evaluación, hacia la identificación y análisis de los factores de vulnerabilidad y 

hacia la evaluación del riesgo para  que finalmente este pueda ser incorporado a las 

decisiones de ordenamiento territorial.  

Ante estos hechos, la Formulación del Plan de Ordenamiento para la vigencia 2014 ð 

2027 sienta una posición de inicio basada en la ley 1523 de 2012 por la cual se adop ta 

la política nacional de gestión del riesgo de desastres que en su Artículo 3°, Numeral 8, 

define el Principio de precauci·n: òCuando exista la posibilidad de daños graves o 

irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las instit uciones y a los 

ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las 
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autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 

falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas e ncaminadas 

a prevenir, mitigar la situación de riesgo ó. El Municipio de Pasto adopta este principio 

de la ley teniendo como determinante superior la identificación  de la amenaza 

existente y la aproximación al riesgo.  

2.3.2.3.1. Objetivos del componente de gestión del  riesgo.  

- Con base en el diagnóstico de amenazas del territorio, identificar los elementos 

expuestos al fenómeno amenazante y su grado de exposición de tal manera 

que permitan determinar las áreas de intervención y las acciones y medidas de 

ordenamiento que  mitiguen  los efectos negativos y su manejo prioritario en el 

plazo de vigencia del POT.  

- Garantizar desde la planificación territorial, el eficiente y sostenible uso del suelo 

urbano, suburbano, de expansión y rural, terrenos con características 

geográfica s diversas donde se garanticen condiciones mínimas de seguridad 

para la población.  

- Formular proyectos que permitan incrementar la capacidad de resiliencia de los 

asentamientos humanos frente a la presencia de fenómenos amenazantes.  

- Minimizar el riesgo gen erado por la inadecuada localización de asentamientos e 

infraestructuras en el territorio.  

2.3.2.3.2. Determinantes y soportes para la conformación del 

componente de gestión del riesgo.  

Se constituyen, entre otros, como determinantes y soportes para la conformación del 

componente de gestión del riesgo en el presente Plan, los siguientes:  

- Las políticas y normas de carácter nacional que fijan directrices y regulaciones 

sobre conocimiento y reducción del riesgo y manejo de desastres.  

- El Plan Municipal de Gestión del Riesgo adoptado mediante Decreto 0614 de 6 

de septiembre de 2012.  

- El mapa de amenaza volcánica Galeras tercera versión 1997, elaborado por el 

Servicio Geológico Colombiano.  

- El mapa de minería y áreas con subsidencia y colapsos por explotaciones 

subterránea s 2003, elaborado por el Servicio Geológico Colombiano.  

- Identificación, análisis y modelamiento de zonas inundadas e inundables para el 

departamento de Nariño en los sectores priorizados. Anexo 3. Convenio de 

Cooperación Científica y Tecnológica CORPONARIÑ O Y FUNDAGÜIZA. 

- Estudio de vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos en el área 

de influencia del volcán Galeras 2009, elaborado por la Corporación OSSO.  
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- Determinación del grado de vulnerabilidad y riesgo existente en el sector 

ubicado en la  calle 8 y 9 y las carreras 20 y 21 del barrio Villa Lucia 2011, 

elaborado por la Alcaldía de Pasto.  

- Estudio general de amenaza sísmica de Colombia Universidad de los Andes - 

Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica (AIS) y Servicio Geológico 

Colombian o, 1996.  

2.3.2.3.3. Conocimiento del riesgo.  

El riesgo es la probabilidad de que ocurra un desastre. Es decir, es la posibilidad de que 

se presenten efectos económicos, sociales o ambientales como consecuencia de la 

materialización de una amenaza y debido a las cond iciones de vulnerabilidad del 

contexto social y ambiental que favorecen o facilitan la ocurrencia del desastre.  

Por lo tanto, la ecuación de riesgo =amenaza x vulnerabilidad, es mucho más que la 

suma de sus partes y debe ser entendida como el producto de un a relación dinámica 

que se establece entre ambos componentes, ya que el riesgo está en función de la 

amenaza y de la vulnerabilidad y es directamente proporcional a ambas; de allí la 

necesidad de estudiarlas cuidadosamente, para tener una adecuada estimaci ón del 

riesgo.  

El riesgo es una categoría fundamental para el estudio de los desastres y para la 

búsqueda de opciones de reducción de su impacto, ya que la relación entre sus 

componentes (amenaza y vulnerabilidad) no expresan necesariamente la ocurrencia 

de un desastre.  

Los desastres son la materialización de unas condiciones de riesgo existentes, las cuales 

no solo dependen de la posibilidad que se presenten eventos intensos, sino también de 

unas condiciones de vulnerabilidad, que son los factores que favo recen o facilitan que 

se desencadene el desastre ante la ocurrencia de los eventos adversos. La 

vulnerabilidad en sus diferentes modalidades es un déficit de desarrollo y una cuenta 

ambiental negativa hacia la cual se deben dirigir los esfuerzos de la plan ificación del 

desarrollo, con el fin de reducir o evitar las consecuencias sociales, económicas y 

ambientales. La vulnerabilidad de los asentamientos humanos está íntimamente ligada 

a los procesos sociales que allí se desarrollan y usualmente tiene que ver  con la 

fragilidad, la susceptibilidad o la falta de resiliencia de la comunidad ante amenazas 

de diferente índole. En resumen, la degradación del medio ambiente, el 

empobrecimiento y la ocurrencia de desastres están íntimamente ligados. Los desastres 

son eventos ambientales cuya materialización es el resultado de la construcción social 

del riesgo, mediante el aumento en unos casos de la vulnerabilidad y en otros casos de 

las amenazas o de ambas circunstancias simultáneamente 25. 

                                                 

25 Ver CARDONA, O.D., 2002 . 
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La existencia de desastre o d e pérdidas y daños en general supone la previa existencia 

de determinadas condiciones de òriesgoó. Un desastre representa la materializaci·n de 

condiciones de riesgo existente. El nivel de riesgo de una sociedad está relacionado 

con sus niveles de desarrol lo y su capacidad de modificar los factores de riesgo que 

potencialmente lo afectan. En este sentido, desastres son riesgos mal manejados. Todo 

riesgo está construido socialmente, aún cuando el evento físico con el cual se asocia 

sea natural 26. 

Se entiende la Gestión del Riesgo como el componente del sistema social constituido 

por un proceso eficiente de planificación, organización, dirección y control dirigido al 

análisis y la reducción de riesgos, el manejo de eventos adversos y la recuperación 

ante los ya  ocurridos.  

2.3.2.3.4. Reducción del riesgo.  

Constituye el área más reciente de la gestión de riesgos, por ende su 

conceptualización está aún en evolución, las acciones que se realizan están dirigidas a 

disminuir el riesgo, en un esfuerzo claro y explícito por evita r la ocurrencia de desastres.  

 Los avances en el área de reducción de riesgos han sido importantes pero han estado 

sujetos a limitaciones, siempre se han visto como actividades costosas y quizás uno de 

los mayores problemas con que se ha enfrentado es la òsectorialidadó (enfoque por 

comportamientos) con que se ha tratado. El riesgo entonces no ha sido conceptuado 

de forma integral sino fragmentado, de acuerdo con el enfoque de la disciplina 

particular involucrada en su valoración, situación que ha variado e n aspectos 

epistemológicos y metodológicos. Lamentablemente esta dispersión de esfuerzos no ha 

facilitado la labor de los tomadores de decisiones, quienes requieren una aproximación 

de carácter integral, transectorial y multidisciplinaria 27. 

La prevención d e desastres tiene por objetivo la eliminación del factor físico que puede 

generar un desastre, mientras que la mitigación se refiere a las actividades que buscan 

reducir el impacto de las amenazas. Si bien estos conceptos no significan lo mismo, 

ambos está n estrechamente vinculados y deben ser considerados como parte de un 

proceso donde se inicien actividades de planeación contra desastres.  

Para definir estrategias de prevención y mitigación, es necesario llevar a cabo estudios 

específicos en los aspectos geográficos, topográficos, geológicos, sociales, etc., los 

cuales nos permitirán una aproximación al grado de exposición en que se encuentran 

las personas y los diferentes elementos del Municipio de Pasto.  

                                                 

26 CARDONA, O.D., Idem.  

27 òDe dónde venimos y hacia dónde vamos, una pers pectiva de 30 años sobre el tema  de desastres en las Am®ricasó, 

Bell, Paul C; Sarm iento, Juan Pablo; Olso n, Richard S. Draft, August, 2002  
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Una estrategia integral en la aproximación al ries go de desastres aparte de la 

adecuada planificación es la toma decisiones y la participación de la comunidad que 

son fundamentales para garantizar el conocimiento y la prevención del riesgo.  

Un ítem fundamental para planear las políticas adecuadas en la ge stión de riesgo, es 

llevar a cabo los estudios específicos por cada una de las amenazas identificadas, con 

el fin de definir con mayor precisión las variables que conforman el riesgo como son las 

amenazas y la vulnerabilidad, lo que permitirá establecer me didas y acciones más 

reales para su definición, entre otras las siguientes:  

- Realización de estudios para la protección financiera a través de la 

determinación de los instrumentos de retención y transferencia del riesgo.  

- Incorporación de análisis de riesgo de desastres a los proyectos de inversión 

pública que tengan incidencia en el territorio deberán incorporan un análisis de 

riesgo de desastres, desde la etapa de formulación, con el fin de prevenir la 

generación de futuras condiciones de riesgo.  

- Formulación de estudios específicos por cada una de las amenazas 

identificadas, con el fin de establecer medidas y acciones dirigidas a la 

prevención y minimización del riesgo  

2.3.2.3.5. Manejo de desastres.  

Es el proceso compuesto por la preparación para la respues ta a emergencias, la 

preparación para la recuperación después del desastre, la ejecución de la respuesta y 

la ejecución de la rehabilitación y recuperación.  

El manejo de desastres trabaja mano a mano con la reducción de riesgos, de manera 

que mediante el trabajo en el área de reducción de riesgos se trae a los desastres a un 

punto donde pueda encontrarse con la capacidad de respuesta, disminuyendo así las 

pérdidas ocasionadas por eventos adversos. No debemos dejar que los desastres se 

transformen en catást rofes, sino en simples emergencias. Al hacer esto, se estará 

mucho más cerca de compatibilizar sus efectos con las capacidades de respuesta. 

Siguiendo en esta línea, ante un desastre, cuanto mejor se haya trabajado en estas dos 

áreas (reducción del riesgo y manejo de los desastres) menos pérdidas de vidas, bienes 

y servicios habrá y por tanto menos recursos tendremos que invertir en la recuperación, 

restableciendo así más prontamente las condiciones de vida de la población 

afectada.  

- Preparación para la resp uesta frente a los desastres.  

- Capacitación  

- implementación de sistemas de alerta  

- Preparación para la rehabilitación y construcción  
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2.3.2.4. Aproximación al riesgo en el ordenamiento del territorio  

En virtud del principio de precaución establecido en la Ley 1523 de 2012, el Municipio 

de Pasto adopta la aproximación al riesgo como el modelo, que a partir de la 

proyección de escenarios, sus análisis y evaluación, permite identificar las medidas y 

acciones necesarias, desde el ordenamiento territorial, para conocer y  reducir el 

riesgo.  

La metodología empleada para una eficiente aproximación al riesgo, consideró tres 

etapas:  

 

Etapa 1 : Identificación de áreas expuestas a fenómenos amenazantes en la cual se 

identifica el grado de exposición al  fenómeno amenazante.  

 

Etapa  2: Aproximación al riesgo del fenómeno amenazante donde se definen las áreas 

en condición de riesgo alto, medio o bajo para cada uno de los fenómenos 

amenazantes en el territorio.  

 

Etapa 3:  Determinación de restricciones y reglamentación a nivel general p ara las 

actuaciones en el territorio con base en las dos etapas anteriores la cual se desarrolla 

en el capítulo 3.5.3 Gestión del Riesgo dentro de la propuesta del POT.  

Debido a la complejidad de los sistemas naturales y de la actividad humana en los 

cuale s un gran número de variables pueden producir una amenaza, la ciencia aún no 

cuenta con t®cnicas precisas que le permitan elaborar òmodelos de amenazasó. Por 

esta razón, actualmente su evaluación es más un indicador de aproximación que un 

instrumento de ce rteza.  

En la mayoría de los casos, la evaluación de las amenazas se realiza combinando el 

análisis del comportamiento físico de la fuente generadora (volcán, falla geológica, 

etc.) y la probabilidad de que un fenómeno determinado pueda ocurrir, utilizando 

para ello la información de fenómenos que han ocurrido en el pasado, la frecuencia 

con que se han presentado estos fenómenos, su origen (o fuente generadora) y su 

intensidad. En otras palabras, para poder establecer con más o menos exactitud la 

probabilida d de que se presente un fenómeno de una u otra intensidad, durante un 

periodo de tiempo dado, es necesario contar con información lo más completa 

posible acerca del número de fenómenos que han ocurrido en el pasado, sobre la 

intensidad que tuvieron los mis mos y las causas de los daños provocados.  

2.3.2.4.1. Identificación de áreas expuestas a fenómenos 

amenazantes.  

Las áreas expuestas a fenómenos amenazantes se identifican a partir del cruce de 

diferentes variables, estas áreas se determinan en función del análi sis de la información 
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existente  en diferentes fuentes como: I nformació n primaria obtenida a partir del 

proceso participativo desarrollado por el presente POT , trabajos de campo e 

información de antecedentes ocurridos en el territorio  que han provocado situaci ones 

de emergencia . 

La información fue contrastada con la configuración físico espacial del territorio 

en diferentes escalas, obteniendo polígonos de áreas expuestas a los diferentes 

fenómenos amenazantes.  

En el municipio de Pasto se identificaron las si guientes áreas:  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de erupción volcánica  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de remoción en masa  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de inundación.  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de sismo.  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de subsidencia.  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante por presencia de líneas de alta 

tensión . 

2.3.2.4.2. Amenaza volcánica Galeras  

Como principal determinante en el escenario de riesgo por amenaza volcánica se 

adoptó el Estudio de vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos en el 

área de influencia del Volcán Galeras; en donde la metodología aplicada  para la 

evaluación de vulnerabilidad física fue  semi-cuantitativa, sin llegar al detalle de análisis 

numérico del compo rtamiento estructural de los elementos expuestos, donde se  

identificó  vulnerabilidades genéricas y comunes por sectores, áreas y componentes de 

los sistemas. òEste ejercicio se fundament· en la combinaci·n de: (i). observaciones 

directas sobre el tipo de  terrenos, su composición, génesis y geomorfología y (ii). Su 

localización espacial con relación a las tipologías constructivas, génesis, densidad, 

sistemas urbanos y comunitarios, sus fortalezas y debilidades frente a los fenómenos 

volcánicos.  

El conjunt o de variables de vulnerabilidad definida, tuvo en cuenta tanto el tipo y 

severidad de impacto en el sitio o área de exposición, así como la naturaleza del 

elemento expuesto. Lo anterior, configura un cuadro complejo de fenómenos que 

pueden causar impactos  mecánicos, térmicos y químicos sobre seres humanos, 

animales, edificaciones, infraestructura, tierras de uso agrario, recursos hídricos y el 

ambiente naturaló28. 

¶ Áreas exp uestas al fenómeno amenazante  de flujos p iroclásticos  

                                                 

28 Estudio de Vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, en el área de influencia 

del Volcán Galeras -2009 
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El modelamiento de estos event os se realizó en dos y tres dimensiones, utilizando la 

metodología de la línea de energía para el emplazamiento de flujos piroclásticos 

(Malin y Sheridan, 1982).  Se encontró que el alcance o distribución de los depósitos de 

flujos piroclásticos es mayor e n el modelamiento que el observado por la geología; 

adicionalmente, comparando la zonificación de la amenaza por flujos piroclásticos 

con el máximo alcance del modelamiento, se observó que teóricamente la evaluación 

de la amenaza estaría subvalorada en cau ses tales como el de  la Quebrada  Mijitayo . 
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Plano 2. Áreas expuestas a flujos piroclásticos.  

 

Fuente: INGEOMINAS, 1997.   
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¶ Áreas  expuestas a l fenómeno amenazante de  Proyectiles Balísticos  

Se definieron tres zonas de amenaza, alta, media y baja, (Hurtado y Cortés, 1997).   

Tabla 7. Amenaza por proyectiles balísticos.  

GRADO DE AMENAZA ÁREA COMPRENDIDA 

ALTA 
Comprende un radio de 1 km, con centro en el cráter;  probabilidad de ser alcanzada por 

proyectiles balísticos de diámetro promedio entre 40 cm y 1 m, y máximo de 3.5 m. 

MEDIA 
Comprende el área entre el límite de la amenaza alta y un radio 2.5 km con centro en el 

cráter y tiene una menor probabilidad de ser alcanzada por proyectiles hasta de 1.5 m de 
diámetro. 

BAJA 
Comprendida entre el límite de la zona media y un círculo de 5 km de radio con centro en 
el cráter, tiene una probabilidad muy baja de ser alcanzada por proyectiles balísticos de 

diámetro del orden centimétrico a métrico variable. 

Fuente: INGEOMINAS, 1997.  

  



 

Página 103 

Plano 3. Áreas expuestas a proyectiles balísticos  

 

Fuente: INGEOMINAS, 1997.   
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¶ Áreas  expuestas a l fenómeno amenazante de  Onda de Choque  

Se definieron tres zonas alrededor del cráter del cono volcánico: alta, media y baja 

(Córdoba y del Risco, 1997).   

Tabla 8. Modelamiento por Onda de Choque 29. 

GRADO DE 
AMENAZA 

EFECTOS 

ALTA 
Se tendrían las mayores sobrepresiones, suficientes para hacer peligrar la vida humana y ocasionar 

daños considerables en las estructuras. 
Se pueden presentar sobrepresiones superiores a los 10.000 Pascales 

MEDIA 
Se pueden alcanzar sobrepresiones suficientes para causar ruptura de vidrios y daño menor en 

estructuras e incluso derribar personas. 
Presiones entre 700 y  10.000 Pascales  

BAJA 

Las sobrepresiones alcanzarían a producir desde vibración de los vidrios hasta su ruptura y 
apertura repentina de puertas. La ruptura de vidrios por onda de choque puede ocasionar lesiones 

por cortadura en personas expuestas. 
Presiones entre 200 y 700 Pascales 

Fuente: INGEOMINAS, 1997.  

  

                                                 
29Modelamiento por Onda de Choque -Córdoba y del Risco, 1997  

 



 

Página 105 

Plano 4. Áreas expuestas a onda de choque  

 

Fuente: INGEOMINAS, 1997.   



 

Página 106 

¶ Áreas expuestas a l fenómeno amenazante de  Flujos de lodo  secundario  

Los flujos de lodo son mezclas de material volcánico (roca, ceniza, pómez) y material 

activo de los ríos y quebradas que recoge a medida que avanza por los cauces; su 

grado de fluidez está directamente relac ionado con la concentración de agua que 

conlleve el flujo, la cual es proporcionada por suelos saturados, caudales altos en las 

corrientes y temporadas invernales prolongadas. Su movimiento por los valles es muy 

rápido, normalmente se originan cerca a la c ima de los volcanes. Su peligrosidad está 

determinada principalmente por el tamaño del grano, el contenido de agua y la 

pendiente o encañonamiento de los valles. Pueden recorrer cientos de metros o 

kilómetros, y por la alta velocidad con que se mueven, alc anzan una fuerza tal que 

pueden ascender las paredes de la parte cóncava de los valles y en algunas 

oportunidades rebosar o sobrepasar las colinas en estos cambios de dirección.  

Los flujos de lodo en el Galeras son de origen secundario, se generan a partir  de la 

mezcla de material de los flujos piroclásticos y el agua lluvia; afectan solamente el 

fondo de los valles. La magnitud de estos depende de la cantidad de material 

resultante de los flujos piroclásticos, la pendiente del terreno, el ancho de los cauc es de 

ríos y quebradas, y la cantidad de agua disponible en los mismos. El nivel del flujo de 

lodo puede llegar de varios metros a docenas de metros sobre el nivel normal de la 

corriente. En el Galeras el aporte de agua a diferencia de volcanes nevados dep ende 

principalmente del régimen de pluviosidad imperante durante o después de una 

erupción 30.   

De acuerdo al mapa de amenaza volcánica se establece que los flujos de lodo 

ingresarían a la ciudad por el sector occidental ocasionando efectos directos  con 

gra do de exposición medio e n sectores como la avenida Mijitayo  hasta La avenida 

Panamericana; en el centro extendido , los efectos serian indirectos  con un grado de 

exposición bajo  en sectores como: Capusigra, el Obrero, San Ignacio, Bombona, 

Parque infantil hasta llegar al cauce del rio Pasto.  

  

                                                 

30 Mapa de amenaza volcánica Galeras III versión 1997, Servicio Geológico Colombiano, antes 

Ingeominas.  
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Plano 5. Áreas expuestas  a Flujos de Lodo  

 

Fuente: INGEOMINAS, 1997.   
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¶ Conclusión á reas expuestas a la Amenaza Volcánica Galeras  

En la tercera versión del mapa de amenaza del volcán Galeras , realizada por 

Ingeominas  - 1997, se contemplan tres zonas de amenaza defini das como alta, media y 

baja. Debe entenderse que la evaluación de la amenaza volcánica de Galeras es un 

modelo y que en la medida en que se avance en el conocimiento de los fenómen os 

volcánicos, este modelo puede cambiar (Ingeominas, 1997). A continuación se 

relacionan una serie de cuadros para el mejor entendimiento del grado de amenaza, 

severidad y tipo de daño al que pueden estar expuestas las zonas definidas como alta, 

media y b aja en el municipio de Pasto.  

Tabla 9. Porcentaje de frecuencia para cada tipo de depósito, teniendo en cuenta el número 

total de eventos (45) y valor de severidad para los mismos 31. 

TIPO DE DEPÓSITO % DE FRECUENCIA (PF) SEVERIDAD 

Flujos piroclásticos 60% 5 

Flujos de lava 6.7% 3 

Caídas piroclásticas 20% 3 

Flujos de lodo 13.3% 3 

Fuente: Proceso Galeras 2012.  

La valoración del riesgo por flujos piroclásticos el riesgo se definió en función al mapa 

de amenaza volcánica de Galeras que identifica un nivel de amenaza alto para este 

tipo de evento, el cual se traduce en riesgo proporcionalmente alto cuando se integra 

con los elementos físicos del territorio. De la misma manera el parámetro de evaluación 

para los demás fenómenos asociad os con la actividad volcánica (flujo de lodo, onda 

de choque y proyectiles balísticos), se valoraron en función del grado de amenaza y la 

exposición de los elementos físicos expuestos a ella.   

                                                 
31 Mapa de Amenaza Volcánica de Galeras ð Tercera Versión, Ingeominas 1997.  
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Plano 6. Áreas expuestas a la amenaza v olcánica Galeras  

 

Fuente: INGEOMINAS 1997   
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Tabla 10. Descripción Valores de severidad Vs. Tipo de Daños.  

VALORES DE SEVERIDAD TIPO DE DAÑO 

1 Daños materiales parciales sin peligro para la población 

2 Daño total a cultivos, daño parcial a la propiedad y semovientes 

3 Destrucción de la propiedad.  Posibilidad de supervivencia 

4 Poca posibilidad de supervivencia 

5 Destrucción total sin posibilidad de supervivencia 

Fuente: Proceso Galeras 2012.  

 

Tabla 11. Definición de grados de amenaza  

GRADO DE 
AMENAZA 

RANGO SEVERIDAD 
PONDERADA 

DEFINICIÓN 

ALTA >20 % 
Encierra áreas afectadas por flujos piroclásticos, flujos de lodo y 
proyectiles balísticos, lo cual está relacionado con destrucción 

total. 

MEDIA 10 ς 20 % 

Encierra área afectadas por eventos que suceden en la zona de 
amenaza alta pero durante una erupción a escala mayor a las 

mostradas por el registro geológico del cono actual.  Igualmente 
encierra las áreas afectadas por flujos de lodo cuando estos se 
desprenden de los sectores afectados por flujos piroclásticos 

BAJA < 10% 
Encierra área afectadas principalmente por caídas piroclásticas 
que pueden experimentar daños físicos leves comparado con la 

alta. 

Fuente: Proceso Galeras 2012  

2.3.2.4.3. Áreas en  condición de ries go por erupción volcánica 

Galeras  

La definición de las áreas en condición de riesgo por erupción volcánica y su nivel, 

tuvo en cuenta las siguientes variables:  

- Áreas expuestas a los fenómenos amenazantes de flujos piroclasticos, proyectiles 

balísticos, onda de choche y flujos de lodo.  

- Población expuesta principalmente aquella que se localiza en centros poblados.  

- Elementos expuestos tales como líneas vitales de bocatomas, líneas de energía y 

vías de primer, segundo y tercer orden.  

Con base en los aspectos  mencionados se procedió a realizar el análisis de la 

apr oximacion al riesgo para los diferentes eventos derivados del fenómeno 

amenazante de erupción volcánica  Galeras:  
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¶ Aproximación al riesgo por flujos piroclásticos.  

Para la evaluación del riesgo por flujos piroclásticos se evaluó la relación directa de la 

amenaza con los elementos expuestos, en función de ello se determinaron las variables 

que permitieron el análisis de la exposición física: Predios localizados en la zona de 

amenaza alta, construccion es y vías de transporte, los cuales se constituyen en 

elementos determinantes para la aproximación al riesgo; de este análisis se establece 

lo siguiente:  

- El área de exposición al riesgo alto por flujos piroclásticos cubre una 

extensión aproximada de 4.050, 46 Has, distribuidas hacia el sector 

Noroccidental del municipio de Pasto, corresponde a las veredas 

Aguapamba y Bella vista  del corregimiento de Genoy , asentadas sobre los 

valles y cañones de las microcuencas correspondientes a las quebradas 

Genoy, Guayco , Chorrillo y Tequendama.  En atención al principio de 

precaución  establecido por la ley 1523 de 2013, se establece que la 

totalidad del centro poblado de Genoy, se encuentra en condición de 

riesgo alto.  

- Así mismo en condición de riesgo alto se localiza la  totalidad el centro 

poblado de Mapachico y en el área rural, las, veredas San Francisco, 

Briceño, San Cayetano y El Rosal, asentadas sobre las microcuencas: El 

Vergel, San Francisco y El Gu ay co.  

- En el Corregimiento de Obonuco se determinan en condición d e riesgo alto 

los sectores aledaños a la cuenca alta de las Quebradas Mijitayo, Midoro y el 

sector occidental de la vereda San Felipe Bajo.  

- Se encuentran en condición de riesgo alto por amenaza de flujos 

piroclásticos 158 predios del área urbana del munic ipio de Pasto localizados 

hacia el occidente de la ciudad en el sector de Briceño; 850 predios 

distribuidos en el área rural del corregimiento de Genoy y los 

correspondientes al área rural de los corregimientos de Mapachico, 

Obonuco y en menor proporción a quellos situados en los corregimientos de 

Gualmatan y Jongovito.  

- De igual manera, se determinó que se pueden afectar directamente 28 

kilómetros de vías rurales por la incidencia de flujos de piroclásticos, se trata 

de vías terciarias y secundarias que com unican las áreas urbanas de los 

corregimientos de Genoy y Mapachico con el sector rural.  

- Siguiendo la misma línea de análisis se estableció que en el corregimiento de 

Genoy existen 292 construcciones que se encuentran en el área de 

exposición alta por fluj os piroclásticos.  

- Se define el área de amenaza alta como una zona de riesgo no mitigable 

debido a la incidencia directa de flujos piroclásticos y a la severidad de los 

mismos. 
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Tabla 12. Escenarios posibles y efectos derivados ZAVA , municipio de Pasto.  

ESCENARIO CORREGIMIENTOS PERSONAS EFECTOS DERIVADOS 

La explosión es sentida hasta 
15 km, se presenta caída de 
rocas de tamaño 
centimétrico de hasta de 3 m, 
caídas de material 
piroclástico (desde tamaño 
piediedritas, ceniza hasta 
polvo fino) en dirección 
oriental y flujos piroclásticos 
en varias direcciones de la 
zona de amenaza alta (tanto 
al nororiente como al 
occidente), hasta distancias 
entre 5 y 6 km del cono 
activo. Para este escenario se 
asume que el 50% de la 
población en zona de 
amenaza alta se encuentra en 
los albergues establecidos 
para tal fin. Se estiman 
bloqueos en varios sectores 
de la carretera circunvalar en 
el trayecto entre Villa María y 
Genoy a causa de los flujos 
piroclasticos. Importante 
caída de ceniza en el casco 
urbano de Pasto. 

Genoy 1.917 Personas: 1.647 víctimas mortales. 
Vivienda: Se estiman 1.225 viviendas 
destruidas. 
Salud: Se estima que 3 centros de salud 
resultan destruidos: Mapachico, Genoy y 
Villa María. 
Educación: Se estima la destrucción de las 
instituciones educativas de Francisco de la 
Villota y los centros educativos de Genoy, 
Villa María y San Cayetano. 
Estaciones de Policía: Se estima la 
destrucción de las instalaciones de policía 
de Genoy y Mapachico. 
Vías: Destrucción de la vía Mapachico ς 
Genoy, la circunvalar al Galeras sector 
Genoy ς Pasto. 
Telecomunicaciones: Destrucción de 
bunker del Ejército, RTVC, consorcio de 
canales privados, colapso en la red de 
telefonía local y celular. 
Acueductos: destrucción de bocatomas y 
líneas de conducción del acueducto  de 
Mapachico, Genoy y San Francisco 
Briceño. 
Cultivos: Predial total de 3333 hectáreas 
de pasto, papa y hortalizas. 
Iglesias: destrucción de la infraestructura 
física de la iglesia de Genoy y Mapachico. 
Fábricas: destrucción de aguas San Isidro, 
CONCRESUR. 
Organismos de Socorro: Sedes de defensa 
civil de Genoy y Villa María. 
Ambiental: Santuario de Flora y Fauna 
Galeras, 8886 has destruidas. Hogares de 
Bienestar, destrucción hogares de 
bienestar, destrucción de 7 instalaciones 
donde operan Hogares de Bienestar 
Familiar. 

Mapachico 
Centro 

1.125 

Otros 
corregimientos  

49 

Briceño 203 

 TOTAL 3.294  

Fuente: Proceso Galeras 2012.  

¶ Aproximación al riesgo por proyectiles balísticos.  

Según el análisis se definen tres zonas para la aproximación al riesgo por proyectiles 

balísticos. La primera, establecida como de exposición alta, lo cual se traduce en 

condición de 0o riesgo alto no mitigable, ocupa una exten sión de 75.40 Has  y se 
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encuentra en un radio de acción de 1 kilómetro respecto al cráter, e n este sector no se 

encuentra ningún tipo de elemento físico asociado con la actividad humana que 

implique riesgo directo. La distribución de la zona de riesgo alto por proyectiles 

balísticos se establece por encima de la cota de los 4.000 m.s.n.m. localiz ada en el 

área rural de los corregimientos de Genoy, sector occidental de la vereda Agua 

Pamba. Esta área se cataloga en condición de riesgo alto riesgo no mitigable debido 

a los impactos provocados por los proyectiles balísticos ya que estos pueden presen tar 

diámetros entre 40 cm y 3,5 metros, lo que incrementa su potencial de destrucción.  

La segunda zona, definida en condición de riesgo medio, se distribuye en una 

extensión de 813.06 hectáreas establecidas en un radio de 2,5 kilómetros respecto al 

cráter,  en este sector se localizan actividades relacionadas con producción agrícola, 

principalmente predominan los usos del suelo asociados con conservación y 

protección, donde las coberturas comunes son la vegetación de páramo, subpáramo 

y bosque denso. Esta zo na se ubica por encima de la cota de los 3.350 m.s.n.m, su 

radio de influencia se localiza sobre el área rural de los corregimientos de Genoy, 

vereda Aguapamba, en el Corregimiento de Mapachico vereda San Cayetano y en el 

Corregimiento de Gualmatán vereda Gualmatán Alto.  

Una tercera área, definida en condición de riesgo bajo, cubre 2.835.18 hectáreas, 

distribuidas en un radio de 5 Kilómetros respecto al cráter, involucra áreas rurales de los 

corregimientos de Genoy (veredas Aguapamba y Bella Vista), Mapach ico (veredas Los 

Lirios y San Juan de Anganoy), Obonuco (veredas La Playa y San Felipe alto) y 

Gualmatán (Vereda Gualmatán alto). En estas zonas se encuentran actividades 

humanas asociadas con vivienda rural dispersa y alguna infraestructura de 

equipamient os y redes vitales como acueductos, vías de comunicación de orden 

terciario e infraestructura de telecomunicaciones . 

¶ Aproximación al riesgo por onda de choque.  

La condición de riesgo como consecuencia de la onda de choque depende de varios 

factores, entre  ellos: El tipo de erupción, la cercanía al cono activo y las barreras 

topográficas que existan entre un determinado punto y el volcán. En función de ello, se 

determinaron las construcciones como elementos más vulnerables ante onda de 

choque en sus diferen tes niveles.  

La condición de riesgo por onda de choque define dos  niveles: la condición de riesgo 

alto se localiza en un radio de influencia menor a un kilometro, en las zonas más 

cercanas al cráter, sobre la cota superior a los 4.000 m.s.n.m; el área se l ocaliza hacia 

el corregimiento de Genoy, vereda Aguapamba y el corregimiento de Mapachico, 

vereda San Cayetano, en esta zona los efectos provocados por la onda de choque 

podrían tener la fuerza suficiente para poner en peligro la vida humana y ocasionar 

da ños considerables en las estructuras, no obstante, los resultados del análisis muestran 

que en esta área no se identifican elementos físicos ni población expuesta por tratarse 

de la zona más próxima al cráter principal del volcán.  
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La condición de riesgo me dio, comprende altitudes en  el rango de los 3.900 y 2.600 

m.s.n.m. áreas localizadas principalmente sobre los corregimientos de Genoy, 

Mapachico y Obonuco, involucra áreas de topografía escarpada, con predominio de 

vivienda rural dispersa y zonas dedicadas  a la agricultura semi -intensiva y en un radio 

de 15 kilómetros respecto al cráter. Su influencia se ejerce sobre el área urbana del 

municipio de Pasto, el mapa de amenaza volcánica indica que las sobrepresiones 

ocasionadas por la onda de choque podrían pr oducir desde vibraciones en los vidrios 

hasta rotura y apertura repentina de puertas, así mismo se establece que los efectos 

sobre la población son secundarios, derivados de los daños provocadas por la onda en 

elementos como vidrios y puertas. En el citado  estudio , la corporación OSSO establece 

que para el área urbana de Pasto  el 94% de las edificaciones podrían tener efectos 

como consecuencia de la onda de choque, así mismo el 7 del 76,6% son susceptibles a 

sufrir daño leve en tanto que el 22 de 23,4 % son susceptibles a sufrir daño moderado.  

¶ Aproximación al riesgo por flujos de lodo  secundarios .  

Según el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres, las áreas identificadas 

con riesgo por flujos de lodos se localizan a lo largo de las quebradas Mijitayo, Midoro, 

El Salto y el río Pasto, en estos sectores el grado de exposición ante el fen ómeno es 

medio y bajo.  

Los flujos de lodo en el área urbana del municipio de Pasto afectarían  alrededor de 

1.519 predios y 3.629 edificaciones contenidas en 122 manzanas  (SIG POT Pasto 2014 ð 

2027), en donde predomina  el uso de suelo residencial y en menor proporción el 

Institucional, comercial y áreas por desarrollar.  

Las áreas definidas en condición de riesgo por flujos de lodo medio y bajo, se 

encuentran asociadas a zonas con predominio de topografía de  baja  pendiente entre 

el  0 y 12%, donde se encuentran la mayor parte de las construcciones involucradas.  

Se tiene en cuenta la configuración urbana que modifica el cauce original de la 

quebrada Mijitayo que hoy es un área de articulación de la trama urbana , resultado 

de la construcc ión de  la ciudad en sus diferentes periodos. La Avenida Panamericana 

trazada hacia los años setenta es un borde urbano que se constituye en espacio libre, 

disipador de energía ante eventuales flujos de materiales (Lahares), pues su amplio  

perfil de 40 Mts entre  paramento s marca la diferenciación de tramos en el recorrido del 

área del fenómeno amenazante .  

En cuanto a equipamientos, se verían afectados 16 establecimientos educativos como  

Colegio San Felipe, Filipense, IEM Antonio Nariño sede Capusigra, UNAD entre otros, La 

PTAP Mijitayo de Empopasto, Parque Infantil, Club de Abogados, Club del Comercio y 

Club Tenis Pasto, Instituto Departamental de Salud de Nariño, la Iglesia de San Felipe, 

Museo Taminango, Centro Comercial Artesanal Bombona, Sub Estación de Energía 

Eléctrica  CEDENAR Pasto. 
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Plano 7. Aproximación al riesgo por flujos de lodo  secundarios  

 

 Fuente: SIG POT 2014 - 2027. 
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¶ Aproximación al riesgo por fenómeno amenazante de erupción volcánica 

Galeras  

Para la aproximación al riesgo para este fenómeno amenazante se toma como base El 

estudio òEvaluaci·n de la vulnerabilidad f²sica y funcional a fen·menos volc§nicos, en 

el §rea de influencia del Volc§n Galerasó convenio de cooperaci·n NÁ 1005-08-12-07 

entre el Fondo Nacional de Calamidades y la Corporación OSSO, donde se presentan 

los aspectos metodológicos generales que se utilizaron para definir la vulnerabilidad: 

a. - La línea base a partir de datos e información institucionales disponibles y accesibles .  

b. - El modelo conceptual en términos de la definición de los sistemas territoriales a 

evaluar y los atributos que permitieron evaluar su vulnerabilidad . 

c. - Los elementos para los inventarios, georeferenciación e integración en herramientas 

de SIG. 

d. - los pro cedimientos para el análisis multivariado (aplicación de técnicas descriptivas 

con tipos de datos categóricos) y el análisis prospectivo aplicado a la identificación y 

priorización de acciones.  

En dicho estudio se establece que para la evaluación de la vulnerabilidad física y 

funcional de los elementos expuestos, se desarrolla una metodología propia de este 

proyecto, sustentada en fuentes documentales de análisis similares desarrollados en 

otras regiones, con presencia de volcanes activos de diverso tipo  y con poblaciones 

expuestas a los fenómenos propios de dicha actividad 32. 

Se estima que en el municipio de Pasto, 3.294 personas, 1.225 viviendas y 1.618 predios 

se encuentran en ZAVA de los cuales 732 predios se encuentran habitados.  

  

                                                 

32 Evaluación de la vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, e n el área de influencia del Volcán 

Galeras. Convenio de Cooperación N° 1005 -08-12-07 entre el Fondo Nacional de Calamidades y la Corporación OSSO  
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Ilustración 5. Panorámica de las zonas de amenaza por el volcán Galeras  

Zona de Amenaza Alta para el municipio de Pasto 33. 

Fuente: INGEOMINAS 1997  

Para el año 2014 las proyecciones de población DANE estiman una población total 

para el munici pio de Pasto de 434.486 Habitantes; 360.238 en el sector urbano y 74.248 

en el sector rural.  

El análisis de los elementos en condición de riesgo por amenaza volcánica Galeras se 

basa en la definición de un Escenario de Riesgo  el cual hace referencia al con texto 

espacio ð temporal y de pérdidas previsibles donde se localizan los elementos en 

riesgo, dadas unas condiciones de amenaza y vulnerabilidad.  

En dicho proceso se pueden caracterizar tres tipos de escenarios:   

- Escenario pesimista, en donde están dada s unas condiciones de riesgo máximo: 

máxima liberación de energía bajo condiciones de máxima vulnerabilidad y 

mínima preparación.  

- Escenario optimista, dado por condiciones de riesgo mínimo: mínima liberación 

de energía bajo condiciones de mínima vulnerabi lidad y máxima preparación.  

- Escenario medio, dado por las combinaciones restantes: liberación de energía 

de mediana magnitud, mediana vulnerabilidad y regular preparación, ó 

máxima liberación de energía, mínima vulnerabilidad y máxima preparación, ó 

máxim a liberación de energía, máxima vulnerabilidad y máxima preparación, ó 

mínima liberación de energía, máxima vulnerabilidad y mínima preparación.  

                                                 
33 Fuente: Ingeominas 1997  

 

http://www.ingeominas.gov.co/getattachment/Pasto/Volcanes/Volcan-Galeras/Mapa-de-amenazas/Mapa_de_amenaza_volcanica_Galeras_vista_3D_desde_el_Este.jpg.aspx
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Desde esta perspectiva, el análisis de aproximación al riesgo, debe ser interpretado 

como una representación si mplificada de un evento (objeto o proceso) de la realidad, 

a una escala determinada, de algunas de sus variables constitutivas o descriptivas, 

integradas de acuerdo con un patrón de interacciones en un escenario de desarrollo 

espacio ð temporal particular,  bajo unas condiciones de amenazas determinadas.  

Es necesario precisar que frente a la falta de conocimiento sobre la amenaza , la 

vulnerabilidad, costos y vulnerabilidades acumuladas en los procesos de desarrollo y 

planificación del territorio, puede ocurr ir que las acciones de mitigación sean 

deficientes y difíciles de ejecutar ya sea por razones económicas, sociales, políticas, 

entre otras. Por lo tanto, en este estudio se incorpora como elemento clave para la 

toma de decisiones la construcción de los esc enarios de riesgo, bajo el concepto de 

Riesgo Alto y Medio.  

Para definir el concepto de Riesgo Alto y Medio se realizó un inventario de elementos 

expuestos que podrían ser afectados por procesos asociados a la amenaza volcánica, 

según el nivel de importanc ia y necesidad o función en las comunidades.  

Para llegar a este escenario se hizo un cruce de variables, donde cada fenómeno 

volcánico (piroclastos, onda de choque y proyectiles balísticos) es una variable  que 

afecta en forma directa la salud de las person as y sus bienes dentro de su área de 

influencia.  

 

En el caso de las poblaciones expuestas, la definición de situación de riesgo,  es más 

compleja, ya que puede ir desde aceptar su vulnerabilidad porque su situación de 

riesgo es inminente, y así poder tomar  las medidas de mitigación necesarias 

(relocalización, inversiones en obras de mitigación, etc.), hasta la negación del riesgo 

por razones culturales o de incredulidad frente a la amenaza.  
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Ilustración 6 Periodos de alerta d e los fenómenos volcánicos y  

Capacidad de causar daño  

Fuente: Evaluación de la vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, en el área de 

influencia del Volcán Galeras. Convenio de Cooperación N° 1005 -08-12-07 entre el Fondo 

Nacional de Calam idades y la Corporación OSSO . 

El escenario de riesgo construido se realizó a partir de la capacidad que tienen los 

fenómenos volcánicos (flujos piroclasticos, onda de choque, flujos de lava, proyectiles 

balísticos, caída de ceniza y gases volcánicos), en un òm§ximo probableó de causar 

daño en las personas o pérdidas directas 34; esto a partir de la información del mapa de 

amenazas del Ingeominas tercera versión (1997).  

En la ilustración siguiente se presenta el mapa de amenaza del Ingeominas (1997), con 

la d elimitación de las áreas de impacto de los diferentes fenómenos volcánicos que 

pueden afectar a la población tanto urbana como rural: en rojo ð zona de amenaza 

ALTA; en naranja ð zona de amenaza MEDIA y en amarillo ð zona de amenaza BAJA. 

Las líneas de los  óvalos concéntricos azules, representan las áreas de posible 

afectación de la onda de choque en tres niveles: onda de choque en amenaza baja; 

onda de choque en amenaza media y onda de choque en amenaza Alta. Las líneas 

de los óvalos concéntricos en magent a, representan las áreas de posible afectación 

por proyectiles balísticos en tres niveles: proyectil balístico en amenaza baja; proyectil 

balístico en amenaza media y Proyectil balístico en amenaza Alta.  

  

                                                 

34 Adaptación del Modelo que se utilizo en el estudio de: Evaluación de la vulnerabilidad física y funcional a fenómenos 

volcánicos, en el área de influencia del Volcán Galeras. Convenio de Cooperación N° 1005 -08-12-07 entre el Fondo 

Nacional de Calamidades y la Corporación OSSO  
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Plano 8. Metodología para escenario  de riesgo por amenaza volcánica  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 
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La complejidad de analizar lo que pueden generar los fenómenos amenazantes antes 

mencionados, hace que en el escenario planteado la decisión desde el ordenamiento 

del territorio  y atendiendo al principio de precaución establecido en la ley 1523 de 

2013, sea la òaproximaci·n al riesgoó.   

En el escenario de aproximación al riesgo puede pasar que un flujo piroclástico esté 

impactando sobre elementos expuestos, la única certeza que existe es que su 

ocurrencia pueda generar graves efectos sobre ellos. De igual forma en este escenario 

se involucran variables como la posible resistencia de los elementos expuestos a los 

fenómenos volcánicos la cual se puede estimar de manera individual o  colectiva en 

función de su ubicación en áreas de menor o mayor amenaza y a la distancia con 

respecto al crater. Así, por ejemplo, poblaciones como Genoy, Mapachico, Obunuco, 

Anganoy, entre otros asentamientos cercanos al cráter del volcán, son más 

suscept ibles a ser afectadas por la ocurrencia de una erupción volcánica que es 

nuestro escenario, a diferencia de poblaciones más alejadas.  

Tabla 13. Predios y población localizada en ZAVA  

CORREGIMIENTOS 
TOTAL 

PREDIOS 
TOTALMENTE 

EN ZAVA 
BORDE HABITADOS LOTES PERSONAS 

Genoy 1.024 938 86 426 598 1.917 

Mapachico 710 623 87 250 460 1.125 

Otros Corregimientos 28 8 20 11 17 49 

Briceño 63 49 14 45 18 203 

Total 1.825 1.618 207 732 1.093 3.294 

Fuente: Proceso Galeras 2012.  

¶ Niveles de las á reas en condición de riesgo  

Con el objeto de determinar la intensidad del fenómeno y los posibles efectos que 

puede causar, se establecieron los siguientes niveles de condición de riesgo:  

o Áreas  en condición de riesgo alto  

Las áreas definidas con un alto g rado de exposición a los fenómenos amenazantes de 

flujos pirocl ásticos, proyectiles balísticos, onda de choche y flujos de lodo corresponden 

a la zona de amenaza alta (Estudio Ingeominas 2007), la cual podría ser afectad a  con 

una probabilidad mayor al 20%,  de que sucedan eventos volcánicos con severidad 5, 

principalmente por causa de flujos piroclásticos; esperándose que en esa(s) 

dirección(es) no haya ningún sobreviviente y la propiedad sea destruida, esta zona 

sería afectada por flujos de lava, caídas pir oclásticas, flujos de lodo, proyectiles 

balísticos, onda de choque y alta concentración de gases en las inmediaciones del 

cono activo.  

òEn el municipio de Pasto, existe registro geol·gico de flujos pirocl§sticos por los valles 

de las quebradas, Genoy -Gua yco, Los Saltos, San Francisco, Mijitayo y Midoro, por lo 

cual, es posible que las áreas cercanas a los valles de estas quebradas sean 
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nuevamente afectadas por flujos piroclásticos que se generen a partir del cono actual.  

En las direcciones que tomen los f lujos piroclásticos no habría sobrevivientes y la 

propiedad sería totalmente destruida.   

La máxima distancia observada desde el cráter al sitio de depósito de material de este 

tipo de evento es de 9,5 Km. en el valle de la Quebrada Genoy -Guayco , por lo cu al la 

población de Genoy localizada a 6,7 Km. del cráter, y 40 -50 m. por encima del cauce 

de este valle, no sería alcanzada directamente por el cuerpo del flujo piroclástico, sino 

porque la nube incandescente que lo acompaña es igualmente peligrosa.  De la s 

veredas de Mapachico y Las Cuadras, cercanas a las quebradas San Francisco, Los 

Saltos y El Vergel, se cuenta con registro fotográfico del flujo piroclástico generado en 

la erupción de agosto de 1936; aunque no se ha observado registro geológico en las 

partes bajas de las quebradas mencionadas; no se puede descartar la posibilidad de 

que flujos piroclásticos generados en futuras erupciones afecten a estas comunidades. 

El sector más noroccidental del casco urbano de Pasto podría ser afectado por flujos 

piroclásticos emitidos por el cono activo que se canalizarían por las quebradas Los 

Saltos y San francisco hacia la zona de Briceño.  

Adicionalmente, en el Galeras ha tenido lugar el emplazamiento y destrucción de 

domos de lava, así como también la emisión de  lavas de fisura por la ladera oriental 

del edificio volcánico, hasta distancias de dos y tres kilómetros, en cercanía de la 

vereda Mapachico.  De ocurrir erupciones como las de los últimos 5000 años, se 

esperarían caídas piroclásticas con espesores superi ores a 30 cm. En distancias 

menores a 5 Km. del cráter del cono activo.  Erupciones de pequeña magnitud 

similares a las ocurridas en 1989, 1992 y 1993 generarían depósitos de caída piroclástica 

con espesores de orden métrico en las proximidades del cráter y de orden centimétrico 

y milimétrico a distancias mayores a 1 Km. Las direcciones predominantes de depósito 

de ceniza son al norte, nororiente, suroccidente y occidente del volcán. Los 

asentamientos que podrían ser afectados por este fenómeno son Genoy y Mapachico 

por su cercanía al cono activo y por ubicarse en la dirección preferencial de depósito 

de estos materiales. Adicionalmente las instalaciones de la estación de policía y la 

casa de transmisión de INRAVISION -TELECOM, localizadas en el borde caldéri coó35.   

De esta manera, las áreas definidas con un alto grado de exposición al fenómeno 

volcánico se encuentran la población expuesta principalmente aquella que se localiza 

en la totalidad de los centros poblados de Genoy, Mapachico y  sector de Biceño, 

ad emás de aquellos elementos expuestos de líneas vitales (bocatomas, líneas de 

energía y vías de primer, segundo y tercer orden).  

o Áreas  en condición de riesgo medio  

Las áreas en condición de riesgo medio para el municipio de Pasto, corresponden a 

aquellas af ectadas por los fenómenos antes descritos, con una probabilidad de 

ocurrencia entre el 10 y el 20 %, de que sucedan eventos con severidad 3 y 5.  

                                                 

35 Estudio mapa amenaza volcánica Galeras 1997 III versión INGEOMINAS(servicio geológico)  
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Esta zona bordea las áreas en condición de riesgo alto y esta definida considerando un 

área donde los efectos d e flujos piroclásticos son básicamente asociados con la onda 

de calor, adicionalmente, se  contempla la trayectoria de flujos de lodo secundarios a 

lo largo de los cauces del río Pasto, y de las quebradas Mijitayo y Midoro en el 

municipio.  Otra variable d e consideración es la topografía  del terreno donde se 

constata que la avenida Panamericana entre Calle 18 ð Torobajo y avenida Mijitayo se 

constituye en el elemento de borde que define un cambio en la configuración 

morfológica de valle a estribaciones del volcán Galeras donde la población tiende a 

construir en zona de ladera sin tener en cuenta el riesgo por amenaza volcánica.  

En función del análisis de la información y del cruce de variables como áreas expuestas 

a onda de choque y flujos de lodo con la inf ormación cartográfica de centros 

poblados, líneas vitales tales como bocatomas, líneas de energía y vías de primer, 

segundo y tercer orden se definen como áreas en condición de riesgo medio las 

veredas de Briceño Alto, La Victoria, Vista Hermosa, Anganoy, San Felipe Alto, San 

Felipe Bajo, Lirios, San Cayetano, La Playa, sector de Mapachico, Agua Pamba, Bella 

Vista, sectores aledaños a Genoy Centro y Nueva Campiña.  

Las áreas en condición de riesgo medio relacionada con los flujos de lodo se han 

delimitado t eniendo en cuenta que estos ingresarían a la ciudad por el sector centro 

occidente o por noroccidente, afectando a los sectores de Mijitayo, Capusigra, San 

Felipe, San Ignacio, Bombona, Parque Infantil, La Riviera, Morasurco, Juanoy, Los 

Sauces, entre otro s. 

o Áreas  en condición de riesgo bajo  

En áreas en condición de riesgo bajo se encuentran sectores afectadas con una 

probabilidad menor al 10 %, con severidad igual o mayor a 2.  Está definida 

principalmente por las tendencias de acumulación de material de c aída piroclástica; 

sus direcciones predominantes son norte, nororiente y suroccidente -occidente, por lo 

cual los asentamientos que podrían ser más afectados por su cercanía al cono activo y 

por estar en las direcciones referidas anteriormente, son al noror iente: Genoy  y 

Mapachico. Esta zona adicionalmente puede ser afectada por onda de choque. La 

mayor parte de la ciudad de Pasto se encuentra en un área de exposición baja ante el 

fenómeno volcánico.   

En áreas con un nivel de exposición a los fenómenos amen azantes bajo, la población 

es afectada con menor rigor y de forma parcial la propiedad de tal manera que se 

define como áreas en condición de riesgo bajo a aquellas delimitadas entre la 

avenida Panamericana entre Calle 18 ð Torobajo y avenida Mijitayo haci a la zona 

norte, sur y oriental de la ciudad tal y como se espacializa en el Plano de Aproximación 

al resto por erupción volcánica.  
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Ilustración 7. Modelo tridimensional áreas en condición de riesgo.  

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 - 2027 
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Plano 9. Aproximación al riesgo  por Amenaza Volcánica Galeras  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 
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2.3.2.4.4. Áreas expuestas al fenómeno amenazante de remoción 

en masa en suelo rural.  

El análisis de las variables, pendiente y cobertura vegetal determinan la mayor o menor 

susceptibilidad a los movimientos de remoción en masa. Dicho análisis nos permiten 

identificar las áreas expuestas al fenómeno amenazante de remoción en masa en 

suelo rural, para lo cual se aplicó en primer lugar, una técnica de máxima probabilidad 

usando la herramienta de análisis espacial denominada Superposición Ponderada, la 

cual muestra la aportación general de los factores a los procesos erosivos.  

 

La herramienta de SIG, nos permite extrapolar dos (2) capas condicionantes en 

formato raster:  

 

- Pendiente: la cual nos permite identificar la inclinación del terreno y como 

este se comportaría ante un deslizamiento  

- Cobertura vegetal: conocer el tipo de cobertura del suel o nos permite 

establecer  cómo esta variable influye en un deslizamiento considerando que 

un suelo desnudo es más propenso a sufrir deslizamiento.  

 

Para poder interrelacionar las dos variables que son preponderantes en la 

identificación de áreas potencialm ente susceptibles se analizan las variables en una 

matriz de doble entrada y teniendo en cuenta su relaci·n directa se asigna ò1ó si existe 

relaci·n directa y ò0ósi no existiera relaci·n directa de estas variables.  

 

Finalmente se pondera la intervención d e cada variable, cuyos resultados se 

procesaran en un Sistema de Información Geográfica, tal y como se detalla a 

continuación:    

 

Tabla 14. Ponderación de variables  

VARIABLES PENDIENTE COBERTURA 
VEGETAL 

CONTEO PONDERACION % 

Pendiente 0 1 1 60 

Cobertura Vegetal 1 0 1 40 

Total 1 1 2 100 

Fuente: Equipo POT ð Adaptado de la Metodología: Estudio de Análisis y Evaluación de Riesgos 

como instrumento de Gestión Ambiental. A. Camacho -1992. 

 

Una vez  ponderado en forma general la variable òPendienteó con un valor del 60% y  

a la variable òCobertura Vegetaló con un 40%, a la variable òPendienteó se le asigna un 

mayor valor de ponderación por que el grado de pendiente incide directamente sobre 

el impacto que el fenómeno puede se causar en un área determinada. Una vez 

realizada esta ponderación se hace la superposición ponderada específica por cada 
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uno de los atributos de cada variable asignándole valores de 1 a 9, en donde 1 es el 

de más bajo imp acto y 9 el de mayor influencia sobre el evento, así:  
 

Tabla 15. Ponderación: atributos de pendiente  

PENDIENTE 
60% 

 
PENDIENTE 

% 

 
ATRIBUTO 

TIPO DE PENDIENTE 

 
PONDERACION 

0-7  Ligeramente Plano 1 

7-12 Ondulado 2 

12-25 Fuertemente Ondulado 4 

25-45 Fuertemente Inclinado 6 

45-75 Escarpado 7 

75-90 Muy Escarpado 9 
 

Fuente: Equipo POT ð Adaptado de la Metodología: Estudio de Análisis y Evaluación de Riesgos 

como instrumento de Gestión Ambiental. A. Camacho -1992. 

 

Tabla 16. Ponderación atributos cobertura vegetal  

COBERTURA 
VEGETAL 

40% 

ATRIBUTO 
TIPO DE COBERTURA 

PONDERACION 

Afloramiento Rocoso 9 

Arbustal Abierto 2 

Arbustal Denso 3 

Bosque de Galeira y Ripario 3 

Bosque Denso Alto de Tierra Firme 3 

Bosque Fragmentado en pasto y 
cultivos 

5 

Bosque Fragmentado en vegetación 
secundaria 

4 

Herbazal Denso de Tierra Firme 
arbolado 

2 

Herbazal denso de Tierra firme no 
arbolado 

2 

Mosaico de Cultivos 6 

Fuente: Equipo POT ð Adaptado de la Metodología: Estudio de Análisis y Evaluación de Riesgos 

como instrumento de Gestión Ambiental. A. Camacho -1992. 

Una vez ponderadas las capas de pendiente y cobertura vegetal con sus respectivos 

atributos, el sistema genera una imagen formato raster, l a cual debe ser reclasificada 

con el fin de asignar la probabilidad de ocurrencia del fenómeno en cada una de las 

áreas expuestas al fenómeno amenazante (muy alta, alta, media y baja) dando como 

resultado el Plano de Áreas Expuestas al fenómeno al fenómeno  amenazante de 

Remoción en masa en el suelo rural.  
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Cabe  destacar que la dinámica de la remoción en masa depende de otros factores 

tales como el  tipo de drenaje, geometría de las laderas (cóncavo -convexo) y entre los 

factores más detonantes son las lluvias, la magnitud y duración de lluvia que 

acompaña a los f enómenos meteorológicos es variable y difícil de predecir, puede ser 

muy intensa y durar lapsos inconstantes con promedios máximos en unas pocas horas o 

minutos. Una precipitación fuerte puede causar dos tipos de amenazas. Una es debida 

la infiltración del  agua dentro de los suelos y sistemas rocosos que sostienen la 

infraestructura de la ladera, causando inestabilidad. Ya que el efecto del agua sobre el 

sistema rocoso desajusta el equilibrio en las laderas y la otra amenaza es la inundación. 

De igual forma  se tuvo en cuenta los antecedentes suministrados por la DGRD desde el 

años 2006 a 2013, donde observamos que han sido 22 predios afectados.  

Según lo anterior se definieron cuatro categorías: muy alta, alta, media y baja, para 

definir el grado de susceptib ilidad de los suelos frente a este tipo de fenómeno, dentro 

de este análisis se pudo evidenciar que los procesos antrópicos sobre el medio natural 

inciden directamente sobre la inestabilidad de las laderas como son la deforestación e 

inestabilidad de talud es (canteras, cortes para carreteras, minería subterránea, etc.).  

 

Tabla 17. Cuantificación de las áreas expuestas al fenómeno amenazante de remoción en  

masa.  

GRADO AREA (has) PORCENTAJE % 
 

EFECTOS 

MUY ALTA 185.18 0,21 

Áreas de impacto directo del fenómeno tanto en 
personas como en los elementos físicos expuestos, 
pendientes > a 75° se presentan colapsos fuertes 
con una frecuencia elevada. 

ALTA 5249.97 5,76 

Áreas de impacto directo del fenómeno tanto en 
personas como en los elementos físicos expuestos, 
pendientes entre 45° a 75° se presentan colapsos 
fuertes con frecuencia. 

MEDIA 65734.02 62,86 

Áreas de impacto indirecto - moderado del 
fenómeno tanto en personas como en los 
elementos físicos expuestos, pendientes entre 25° 
a 45° . 

BAJA 30835.36 31,16 

Áreas cuyo impacto es de baja magnitud con 
posibilidades de ocurrencia mínima del fenómeno 
tanto en personas como en los elementos físicos 
expuestos, pendientes < 25°. 

TOTAL 109.555,67 100% 
 

Fuente: POT Pasto, 2014 ð 2027  
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Plano 10. Áreas Expuestas al fenómeno amenazante de  

 Remoción en masa en suelo rural.  

 

 Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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2.3.2.4.5. Aproximación del Riesgo por el fenómeno amenazante 

de remoción en masa en suelo rural del Municipio de 

Pasto 

¶ Áreas  en condición de riesgo  

Para definir las áreas en condición de riesgo por remoción en masa en suelo rural se 

analizó la información de las siguientes variables:  

- Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de remoción en masa donde se 

identifica la probabilidad de ocurrencia.  

- Población expuesta principalmente aquella que se localiza en centros poblados.  

- Elementos expuestos tales como equipamientos, líneas vitales de bocatoma s, 

líneas de energía y vías de primer, segundo y tercer orden.  

 

Del análisis de la relación entre las variables anteriormente descritas, se determina que 

en las áreas expuestas al fenómeno amenazante de remoción en masa con grado 

muy alto, no hay  asenta mie ntos  población ales ni existen elementos expuestos por 

tanto las áreas en condición de riesgo de definen como:  

 

- Alto: Se identifican áreas en condición de riesgo alto en tanto que la población 

y los elementos expuestos se localizan en pendientes mayores a 45° y existe un 

alto deterioro de la capa vegetal presentándose  colapsos fuertes con 

frecuencia.  

- Medio: Se ident ifican áreas en condición de riesgo medio en tanto que la 

población y los elementos expuestos se localizan en pendientes que oscilan 

entre  25° a  45° constituyéndose  en áreas de impacto indirecto - moderado del 

fenómeno.  

- Bajo: Se identifican áreas en cond ición de riesgo bajo en tanto que la población 

y los elementos expuestos se localizan en pendientes menores a  25° 

constituyéndose  de baja magnitud con posibilidades de ocurrencia mínima del 

fenómeno en áreas de im pacto indirecto - moderado . 

¶ Caracterización  de las áreas en condición de riesgo por remoción en masa en 

suelo rural.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la  Cuenca del Río Pasto es la más deteriorada por este 

fenómeno, ya que aquí se localiza la mayor concentración poblacional donde la 

intervención antr ópica es evidente y afecta directamente sobre el medio ambiente, 

siendo los corregimientos de Morasurco, Cabrera  y Mocondino los más afectados, con 

una población de 4.283 habitantes, 1 .434 habitantes y 4.741 habitantes 

respectivamente. Casi en todos estos  corregimientos se presentan pequeños 

deslizamientos que afectan en forma local el transporte, el suministro de agua potable 

y de energía los cuales se encuentran espacializados en el plano de Aproximación al 

riesgo por remoción en masa.  
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En el área el área  estratégica de la Cuchilla del Tábano y sectores aledaños a esta, se 

observó que las áreas el grado de vulnerabilidad ante este fenómeno es considerable 

y esto coincide con la presencia de una morfología abrupta del terreno y alto grado 

de deforestación.  

 

Hacia el sur del Municipio la áreas con condición de riesgo por remoción en masa 

disminuyen debido a la presencia de coberturas vegetales primarias como son los 

bosques densos y los páramos; además limita la acción antrópica la morfología de la 

zona por s er de alta pendiente, suelo con clase agrologica mayor a V, los cuales son 

destinados a la recuperación y conservación de humedales, uso forestal y de 

protección absoluta.  En el corregimiento de El Encano -Vereda el Naranjal es visible el 

deterioro de la ca pa vegetal alrededor del lago y la inestabilidad de taludes a lo largo 

de las vías del sector lo que viene generando problemas en los criaderos de trucha 

porque la carga de sedimento por los corrientes hídricas es mayor y a la vez el lixiviano 

de los suelo s va en aumento.  

 

A continuación se presenta el inventario de los elementos expuestos al fenómeno de 

remoción en masa en suelo rural.  

Tabla 18. Elementos expuestos ante fenómenos de remoción en masa relacionados con los 

depósitos de  remoción en el Municipio de Pasto.  

ELEMENTOS 

EXPUESTOS 

ENTORNO 

URBANO 
ENTRONO RURAL TOTAL FUENTE 

Viviendas    
146 

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de desastres a 25 de octubre 

de 2012  

180 52 232 DGRD. Informes visitas años 2004 -

2012. Procesada  por equipo técnico 

POT, Pasto, 2012. 
Construcciones e 

infraestructura    
37 

TOTAL 
 

324 

INVIPASTO, DGRD y Equipo GR POT ð 

2014-2027.  Censos - sectores 

susceptibles a fenómenos de 

remoción en masa.  

Sistema de 

Acueductos   

1 (Acueducto del 

corregimiento San 

Fernando)  

1 

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de desastres a 25 de octubre 

de 2012.  

Sistema de 

alcantarillado   

2 (alcantarillado de las 

Veredas Mapachico y 

Santa Helena.  

2 

Infraestructura 

vial   

4(Pasto - Ipiales, vía 

Pasto - Genoy sitio 

cantera de explotación 

de piedra, vía 

Panamericana)  

4 
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ELEMENTOS 

EXPUESTOS 

ENTORNO 

URBANO 
ENTRONO RURAL TOTAL FUENTE 

Instituciones 

Educativas 

Municipales   
19 19 

SEM Pasto Directorio I.E Oficiales y 

Privadas - 2012.  Educación básica y 

media. Predios municipales  

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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Plano 11. Aproximación al Riesgo ante el fenómeno de remoción en masa  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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¶ Áreas expuestas al fenómeno amenazante de remoción en masa en suelo 

urbano  

Para determinar las áreas expuestas al fenómeno amenazante de remoción en masa 

en suelo urbano y su grado de exposición, se desarrolló un modelo de análisis 

cualitativo y cuantitativo. Para permitir una eficiente gestión del riesgo, es importante 

identific ar correctamente las causas que ocasionan el riesgo y que influyen sobre su 

dinámica, tanto de la amenaza como de la probabilidad de ocurrencia.  

 

Para definirlas, se tuvo en cuenta  la recurrencia del evento (registros DGRD) y como 

estos eventos se distribuyen en la ciudad, determinando así áreas afectadas por 

remoción en masa donde existen ocupaciones con vivienda que se localizan en zona 

de pendiente o terrenos inestables  y que ade más no cumplen con los mínimos 

aislamientos  con relación a los taludes, además  la falta de cobertura vegetal hace 

que la infiltración penetre estos suelos presentándose así procesos erosivos que 

conllevan a los movimientos en masa de los terrenos en zona de pendiente 

aumentando la probabilidad de ocurrencia del fenómeno.  

 

Se aplicó el mé todo cuantitativo para el cálculo de la probabilidad de ocurrencia del 

fenómeno lo cual implica generalmente el uso de análisis estadísticos y probabilísticos. 

Para el caso  del §rea urbana de Pasto se adapt· la Metodolog²a: òEstudio de An§lisis y 

Evaluación de Riesgos como instrumento de Gestión Ambiental. A. Camacho -1992ó,  

en donde el uso de dicha aplicación depende de la recurrencia del fenómeno, de su 

variación espacial  y el resultado es la identificación de las áreas expuestas al 

fenómeno de remoción en masa, en sector urbano.  

 

La definición  del grado de exposición lo define la recurrencia y variabilidad espacio al  

del fenómeno de remoción en masa:  

 

- En grado  de exposic ión  medio:  Cuando el fenómeno impacta en el misma área  

- En grado de exposición bajo: Cuando el fenómeno impacta de forma ocasional  
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Tabla 19. Análisis cuantitativo para la identificación de áreas expuestas al fenómeno de 

Remoción e n masa tanto para el área urbana como rural.  

RECURRENCIA Y 

VARIABILIDAD ESPACIAL 

DEL FENÓMENO DE 

REMOCION EN MASA 

ANALISIS CUANTITAVO 

 

¿PORQUE SE DA EL 

FENÓMENO? 

 

UBICACION 

 

RESULTADO 

GRADO DE RECURRENCIA 

MEDIO DEL FENOMENO 

AMENAZANTE EN EL ÁREA 

EXPUESTA  

- Influencia de la 

precipitación:  Es el factor 

más incidente en estos 

fenómenos, ya que 

además de dar origen a 

procesos erosivos 

conllevan a la 

detonación de los 

movimientos en masa.  

- Falta de cobertura 

vegetal: es necesario 

tener en cuenta que la 

falta de cobertura 

vegetal permite la 

infiltración excesiva del 

agua de escorrentía 

superficial,  

- Urbanización no 

planificada: cuyos casos 

se reflejan en la forma 

anti -técnica de proyectar 

obras de infraestructura 

en áreas de alta 

pendiente o terrenos 

inestabl es. 

- Ausencia en el manejo 

de aguas lluvias y de 

escorrentía: no existe la 

infraestructura adecuada 

para su evacuación.  

- Algunas viviendas no 

cumplen con la distancia 

mínimas de aislamiento 

tanto en la parte superior 

como inferior del talud.  

Loma del Car men  

(B/ Marquetalia, El 

Carmen y Rio Blanco).  

 

Loma del Centenario  

(B/ Aquine Alto I y II, 

Centenario  y 

Alameda)  

 

Sector el Calvario -

Cra.24  

 

Sector Caicedo - 

respaldo Cyrgo.  

 

Plaza Mercado el 

Potrerillo.  

 

Sector Madrigal ð 

Cantarana.  

 

Talud Sector El Egido.  

 

Sector Barrio Figueroa.  

 

Sector de Chapal ð 

Prados del Sur.  

 

Sector de Villa Flor II  

 

Sector barrio Nuevo 

Amanecer  

 

PLANO No. EA18 

ÁREAS EXPUESTAS  AL 

FENÓMENO AMENAZANTE 

DE REMOCION EN MASA 

GRADO DE RECURRENCIA 

BAJA DEL FENOMENO 

AMENAZANTE EN EL ÁREA 

EXPUESTA 

Predios aledaños a las 

zonas de impacto 

directo.  

 

Eventos ocasionales  

El Pilar, La Vega, 

Sumatambo, 

Agualongo, Santiago, 

Panorámico I, Colón, 

Los Laureles, Villa San 

Rafael, Pandiaco, 

Club del Comercio, 

corazón de Jesús, La 

Floresta, Cujacal Bajo,  

La Carolina, 

Mercedario, Parque 

Chapalito  

PLANO No. EA18 

ÁREAS EXPUESTAS  AL 

FENÓMENO AMENAZANTE 

DE REMOCION EN MASA 

Fuente: POT, Pasto 2014 ð 2027. 
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Plano 12. Áreas expuestas al fenómeno amenázate de Remoción en masa en el área urbana  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y haciendo un análisis de resultados se identificaron 

otros en sectores ubicados en alta pendiente y barrios  localizados sobre depósitos de 

remoción en masa, encontrando:  

- Comuna 2, los barrios : Villa Lucia, Los Álamos , Los Balcones y Vella Vista II,  

- Comuna 3, los barrios: Barrio Popular, Rosal de Oriente, Arnulfo Guerrero.  

- Comuna 4, los barrios: sector bajo d el Corregimiento de Jamondino y Viila 

Olímpica . 

- Comuna 5, los barrios: Prados del Sur, Chapal II, Parque Chapalito, Plaza de 

Mercado Potrerillo  

- Comuna 6, los barrios: Caicedo, Niza II, Sector de Cyrgo  

- Comuna 9, los barrios: Juan Pablo II, Sectores aledaño s a la Loma del 

Pedagógico, sector Hacienda Vista Hermosa, Sector barrio Nuevo Amanecer, 

sectores de Toroalto, Briceño, Figueroa y  Talud parte baja sector del Colegio Las 

Bethlemitas y Juanoy Alto  

- Comuna 10, los barrios: Bella Vista de Aranda, Marquetalia , El Carmen, Río 

Blanco y Centenario; Comuna 11, los barrios: Ciudad Real, Calvario, Rincón del 

Paraíso, Aquine Alto, Alameda y Sector de la Loma Centenario.  

- Comuna 12, los barrios: Villa Ángela , Carlos Pizarro, La Carolina.  

2.3.2.4.6. Aproximación al Riesgo por el  fenómeno amenazante de 

Remoción en masa en suelo urbano del Municipio de 

Pasto. 

Las áreas en condición de riesgo por remoción en masa se definieron en función del 

estudio de los sectores donde históricamente los impactos del fenómeno han 

ocasionado destru cción de la propiedad, así como efectos en las viviendas y por tanto 

en las personas.  

A continuación se presenta el inventario de los elementos expuestos al fenómeno de 

remoción en masa en suelo urbano.  
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Tabla 20. Elementos expues tos ante fenómenos de remoción en masa relacionados  con  

remoción en suelo urbano.  

ELEMENTOS EXPUESTOS 
ENTORNO 
URBANO 

FUENTE 

Predios 333 SIG - POT 

Manzanas 24 SIG - POT 

Instituciones Educativas 
Municipales 

1 SIG - POT 

Edificaciones sin especificar 
el uso 

674 SIG - POT 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 

Las áreas con condición de riesgo cuentan con antecedentes de remoción en masa, 

lo cual permitió identificar los sectores más críticos que se constituyen en:  

 

- Nivel  Medio: Lo constituyen  las áreas con  condición de riesgo cuyas  viviendas  

no cumplen con las distancias mínimas de protección en el límite del talud, 

localizándose a distancias mínimas del borde, por presencia de taludes con 

pendientes mayores a 45 grados desprovistas de cobertura vegetal  la cual ha 

sido reemplazada por el desarrollo de infraestructura y por encontrarse en 

diferentes zonas de depósitos de remoción en masa.  

 

- Nivel  Bajo: lo constituyen  las áreas con condición de riesgo cuyas  viviendas  o 

predios se ubican en zonas aledañas a las de grado medio y donde la remo c ión 

en masa causa un impacto mínimo  sobre la propiedad.  
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Plano 13. Aproximación  al riesgo por el fenómeno amenázate de  Remoción en masa en el área 

urbana  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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2.3.2.4.7. Áreas expuestas al fenómeno amenazante de 

subsidencia  

En términos generales, la subsidencia y los colapsos son movimientos verticales del 

terreno, originadas por el desequilibrio interno de las fuerzas existentes debido a la 

generación, de forma natural o artificial, de vacíos en el subsuelo ya sean estos por 

extracción del agua del subsuelo o por la generación de cavidades. La subsidencia s e 

considera un movimiento lento y paulatino de la superficie del terreno, mientras que los 

colapsos son manifestaciones repentinas y súbitas cuando se alcanza una situación 

límite en la resistencia del material.  

Aparte del análisis por factores como pendie nte, depósitos de remoción en masa y 

cobertura vegetal, se tuvo en cuenta el estudio òEvaluaci·n de los efectos de 

subsidencia y colapsos por actividades de aprovechamientos subterráneo de recursos 

minerales en la Ciudad de Pastoó 2003; en el cual se encuentra un análisis de las 

limitaciones para los diferentes usos que se presentan en la ciudad, por la existencia de  

yacimientos y el abandono de las minas que subyacen en determinadas áreas, las 

cuales  se  realizaron sin la debida aplicación de medidas de mitigación y prevención y 

las cuales han venido desencadenando problemas de subsidencia y colapsos, en 

donde estos han llegado hasta 10 m. de profundidad, dejando sin soporte los  cimientos 

y las redes de servicio público de varios barrios de la Ciudad de P asto, como Villa Lucia 

y Villa Ángela, convirtiéndose en áreas expuestas al fenómeno con grado alto de 

colapsamiento.  

Para  identificar las áreas expuestas al fenómeno de subsidencia se tuvo en cuenta la 

información del Estudio de subsidencia y colapsos de  actividades de aprovechamiento 

subterráneo de recursos minerales en el municipio de Pasto realizado por INGEOMINAS, 

el Estudio de microzonificación sísmica -Fase I- Sector  Villa Lucia 2001 elaborado por la 

Universidad de Nariño y el estudio geoeléctrico p ara verificar la continuidad de 

socavones en la urbanización Villa Ángela, San Juan de Pasto, 2013 elaborado por La 

Alcaldía de Pasto, i nformación que permitió la identificación de las zonas y predios 

afectados por la presencia de socavones.  

Se identifica ron como áreas expuestas al fenómeno amenazante por subsidencia 

sectores donde la población ha construido sus viviendas y equipamientos sin considerar 

y conocer la capacidad portante del suelo.  

Para el municipio se establecieron tres zonas que se exponen a continuación:  

¶ Áreas  con presencia comprobada de socavones.  

Corresponde a las áreas donde estudios específicos han determinado la presencia de 

socavones y túneles  producto de la actividad minera definiendo polígonos concretos 

de afectación.  
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Se identifican  en estas áreas los  barrios Villa Lucia ubicado en la calle 8 y 9 y las 

carreras 20 y 21 y La Urbanización Villa Ángela, localizada al noreste de la ciudad de 

San Juan de Pasto las cuales se identifican en los siguientes planos:   
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Plano 14. Áreas expuestas al fenómeno amenázate de Subsidencia Sector Villa Lucia   

 

Fuente: Estudio de Microzonificación sísmica -Sector Villa Lucia 2001   
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Plano 15. Áreas expuestas al fenómeno amenázate de Subsidencia Sector Villa Ángela   

 

Fuente: Estudio  Geoelé ctrico para verificar la continuidad de Socavones en la Urbanización Villa 

Ángela -2013  



 

Página 144 

¶ Áreas  con presunta presencia de socavones.  

Para la definición de las áreas expuestas al fenómeno amenazante se distinguen  dos 

situacione s: 

o Áreas  afectadas por colapsamiento.  

Corresponde a las áreas donde se han presentado colapsamientos de diferente 

profundidad y longitud según el deterioro de los túneles y socavones pero no existen  

estudios específicos que determinen el área y la profundi dad de los socavones y 

túneles  producto de la actividad minera.  

Comprende  las zonas identificadas en el plano EA28 de Áreas expuestas a los 

fenómenos de minería  y áreas con subsidencia y colapsos por explotación minera con 

grado de colapsamiento alto y medio según el estudio Ingeominas, 2003.  

Corresponden a las minas que fueron explotadas, pero que en la actualidad se 

encuentran abandonadas; estas áreas son las q ue representan una mayor amenaza 

para las viviendas ubicadas sobre las mismas, ya que no se conoce a ciencia cierta la 

ubicación, profundidad y geometría del túnel.  

o Áreas  con indicios de explotación minera  

Comprende las zonas identificadas en el plano EA28  de Áreas expuestas a los 

fenómenos de minería y con subsidencia y colapsos por explotación minera; son áreas 

especiales donde se presume que existen túneles  o socavones.  

Corresponden a antiguas excavaciones cuya bocamina se encuentra tapada dando 

indicio s de la existencia  de tambores de explotación o cámaras abandonadas.  

Para el área suburbana sobre todo en los corregimientos de: Jongovito, Jamondino y 

Buesaquillo, se presentan colapsamientos de grandes áreas como producto de la 

actividad minera para extr acción básicamente de arena.  
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Plano 16. Áreas expuestas al fenómeno  de subsidencia y colapsas por explotación minera  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 



 

Página 146 

2.3.2.4.8. Aproximación del riesgo por el fenómeno amenazante 

de subsidencia en suelo ur bano del municipio de Pasto.  

Para el caso particular de este estudio, la subsidencia y los colapsos representan un 

efecto ambiental derivado de una actividad antrópica impactante; desde este punto 

de vista, la identificación y caracterización no solo involucra las propiedades intrínsecas 

del material y, en general, las condiciones del subsuelo, sino también las características 

de la actividad antrópica generadora, como los métodos de extracción, el sistema de 

pilares, entre otros. Esta identificación y  caracterización de las áreas con condición de 

riesgo estará basada en el establecimiento de algunos indicadores que intentarán ser 

objetivos, cuantificables y representativos, de manera que faciliten la posterior 

interpretación y análisis del riesgo, y si rvan a su vez como futuros parámetros para el 

seguimiento de la evoluci·n del efectoó36. 

El problema de incompatibilidad entre la actividad minera y el desarrollo urbano de la 

c iudad es el resultado típico de la debilidad en la planificación . En sus inicios, las 

explotaciones de arena se realizaron en las zonas periféricas de la urbe , 

desarrollándose de manera intensa y desordenada ; con el transcurri r del tiempo y el 

crecimiento de la ciudad aquellas zonas explotadas se fueron ocupando de manera 

irresponsabl e por parte de algunos constructores y en otros casos bajo el 

desconocimiento de las condiciones de explotación minera desarrollado 

históricamente, en ambos casos sin evaluar las condiciones del suelo y la presencia de 

socavones. Como ejemplo latente se tiene el barrio Villa Lucía, donde las 

construcciones empezaron a presentar grietas, fisuras, inclinaciones  y hundimientos 

originados por la presencia de túneles bajo las construcciones 37, poniendo en situación 

de riesgo comprobado a sus habitantes.  

La defini ción de las áreas en condición de riesgo por subsidencia y su nivel, tuvo en 

cuenta las siguientes variables:  

- Áreas expuestas al fenómeno amenazante por comprobada y presunta 

presencia de socavones.  

- Población expuesta.  

- Elementos expuestos.  

Con el objeto de  determinar la intensidad del fenómeno y los posibles efectos que 

puede causar, se establecieron los siguientes niveles de condición de  riesgo:  

                                                 

36 Estudio. òEvaluaci·n de los efectos actuales de subsidencia y colapsos por actividades de 

aprovechamiento subterr§neo de recursos minerales en la ciudad de San Juan de Pastoó - INGEOMINAS 

2003 

37 Estudio: EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS ACTUALES DE SUBSIDENCIA Y COLAPSOS POR ACTIVIDADES DE 

APROVECHAMIENTO SUBTERRÁNEO DE RECURSOS MINERALES EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DE PASTO, 

INGEOMINAS 2003. 
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A. Áreas en condición de riesgo alto. Corresponde a las áreas donde se localizan 

asentamientos humanos concentra dos y en las cuales estudios específicos han 

determinado la presencia de socavones y túneles producto de la actividad minera, 

definiendo polígonos concretos de afectación.  

B. Áreas en condición de riesgo medio. Corresponde a las áreas donde se localizan 

asentamientos humanos, en las cuales se presume la presencia de túneles y socavones 

producto de antigua explotación minera y se requieren estudios específicos que 

determinen su área y profundidad.  

C. Áreas en condición de riesgo bajo. Corresponde a las áreas  donde se localizan 

asentamientos humanos dispersos, en las cuales se presume la presencia de túneles y 

socavones producto de antigua explotación minera y se requieren estudios específicos 

que determinen su área y profundidad.  

¶ Áreas  con condición de riesgo por presencia comprobada de socavones.  

Son áreas en condición de riesgo alto y corresponden a las áreas donde se localizan 

asentamientos humanos concentrados y en las cuales estudios específicos han 

determinado la presencia de soca vones y túneles producto de la actividad minera, 

definiendo po lígonos concretos de afectación como los siguien tes: 

 

- Sector de Villa Lucia: En atención a los resultados del Estudio de 

microzonificación sísmica de Pasto ð fase I Sector Villa Lucia 38, los 352 predios 

afectados por subsidencia  que se ubican en áreas donde puede generarse un  

desastre de gran magnitud , estos predios presentan una alta excitación sísmica 

y la capacidad portante del suelo es mínima por tratarse de relleno s mal 

compactado s y suelos d e tipo limo arcillosos de baja comprensibilidad, menor 

del 20% de consistencia muy firme. Por lo tanto es un área de desastre potencial, 

en donde ninguna acción técnica tiene valor si se hace de forma aislada por 

cuanto la subsidencia cobija varias viviend as e inclusive manzanas completas.  

- Villa Ángela : en atención a los resultados del estudio geoeléctrico para verificar 

la continuidad de socavones en la urbanización Villa Angela de la ciudad de 

Pasto, realizado por la Alcaldía de Pasto (2013), e xisten 13 predios afectados  

que se encuentran en zona de desastre potencial , específicamente donde los 

socavones han colapsado.  

 

  

¶ Áreas  en condición de riesgo por presunta presencia de socavones  

 

Se definen como áreas en condición de riesgo medio aquellas donde los elementos 

expuestos se ubican sobre suelos aparent emente firmes, en los cuales se presume la 

                                                 

38 Udenar 2001; Estudio de microzonificaciòn sísmica de Pasto - Fase I - Sector  Villa Lucia , 2001 
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presencia de t úneles y socavones producto  de explotación minera  y se requieren 

estudios específicos  y detallados  que determinen su área y profundidad , también 

forma parte de esta categoría las  áreas aledañas  a  los predios en condición de riesgo 

alto , su capacidad de  respuesta a  excitación  no es la misma  que  aquella de la 

estructura original  del suelo . Esta área puede cambiar su condición de riesgo ya que 

los agentes degradantes en el tiempo pueden deteriorar la capacidad del suelo , 

situación que se localiza en el sector de Villa Lucia: donde se encuentran afectados 

118 predios.  

En esta condición se encuentran áreas que  se han presentado hundimientos en  predios 

donde la ocupación es relativamente baja y la edificación es dispersa con lo cual la 

exposición se reduce. Los sectores identificados e n esta condición en cabeceras y 

centros poblados se localizan en Jom govito, Pejendino y Jamondino .  

Para las áre as en situación de riesgo  medio  por indicios de explotación minera se tiene  

en cuenta áreas  donde se  presume la existencia de túneles y socavones sobre las 

cuales se localizan los siguientes barrios: Caicedo, Granada, Albergue del Sol, 

Jamondino, Buenos Ai res, Alameda II y el sector de la Loma de Tescual con un total de 

4.284 predios afectados.  

Áreas en condición de riesgo bajo. Corresponde a las áreas donde se localizan 

asentamientos humanos dispersos, con lo cual la exposición es mínima , en las cuales se 

presume la presencia de túneles y socavones producto de antigua explotación minera 

y se requieren estudios específicos  y detallados  que determinen su área y profundidad.  

Las áreas en condición de riesgo y su nivel se  espacializan en el plano de Aproximació n 

al riesgo por subsidencia.  
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Plano 17. Aproximación al riesgo por subsidencia  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 
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2.3.2.4.9. Áreas expuestas al fenómeno amenazante de 

inundación  

Las inundaciones son eventos recurrentes que se producen en la s corrientes de agua, 

como resultado de lluvias intensas o continuas que al sobrepasar la capacidad de 

retención del suelo, del alcantarillado y de los causes, se desbordan y cubren de agua 

los terrenos relativamente planos que se encuentran aledaños a las  riberas de los ríos y 

de las quebradas 39. 

¶ Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de inundación en suelo urbano  

En el año 2011, CORPONARIÑO, en c onvenio de c ooperación c ientífica y tecnológica 

con Fundag¿iza, adelant· el estudio denominado: òLineamientos para la prevención  y 

atención de emergencias asociadas con los fenómenos de inundación y remoción en 

masa en 9 municipios del departamento de Nariño, en el marco de la ola invernal 2010 

ð 2011ó. En el que se realiza la descripción de la amenaza por inundac ión en el 

municipio de Pasto .  

En el desarrollo de este estudio se realizó una simulación hidrológica e hidráulica para 

la demarcación de líneas de inundación con un período de retorno de 25 años , así 

mismo, se realizaron los mapas  del Rio Pasto, Quebrada Miraflores  y Quebrada 

Figueroa , donde se muestran las zonas inundables obtenidas con la simulación . 

El estudio de IDEAM, registró un nivel superior de 280 cm, para el periodo comprendido 

entre 1988 ð 2005, condición que para los procesos de urbanización de  la ciudad de 

Pasto (margen izquierdo del río) se convierte en una amenaza ya que las lluvias saturan 

el suelo y además la geología superficial de esta zona donde las terrazas cercanas al 

cauce están conforma das  sobre un nivel de conglomerados de por lo me nos 2 m de 

espesor, el cual presenta escasa matriz limo -arenosa, rellenando los intersticios de 

bloques medianos a grandes de composición volcánica efusiva, predominando las 

andesitas afaníticas y porfiríticas.  

Sobre el nivel conglomerático se desarrolla una delgada secuencia de depósitos 

fluvial es de granulometría más fina , arenas y limos predominantemente ; por la 

morfología del terreno son de gran atractivo para el uso agropecuario pero también 

para ser urbanizados, por lo cual  se considera importante t ener en cuenta el tipo de 

estos suelos que prácticamente son  jóvenes por la acción dinámica y permanente  del 

Rio Pasto. 

Por otra parte, del río Pasto son tributarias las quebradas Miraflores y Mijitayo las cuales 

atraviesan la ciudad de Pasto en direcció n Oeste ð Este, estas quebradas en época de 

intenso invierno, generan inundaciones por desbordamiento natural.  

                                                 
39

 CREPAD NARIÑO.  Plan departamental para la prevención y atención de desastres 2007 ð 2017. San Juan 

de Pasto, 2008. 156 p.  
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La Cuenca Media del Río Pasto abastece a los corregimientos de Genoy y la Caldera. 

Es importante destacar que en el 2005, CORPONARIÑO adelantó el estudio 

denominado òZonificaci·n de amenaza por inundaciones en la cuenca media del rio 

Pasto, sector urbano d e San Juan de Pasto, departamento de Nari¶oó, elaborado por 

el Geólogo Iván Darío Moncayo Castrillón, como proyecto de grado, donde se 

analizaron los siguientes sectores.  

Tabla 21. Sectores priorizados en el estudio òZonificaci·n de amenaza por inundaciones en la 

cuenca media del rio Pasto, sector urbanoó 

SECTOR ANALIZADO LOCALIZACIÓN 
AFECTACIÓN 

AÑOS 1998-2004 

Sector Barrios Pucalpa 
I,II, y III 

Sur-occidente del Río Pasto, a 10 metros del 
margen izquierdo del río  

Alrededor de 100 familias y 
aproximadamente 400 personas. 

Barrios el Olivo, 
Normandía y 
Centenario 

Las viviendas de este sector se encuentran a menos 
de 5 metros del cauce del río Pasto 

50 familias, 150 personas 
aproximadamente. Los pequeños 
deslizamientos están generando 

afectaciones a algunas 
estructuras del sector, muros, 

paredes. 

Sector Dos Puentes - 
Colegio Pedagógico,  

En el tramo Dos Puentes - Colegio Pedagógico 
desemboca la quebrada La Gallinacera, la cual se 
encuentra canalizada desde su parte superior, 

generando afectaciones a las vías, infraestructura y 
habitantes del sector, en especial al Colegio 

Pedagógico, el cual tiene que ser evacuado en 
épocas invernales. 

Existe mal manejo de las aguas lluvias y aguas 
residuales. El sistema de alcantarillado es 

insuficiente para evacuar esta cantidad agua en 
época invernal, generándose inundaciones 

La población afectada en este 
sector supera las 600 personas, 
entre ellos muchos niños que 
hacen parte de la institución 

educativa. 
 

Barrio Las Cuadras 

Las viviendas se encuentran a menos de 5 metros 
de distancia del río, e incluso muchas edificaciones 
en el sector se encuentran en la margen y sobre el 

cauce del río Pasto. 

30 familias, alrededor de 70 
personas. 

Sector parte baja Barrio 
Pandiaco 

 

asentamientos suburbanos los cuales se 
encuentran a orillas del río 

20 familias, alrededor de 80 
personas 

Quebrada Chapal 

canalizada en su totalidad hasta la desembocadura 
en el río Pasto, la llanura de inundación de esta 

quebrada se ha utilizado para la construcción de un 
gran cantidad de barrios entre ellos, el Barrio 

Chapal, Las Lunas, Fátima y el sector de la Avenida 
Chile 

 

Sector Barrio Chapal 
Muros de contención afectados por socavamiento 

lateral de la quebrada,  

Alrededor de 500 personas se han 
visto afectados por inundaciones 

en este sector 

Sector Barrio Chapal, 
entre las carreras cuarta 

La Quebrada Chapal ha empezado un proceso de 
socavación lateral afectando a muros de 

Muchos de las edificaciones del 
sector han sufrido colapsamiento 
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SECTOR ANALIZADO LOCALIZACIÓN 
AFECTACIÓN 

AÑOS 1998-2004 

a novena contención construidos para minimizar las 
inundaciones, algunos de ellos se encuentran ya sin 

soporte, amenazando con desprenderse.  Gran 
cantidad de residuos sólidos arrojados por la 

comunidad 

en sus paredes 

Sector quebrada 
Loriana 

 

Quebrada Loriana desemboca en la quebrada 
Chapal en cercanías al Estadio, la Libertad, su 

recorrido lo hace en forma canalizada mediante un 
ŜƴǘǳōŀŘƻ ŘŜ мсΩΩΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝǎ ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ǇŀǊŀ 

manejar altos caudales en época invernal, dicha 
canalización pasa por abajo de algunas casas del 

Barrio Chapal, afectándolas en periodos invernales 

La afectación también se 
presenta en la avenida 

panamericana en sectores 
aledaños al Estadio la Libertad 
generándose emergencias en la 
vía, talleres, lavaderos de autos 

supermercados y viviendas 

Sector Avenida Chile-
Barrios las Lunas y 

Fátima 

La quebrada Chapal en su trayecto por la Avenida 
Chile se encuentra canalizada, a lo largo de la 
mencionada avenida se ubican los barrios Las 

Lunas, y parte del Barrio Fátima. 

En este sector se han visto 
afectados aproximadamente 240 

familias, alrededor de 
1200 personas. 

Quebrada Mijitayo 

Sirve de fuente abastecedora del Acueducto 
Municipal Mijitayo, se encuentra canalizada desde 

su entrada a la ciudad. 
Se han generado a través de la historia algunas 

inundaciones en sectores como el Barrio Obrero, 
San Felipe y en zonas cercanas a la avenida 

Mijitayo. 

 

Fuente: Estudio IDEAM 2005  

A lo largo de la corriente del río Pasto, se han identificado zonas que se encuentran en 

amenaza por inundación.  La primera zona susceptibl e se localiza en el tramo 

comprendido entre el corregimiento de Cabrera y la bocatoma Centenario, este 

tramo es conocido como el río Negro, de acuerdo a la información primaria, en 

épocas de lluvia se presentan crecientes súbitas del río que han provocado pérdidas 

en la producción agropecuaria y la afectación de la población que se encuentra a 

poca distancia del límite máximo de crecidas, sobre el cauce principal.  

Aguas abajo, desde el sector del barrio Popular, pasando por los barrios Pucalpa, Los 

Pinos, SENA, entrada al barrio la Carolina, año tras año, se ha venido presentando 

fenómenos de inundación, provocando afectación a la comunidad localizada sobre 

la ronda hí drica, de igual manera en época de lluvias se ven afectados por 

inundaciones  los sectores d e: Centenario, Los Aquines, Santander  y los Dos Puentes . 

Para el caso de la Quebrada Miraflores que presenta capacidad hidráulica reducida 

en eventos crecientes, obliga a que los niveles de agua de la misma rebose el cauce 

menor, inundando las áreas adyace ntes de planicies, donde las pendientes son 

inferiores al 10%.  Este tipo de fenómenos ha traído graves consecuencias de tipo 

económico y social, este último principalmente, ha afectado permanentemente a la 

población asentada en los barrios Chapal, El Pila r, Urbanización La Vega, Las Lunas, 

Fátima y el sector aledaño al estadio Libertad.  
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En lo que corresponde a la cuenca de la Quebrada Mijitayo, la favorabilidad de la 

pendiente, y las crecidas súbitas a causa de la alta precipitación en menor tiempo, ha 

oca sionado inundación a barrios que se localizan al lado y lado del cauce natural, 

afectando principalmente a Mijitayo, San Felipe, Normal Nacional de Pasto, San 

Ignacio y Bomboná.  

La quebrada Mijitayo fue utilizada como fuente de abastecimiento de agua desde  el 

siglo XVIII y desde esa época su caudal fue transportado en canal abierto por el centro 

de la actual avenida Mijitayo hasta la calle 11 y desde ahí por el centro de otras vías; a 

partir de la calle 16B, pasaba por donde se localizan los edificios del I nstituto de Seguro 

Social, la Federación de Cafeteros y el convento de Maridíaz; luego recorre un tramo 

de la avenida Los Estudiantes hasta desembocar en el río Pasto a la altura de la calle 

35, junto a Cedenar. Actualmente es conducida como parte de la re d de 

alcantarillado por la Avenida Mijitayo y la carrera 32 hasta desembocar en el río Pasto.  

Así mismo, en el área de la cuenca del río Pasto, y en especial en la zona urbana, se 

han identificado zonas que presentan amenazas por inundación, tal es el caso  de la 

zona de influencia de la quebrada Guachucal, afectando a la población que se 

encuentra en los barrios Potrerillo, Cantarana, Madrigal I y II, Venecia y Las Lunas.  

Una segunda zona con influencia a inundación corresponde a la quebrada San 

Miguel, afectando en época de lluvias prolongadas, a los barrios Jardines de las 

Mercedes, Niza, San Miguel y Nueva Colombia 40. 

Las áreas más propensas a inundación son:  

- Zona de influencia de la quebrada Mijitayo: San Felipe, Normal Nacional de 

Pasto, San Ignacio, Bomboná  

- Zona de influencia del río Chapal ð Loreana: Barrio Chapal, El Pilar, Urbanización 

La Vega, Las Lunas, Fátima, Sector Aledañ o al Estadio Libertad  

- Zona de influencia del río Pasto: Popular, Pucalpa, Los Pinos, Sena, Los Olivos, 

Normandía, Centenario , El Portalito, Santander, Los Aquines, Dos Puentes, 

Hullaguanga, Las Cuadras, Meandro José Ignacio Zarama, Castilla, La Riviera, 

Morasurco, Titán, El Cerámico, Sañudo, Pandiaco, Juan XXIII.  

- Zona de influencia de la quebrada Membrillo Guayco : Barrios Villa Olímpica, 

Comfamiliar, Cantarana, Madrigal I -II. 

- Zona de influencia de la quebrada Guachucal: Barrios, Potrerillo, Venecia y las 

Lunas, Fátima, El Progreso, Santa Clara.  

- Zona de influencia de las quebradas Gualmatán ð San Miguel: Niza, Jardines de 

las Mer cedes, San Miguel, Nueva Colombia y la Patria.  

                                                 
40

 ALCALDÍA DE PASTO, CORPONARIÑO, EMPOPASTO.  Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Del Río 

Pasto.  òRenace R²o Pastoó.  Pasto, IDEAM. Informe especifico del levantamiento hidrotopogr§fico de la 

zona baja aledaña al río Pasto, en el tramo comprendido entre el puente de Hullaguanga y la 

urbanización Nuevo Amanecer.  San Juan de Pasto, 2005. 56 p, En  

2008 
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- Zona de influencia de la Quebrada Gallinacera: Sector de Aranda, Sector del 

Colegio Pedagógico, río Blanco  

Al norte del río Pasto se encuentra la zona urbanizada de Aranda, donde se localizan 

las quebradas Ara nda y Gallinacera; la primera fluye por su cauce natural y la segunda 

es conducida en tuber²a de 30ó. Los barrios La Florida, La Carolina y Villa Recreo est§n 

circundados por dos quebradas de poca longitud que no han sido intervenidas.  

Al sur del río Pasto , de oriente a occidente, está inicialmente la quebrada Membrillo 

Guayco  o El Buitre que bordea el costado noreste del sector de Jamondino; esta ha 

sido canalizada desde el barrio La Victoria, rellenándose su antiguo cauce en donde 

ahora se encuentran dos zonas deportivas y el supermercado Comfamiliar del Barrio 

Lorenzo de Aldana. Tiene un valle profundo hasta aproximadamente 150 m antes de 

unirse con la Quebrada La Verbena , la cual bordea el sector de Jamondino por el 

costado suroeste.  

La quebrada La Verbe na  tiene un valle menos profundo que la quebrada Membrillo; es 

conducida en tuber²a de 24ó a partir del barrio La Minga. En la margen derecha est§n 

ubicados los barrios 12 de octubre, Puertas del Sol, Lorenzo de Aldana, Los Eliseos y el 

Recuerdo, y en la m argen izquierda están La Minga, Cantarana, Madrigal, Venecia, 

Salomón y el colegio Ciudad de Pasto. En fotografías de 1949 se identificaba que el 

cauce seguía por la carrera 3ª entre diagonal 13 y calle 16, siguiendo la Avenida 

Idema hasta la avenida Chile  y luego hacia el norte por el barrio el Recuerdo y el 

batallón Boyacá hasta desembocar en el Río Chapal.  

La quebrada Guachucal está separada de la quebrada La Berbena por una colina de 

poca elevación y fluye casi paralela a la misma. Sobre el antiguo cau ce, entre la 

carrera 4 y la Avenida Idema, están ubicados los barrios Santa Clara, Emilio Botero y 

Venecia y el mercado el Potrerillo.  

Al río Chapal desembocan por la margen izquierda las quebradas Chapal y Miraflores, 

las cuales bordean la base militar de  Chapalito. El río conserva su cauce natural hasta 

el estadio La Libertad, desde donde es conducido en canal abierto por la Avenida 

Chile y la carrera 9 Las Violetas, Fátima, Alhambra, Navarrete y El Prado, hasta el sector 

de dos puentes donde se unía con el río Pasto.  

La quebrada San Miguel fluye casi paralela al río Chapal hasta la Avenida 

Panamericana, donde están ubicados los barrios Nueva Colombia y Prados de Niza. 

Después de la Panamericana su cauce pasaba por el barrio San Miguel. Entre la Av. 

Boyacá  y la calle 14 y entre carreras 17 y 20 existía una zona de humedal en el Barrio 

Medardo Buchelli, a partir de la cual la quebrada seguía bordeando la colina del 

CESMAG y pasaba por el interior de varias manzanas urbanizadas hasta la calle 20 

donde se unía  con el r²o Chapal. Actualmente es conducida en tuber²a de 24ó desde 

la calle 1C, por las carreras 13B y 14 y en un box coulvert de 1.3 x 1 m, por la Avenida 

Julián Buchelli, La quebrada Caracha bordeaba el perímetro urbano existente en 1949, 

en la actual carrera 22, y la colina del CESMAG por el costado noroccidental hasta la 

calle 17. Llegaban a ella afluentes de poca longitud que transcurrían por donde hoy se 

encuentran los barrios Villa Lucía, Los Balcones, Casabella y Los Alamos.  
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El cauce de la quebrad a Los Álamos estaba localizado en los actuales centros de vía 

de los barrios Vivienda Cristiana, Mary Luz, Villas de San Rafael, Las Margaritas, 

Urbanización Colpatria y Prados del Oriente, pasa por zonas urbanizadas de los barrios 

Santana, Manaca y Valle de Atriz, conducida en tuber²a de 24ó; a partir de la calle 19, 

hasta su desembocadura en el río Pasto, conserva el cauce natural.  

La quebrada Los Chilcos mantiene su cauce natural hasta llegar a la zona urbana; 

desde all², es conducida en tuber²a de 24ó por la Urbanización Universitaria, las 

instalaciones de Metálicas Modernas y Club de Tenis Pasto. En la margen derecha del 

antiguo cauce se encuentran actualmente los barrios Remanso del Norte y Miravalle, y 

en la margen izquierda Altos de la Colina, Quinta s de San Pedro y Altavista; después de 

estos barrios el cauce cruzaba la calle 18 y continuaba hacia el norte, hasta llegar al 

río Pasto.  

Por otra parte y de acuerdo a información de EMPOPASTO existen tramos de 

alcantarillado que en época de lluvias, supe ran su capacidad de conducción; Los 

barrios que se ven afectados por la obsolescencia y la falta de capacidad en el 

sistema de alcantarillado son principalmente: Balcones de Mariluz I, II, III, La Rosa, Jorge 

Giraldo, San Diego Norte, San Vicente, Santa Mó nica, Las Lunas, Colon, Chapal, Villa 

Olímpica, Los Andes, Juan XXIII y Pandiaco.  

o Grado de exposición al fenómeno de inundación  

El grado de exposición al fenómeno de inundación en suelo urbano está  determinad o 

en función del registro histórico que demuestr a la frecuencia con que se ha dado lugar 

la inundación. De acuerdo a lo anterior se definieron dos niveles: Nivel Medio y Nivel 

Bajo.  

Con grado de exposición medi o se identificaron los sectores de Morasurco y 

Cantarana ð Madrigal.  

- En el sector de Morasurco ,  las inundaciones obedecen a la baja capacidad 

hidráulica de la sección transversal, dado que el aporte en este tramo de 

sedimentos de los afluentes del río Pasto es alto lo que  incrementa en la altura 

la lámina de agua, anegando las áreas planas que lo  circundan.  

- En el sector de Cantarana y Madrigal las inundaciones se dan por la baja 

capacidad hidráulica reducida de la Quebrada Membrillo Guayco  que obliga 

a que los niveles de agua de la misma rebose, inundando las áreas planas 

adyacentes, donde las pen dientes son inferiores al 10%.  

Con grado de exposición baj o se identificaron los sectores aledaños a los ríos Pasto y 

Miraflores, Guachucal donde se dieron lugar las máximas inundaciones en la ciudad, 

específicamente en los sectores de Potrerillo, Las Lunas y Chapal.  
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Plano 18. Áreas Expuestas al fenómeno amenazante de Inundación  

 

 Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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¶ Áreas  expuestas al fenómeno amenazante de inundación en suelo rural  

Para las áreas expuestas al fenómeno amenazante de Inundación en el sector rural se 

analizó el sector de  El Encano, para esto se tuvo en cuenta en primer lugar el estudio 

de susceptibilidad a inundaciones de CORPONARIÑO del año 2011, en el que se realizó 

una demarcación de las marcas históricas de inundación de la Laguna de la Cocha 

en relación con los imp actos generados en la población.  

 

 

Ilustración 8. Demarcación histórica de inundación en la Cocha  

Fuente: Estudio de susceptibilidad a inundaciones CORPONARIÑO 2011  

Adicionalmente se utilizó la herramienta SIG con base en un modelo digital de 

elevaciones GEOSAR (resolución espacial de 5 m/pixel ) con el fin de obtener mayor 

detalle en los análisis de superficie. Como insumos cartográficos para obtener las Áreas 

expuestas al fenómeno amenazante de Inundación en el sector de El Encano se tuvo 

en cuenta : Mapa de pendientes del que se extraj eron las zonas planas co mprendidas 

entre el 0  - 7%; Mapa hipsométrico  que permitió determinar la variación altitudinal y 

Modelo de sombras que permitió trabajar sobre una perspectiva de la mor fología del 

terreno ; una vez generados los anteriores productos  y con la ayuda del SIG se delineó 

las áreas expuestas a inundación por ser las más  planas y adyacentes al espejo de 

agua, con su posterior verificación en campo.  
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Plano 19. Áreas expuestas al fenómeno amenazante  de Inundación Sector el Encano  

 

SIG POT, Pasto 2014 ð 2027  
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Para el caso de la Laguna de Cocha las máximas inundaciones se presentan en el 

sector de Santa Lucia - Santa Isabel , donde se presentan dos características 

particulares: La d esemboca dura de  la Quebrada Santa Lucia y el nacimiento del Río 

Guamues, además se observa la gran cantidad de sedimentos de arrastre a la laguna 

por parte de la quebrada Santa Lucia, factor que incide  directamente en el a umento 

del nivel del agua inundando las áreas planas aledañas. Las máximas marcas de 

inundación se pueden dar a mas de 1.5 Km  

 

Ilustración 9 Sector de Santa Lucia  

Fuente: POT Pasto , 2014 ð 2027 

Otro sector de máximas inundaci ones es el sector comprendido entre El Puerto y El 

Motilón, siendo este el sector de mayor acogida turística  tanto por el paisaje como por 

la gastronomía. Las máximas marcas de inundación se pueden dar a más de 1 Km.  

 

Ilustración 10 Sector el Motilón  

Fuente: POT Pasto , 2014 ð 2027 
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2.3.2.4.10. Aproximación al r iesgo por el fenómeno amenazante de 

Inundación en suelo urbano y rural del municipio de 

Pasto. 

La siguiente tabla muestra l as emergencias presentadas por inundación en el municipio 

de Pasto, de acuerdo con la información consolidad a por la DGRD. 

Tabla 22. Inventario de antecedentes por inundación en el municipio de Pasto.  

AÑO  
FAMILIAS 

AFECTADAS 
No. PERSONAS LUGAR 

2000  

Cerca de 

25.000 
80 Barrios 

2000 23 Barrios 

2007 
35 154 Corregimiento del Encano  

14 65 Corregimiento de Ca tambuco  

2008 

10 47 Rio Blanco  

21 103 Corregimiento el Encano  

5 38 Corregimiento Catambuco  

15 57 Aranda  

2009 

44 161 Barrio Morasurco  

8 47 Pejendino reyes  

9 53 Sector la Playa San Fernando  

11 49 Las Lunas 

12 38 Juanoy Bajo  

7 38 Avalancha Vereda Bella Vista el Encano  

2010 
23 72 Mijitayo  

56 181 Santa Clara, San Martin, el Pilar  

2011 

5 22 Las Lunas II 

107 384 
San Cayetano, Mapachico, La victoria, Pinos del Norte, 

Prados del Oeste, Urb. Colpatria, Villas de San Rafael  

27 132 Corregimiento de Catambuco  

7 36 Las Palmas 

107 468 Cantarana Bajo, Madrigal  

222 846 Corregimiento el Encano  

214 430 Potrerillo Parte Externa, Venecia, Fátima, Las Lunas  

1689 3378 Potrerillo parte Interna  

81 311 Santa Matilde, Villa Nueva  
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AÑO  
FAMILIAS 

AFECTADAS 
No. PERSONAS LUGAR 

2012 

9 32 Corregimiento de Mapachico  

18 63 Corregimiento de Cabrera  

57 205 
Barrios Sendoya, Pinos del norte, Pandiaco, Pilar,  Nueva 

Colombia, Jerusalén, Granada, Morasurco  

17 54 Barrio Lorenzo  

13 51 Barrio Lorenzo  

23 102 Barrio Cantarana  

6 19 Barrio Chapal  

2 13 Corregimiento de Jamondino  

7 30 Vereda el Puerto Corregimiento del Encano  

2013 153 613 

Veredas el Puerto, San José, Santa Rosa, Mojondinoy, 

Santa Clara y el Socorro del Corregimiento del Encano, 

Vereda Chuquimarqui del Corregimiento de Jongovito  

Fuente: DGRD . 2013 

Tabla 23. Elementos expuestos ante inundaciones en el municipio de Pasto.  

ELEMENTOS 

EXPUESTOS 

ENTORNO 

URBANO 
ENTRONO RURAL TOTAL FUENTE Y OBSERVACIONES 

Viviendas    
694 

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de desastres. Periodo 2006 a 25 

de octubre de 2012.  

95 14 109 DGRD. Informes visitas años 2004 -2012. 

Procesada por equipo técnico POT, 

Pasto, 2012. 
Construcciones e 

infraestructura    
37 

Viviendas  170 81 251 DGR.  Plan de Contingencia por ola 

invernal. Periodo 2000 -2010 (datos 

cuantificados)  
Barrios: Viviendas 

y calles  
80 barrios  

  

Vías, Barrios 23 Barrios 
 

9 

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de desastres. Periodo 2000 a 25 

de octubre de 2012. Afectados 25 Barrios 

(Nueva Colombia, Niza 1 y 2, Violeta 1 y 

2, Fátima, Avenida Chile, Chapal, La 

Vega, Remanso, Las Lunas, Dos Puentes, 

Pandiaco, Ju an XXIII, Tamasagra, 

Mijitayo, Juan Bajo, Obrero, La Minga, 

Madrigal, Popular, entre otros. En La Vía 

Ipiales Pasto Se Fue La Banca. 

(Inundación del 21 de mayo de 2000)  

Puentes 

vehiculares    
2 

Sistema de 

acueducto    
3 

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de desastres. Periodo 2000 a 25 
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ELEMENTOS 

EXPUESTOS 

ENTORNO 

URBANO 
ENTRONO RURAL TOTAL FUENTE Y OBSERVACIONES 

Sistema de 

Alcantarillado    
2 

de octubre de 2012.  

Centros de salud  14 barrios  
 

2 

Desbordamiento de la quebrada 

Maragato y aumento del caudal de los 

Ríos Pasto y Chapal ocasionó gran 

afectación a los sectores: Figueroa, 

Quintas de San Pedro, Lorenzo de 

Aldana, Pandiaco, Juan 23, Santa 

Bárbara, Santa Mónica, Santiago, Río 

Blanco, La Colina, Villa de San Rafael, El 

Pilar, Chapal, Las Lunas  

Fuente: POT Pasto, 2014 - 2027 

¶ Áreas  en condición de riesgo por inundación en suelo urbano  

Como aporte de este estudio se realiza la identificación de las áreas con condición de 

riesgo por inundación, superponiendo el Plano de Áreas  expuestas al fenómeno 

amenazante de Inundación con elementos expuestos como edificaciones de viviendas 

y equipamientos de diferente tipo definiendo áreas con condición de riesgo medio y 

bajo.  

Tabla 24. Aproximación al riesgo por in undación y afectaciones en el municipio de Pasto por el 

Río Pasto 

MUNICIPIO PASTO - RIO PASTO 

AMENAZA DE REFERENCIA INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación de la ocurrencia del fenómeno  

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD  

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN Estimación de familias afectadas 1412 

INFRAESTRUCTURA ESENCIAL 

Número probable de viviendas 
afectadas 

2159 predios, 
216 manzanas, 

4.917 Edificaciones 
 sin determinar el uso. 

Probables afectaciones de la red vial 12150 metros 

Pérdida o deterioro de puentes 
vehiculares 

17 puentes 

Afectación en construcciones vitales 
como hospitales, centros educativos o 

escenarios de afluencia masiva de 
público. 

 
27 equipamientos de diferente uso 

Perdidas del sector productivo 
(insumos o alimentos). 

1,3 ha de cultivos 
1,2 ha de bosques 

NIVEL DE RIESGO CONDICIONES ANALIZADAS 



 

Página 163 

MEDIO 
DENTRO DE ESTA AREA ENCONTRAMOS EL SECTOR DE MORASURCO  
Riesgo por afectaciones a viviendas, inundación de vías y escenarios 

recreativos. 

BAJO 
Sectores aledaños a los ríos Pasto  

Fuente: Diagnostico POT Pasto 2014 ð 2027 

Tabla 25. Aproximación al riesgo por inundación y afectaciones en el municipio de Pasto por la 

Quebrada Miraflores  

MUNICIPIO PASTO - QUEBRADA MIRAFLORES 

AMENAZA DE REFERENCIA INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación de la ocurrencia del fenómeno  

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD  

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN 
Estimación de familias afectadas 1440 

INFRAESTRUCTURA ESENCIAL 

Número probable de viviendas 
afectadas 

1.094 predios, 
71 manzanas, 

3.061 Edificaciones 
 sin determinar el uso. 

Probables afectaciones de la red vial 369 metros 

Pérdida o deterioro de puentes 
vehiculares 

12 puentes 

Afectación en construcciones vitales 
como hospitales, centros educativos o 

escenarios de afluencia masiva de 
público. 

2 recreativo 
5 institucional 

Perdidas del sector productivo 
(insumos o alimentos). 

0,4 ha de cultivos 
2,6 ha de bosques 

NIVEL DE RIESGO CONDICIONES ANALIZADAS 

BAJO 

Sectores aledaños a la Quebrada Miraflores donde se dieron lugar las máximas 
inundaciones en la ciudad, específicamente en los sectores de  Las Lunas y 

Chapal. 

Fuente: Diagnostico POT Pasto 2014 ð 2027  
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Tabla 26. Aproximación al riesgo por inundación y afectaciones en el municipio de Pasto por la 

Quebrada Figueroa  

MUNICIPIO PASTO - QUEBRADA FIGUEROA 

AMENAZA DE REFERENCIA INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación de la ocurrencia del fenómeno  

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD 

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN 

Estimación de familias afectadas 33 predios, 
6 manzanas, 

16 Edificaciones 
sin determinar el uso. 

INFRAESTRUCTURA ESENCIAL 

Número probable de viviendas 
afectadas 

167 predios 
área construida 1,8 ha 

Probables afectaciones de la red vial 92 metros 

Pérdida o deterioro de puentes 
vehiculares 

2 puentes 

Perdidas del sector productivo 
(insumos o alimentos). 

25 ha de cultivos 
8 ha de bosques 

BAJO 

 
Sectores aledaños a la Quebrada Figueroa  

Fuente: Diagnostico POT Pasto 2014 ð 2027 

Tabla 27. Aproximación al riesgo por inundación y afectaciones en el municipio de Pasto por la 

Quebrada Membrillo Guayco  

MUNICIPIO PASTO - QUEBRADA MEMBRILLO GUAYCO 

AMENAZA DE REFERENCIA INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación de la ocurrencia del fenómeno  

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD 

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN 

Estimación de familias afectadas, en 
los sectores de Cantarana y Madrigal. 

230 predios, 
16 manzanas, 

413 Edificaciones 
Sin determinar el uso. 

MEDIO 

 
Sectores de Cantarana y Madrigal  

Fuente: Diagnostico POT Pasto 2014 ð 2027 
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Tabla 28. Aproximación al riesgo por inundación y afectaciones en el municipio de Pasto por la 

Quebrada Guachucal  

MUNICIPIO 
PASTO - QUEBRADA GUACHUCAL 

AMENAZA DE REFERENCIA 
INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación de la ocurrencia del fenómeno  

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD 

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN 

Estimación de PREDIOS 
. 

458 predios, 
29 manzanas, 
6 Edificaciones 

 

BAJO 

 
Sectores El Potrerillo  

Fuente: Diagnostico POT Pasto 2014 ð 2027 

 

Tabla 29. Aproximación al riesgo por inundación y afectaciones en el municipio de Pasto por la 

Quebrada San Miguel  

MUNICIPIO 
PASTO - QUEBRADA GUACHUCAL 

AMENAZA DE REFERENCIA INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación de la ocurrencia del fenómeno  

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD 

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN 

Estimación de PREDIOS 
. 

46 predios, 
7 manzanas, 

1 Equipamiento Deportivo 
 

BAJO 

 
Sectores: Prados de Niza y Niza I 

Fuente: Diagnostico POT Pasto 2014 ð 2027 
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Gráfica 1. Afectación población en zona urbana por inundaciones Periodo 2004 ð 2012 DGRD 
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Plano 20. Aproximación al riesgo por el fenómeno amenazante de Inundación en suelo urbano  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 
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¶ Áreas  en condición de riesgo por inundación en suelo rural  

Como aporte de este estudio se realiza la identificación de las áreas con condición de 

riesgo por inundación, superponiendo el Plano de áreas expuestas al fenómeno 

amenazante de Inundación con elementos expuestos como asentamientos humanos y 

equipamientos de diferente tipo definiendo áreas con condición de riesgo alto y 

medio.  

La definición de áreas en condición de riesgo por inundación y su nivel tuvo en cuenta 

las siguientes variables: áreas expuestas según la recurrencia del fenómeno 

amenazante, població n expuesta y elementos expuestos.  

En el Plano No. EA20 de Aproximación al riesgo por inundación -Sector el Encano, se 

encuentran dos grados de exposición ante el fenómeno: Alto y Medio.  

En el grado de exposición alto  se encuentra un área de 65.62 Has. en la que se ubican 

básicamente los centros poblados de: El Puerto, Romerillo, Ramos, Santa Lucia y el 

Naranjal, se puede decir que en estos asentamientos se centra la mayor parte de la 

población del c orregimiento de El Encano , el resto corresponde a població n rural 

dispersa.  

El grado de exposición medio ocupa un área de 780 Has, ubicándose alrededor del 

espejo de agua y cuyas máximas marcas de inundación se pueden dar a mas de 200 

mts, además son predio s expuestos con población dispersa . 

 

Áreas en condición d e riesgo - El Encano  

 

Ilustración 11. Centros poblados expuestos a grado alto de exposición  p or Inundación -Sector El 

Encano  
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Tabla 30. Aproximación al riesgo por inundación en el municipio de Pasto por el Lago Guamués -

El Puerto 

MUNICIPIO PASTO ς CGMTO EL ENCANO ς LAGUNA DE LA COCHA 

AMENAZA DE REFERENCIA INUNDACIÓN 

Indicadores de afectación:  Estimación del nivel de afectación por la amenaza en los siguientes indicadores 

ÁREA AFECTADA INDICADOR DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD 

ELEMENTOS EXPUESTOS 

POBLACIÓN 
Estimación de familias afectadas 197 

INFRAESTRUCTURA ESENCIAL 

Número probable de viviendas 
afectadas 

118 Has. Ubicadas en El Puerto-
Motilón 

Afectación en construcciones vitales 
como hospitales, centros educativos o 

escenarios de afluencia masiva de 
público. 

1 iglesia 

Perdidas del sector productivo 
(insumos o alimentos). 

165 conductores de lanchas afectados 
32 restaurantes 

NIVEL DE RIESGO CONDICIONES ANALIZADAS 

ALTO  

Se afecta directamente la actividad económica derivada del transporte de 
turistas en lancha, y los poblados de El puerto donde se encuentran pequeños 
hostales, y más de 32 restaurantes típicos, como tambien los asentamientos 

de Santa Lucia, El Naranjal, Romerillo y Ramos*. 

MEDIO 

Áreas en condición de riesgo por inundación aledañas al espejo de agua las 
cuales tienen asentada población dispersa. 

* De los asentamientos humanos de Santa Lucia, El Naranjal, Romerillo y Ramos no se tiene datos de población, solo la 

población global del Corregimiento de El Encano con 4557 habitantes.  

Fuente: Diagnostico POT Pasto , 2014 ð 2027 

 

Gráfica 2. Afectación población en zona rural po r inundaciones periodo 2004 ð 2012 DGRD  
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Plano 21. Aproximación al Riesgo por el fenómeno amenazante  de Inundación -Sector El Encano  

 

Fuente: SIG POT, Pasto 2014 ð 2027 
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2.3.2.4.11. Áreas expuestas al fenómeno amenazante de sismo  

De conformidad con el estudio de zonificación sísmica según valores de aceleración 

(Aa) y amenaza sísmica relativa 1999, IGAC 2012, el municipio de Pasto en su totalidad 

se encuentra incluido en la zona de amenaza sísmica alta , además, ante la ocurrencia 

de un sismo muchas de las viviendas no cumplen con las normas de sismo resistencia, 

para que una construcción sea considerada sismo resistente tiene que cumplir con tres 

condiciones: resistencia, disipación de energía (ductilidad) y estructura suficientemen te 

rígida (que no se deje mover de forma demasiado flexible).  Es vital que la 

infraestructura, se construya de acuerdo con las condiciones del suelo, pues ello influye 

en la amplificación de la onda sísmica. Esto se expresa en e l Decreto 926 del 19 de 

mar zo de 2010, Norma Sismo Resistente 2010 (NSR -10), el cual actualiza el reglamento 

técnico de Construcciones Sismo Resistentes NSR -98, donde se espera que las 

estructuras construidas bajo la norma NSR-10, deben ser capaces de resistir temblores 

de poca inte nsidad sin daño, temblores de mediana intensidad sin daño estructural y 

un temblor fuerte sin colapso.    

En atención al principio de precaución, en el municipio de Pasto se hace necesario el 

estricto cumplimiento de los lineamientos establecidos por la norma NSR10, hasta la 

entrada en vigencia de los resultados de los estudios de microzonificación sísmica , 

actualmente en curso.  

El Estudio de Microzonificación Sísmica en el municipio se encuentra en su fase I, ya que 

es de obligatorio cumplimiento, tal como lo establece el Decreto 926 de 2010, para 

municipios con población mayor a 100.000 habitantes. Este documento se convertirá 

en el punto de partida para proyectar nuevos avances en la instrumentación sísmica 

de la ciu dad, además de la definición de las investigaciones, estudios y actividades 

complementarias para profundizar en el conocimiento y  monitoreo integrado de las 

geoamenazas, el marco sismo tectónico regional y local, las características geológicas 

y geotécnic as del subsuelo, la susceptibilidad a deslizamientos en zonas inestables y los 

efectos topográficos en la amplificación de las ondas sísmicas en zonas de ladera, los 

fenómenos de subsidencia en las áreas de actividad minera, las zonas susceptibles a 

despla zamiento lateral, y en general todas aquellas áreas que ameriten 

profundizaciones en el conocimiento de sus características geoambientales.  

El Servicio Geológico Colombiano 41, en desarrollo de sus funciones misionales, y para 

dar cumplimiento a los compromi sos adquiridos en el Plan Nacional de Desarrollo 2010 -

2014 òProsperidad para todosó de formular metodolog²as para la evaluaci·n de la 

amenaza sísmica a escala local, ha incorporado en su plan estratégico un estudio 

piloto que le brinde a la ciudad de Pasto  el insumo fundamental para una zonificación 

sísmica a escala local (1:10.000).  

                                                 
41

Gestión  Integral del Riesgo en el Municipio de San Juan de Pasto 2013 - 2014 òServicio Geol·gico 

Colombiano M. Arcila, 28 de noviembre de 2012 ó. 
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Con el Proyecto denominado òGesti·n Integral del Riesgo en el Municipio de Pasto 

2013 - 2014ò, se pretende generar conocimiento de la amenaza, la vulnerabilidad y el 

riesgo po r fenómenos naturales con énfasis en el tema sísmico en San Juan de Pasto 

para mejorar la acción del municipio y de su sociedad con fines de gestión del riesgo.  

El proyecto se orienta en dos campos del conocimiento:  

- Investigaciones sísmicas  

- Metodologías d e valoración y análisis de vulnerabilidad  

En términos metodológicos, el proyecto se orientara a través de CAPRA (Evaluación 

Probabilista de Riesgos para América Central), una plataforma de software de código 

abierto para la evaluación de riesgos y que apli ca técnicas probabilistas al análisis de 

las amenazas y pérdidas causadas por los desastres. La información sobre amenazas se 

combina con la referente a la exposición y vulnerabilidad física, lo que permite 

determinar el riesgo conjunto o en cadena, en fun ción de múltiples eventos 

relacionados entre sí.  

Dentro de los resultados y productos del proyecto se espera obtener : 

1. Propuesta metodológica para la utilización del CAPRA por sismos en San Juan 

de Pasto.  

2. Modelo de amenaza sísmica para el municipio.  

3. Invent ario de elementos expuestos y funciones de vulnerabilidad.  

4. Estimación del riesgo sísmico para la ciudad de Pasto.  

5. Acciones de fortalecimiento de capacidades institucionales.  

 

La normativa que regula este tipo de estudios, su alcance y características en el  

territorio nacional es  el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR -

10, Creado a través de la Ley 400 de 1997 y sus decretos modificatorios. El cual en su 

Capítulo de Estudios de Microzonificación Sísmica, describe el siguiente procedimie nto 

para la elaboración, aprobación y aplicación que se describe a continuación:  

Cuando se adelanten estudios de microzonificación sísmica que cumplan con los 

alcances contenidos en la norma, las autoridades municipales o distritales, están 

facultadas para  expedir una reglamentación substitutiva de carácter obligatorio, que 

reemplace lo indicado en las secciones de Efectos Locales y Espectro de Diseño de la 

NSR-10. Los estudios de microzonificación sísmica cubiertos por el alcance de la NSR -10, 

tienen como fin último dar parámetros de diseño para edificaciones respecto a la 

amplificación de las ondas sísmicas por efecto de los suelos subyacentes bajo la 

ciudad objeto de la microzonificación sísmica y por lo tanto se deben restringir a este 

fin. Estudios anál ogos para el diseño de construcciones diferentes a edificaciones y que 

cubran aspectos de diseño de líneas vitales o de otras construcciones no cubiertas por 

el alcance de la Ley 400 de 1997, deben ser objeto de un alcance, que aunque 

análogo, podría no se r el indicado en la sección de Microzonificación Sísmica de la 

NSR-10 y su trámite debe ser independiente de lo cubierto en el mencionado 

reglamento.  
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2.3.2.4.12. Aproximación del Riesgo por el fenómeno amenazante 

de sismos en suelo urbano y rural del municipio de Pasto. 

La definición de las áreas en condición de riesgo por sismo y su nivel, serán definidas 

una vez se apruebe el estudio de microzonificación sísmica de acuerdo con los 

alcances previsto en la ley 400 de 1997, la norma que lo adici one , modifique o sust ituya 

y se adelanten los estudios de vulnerabilidad necesarios los cuales deberán ser 

incorporados al ordenamiento territorial.  

A continuación se relacionan los  elementos expuestos ante amenaza sísmica en el 

municipio de Pasto : 

Tabla 31. Elementos Expuestos ante amenaza sísmica en el municipio de Pasto  

ELEMENTOS EXPUESTOS 
ENTORNO 

URBANO 

ENTRONO 

RURAL 
TOTAL FUENTE 

Número de Viviendas  15.420 77.637 93.057 Viviendas urbanas registró CAMACOL.  

Instituciones Educativas  186 97 283 
SEM Pasto Directorio I.E Oficiales y Privadas - 

2012.  Educación básica y media.  

Universidades  12 
 

12 
SEM Pasto Directorio I.E Oficiales y Privadas - 

2012.  Educación básica y media.  

IPS públicas del municipio de pasto 

ð 2012 
3 

 
3 Ministerio de la Protección Social; Registro 

Especial de Prestadores de Servicios de Salud. 

Procesado: Dimensión Social POT 2014 ð 2027 Sedes Pasto salud E.S.E. 
  

23 

Instituciones Bienestar Social  
  

40 

Procesado Dimensión social: POT 2014 -2027 

Equipamientos de seguridad 

ciudadana defensa y justicia    
46 

Organismos de atención 

humanitaria, emergencias y 

desastres    
6 

Equipamientos para administración 

pública    
68 

Equipamientos religiosos  55 26 81 

Equipamientos Cultura  
  

105 

Equipamientos abastecimiento 

Alimentario  
SD SD SD 

Alcaldía de Pasto, Secretaría de Salud. Plan 

Territorial de Salud 2012 -2015 Acueductos  3 108 111 

Acueductos privados  
  

6 

Acueductos suburbano  
  

14 
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2.3.2.4.13. Amenazas y análisis del riesgo en el recurso hídrico.  

El análisis de amenazas y riesgos presentes en el recurso hídrico se lo realizo teniendo en 

cuenta los diferentes factores que afectarían tanto en el desabastecimiento de agua 

como la contaminación de las fuentes hídricas, los cuales se analizaron  frente a cada 

uno de los elementos expuestos identificados, realizando una valoración por medio del 

análisis de la información secundaria de acuerdo a los modelos de calidad realizados 

en el estudio del Plan de Ordenación del Rio Pasto elaborado por CORPO NARIÑO y el 

análisis de los conceptos teóricos en general de calidad del agua.  

¶ DESABASTECIMIENTO DE AGUA. 

o Deforestación.  

Con la pérdida de bosque se modifica el sistema que brinda servicios valiosos, como 

asegurar el flujo regular de agua. El bosque absorb e la precipitación, retiene los suelos 

y libera agua a intervalos regulares de tiempo que se afrontan en épocas de bajas 

precipitaciones.  

o Uso inadecuado e ineficiente del recurso hídrico.  

El uso inadecuado e ineficiente del recurso hídrico hace que se genere el desperdicio 

del recurso por medio de captaciones ilegales sin ningún tipo de control y monitoreo, 

fugas en las redes de transporte y distribución hace que la cantidad de agua para 

satisfacer las necesidades de la población sean mayores a las que realmente son 

requeridas.  

o Temporada seca y fenómenos climáticos que alteran las precipitaciones 

normales en la región.  

El cambio climático hace que se generen periodos de tiempo de bajas 

precipitaciones, por lo cual los caudales en las corrientes hídricas disminuyen, teniendo 

como consecuencia bajos caudales para las captaciones de agua para solventar las 

necesidades de la población.  

¶ CONTAMINACIÓN DE FUENTES HÍDRICAS. 

o Contaminación por el sobreuso de agroquímicos.  

Los recursos naturales han sido sometidos a  un proceso acelerado de degradación del 

suelo el cual varía según el tipo de uso, siempre con mayor intensidad en la tierra 

cultivada que en los pastos o bosques. Las áreas cubiertas con bosques son muy 

efectivas para reciclar elementos y compuestos quími cos, que evitan el arrastre de 
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estos hacia los cuerpos de agua; es por ello que a medida que las áreas naturales son 

alteradas por el cambio de uso de la tierra, el reciclaje tiende a ser menor, afectando 

la calidad del recurso hídrico. El sobreuso de agro químicos utilizados en los cultivos es 

una de las principales causas de contaminación de los cuerpos de agua constituyendo 

un problema ambiental importante debido a que su presencia en el suelo tiende a 

infiltrarse hacia las aguas subterráneas por medio de  la lixiviación o por lo contrario 

tarda años en degradarse. Ello involucra efectos negativos en la salud humana por 

acumulación de sólidos orgánicos, químicos tóxicos y metales pesados en el suelo, 

acuíferos y aguas superficiales.  

o La ganadería y calidad d el agua . 

En muchas partes del mundo, el pastoreo es una práctica común del uso de la tierra, 

con limitados impactos sobre los constituyentes químicos disueltos en el agua 

superficial, sin embargo, este enunciado no es cierto cuando se realiza sobrepastoreo . 

Es por ello que la ganadería reviste importancia para la calidad del agua, ya que 

generalmente, las áreas de pastos tienden a ser ubicadas en lugares húmedos junto a 

cursos de agua o sobre terrenos escarpados, así, contaminantes provenientes de estas 

áre as pueden ser lavadas con facilidad y rapidez hacia aguas superficiales, ya sea 

como sólidos suspendidos, nutrientes o como organismos patógenos.  

o Inexistencia de cobertura para recolección de aguas residuales.  

La inexistencia de sistemas de recolección de aguas residuales hace que la disposición 

se realice a campo abierto o por medio de la implementación de pozos sépticos 

construidos artesanalmente sin las condiciones técnicas adecuadas, lo cual provoca 

que las aguas servidas se infiltren en el suelo y lleg uen a las fuentes de agua 

superficiales o contaminen acuíferos, causando problemas graves de calidad del agua 

y efectos negativos en la salud de la población, además de generar un ambiente 

susceptible para la proliferación de vectores.  

o Vertimiento de agua s residuales sin ningún tratamiento.  

Las descargas de aguas residuales de origen doméstico, industrial y de beneficio 

pecuario no tratadas o que los sistemas implementados son deficientes, también son 

responsables del deterioro de la mayoría de los cuerpos  de agua. En periodos de bajas 

precipitaciones, la contaminación del agua alcanza niveles críticos; el caudal natural 

de las fuentes hídricas es bajo comparado con los caudales de aguas residuales 

haciendo que la calidad del agua para consumo humano se enc uentre en 

condiciones críticas para su tratamiento y que la vida acuática, en muchos casos, sea 

inexistente bajo estas condiciones.  
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Tabla 32. Matriz  de Amenaza, Elementos expuestos y categoría del riesgo en el recurso hídrico . 

AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS CATEGORÍA DEL RIESGO 

Desabastecimiento de agua por 
deforestación. 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El riesgo es ALTO, debido a que 
la ampliación de la frontera 
agrícola y la extracción de 

madera hacen que se 
encuentre en conflicto de uso 
del suelo la parte alta de las 

cuencas. 

Población beneficiada de los 
acueductos rurales localizados 
en la parte alta de la cuenca del 

rio Pasto y de la quebrada 
Miraflores. 

El riesgo es MEDIO, debido a 
que la ampliación de la frontera 

agrícola y la extracción de 
madera hacen que se 

encuentre en conflicto de uso 
del suelo la parte alta de las 
cuencas pero la cantidad de 

agua requerida para los 
acueductos rurales es baja. 

Desabastecimiento de agua por 
uso inadecuado e ineficiente 

del recurso hídrico. 
 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El riesgo es ALTO, debido a que 
se presenta desperdicio del 

recurso hídrico por medio de 
captaciones ilegales sin ningún 
tipo de control y monitoreo, 

fugas en las redes de transporte 
y distribución.  

Población beneficiada de los 
acueductos rurales localizados 
en la parte alta de la cuenca del 

rio Pasto y de la quebrada 
Miraflores. 

El riesgo es MEDIO, debido a 
que se presenta desperdicio del 

recurso hídrico por medio de 
captaciones ilegales sin ningún 
tipo de control y monitoreo, 

fugas en las redes de transporte 
y distribución. Pero la cantidad 

de agua requerida para los 
acueductos rurales es baja. 

Desabastecimiento de agua por 
temporada seca y fenómenos 

climáticos que alteran las 
precipitaciones normales en la 

región. 
 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El riesgo es MEDIO, debido a 
que en temporadas de bajas 
precipitaciones los caudales 
presentes en las corrientes 

hídricas son bajos y el 
abastecimiento normal se 

presentaría en periodos de 33 
días (lapso de tiempo más largo 

de bajas precipitaciones 
registrado por el IDEAM), si se 
extiende este periodo se debe 

entrar a racionamientos. 

Población beneficiada de los 
acueductos rurales localizados 

El riesgo es MEDIO, debido a 
que en temporadas de bajas 
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AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS CATEGORÍA DEL RIESGO 

en la parte alta de la cuenca del 
rio Pasto y de la quebrada 

Miraflores. 

precipitaciones los caudales 
presentes en las corrientes 
hídricas son bajos. . Pero la 
cantidad de agua requerida 

para los acueductos rurales es 
baja. 

Contaminación por el sobreuso 
de agroquímicos en la parte alta 

de la cuenca del rio Pasto 
(Nacimiento ς Bocatoma 

Centenario) y de la quebrada 
Miraflores (Nacimiento ς 

Bocatoma Mijitayo). 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El riesgo es MEDIO, debido a 
que los suelos presentes en la 

parte alta de las cuencas 
cuentan con características 

aptas para uso agropecuario y 
de sistemas agrosilvopastoriles 
y estos residuos se captan en la 
Bocatoma Centenario y en la 

Bocatoma Mijitayo. 

Población beneficiada de los 
acueductos rurales localizados 
en la parte alta de la cuenca del 

rio Pasto y de la quebrada 
Miraflores. 

El riesgo es MEDIO, debido a 
que los suelos presentes en la 

parte alta de las cuencas 
cuentan con características 

aptas para uso agropecuario y 
de sistemas agrosilvopastoriles. 
Y estos residuos se captan en 
las Bocatomas de Acueductos 

Rurales 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es MEDIO puesto que 
los ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, debido a 

que su presencia en el agua 
puede ocasionar fenómenos de 

eutrificación en las fuentes 
hídricas. 

Contaminación por el sobreuso 
de agroquímicos en el sector 

comprendido entre Bocatoma 
Centenario ς Universidad de 

Nariño) y de la quebrada 
Miraflores Bocatoma Mijitayo ς 
Confluencia con el rio Pasto). 

Población asentada en áreas 
próximas a las fuentes hídricas. 

El riesgo es BAJO puesto que los 
vertimientos difusos de esta 

actividad en el sector urbano se 
encuentran disueltos y no son 
perceptibles por los habitantes 
que se encuentran localizados 
cerca de estas fuentes hídricas, 
aunque su presencia en el agua 

puede causar fenómenos de 
eutrificación en las fuentes 

hídricas. 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es MEDIO puesto que 
los ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, debido a 

que su presencia en el agua 
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AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS CATEGORÍA DEL RIESGO 

puede ocasionar fenómenos de 
eutrificación en las fuentes 

hídricas. 

Contaminación por el sobreuso 
de agroquímicos en el sector 

comprendido entre Universidad 
de Nariño  y límite del 

municipio de Pasto   
Ecosistemas acuáticos y de 

ribera. 

El riesgo es MEDIO puesto que 
los ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, debido a 

que su presencia en el agua 
puede ocasionar fenómenos de 

eutrificación en las fuentes 
hídricas. 

Ganadería y calidad del agua en 
la parte alta de la cuenca del rio 
Pasto (Nacimiento ς Bocatoma 
Centenario) y de la quebrada 

Miraflores (Nacimiento ς 
Bocatoma Mijitayo). 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El riesgo es ALTO, debido a que 
los suelos presentes en la parte 
alta de las cuencas cuentan con 
características aptas para uso 
agropecuario y de sistemas 
agrosilvopastoriles y estos 
residuos se captan en la 
Bocatoma Centenario y 

Bocatoma Mijitayo 
incrementando las cantidades 

de sólidos suspendidos, 
nutrientes, organismos 

patógenos.  

Población beneficiada de los 
acueductos rurales localizados 
en la parte alta de la cuenca del 

rio Pasto y de la quebrada 
Miraflores. 

El riesgo es ALTO, debido a que 
los suelos presentes en la parte 
alta de las cuencas cuentan con 
características aptas para uso 
agropecuario y de sistemas 
agrosilvopastoriles y estos 
residuos se captan en las 

Bocatomas de los acueductos 
rurales incrementando las 

cantidades de sólidos 
suspendidos, nutrientes o como 

organismos patógenos.  

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es MEDIO puesto que 
los ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, por los 

contenidos de sólidos 
suspendidos, nutrientes o como 

organismos patógenos. 

Ganadería y calidad del agua en 
el sector comprendido entre 

Bocatoma Centenario ς 
Universidad de Nariño y de la 

quebrada Miraflores Bocatoma 

Población asentada en áreas 
próximas a las fuentes hídricas. 

El riesgo es BAJO puesto que los 
vertimientos difusos de esta 

actividad en el sector urbano se 
encuentran disueltos y no son 
perceptibles por los habitantes 
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AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS CATEGORÍA DEL RIESGO 

Mijitayo ς Confluencia con el 
rio Pasto. 

que se encuentran localizados 
cerca de estas fuentes hídricas. 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es MEDIO puesto que 
los ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, por los 

contenidos de sólidos 
suspendidos, nutrientes o como 

organismos patógenos. 

Ganadería y calidad del agua en 
el sector comprendido entre 

Universidad de Nariño  y límite 
del municipio de Pasto   

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es MEDIO puesto que 
los ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, por los 

contenidos de sólidos 
suspendidos, nutrientes o como 

organismos patógenos. 

Inexistencia de cobertura para 
recolección de aguas residuales 
en la parte alta de la cuenca del 

rio Pasto (Nacimiento ς 
Bocatoma Centenario) y de la 

quebrada Miraflores 
(Nacimiento ς Bocatoma 

Mijitayo). 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El Riesgo es ALTO puesto que la 
inexistencia de redes de 

alcantarillado hace que los 
habitantes de estos sectores 
viertan sus aguas a campo 

abierto degradando la calidad 
del agua que es captada para el 

abastecimiento del sector 
urbano del municipio de Pasto 
en la Bocatoma Centenario y 

Mijitayo. 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es ALTO puesto que los 
ecosistemas acuáticos y de 

ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, por los 

contenidos de sólidos y 
organismos patógenos. 

Inexistencia de cobertura para 
recolección de aguas residuales 
en el sector comprendido entre 

Bocatoma Centenario ς 
Universidad de Nariño) y de la 
quebrada Miraflores Bocatoma 
Mijitayo ς Confluencia con el 

rio Pasto). 

Población asentada en áreas 
próximas a las fuentes hídricas. 

El riesgo es ALTO puesto que la 
degradación de la calidad del 
agua genera efectos negativos 

en la salud de la población, 
además de propiciar un 

ambiente susceptible para la 
proliferación de vectores.  

 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El riesgo es ALTO puesto que los 
ecosistemas acuáticos y de 

ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, por los 

contenidos de sólidos y 
organismos patógenos. 

Inexistencia de cobertura para Ecosistemas acuáticos y de El riesgo es ALTO puesto que los 
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AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS CATEGORÍA DEL RIESGO 

recolección de aguas residuales 
en el sector comprendido entre 
Universidad de Nariño y límite 

del municipio de Pasto.   

ribera. ecosistemas acuáticos y de 
ribera se ven expuestos a esta 
contaminación difusa, por los 

contenidos de sólidos y 
organismos patógenos. 

Vertimiento de aguas residuales 
sin ningún tratamiento 

(Nacimiento ς Bocatoma 
Centenario) y de la quebrada 

Miraflores (Nacimiento ς 
Bocatoma Mijitayo). 

72.228 suscriptores del servicio 
de acueducto urbano del 

municipio de Pasto. 

El Riesgo es ALTO puesto que el 
vertimiento de aguas residuales 
sin ningún tipo de tratamiento 
hace que la calidad del agua 
para consumo humano se 
encuentre en condiciones 

críticas para su tratamiento. La 
concentración de DBO5 
tendencial en el punto 

localizado antes de la bocatoma 
Centenario seria 

aproximadamente de 13 mg/lt 
y la concentración de OD de 6.6 

mg/lt.
42

 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El Riesgo es ALTO puesto que el 
vertimiento de aguas residuales 
sin ningún tipo de tratamiento 
hace que la calidad del agua 

que la vida acuática, en muchos 
casos, sea inexistente bajo 

estas condiciones.  

Vertimiento de aguas residuales 
sin ningún tratamiento en el 
sector comprendido entre 
Bocatoma Centenario ς 

Universidad de Nariño y de la 
quebrada Miraflores Bocatoma 
Mijitayo ς Confluencia con el 

rio Pasto. 

Población asentada en áreas 
próximas a las fuentes hídricas. 

El riesgo es ALTO puesto que la 
degradación de la calidad del 
agua genera efectos negativos 

en la salud de la población, 
además de propiciar un 

ambiente susceptible para la 
proliferación de vectores y 

desaparición del valor 
paisajístico.  

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El Riesgo es ALTO puesto que el 
vertimiento de aguas residuales 
sin ningún tipo de tratamiento 
hace que la calidad del agua 

que la vida acuática, en muchos 
casos, sea inexistente bajo 

estas condiciones. 

Ganadería y calidad del agua en 
el sector comprendido entre 

Ecosistemas acuáticos y de 
ribera. 

El Riesgo es ALTO puesto que el 
vertimiento de aguas residuales 

                                                 

42 CORPONARIÑO. Plan de Ordenación del Rio Pasto. Prospectiva, Escenario Tendencial a 10 

años. 2011.   
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AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS CATEGORÍA DEL RIESGO 

Universidad de Nariño  y límite 
del municipio de Pasto   

sin ningún tipo de tratamiento 
hace que la calidad del agua 

que la vida acuática, en muchos 
casos, sea inexistente bajo 

estas condiciones. 

Fuente: POT Pasto 2014 - 2027 

Son varios los problemas derivados de la contaminación de cuerpos hídricos, entre los 

cuales se encuentran riesgos en la salud, la inutilización del uso del agua para diversos 

usos, el impacto negativo sobre la vida acuática y la desaparición del valor pai sajístico.  

El riesgo de calidad de agua por contaminación hace que sea importante tomar las 

medidas necesarias para reducir la vulnerabilidad a la que se encuentra sometida la 

población urbana del municipio de Pasto, puesto que las altas concentraciones d e 

contaminantes podrían provocar una emergencia sanitaria la cual imposibilitaría 

captar agua del rio Pasto en la bocatoma Centenario, siendo esta fuente hídrica una 

de las principales abastecedoras del acueducto que suministra agua potable por 

medio de EM POPASTO S.A. E.S.P. 

2.3.2.4.14. Áreas expuesta s al fenómeno amenazante por presencia 

de líneas de alta tensión  

Los impactos de las líneas de transmisión ocurren, principalmente, dentro o cerca de la 

zona de servidumbre. Se establece que cuando es mayor el voltaje de l a línea, se 

aumenta la magnitud e importancia de los impactos, y se necesitan estructuras de 

soporte y derechos de vía cada vez más grandes. En función de estos parámetros se 

definieron las distancias de servidumbre como zonas de riesgo eléctrico alto : Línea 

Popayán ð Subestación Jamondino, Línea Ecuador EEB, - Línea Betania EEB, Línea Río 

Mayo, Línea Putumayo, Línea Ipiales, Línea Tumaco, Línea Catambuco ð Tangua, Línea 

Pasto ð Catambuco, Línea Pasto ð Jamondino. Por lo tanto las áreas de servidumbre 

local izadas en el perímetro de influencia de las líneas de conducción eléctrica se 

establecen como zonas de riesgo no mitigable a menos que se tomen medidas al 

respecto que permitan disminuir las condiciones de riesgo, de ello se establece que 

actualmente exist en 415 predios y 299 construcciones localizados en áreas de 

servidumbre, distribuidas en los siguientes sectores:  

Las áreas correspondientes a las líneas con tensión nominal de 115 y 230 Kv, localizadas 

sobre los corregimientos de Morasurco (veredas Daza y  Pinasaco), Mapachico 

(Veredas San Francisco de Briceño, Briceño Alto, Vista Hermosa, San Juan de 

Anganoy), Obonuco (Vereda San Felipe Alto, La playa, San Antonio) Gualmatán 

(vereda Nueva Betania y Gualmatán Alto), Catambuco (veredas La Merced, San José, 

Botana), Jamondino (vereda Santa Helena), Mocondino (Mocondino), San Fernando 

(veredas el Común Dolores y San Fernando Centro), Buesaquillo (Buesaquillo Centro).  
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Dentro del perímetro Urbano de la ciudad se establece que existe la presencia de 

Subestaciones,  las cuales podrían tener un nivel de riesgo asociado en los siguientes 

sectores: La Riviera y San Sebastián.  

2.3.2.4.15. Aproximación al r iesgo por el fenómeno amenazante de 

líneas de alta tensión en suelo urbano y rural del 

municipio de Pasto.  

Puntualmente se define  que el área de las zonas de servidumbre para la línea de 230 

Kv es de 869 hectáreas que recorren una distancia de 8.691 kilómetros, en su zona de 

influencia se localizan 67 predios que suman un área de 13 hectáreas , los cuales deben 

ser intervenidos. Así mismo se contabilizan 57 viviendas en el área de influencia de 

líneas de alta tensión, 9,7 kilómetros de vías rurales y 0,8 kilómetros de vías urbanas los 

cuales se encuentran en la zona de seguridad respecto a las líneas de alta tensión.  

Para la zona de s ervidumbre de líneas de tensión correspondiente a 115 Kv, se define 

que el área de servidumbre ocupa 419 hectáreas que recorren una distancia de 138 

kilómetros y en su área de influencia se localizan 348 predios urbanos que suman 22,7 

hectáreas, así mismo se encuentran 242 edificaciones y 0,9 Kilómetros de vías rurales y 

0,2 kilómetros de vías urbanas.  

La definición de las áreas en condición de riesgo por líneas de alta tensión, tuvo en 

cuenta las áreas y elementos expuestos a campos eléctricos, relacionad os con la 

presencia de redes, subestaciones e infraestructura en general, asociada a l manejo y 

distribución de energía eléctrica.  

Para estas zonas se define un área de seguridad, en la cual , la influencia es definida en 

función del reglamento técnico para instalaciones eléctricas RETIE.  

2.3.2.4.16. Marco teórico para la evaluación de la v ulnerabilidad 

global  en el municipio de Pasto . 

Para evaluar la vulnerabilidad  ésta debe entenderse como un sistema dinámico que 

surge como consecuencia de la interacción de una serie de factores y características 

(externas e internas) que convergen en una comunidad o área particular. A esta 

interacción de factores se le conoce como vulne rabilidad global. Esta vulnerabilidad 

global puede dividirse en varias vulnerabilidades o factores de vulnerabilidad, todos 

ellos relacionados entre sí: vulnerabilidad física; factores de vulnerabilidad económicos, 

sociales y ambientales. Los factores de v ulnerabilidad económica y social se expresan 

en los altos niveles de desempleo, insuficiencia de ingresos, poco acceso a la salud, 

educación y recreación de la mayor parte de la población; además en la debilidad 

de las instituciones y en la falta organizac ión y compromiso político, al interior de la 
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comunidad o sociedad. Se ha demostrado que los sectores más pobres son los más 

vulnerables frente a las amenazas naturales 43. 

La Ley 1523 de 2012 en su Artículo 4, define la vulnerabilidad como la susceptibilidad  o 

fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que tiene una comunidad 

de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico peligroso 

se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres 

humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, 

económicos y de apoyo que pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos.   

Durante el periodo 2004 ð 2012, la Dirección Administrativa para la Gestión del Riesgo 

de Desastres, en su base de datos, reporta los siguientes eventos sobre fenómenos 

naturales y antrópicos presentados en el Municipio, los cuales generaron afectación 

directa e indirecta a la población y los diferentes elementos expuestos como viviendas, 

servicios públicos, infraestructura vial , entre otros.  

  

                                                 

43 Red de Estudio s Sociales en Prevención de Desastres en América Latina , 1993. 
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Tabla 33. Consolidado de incidente s por fenómenos amenazantes  

AÑO  
EVENTOS REMOCIÓN EN 

MASA 

EVENTOS 

INUNDACIÓN  

EVENTOS SUSCEPTIBILIDAD A 

COLAPSO ESTRUCTURAL 

EVENTOS 

INCENDIO 

ESTRUCTURAL 

2004 12 2 31 7 

2005 9 6 28 1 

2006 20 9 26 2 

2007 20 0 60 3 

2008 93 19 17 1 

2009 28 7 80 0 

2010 36 6 76 5 

2011 71 10 118 67 

2012 48 12 48 1 

TOTALES 337 71 484 87 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimension del riesgo  

 

 

Gráfica 3. Eventos generados por amenazas  naturales y antrópicas periodo 2004 -2012 DGRD. 

Para caracterizar este componente en el municipio de Pasto, se toma como referencia 

la evaluación de la vulnerabilidad global elaborada por Wilches ð Chaux, quien define 

la vulnerabilidad, como "la incapacidad de una comunidad para absorber, mediante 
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el autoajuste, los efectos de un determinado cambio en su medio ambiente, o sea su 

inflexibilidad o incapacidad para adaptarse a ese cambio. 44  Igualmente co nsidera 

que la vulnerabilidad en sí misma constituye un sistema dinámico, que surge como 

consecuencia de la interacción de una serie de factores y características (internas y 

externas) que convergen en una comunidad particular. El resultado de esa interacc ión 

es el "bloqueo" o incapacidad de la comunidad para responder adecuadamente ante 

la presencia de un riesgo determinado, con el consecuente "desastre". A esa 

interacción de factores y características les asigna el nombre de vulnerabilidad global.  

El auto r divide, para efectos de su análisis, la vulnerabilidad global en distintas 

"vulnerabilidades", advirtiendo que cada una de ellas constituye apenas un ángulo 

particular para analizar el fenómeno global, y que las diferentes "vulnerabilidades" 

están estrec hamente interconectadas entre s².  òDif²cilmente se podr²a hablar de 

vulnerabilidad física, sin considerarla una función de la vulnerabilidad económica y de 

la política; o ésta última sin tomar en cuenta la vulnerabilidad social, la cultural y 

nuevamente l a econ·micaó45. 

Igualmente es importante tener en cuenta la íntima relación de doble vía existente 

entre riesgo y vulnerabilidad. òUno fenómeno de la naturaleza (y uno de origen 

humano) sólo adquirirá la condición de riesgo cuando su ocurrencia se dé -o se 

prevea - en un espacio ocupado por una comunidad que debe afrontar las 

consecuencias de dicho fenómeno". La vulnerabilidad se predica, entonces, frente a 

los fenómenos determinados que adquieran para esa comunidad el carácter de 

riesgos. 

Los Ángulos de la V ulnerabilidad  

La Vulnerabilidad Natural : Todo ser vivo, posee una vulnerabilidad intrínseca 

determinada por los límites ambientales dentro de los cuales es posible la vida, y por las 

exigencias internas de su propio organismo. Los seres humanos -los seres vivos en 

general - con ligeras variaciones, siguen exigiendo unas determinadas condiciones de 

temperatura, humedad, densidad y composición atmosférica, y unos determinados 

niveles nutricionales, para poder vivir; si estas condiciones sufren algún cambio, su  vida 

puede correr peligro o sufrir una considerable afectación.  

La Vulnerabilidad Física : se refiere a la localización de la población en zona de riesgo 

físico, condición provocada por la pobreza y la falta de oportunidades para una 

ubicación de menor rie sgo (condiciones ambientales y de los ecosistemas, localización 

de asentamientos humanos en zonas de riesgo)  

La Vulnerabilidad Económica : Se observa una relación indirecta entre los ingresos en los 

niveles nacional, regional, local o poblacional y el impac to de los fenómenos físicos 

extremos. Es decir, la pobreza aumenta el riesgo de desastre (vulnerabilidad de los 

                                                 
44 Wilches ð Chaux, Gustavo.  La vulnerabilidad global. En Los desastres no son naturales. Andrew M., 

Compilador LA RED. Tercer mundo editores. Santa Fé de Bogotá, D.C., 1993. 134 pag.  

45 Universidad Nacional de Colombia; La Planificación ¿Herramienta preventiva en desastres?  
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sectores más deprimidos, desempleo, insuficiencia de ingresos, explotación, 

inestabilidad laboral, dificultad de acceso a los servicios de educa ción, salud, ocio).  

La Vulnerabilidad Social : Se refiere al nivel de cohesión interna que posee una 

comunidad. Cuanto mejor y mayor se desarrollen las interrelaciones dentro de una 

comunidad, es decir sus miembros entre sí y a su vez con el conjunto social , menor será 

la vulnerabilidad presente en la misma. La diversificación y fortalecimiento de 

organizaciones de manera cuantitativa y cualitativa encargadas de representar los 

intereses del colectivo, pueden considerarse como un buen indicador de 

vulnerabil idad social, así como mitigadores de la misma.  

La Vulnerabilidad Política : Íntimamente ligada a la anterior, la vulnerabilidad política 

constituye el valor recíproco del nivel de autonomía que posee una comunidad para 

la toma de las decisiones que la afect an. Es decir que, mientras mayor sea esa 

autonomía, menor será la vulnerabilidad política de la comunidad.  

La Vulnerabilidad Técnica: La ausencia de tecnologías adecuadas, por ejemplo de 

diseños y estructuras sismo -resistentes en zonas propensas a terremot os, es una forma 

de vulnerabilidad física ligada a la técnica y a la económica, otro ejemplo, en épocas 

de sequía, la ausencia de tecnologías necesarias para captar, transportar  y utilizar el 

agua,  con máxima eficiencia en el lugar en donde se requiere.  

La Vulnerabilidad Ideológica : alude a la forma y concepción del mundo y el medio 

ambiente donde se habita y con el cual se relaciona y la posibilidad de enfrentar los 

problemas. La pasividad, fatalismo, presencia de mitos, aumentan la vulnerabilidad de 

la población.  

La Vulnerabilidad Cultural: Expresada en la forma en que los individuos se ven a sí 

mismos en la sociedad y como conjunto nacional.  Además, el papel que 

desempeñan los medios masivos de comunicación en la consolidación de imágenes 

estereotipada s o en la transmisión de información desviante sobre el medio ambiente y 

los desastres (potenciales o reales).  

Vulnerabilidad Educativa:  Referida a la ausencia en los programas de educación, de 

elementos que instruyan adecuadamente sobre el medio ambiente o el entorno que 

habitan los pobladores, su equilibrio o desequilibrio.  Igualmente hace referencia al 

grado de preparación que recibe la población sobre formas de un comportamiento 

adecuado a nivel individual, familiar y comunitario, en caso de amenaza u ocurrencia 

de situaciones de desastre.  

La Vulnerabilidad Ecológica:  relacionada a la convivencia con el medio ambiente, sin 

la dominación por destrucción (vulnerabilidad de los ecosistemas frente a los efectos 

directos o indirectos de la acción humana, y p or otra, altos riesgos para las 

comunidades que los explotan o habitan. Inundaciones, deslizamientos y sequías son 

riesgos típicos que surgen de la vulnerabilidad de los ecosistemas.  

La Vulnerabilidad Institucional:  Reflejada en la obsolescencia y rigidez de las 

instituciones, especialmente las jurídicas, donde la burocracia, la prevalencia de la 

decisión política, el dominio de criterios personalistas, etc., impiden respuestas 
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adecuadas y ágiles a la realidad existente, demoran el tratamiento de los riesgo s o sus 

efectos.  

2.3.2.4.17. Evaluación de la vulnerabilidad global en el municipio 

de Pasto  

Para la evaluación de este componente en el municipio de Pasto, se tomaron como 

referencia estudios técnicos adelantados por las entidades competentes y la 

academia, que se ut ilizaron como fuente para evaluar la vulnerabilidad en el 

Municipio.  Estos estudios se relacionan a continuación:  

¶ Metodología  

Para la estimación de la vulnerabilidad global, que incluye un análisis de diferentes 

clases de vulnerabilidades en componentes p rincipales se determinó a juicio del 

evaluador, cuáles eran los factores de vulnerabilidad más pertinentes a ser tenidos en 

cuenta, a los cuales se asociaron siete (7) variables para estimarla.  Se evaluó el 

municipio en función de la influencia de factore s técnico -naturales y socioeconómicos 

sobre la vulnerabilidad, en algunos casos cuantificables (ZAVA) debido a los estudios 

específicos adelantados y en otros la valoración fue cualitativa, debido a que la 

vulnerabilidad se encuentra estrechamente relacion ada con aspectos económicos, 

educativos, culturales e ideológicos.  

Para los factores naturales se tiene en cuenta la evolución espacial de las amenazas 

en el municipio, la localización del municipio en zona sísmica alta, la capacidad Sismo 

Resistente de la s Edificaciones, la estructura las viviendas, entre otras.  

En cuanto a los factores socioeconómicos de vulnerabilidad, se tomaron en cuenta: las 

principales actividades económicas del municipio, la estratificación socioeconómica, 

el nivel educativo, la org anización interna oficial de la comunidad (Juntas de Acción 

Comunal, asociaciones...), la infraestructura vial , entre otras.  

Como se anotó anteriormente, se trabajaron siete variables, para evaluar la 

vulnerabilidad global en función de las diferentes vuln erabilidades: Vulnerabilidad 

física, Vulnerabilidad técnica, Vulnerabilidad económica, Vulnerabilidad social, 

Vulnerabilidad ideológica, Vulnerabilidad educativa, Vulnerabilidad cultural, 

Vulnerabilidad Institucional.  Las variables que se tuvieron en cuen ta son:  

- V1. Población expuesta   

- V2. Elementos expuestos  

- V3. Estructura de las viviendas o tipología de las viviendas  

- V4. Capacidad económica  

- V5. Nivel organizacional y capacidad de respuesta comunitaria  

- V6. Ideología  

- V7. Institucionalidad para la gestión del riesgo  
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¶ V1. Población expuesta  

La población expuesta ante las diferentes amenazas de origen natural y antrópico, 

caracterizadas en el municipio y la población que ha sufrido alguna afectación por los 

fenómenos naturales y antrópicos antes descritos. Para la valoración de la población 

expuesta se requiere contar con estudios específicos que determine la población 

expuesta de acuerdo al grado de afectación del fenómeno amenazante. Ver la 

siguiente tabla.  

Tabla 34. Población Expue sta ante las diferentes amenazas caracterizadas en el municipio.  

  AMENAZA 

POBLACIÓN 

EXPUESTA Hab. TOTAL 

Hab.  
FUENTE - OBSERVACIONES 

ZONA 

URBANA 

ZONA 

RURAL 

F
E

N
Ó

M
E

N
O

S
 A

M
E

N
A

Z
A

N
T

E
S

  
D

E
  

  
O

R
IG

E
N

 N
A

T
U

R
A

L
 

SÍSMICA 
349.370 

(82,6%) 

73.847 

(17,4%) 

423217 

(100%) 
Población 2012 Proyectada DANE 2005  

VOLCÁNICA  SD SD 

3294 Hab. 

En ZAVA 

(0.8%)  

DANE, SIG Galeras, 2012 Los datos de 

población en zona de amenaza media 

y baja no se encuentran cuantificados 

OSSO 

REMOCIÓN EN 

MASA 

1895 

(0,45%) 

285 

(0,07%) 

2180 

(0,52%) 

INVIPASTO, DGRD y POT ð 2014-2027. 

Censos población susceptible a 

fenómenos de remoción  en masa 2012  

INUNDACIÓN  
2.986 

familias    

197 

familias  

3.183 

familias  

Modelación hidráulica estudios de 

susceptibilidad a inundaciones 

CORPONARIÑO.  

CAMBIO 

CLIMÁTICO 

FENÓMENO DE LA 

NIÑA  

 SD SD    

402 Familias afectadas por inundación 

en el municipio. Fuente. 

CORPONARIÑO. Plan de Acción para la  

Atención de la Emergencia y la  

Mitigación de sus Efectos - PAAEME, 

Temporada invernal 2010 ð 2011 

F
E

N
Ó

M
E

N
O

S
  

A
M

E
N

A
Z

A
N

T
E

S
 

G
E

N
E

R
A

D
O

S
 P

O
R

 E
L

 H
O

M
B

R
E 

TECNOLÓGICAS - 

INCENDIO 

ESTRUCTURAL 

98 (0,02%) 
32 

(0,01%) 

130     

(0,03%) 

DGRD,  Pasto. Población afectada 

Periodo 2004 -2012  

MINERÍA - ( 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN A 

CIELO ABIERTO) 

 SD  SD 
134    

(0,03%) 

CORPONARIÑO. Diagnóstico minero 

ambiental de explotación de 

materiales de construcción en el área 

andina del departamento de Nariño. 

Pasto, 2008, 72p. Subdirección de 

Conocimiento y Evaluación Ambiental.  

MINERÍA - (ARENA 

SUBTERRÁNEA) 
SD SD SD Sin Datos de población afectada  

MINERÍA - 

(EXPLOTACIÓN DE 

ARCILLA) 

SD SD SD 

172 ladrilleras ilegales. Sin datos de 

población dedicada a esta actividad 

económica. CORPONARIÑO, 2012.  
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  AMENAZA 

POBLACIÓN 

EXPUESTA Hab. TOTAL 

Hab.  
FUENTE - OBSERVACIONES 

ZONA 

URBANA 

ZONA 

RURAL 

ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

    25703 

(6,07%) 

Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal, Subdirección Operativa. 

Alcaldía de PASTO.  2012. Periodo 2003 -

2012 (492 occisos, 19641 Lesionados y 

5570 heridos).  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión de l riesgo  

Como se puede observar en el anterior cuadro, el mayor número de población 

expuesta, 434.486 habitantes, que constituyen el 100% de la población municipal, es 

susceptible de sufrir una afectación por presentarse un evento sísmico de gran 

magnitud, teniendo  en cuenta que el municipio se encuentra en una zona de 

amenaza sísmica alta.  

Seguidamente se encuentra la población expuesta ante fenómenos como 

inundaciones, remoción en masa, que a su vez se han producido como resultado de la 

ola invernal (fenómeno de l a niña).  

La población localizad a  en la zona de Amenaza Volcánica Alta: 3 .294 Habitantes 

(0.8%), son susceptibles de sufrir un evento volcánico con consecuencias catastróficas,  

se incluye cierto porcentaje de la población localizada en los corregimientos de  

Genoy, Mapachico, Briceño, Obonuco, Anganoy, Pradera, Pullito Pamba, Pinazaco, 

Chachatoy).  F uente D ANE, SIG Galeras.  

La población dedicada a minería: 134 habitantes (0,03%) vulnerable a sufrir afectación 

por deslizamientos  o fenómenos de remoción en masa  si no se implementa un sistema 

de explotación técnico que incluya un planeamiento minero, no utilizar los Elementos 

de protección Personal (EPP), la salud de las personas cuando no se implementan las 

medidas de mitigación, compensación. Seguida a la anter ior población afectada por 

incendios estructurales: 130 habitantes (0,03%) que sufrieron afectación por este 

fenómeno en el municipio.  

Hay que resaltar que este ranking se realiza con los datos cuantificados de la 

población expuesta y afectada por los diferentes fenómenos y la cual ha sido censada 

por la Dirección Administrativa para La Gestión del Riesgo de Desastres, y tomada de 

los diferentes estudios adelantados por Proceso Galeras, CORPONARIÑO, entre otras, 

sin embargo puede variar notablemente, cu ando se cuenten con datos específicos 

por ejemplo de la población expuesta por fenómenos volcánicos, puesto que el 17% 

del territorio municipal se encuentra en zona de influencia volcánica y no se cuenta 

con datos de población expuesta en zona de amenaza v olcánica media y baja.  

No se cuenta con datos específicos de población susceptible de ser afectada por 

otros fenómenos como contaminación ambiental, minería subterránea, líneas de 

conducción eléctrica, incendios de cobertura vegetal, etc.  Se cuenta con da tos de 

localización de estos fenómenos más no datos de población afectada y vulnerable, es 
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importante tener en cuenta que en el área de influencia de estos fenómenos, la 

población es susceptible de sufrir una afectación directa o indirecta a su vida, salud  y 

sostenibilidad alimentaria.  Ver tabla . 

Tabla 35. Población vulnerable por localización de los fenómenos amenazantes  

AMENAZAS ANTRÓPICAS ELEMENTOS EXPUESTOS 

AMENAZAS 

TECNOLÓGICAS 

Edificaciones o espacios utilizados para almacenamiento de materiales, 

incluida su área de afectación: Papel, muebles, cera, vestidos, maderas, pieles, 

zapatos, linóleo, establos y galpones, paja, azúcares, estacionamientos, cuero, 

seda, talleres mecánicos, cartón, tabaco,  productos fotográficos , adhesivos, 

cigarrillos,  otros similares, cales, granos  

Edificaciones o espacios utilizados para fabricación y/o producción de: Plantas 

de asfalto, cueros, industria farmacéutica papel, lavanderías y tintorerías 

tabaco, subestaciones eléctricas plásticos  y cauchos, madera textil, elementos 

fotográficos automotriz,  vidrio otros similares, gráficas industria metal mecánica  

Grupo de ocupación alta peligrosidad (P), Edificaciones o espacios empleados 

en el almacenamiento, producción, procesamiento, compra, v enta o uso de 

materiales o productos altamente inflamables o combustibles o 

potencialmente explosivos: Productos combustibles  industrias de plásticos  

explosivos, productos inflamables,  álcalis, ropa sintética, productos explosivos,  

ácidos, polvorerias,  productos corrosivos,  gas acetileno, cerillas, productos 

tóxicos,  productos piroxílicos, procesadoras de papel, estaciones de gasolina, 

productos químicos tóxicos,  depósitos de algodón, aceites, destilerías,  

kerosene, industrias de pinturas y esmaltes , expendios de combustibles.  

MINERÍA 

Recebo y mixtos: Corregimientos de Catambuco y Jongovito, Arena: 

Corregimientos de Catambuco, Vereda Gualmatan, Ladrilleras (arcilla) Ilegales: 

casco urbano, se localiza la mayoría en la Comuna 10 y Comuna 6, en el 

entorno rural: Corregimientos de Jongovito, Jamondino, Catambuco, 

Buesaquillo, Mocondino.  Extracción antigua de arena subterránea: Sectores 

que presentan afectación: Tescual, Villa de los andes, Pejendino, Buesaquillo, 

Barrio Popular, Vía Putumayo ( Rosal de Oriente), la Paz, mina El Carmelo, 

Granja INEM, Jamondino urbano y rural, Chambú, Fray Ezequiel, Villa Lucia, 

Jongovito. (INGEOMINAS 2003). 

INCENDIOS DE 

COBERTURA VEGETAL 

Afectación en Corregimientos: La caldera, Genoy, Morasurco, Mapachico, 

Buesaquillo y La laguna.  

AFLUENCIA MASIVA DE 

PERSONAS 

Establecimientos que congregan a personas principalmente en carnaval de 

blancos y negros, fiestas patronales, eventos, etc.  

LÍNEAS DE 

CONDUCCIÓN 

ELÉCTRICA 

Casco urbano en los sectores de: Sectores del  Barrio Pinar del Río y Arnulfo 

Guerrero, al sur oriente de la ciudad, Sector Barrio Altos de La Carolina al 

oriente, Sector Barrio Sol de Oriente y Sector Loma Tescual, al nororiente de la 

ciudad, Sector Barrio Briceño y Villa Campestre, hacia noroccident e, Sectores 

de los Barrios: San Sebastián, Quillasinga, Los Guaduales, San Miguel, La Palma, 

Altos de las Mercedes, Villa de Los Ríos y Empopasto, hacia occidente.  

CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA 

Centro de la Ciudad, población localizada en área de influencia de proyectos 

de extracción de recursos naturales no renovables (minería)  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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La población del municipio es susceptible de ser afectada por amenazas tecnológicas, 

si no se implementan las medidas de preven ción adecuadas, teniendo en cuenta que 

en la vida cotidiana se utilizan sustancias inflamables como el gas propano para la 

cocción de alimentos, gasolina como combustible y otras sustancias que pueden 

generar algún incendio, explosión e intoxicación, vale la pena relacionar que en el año 

2011, de acuerdo al reporte de emergencias entregadas por el Benemérito Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Pasto, se atendieron 169 emergencias: 59 por incendios 

estructurales, 14 por incendios vehiculares, 1 por incendio en  redes eléctricas, 6 

incendios en basurales, 85 emergencias por fugas de gas propano y 4 explosiones.   

Fenómenos de escala mundial como el cambio climático hacen que toda la 

población municipal a corto, mediano y largo plazo, se encuentre susceptible de sufrir 

alguna afectación directa e indirecta por su evolución.  El efecto más inmediato que 

es el incremento considerable de las inundaciones y deslizamientos, con la inflexible 

pérdida de suelos para agricultura y el aumento del número de personas afectad as 

por estos fenómenos, hace que la población presente una vulnerabilidad alta ante 

este fenómeno de escala global.  

En conclusión, la vulnerabilidad de la población expuesta ante las diferentes amenazas 

caracterizadas es alta, teniendo en cuenta que está e n peligro la vida, el sustento o la 

disminución de la calidad de vida, al presentarse cualquier fenómeno, va depender 

notoriamente de otras variables que se incluyen más adelante.  

¶ V2 - Elementos expuestos  

 

Como elementos expuestos se incluyen, las construcciones, infraestructura vial  y de 

servicios públicos, expuestos ante las diferentes amenazas caracterizadas en el 

municipio . 

Entre los elementos expuestos ante las amenazas caracterizadas en el municipio se  

relacionan:  

Tabla 36. Elementos expuestos ante amenaza volcánica en el municipio de Pasto  

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL FUENTE 

Número de Viviendas ZAVA  
Susceptibles a sufrir un 

evento catastrófico  
1225 Corporación OSSO  

Predios 

Predios ZAVA 1825 Total Estadísticas de 

Avances Proceso 

Galeras a  

30 de Septiembre de 

2012 

Totalmente en ZAVA  1637 (89,04%) 

Borde ZAVA  188 (10,30)% 

Edificaciones indispensables (EI)  

Susceptibles de sufrir daño 

moderado por caída 

piroclástica  (CP) 

94 (100%) 

Corporación OSSO, 

2009 

E.I de Educación ED  36 ED (38,3%) 

E.I  de Salud S.A 15 S.A (16%) 

E.I de Recreación y deportes - 3 RE (3,2%) 
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ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL FUENTE 

RE 

E.I de Culto CL  25 CL (26.6%) 

E.I de Fuerza pública ð FP 3 FP (3.2%) 

E.I de Prevención y Atención de 

desastres - PA, 
1 PA (1,1%) 

E.I de Almacenamiento y 

distribución del sector primario - 

PP 

2 PP (2,1%) 

E.I de Institucionales - II 1 II (1,10%) 

E.I de otros  8 O (8,5%) 

Edificaciones indispensables E.I  

Susceptibles de sufrir daño 

severo por flujo de lodo 

(FL) 

7 (100%) 

Corporación OSSO, 

2009 

E.I de Educación ED  3 ED (42.8%) 

E.I  de Salud S.A 1 SA (14.3%) 

E.I de Culto CL  1 CL (14.3%) 

Edificaciones indispensables (EI)  

Susceptibles de sufrir daño 

por onda de choque  
94 (100%) 

Corporación OSSO, 

2009 

Susceptibles de sufrir daño 

leve por OCH  
72 (76,6%) 

Susceptibles de sufrir daño 

moderado por OCH  
22 (23,4) 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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Tabla 37. Vulnerabilidad física de las viviendas  

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

Viviendas (área y porcentaje)  

Presenta vulnerabilidad física alta por 

caída piroclástica  
3119 Ha (44,5%) 

Presenta vulnerabilidad física media 

por caída piroclástica  
1271 Ha. (30,70%) 

Presenta vulnerabilidad física baja por 

caída piroclástica  
15927 ha (21%)  

Cubiertas de vivienda  Nivel de daño esperado en cubiertas  

Colapso:   9593  

Grave: 5719  

Moderado: 0  

Parcial: 8139  

Leve: 8943  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

 

Tabla 38. Vulnerabilidad física y funcional de fuentes hídricas por fenómenos  volcánicos  

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad baja de ser 
afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

6 

Área de cuencas (Ha)  

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad moderada de 
ser afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

6 

Área de cuencas (Ha)  

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad alta de ser 
afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

6 

Área de cuencas (Ha)  

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad muy alta de ser 
afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

4 

Área de cuencas (Ha)  

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad baja de ser 
afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

2 

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad moderada de 
ser afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

2 

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad alta de ser 
afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
contaminación de las fuentes de agua. 

3 

Nombre y número de 
cuencas 

Presentan susceptibilidad muy alta de ser 
afectadas por la caída de ceniza, 

acumulación y posibilidad de 
3 
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ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

contaminación de las fuentes de agua. 

Fuente: CORPORACIÓN OSSO. Estudio de Vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, en el 

área de i nfluencia del Volcán Galeras. CAPÍTULO III ð Vulnerabilidad de fuentes y sistemas de 

abastecimiento de agua. Informe final, Pasto, febrero 26 de 2009  

Presentan susceptibilidad baja de ser afectadas por la caída de ceniza, acumulación y 

posibilidad de contaminación de las siguientes fuentes de agua: quebrada El Quinche, 

quebrada Mascara  Guayco , quebrada Cujacal ð Ojo de Agua, quebrada Blanco, río 

Miraflores, quebrada San Francisco para un total de 10.792,4 has. R io Negro, quebrada 

El Guayco , quebrada Ro sales, quebrada Cuariaco, R io Bermúdez, R io Pasto (cuenca 

alta) con un área de 13.602,2 has, quebrada Mijitayo,  quebrada Chachatoy 464,46 

has, Chorro Alto, quebrada Payacones, quebrada Honda, río Pasto (cuenca media) 

7910,72 has, quebrada San Miguel, queb rada Hato Viejo, quebrada El chilco, 

quebrada Chorrillo 5.800,6 has.  

Presentan susceptibilidad baja de sufrir daño severo por proyectiles balísticos en 

cuencas de drenaje superficial 2 fuentes hídricas quebrada San Francisco y Miraflores.  

Presentan suscept ibilidad moderada de sufrir daño severo por proyectiles balísticos en 

cuencas de drenaje superficial 2 fuentes hídricas Q uebrada  El Guayco  y Quebrada  

Rosales. 

Presentan susceptibilidad alta de sufrir daño severo por proyectiles balísticos en 

cuencas de dre naje superficial 3 fuentes hídricas R io Pasto (cuenca media), Q uebrada  

Payacones y Quebrada  Mijitayo.  

Presentan susceptibilidad muy alta de sufrir daño severo por proyectiles balísticos en 

cuencas de drenaje superficial 3 fuentes hídricas: Quebradas  Chorri llo, El Chilco y San 

Miguel.  
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Tabla 39. Vulnerabilidad física y funcional sistemas de abastecimiento hídrico de la cabecera 

urbana  

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

Elemento: Hidrantes -Red de 

distribución (número)  

Presentan vulnerabilidad física alta 

de ser afectados por : CPB,OCH, 

FLA. 

380 hidrantes (100%)  

Presenta susceptibilidad de sufrir 

daño severo por flujo de lodo FL.  
22 hidrantes (5,7%)  

SISTEMA DE ACUEDUCTO CENTENARIO 

Elemento de la red de 

conducción: canal (longitud)  

Presenta vulnerabilidad física baja 

por caída piroclástica y onda de 

choque.  

2,69 km 

Sistema de acueducto Mijitayo localizado 100% en zona de amenaza volcánica media  

Red de distribución  
Presenta susceptibilidad de sufrir 

daño severo por flujo de lodo FL.  
100% 

Elemento (cantidad) de la red 

de distribución del acueducto 

Mijitayo,  

Presenta vulnerabilidad física baja 

ante caída piroclástica y onda de 

choque y vulnerabilidad física alta 

por flujo de lodo.  

Bocatoma:  1  

Desarenador: 1  

PTAP: 1 

Convencional: 1  

Tanque: 2                                      

SISTEMA DE ACUEDUCTO MIRAFLORES 

Elemento (cantidad) de la red 

de distribución  

Presenta vulnerabilidad física baja 

ante caída piroclástica y onda de 

choque.  

Bocatoma: 1  

Desarenador: 1       

Elemento (longitud) de la red 

de distribución  

Presenta vulnerabilidad física baja 

ante caída piroclástica y onda de 

choque y vulnerabilidad física alta 

por flujo de lodo.  

5,56 Km 

 

 

Red de Conducción  
Presenta susceptibilidad de sufrir 

daño severo por flujo de lodo FL.  
3,50% 

SISTEMA DE ACUEDUCTO SAN FELIPE 

Elemento (cantidad) de la red 

de distribución  

Presenta vulnerabilidad física alta a 

los siguientes fenómenos: CBB - 

vulnerabilidad baja por caída 

piroclástica; FPA -  vulnerabilidad 

alta por flujo piroclástico; OCHB - 

vulnerabilidad baja por onda de 

choque; OCHM - vulnerabilidad 

media por onda de choque; NAM - 

vulnerabilidad media por nube 

acompañante; FLA - vulnerabilidad 

alta por flujo de lodo.  

Bocatoma: 1 (CPB, FPA; OCHM ; 

NAM)  

Desarenador: 1 (CPB,OCHM, FLA)  

PTAP: 1 (CPB, OCHM, FLA) 

Convencional: 1 (CPB, OCHM, FLA)  

Tanque: 3 (OCHB,FLA, OCHM, CPB)  

Accesorios y/o estructuras: 3 

(OCHM, FLA, CPB) 

 

Tanque de la red de 

distribución  

Presenta susceptibilidad de sufrir 

daño severo  por flujo de lodo FL (%).  
33.3% 
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ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

Elementos: Bocatoma, 

Desarenador, PTAP, 

Convencional y Accesorios y/o 

estructuras,  

 de la red de distribución  

100% 

 Bocatomade la red de 

distribución  

Presenta susceptibilidad de sufrir 

daño severo por nube 

acompañante  NA (%). 

100% 

Fuente: CORPORACIÓN OSSO. Estudio de Vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, en el 

área de influencia del Volcán Galeras. CAPÍTULO III ð Vulnerabilidad de fuentes y sistemas de 

abastecimiento de agua. Informe final, Pasto, febrero 26 de 2009  

 

Tabla 40. Vulnerabilidad física y funcional - Sistema de abastecimiento de combustibles, sistema 

eléctrico y sistema agrícola  

VULNERABILIDAD FÍSICA Y FUNCIONAL  - SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO 

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

Estaciones de combustible  

Susceptibles de sufrir una afectación  40 (100%) 

Presentan susceptibilidad de sufrir afectación por flujo 

piroclástico  
1 (2,5%) 

Presentan susceptibilidad de sufrir afectación por flujo de 

lodo  
3 (7,5%) 

Vulnerabilidad física y funcional - Sistema eléctrico en el municipio de Pasto  

Sistema eléctrico  Presenta susceptibilidad de sufrir daño severo  80% 

Vulnerabilidad física y funcional - Sistema agrícola en municipio de Pasto  

Especies vegetales 

comestibles  

Presentan vulnerabilidad física alta  
32% (10 

especies)  

Presentan vulnerabilidad física media  
68% (21 

especies)  

Fuente: CORPORACIÓN OSSO. Estudio de Vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, en el 

área de influencia del Volcán Galeras. CAPÍTULO III ð Vulnerabilidad de fuentes y sistemas de 

abastecimiento de agua. Informe final, Pasto, febrero 26 de 2009  
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Tabla 41. Vulnerabilidad física del sistema de comunicaciones  

VULNERABILIDAD   FÍSICA   DEL  SISTEMA DE  COMUNICACIONES INALÁMBRICO:SISTEMAS DE  RADIO 

DIFUSIÓN, ANTENAS INSTITUCIONALES, DE TELEFONÍA  CELULAR  Y  SATELITAL. 

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES TOTAL 

Antenas de 

comunicación 

estratégicas, 

localizadas en el Cerro 

Galeras en el municipio 

de Pasto cerca del 

cráter.  

Presentan susceptibilidad alta de sufrir daño severo por los 

efectos de los flujos piroclásticos, nube ardiente, caída 

piroclástica, onda de choque y  proyectiles balísticos, 

afectándose todos los  servicios que dependan de ellas como 

la telefonía celular, señal de TV, radio4, etc., (en especial 

aquellos que  requieren conexión punto a punto).  

4 Antenas  

Antenas  COMPARTEL 
Probabilidad de daños severos por flujos piroclásticos, nube 

ardiente y flujo  de lodo.  
5 Antenas  

Comunicación 

alámbrica  de  telefonía 

fija en la Cabecera 

urbana del municipio 

de  Pasto.  

Susceptibilidad de sufrir afectación en caso de presentase 

flujo de lodo por la quebrada Mijitayo,  sufrirían daño severo 

los armarios telefónicos, que  afectarían de manera directa la 

comunicación en nueve (9) de 187 distritos telefónicos. Las 

cuatro centrales telefónicas pueden verse afectadas por la  

caída de ceniza volcánica, causando abrasión,  corrosión y 

daños a la  conductividad e léctrica y los  sistemas mecánicos 

al interior de sus  salas de control.  

Alrededor de 

(10) armarios 

telefónicos (de 

un total de 112),  

4 centrales 

telefónicas  

Sistemas de  

comunicación 

inalámbrica  

Susceptibilidad a pérdida de conectividad visual entre el transmisor y receptor, 

todas aquellas redes que utilicen el sistema de comunicación punto a punto y 

estaciones repetidoras que trabajan en las altas frecuencias UHF y VHF, 

generada por la afectación directa de fenómenos asociados al proceso 

volcánico (p . ej. caída de ceniza, impacto por onda de choque), así como el 

colapso de una antena o torre por arreste de flujos piroclástos, lava o impacto 

de proyectiles balísticos; y de otro lado por la afectación indirecta como 

perdida del  suministro eléctrico, co rrosión por lluvia ácida, calentamiento de los 

componentes, entre otros.  

Fuente: CORPORACIÓN OSSO. Estudio de Vulnerabilidad física y funcional a fenómenos volcánicos, en el 

área de influencia del Volcán Galeras. CAPÍTULO III ð Vulnerabilidad de fuentes y  sistemas de 

abastecimiento de agua. Informe final, Pasto, febrero 26 de 2009  
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Tabla 42. Vulnerabilidad funcional del sistema de comunicaciones inalámbrico  

VULNERABILIDAD   FUNCIONAL   DEL  SISTEMA DE  COMUNICACIONES INALÁMBRICO: SISTEMAS DE  RADIO 

DIFUSIÓN, ANTENAS INSTITUCIONALES, DE TELEFONÍA  CELULAR  Y  SATELITAL. 

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES 

Sistemas de 

comunicación  

Menos vulnerables  

Los sistemas que utilizan la reflexión troposférica ó 

ionosférica que no dependen  de conexiones punto 

a punto.  Los que presentan redundancia: sistemas 

alternos de comunicación, entre estos están los 

sistemas de comunicación de los organismos de 

atención de emergencias (HF), los satelitales y  las 

microondas.  

Más vulnerables  

Todos los sistemas que dependan del  suministro de 

energía eléctrica alterna y que  no tengan un 

sistema de redundancia con  energía continua 

(banco de baterías, paneles solares), son altamente 

vulnerables. El fenómeno de mayor recurrencia es la 

caída de ceniza, el cual puede causar daños 

directos e indirectos a los componentes físicos  y 

electrónicos, así como efectos por interferencias a 

las señales del espectro electromagnético, 

especialmente aquellas  que utilizan los sistemas de 

telefonía celular, los cuales son los de mayor uso en 

la zona  de estudio.  

Telefonía Celular  

La vulnerabilidad 

depende de varios 

factores  

La vulnerabilidad de las comunicaciones de este 

tipo está representada por la saturación de la 

demanda (exceso de usuarios en un   momento de 

emergencia) y la dependencia de las torres de 

comunicación a fuentes de energía eléctrica 

alterna con sistemas redundantes de baterías y 

paneles solares.  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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Tabla 43. Evaluación de la vulnerabilidad física del sistema de vías y transportes  

ELEMENTOS EXPUESTOS OBSERVACIONES 

Conectividad vial  de los 

centros poblados 

localizados entre Pasto y 

Nariño que  dependan de 

la  Circunvalar Galeras.  

Presentan susceptibilidad alta de afectación puesto que estas vías, y  los pasos 

a nivel, interceptan áreas con flujos piroclásticos, nube  acompañante y f lujos 

de lodo con capacidad de daños severos (pérdida total), afectando cerca 

del 100% de estos tramos, además no  cuentan con redundancia en la 

interconectividad, y de haberla se    verían igualmente comprometidas, si la 

amenaza se manifiesta con la sever idad planteada en el Mapa de Amenaza 

Volcánica elaborado por Ingeominas.  

Vía terciaria de  Pasto a 

Genoy  (Mapachico Alto, 

San José y Aticante, 

Charguayaco, Villa  

María, Genoy,  Briceño y 

Chorrillo)  

Conectividad de Pasto 

con el norte -y el 

aeropuerto de 

Chachagüí - a través de la 

vía  

Panamericana  

Presenta susceptibilidad de ser afectada en la intersección de la Vía 

Panamericana con el puente, sobre el río Pasto (flujos de lodo) en un   tramo 

de 0.2km aprox., y 500m más adelante, por la intersección de  dos tramos 

(0.2km aprox.) que se verían afectados por los mismos flujos  de lodo.   

Vía Panamericana  

Presenta susceptibilidad por funcionalidad de ser afectada en un tramo de 

0.2km que intercepta la quebrada Mijitayo (flujos de lodo),  sin embargo la 

conectividad de la ciudad con el sur no se afectaría debido a la redundancia 

ofrecida por las vías urbanas . Algunos sectores al norte de la ciudad podrían 

ver disminuida su conectividad  con el centro de la ciudad por la afectación 

de vías urbanas que interceptan la quebrada Mijitayo, y con el oriente por la 

pérdida de los  puentes que interceptan el río Pasto  entre la confluencia con la 

quebrada Mijitayo y el cruce con la Panamericana.   

La conectividad con la 

subestación eléctrica 

Julio Bravo  

Presenta susceptibilidad alta de sufrir pérdida por daño severo en más  del 80% 

del tramo debido a flujos piroclástic os, nube acompañante y flujos de lodo.  

Sistema de vías y 

transportes   

Presenta susceptibilidad moderada de ser afectado por caída y  acumulación 

de ceniza volcánica, debido a que pueden ser  necesarias restricciones de 

velocidad o cierres de vías (avenida  Circunvalar) para atender problemas de 

visibilidad (por opacidad)    y/o superficies resbaladizas (perdida de fricción).   

Las obras de arte de  las 

vías como  (cunetas, 

drenajes, Box Coulvert, 

entre otros),  

Presentan susceptibilidad de obstruirse por caída de ceniza. La  ocurrencia de 

lluvias torrenciales al momento de la  erupción puede ayudar a lavar la ceniza 

rápidamente, evitando que esta se  endurezca y se adhiera, lo cual haría difícil  

su remoción.  

Vehículos automotores  
Susceptibilidad de sufrir daños por la exposición de ceniza (elementos 

exteriores, maquina, radiador y equipos eléctricos).  

Aeropuerto Antonio 

Nariño  

Presenta susceptibilidad por alteraciones en su funcionalidad por la  caída 

piroclástica, fallas en los sistemas eléctricos, electrónicos,  ópticos, 

comunicaciones y de radar. Por su dureza y rugosidad las  cenizas volcánicas 

podrían provocar daños importantes en maquinaria  y equipos de aviación: 

impresoras y discos duros de cómputo;  también puede afectar los sistemas 

hidráulicos de las aeronaves. De otro lado,   las cenizas se pueden fundir en las 

cámaras de combustión de las  turbinas, acrecionando y provocando 

importantes daños en los  motores.  
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Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

 

Tabla 44. Vulnerabilidad física y funcional del sistema de residuos sólidos y líquidos en el 

municipio de Pasto.  

VULNERABILIDAD FÍSICA Y FUNCIONAL DEL SISTEMA DE RESIDUOS LÍQUIDOS 

ELEMENTOS 

EXPUESTOS 
OBSERVACIONES 

Sistema de residuos 

líquidos de la 

cabecera municipal  

Presentan una vulnerabilidad física y funcional alta, debido a la posibilidad de 

colmatarse y obstruirse por ceniza volcánica a través de los sumideros de aguas 

lluvias, lo que puede afectar el sistema de alcantar illado si éste es combinado. 

También se podrían generar inundaciones por lluvias intensas.  

Quebrada Mijitayo  Es necesario realizar estudios detallados para estimar su comportamiento con un 

flujo de agua + ceniza proveniente del volcán. Los elementos expuestos sobre y 

alrededor de la Mijitayo, presentan una vulnerabilidad alta de presentarse un flujo 

de lodo por la erupción máxima probable que define el mapa de amenazas del 

Ingeominas (1997), sumado a intensas lluvias. Sin embargo, no es necesario que el 

volcán haga erupción. Sólo con intensas lluvias, en épocas recientes, se han 

presentado inundaciones.  

Relleno Antanas  Presentan una vulnerabilidad física y funcional alta, debido a la posibilidad de 

colmatarse y obstruirse por ceniza volcánica a través de los sumideros de aguas 

lluvias, lo que puede afectar el sistema de alcantarillado si éste es combinado. 

También se pod rían generar inundaciones por lluvias intensas.  

Quebrada Mijitayo  Presenta susceptibilidad de sufrir afectación de la  funcionalidad de  su  sistema por 

la  afectación de  la  vía  Circunvalar.  Igualmente por la afectación de la vía 

Panamericana al norte  del casco urbano de Pasto a la altura del río Pasto, 

afectada esta, por un  posible flujo de lodo.  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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Tabla 45. Área de ocupación total de ronda hídrica de protección en ríos y quebradas del 

municipio de Pasto, susceptibles de inundación.  

NOMBRE DE LA FUENTE ÁREA % DE OCUPACIÓN 

Rio Pasto- perímetro urbano  126.909 m² 17,12% 

Rio Chapal - rural 103.657 m² 44,24% 

Rio Chapal - perímetro urbano  2.387 m² 6,71% 

Quebrada. Los Chancos  0 m²  0% 

Quebrada. Altavista  3.591 m² 7,05% 

Quebrada. Mijitayo  22.209 m² 10,67% 

Quebrada Cuatorros  3.196 m² 10,69% 

Quebrada San Miguel  3.701 m² 6,22% 

Quebrada Miraflores  326 m² 1,46% 

Quebrada. Guachucal  0 m²  0% 

Quebrada La Verbena  448 m² 2,13% 

Quebrada. Menbrillo Guayco  508 m² 3,82% 

Quebrada. Cujacal  3.594 m² 9,69% 

Quebrada. Chorro Alto  1.871 m² 3,77% 

Quebrada La Gallinacera I  0 m²  0% 

Quebrada La Gallinacera II  0 m²  0% 

Total  272.397  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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Tabla 46. Vulnerabilidad a incendios  

ZONAS SUSCEPTIBLES A INCENDIO  DE ACUERDO A NSR-10- TITULO J DE ACUERDO USO DE 

OCUPACIÓN  

SUSCEPTIBILIDAD 

A INCENDIOS 
CLASIFICACIÓN 

SECCIÓN DEL 

REGLAMENTO 

  ALMACENAMIENTO  (A)  K.2.2 

MODERADA  A1 

Edificaciones o espacios, utilizados para almacenamiento de materiales 

que, siendo combustibles, arden con rapidez moderada y no producen 

gases venenosos ni explosivos: Papel, muebles, cera, vestidos, maderas, 

pieles, zapatos, linóleo, establos y galpon es, paja, azúcares, 

estacionamientos, cuero, seda, talleres mecánicos, cartón, tabaco,  

productos fotográficos, adhesivos, cigarrillos,  otros similares, cales, granos  

  FABRIL E INDUSTRIAL (F)  K.2.5 

MODERADA - F1 

Edificaciones o espacios donde los procesos de explotación, fabricación, 

ensamblaje, manufacturación o procesamiento representan riesgo 

moderado de incendio, debido a la naturaleza de tales operaciones y a 

los materiales involucrados: Plantas de asfalto, cueros, industria 

farmacéutica papel , lavanderías y tintorerías tabaco, subestaciones 

eléctricas plásticos y cauchos, madera textil, elementos fotográficos 

automotriz,  vidrio otros similares, gráficas industria metal mecánica.  

  GRUPO DE OCUPACIÓN ALTA PELIGROSIDAD (P) K.2.9 

MODERADA  

Edificaciones o espacios empleados en el almacenamiento, producción, 

procesamiento, compra, venta o uso de materiales o productos altamente 

inflamables o combustibles o potencialmente explosivos, propensos a 

incendiarse con extrema rapidez o a producir gas es o vapores irritantes, 

venenosos o explosivos: Productos combustibles  industrias de plásticos  

explosivos, productos inflamables,  álcalis, ropa sintética, productos 

explosivos,  ácidos, polvorerías, productos corrosivos,  gas acetileno, cerillas, 

produ ctos tóxicos,  productos piroxílicos, procesadoras de papel, industrias 

de armas y municiones,  estaciones de gasolina, expendios de cocinol, 

productos químicos tóxicos,  depósitos de algodón, aceites, destilerías,  

kerosene, industrias de pinturas y esmal tes, expendios de combustibles .  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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Tabla 47. Entorno natural susceptible de afectación por la extracción de recursos naturales no 

renovables (minería)  

MATERIAL 
ÁREA OTORGADA 

(Hectáreas - Ha.)  
LOCALIZACIÓN 

Grava de cantera  684,5361 

Corregimiento de Mapachico, en las veredas El 

Rosal de San José, Charguayaco, Briceño Alto y 

Bajo y en el sector de Aranda.  

Recebo y mixtos  70,1316 Corregimientos de Catambuco y Jongovito.  

Arena  77,5508 
Corregimientos de Catambuco, Vereda 

Gualmatán.  

Arcilla y misceláneos  106,7501 Corregimiento de Catambuco.  

Arcilla (Ilegal)  SD 
Comuna 10 (entorno urbano); corregimientos de 

Jongovito, Jamondino, Catambuco, Buesaquillo.  

Arena subterránea  SD 

Sectores que presentan afectación: Barrios: Villa de 

los Andes, Popular, Villa Lucia, La Paz, Chambú; 

Entorno rural: Tescual, Pejendino, Buesaquillo, Vía 

Putumayo (Rosal de Oriente), Mina El Carmelo, 

Granja INEM, Jamondino urbano y rural, Fray 

Ezequiel, Jo ngovito.  (Ingeominas 2003)  

TOTAL  868,837 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

 

¶ V3 -Tipología de las viviendas  

Como una introducción a la evaluación de esta variable, se relacionan a continuación 

los eventos y/o solicitudes atendidas durante el periodo 2004 ð 2012 por la Dirección 

Administrativa para la Gestión del Riesgo de Desastres DGRD.  
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Tabla 48. Eventos atendidos por la DGRD periodo 2004 -2012. 

AÑO  
NUMERO EVENTOS SUSCEPTIBILIDAD A 

COLAPSO ESTRUCTURAL 

NUMERO EVENTOS INCENDIO 

ESTRUCTURAL 

2004 31 7 

2005 28 1 

2006 26 2 

2007 60 3 

2008 17 1 

2009 80 0 

2010 76 5 

2011 118 67 

2012 48 1 

TOTALES 484 87 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

 

 

Gráfica 4. Eventos atendidos por la DGRD periodo 2004 -2012 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

 

Como se puede observar en la figura anterior las mayores solicitudes de inspección 

ocular son generadas por susceptibilidad a colapso estructural de las viviendas, la 

DGRD, atendió 484 solicitudes de inspección ocular por fenómenos asociados a este 

fenómen o, relacionado directamente por la tipología de las viviendas y la ausencia de 

mantenimiento de los componentes estructurales de las mismas.  A continuación se 
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detallan estos eventos durante el periodo 2004 -2012, especificado los sectores 

afectados.  

 

Tabla  49. Eventos por susceptibilidad a colapso estructural, periodo 2004 -2012 y sectores 

afectados  

Año  Evento  ENTORNO URBANO ENTORNO RURAL 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

31 

28 

26 

60 

17 

Comuna 1: Barrios, San Andrés, Centro, Santiago, 

Obrero, Colorado, Av.Boyaca, Caracha, Los Dos 

Puentes, 20 De Julio.  Av. Santander, Caracha, 

San José, La Panadería.  

Comuna 2: Barrios Fátima, Aire Libre, Navarrete, 

Avenida Champagnat, Av. Colombia, Los Ol ivos, 

Parque Bolívar, Villa Lucia, Las Lunas, Olivos  

Comuna 3: Barrios, Las Mercedes, Santa Bárbara, 

Popular, Pucalpa II, Canchala, El Elegido, Avenida 

Chile, Guamuez, Vía  Oriente, Caicedonia, 

Mercedario, Santa Mónica, la Estrella, Santa 

Bárbara.  

Comuna 4. Barrios: Villa Olímpica, El Bernal, 

Lorenzo de Aldana, La Paz, Betania,  Por Venir, 

Miraflores, San Juan de Pasto, Villa Docente.  

Comuna 5. Barrios, El Pilar, Cantarana, Chapal, 

Santa Clara, Terrazas de Chapal, La Minga, Emilio 

Botero, San Martin, Los R obles, Frente a 

Centenario, Cristo Rey.  

Comuna 6. Barrios, Mijitayo, Tamasagra, Caicedo 

Bajo, San Miguel de Jongovito, Granada , primera 

etapa Prados de Niza, La Cruz, Agua Longo, 

Tamasagra primera etapa.  

Comuna 7.  Barrios: San Felipe, San Vicente, San 

Juan de Anganoy  

 Comuna 8. Barrios:  Anganoy, Villas de San 

Rafael, Los Laureles, Panorámico II, San Vicente, 

Colon, Mari Luz II, Altos de la Colina, Panorámico I.  

Comuna 9. Barrios: Las Cuadras, Briceño, La 

Colina, Figueroa, Toro Bajo, La Victoria, Pandiaco , 

San Antonio, Juanoy Alto, Juanoy Norte, el 

polvorín, Mari Díaz.    

Comuna 10.Barrios: cementerio, Marquetalia, Rio 

Blanco, La Esperanza, Santa Matilde, Centenario, 

Bella vista, Aranda Viejo, Corazón de Jesús, San 

Albano, Libertad, Tescual, Futuro, Villa Guerrero, 

Aranda 3, Avenida Aranda, Villa Nueva Bajo, 

Blanco sector Gallinacera, San Martin.  

Comuna 11.Barrios: Aquine I, y I Calvario, Ciudad 

Corregimientos:  Mocondino, 

Vereda: Puerres Bajo, El 

Caramelo, Corregimiento de 

Buesaquillo, Obonuco, Genoy, 

Vereda los Arrayanes, La 

Caldera, Vereda El Rosario, 

Corregimiento de Jamondino, 

Alto Morasurco, Vereda Cubijan 

Bajo,  Catambuco, Jongovito, 

(centro) Cabrera, Sant a Barbara, 

La laguna, vereda de Briceño 

Alto,Corregimiento de 

Mapachico, vereda San Juan de 

Anganoy, la Josefina, Vía la 

carolina, Buesaquillo, Vereda, El 

purgatorio, Corregimiento de 

Cabrera, Corregimiento de la 

Caldera.   

2009 80 

2010 76 

2011 118 

2012 48 

TOTAL 484 
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Real, El Común, Alameda I, La Independencia.  

Comuna 12 Barrios: Cujacal Bajo, Villa Recreo 

Alto.  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

Los sectores afectados son los constituidos, generalmente por viviendas antiguas que 

hacen parte de los barrios más antiguos de la ciudad (Comuna 1, Comuna 5), de por 

ejemplo,  Barrio San Andrés (año 1779), Centro, Santiago, Obrero (1935), Colorado, La 

Panadería, Fátima, Aire Libre, Navarrete, Chapal, El Pilar, Emilio Botero, entre otros, , 

algunos de estos lugares (centro), aparecen en el plano más antiguo de San Juan de 

Pasto, que data del siglo XVI, elaborado por Alejandro Vélez en 1816, por encargo de 

Pablo Morillo, cuyo original se encuentra en Madrid.  òAlgunos estudiosos del tema 

mencionan (Arq. Julián Bastidas Urresty) que es muy posible que este plano lo elaboró 

el milit ar (Vélez), con base en otro, que preparó Francisco José de Caldas en Agosto 

de 1801, el sabio fue apresado por orden de Pablo Morillo y sus papeles confiscados.ó46   

  

                                                 
46
Investigaci·n: Fundaci·n Estanislao Merchancano. òEl Barrio San Andr®s de Pasto, en los Siglos XVI al XVIIIó 

(En línea) Fecha de consulta: 17 de enero de 2012. Dispo nible en: 

(http://www.isidorohistoria.com/historia/?p=1045) 

 

http://www.isidorohistoria.com/historia/?p=1045
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Ilustración 12. Plano de Pasto del Siglo XIX 47. 

Las áreas  surorientales, fueron construidas a través de programas de ICT (Instituto de 

Crédito Territorial) con la modalidad de autoconstrucción, generalmente, no cuentan 

con participación profesional ni diseños de acuerdo a la normatividad de sismo 

resistencia.  

En el entorno urbano y rural las viviendas más vulnerables a sufrir colapso estructural 

presentan las siguientes afectaciones:  

- Deterioro en los muros  

- Colapso total o parcial de cubiertas, generalmente consistente en entramado 

de madera y teja de barro, prese ntando soportes partidos, con puntales 

colocados de manera artesanal, ondulaciones, asentamiento, que amenazan 

colapso súbito; la estructura de soporte de la cubierta se encuentra en mal 

estado por deterioro avanzado de los materiales.  

- Inestabilidad de pis os 

                                                 
47

http://www.isidorohistoria.com/historia/?p=1045.  Este artículo salió publicado el 26 de Agosto de 2012, en el 

Diario del Sur de Pasto -Nariño -Colombia.  EL BARRIO SAN ANDRES DE PASTO, EN LOS SIGLOS XVI AL XVIII 

http://www.isidorohistoria.com/historia/?p=1045
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- Pérdida de puertas, ventanas e instalaciones eléctricas internas.  

- Fachadas con fallas graves.   

- Deterioro general de la edificación por abandono.  

- Ausencia de obras para evacuación de agua - colapso de muros  

- Humedad.  

- Deterioro y falta de mantenimiento e n acabados; humedad pronunciada en 

muros y socavación en las bases del muro de fachada.   

- Materiales utilizados inadecuados para construcción: sacas de polietileno, 

llantas, escombros.  

- Dilataciones marcadas entre muros y columnas, entre muro y viga de 

cime ntación.  

- Estructuras en madera, la mampostería, en pésimo estado.  

- Se observa deterioro y filtración de agua en muros de tapia.  

- Deterioro y pérdida de rigidez de los elementos de soporte (madera rolliza).  

- Grietas en muro de adobe, tapia.  

- Desmantelamiento d e todos los elementos de acabados; como pisos, 

ventanería, apartados sanitarios, pisos, entrepisos, cielo raso, etc. De igual 

manera, no existen instalaciones eléctricas, hidráulicas ni sanitarias.  

- Combinación de materiales, ejemplo: ladrillo, madera, tapi a.  

 

Conforme a los conceptos técnicos emitidos por la Dirección Administrativa para la 

Gestión del Riesgo de desastres, el deterioro de todos los elementos constitutivos de las 

edificaciones, debido a la edad, fatiga, deficientes y artesanales procesos 

con structivos, falta de periódicas labores de mantenimiento por parte de los 

propietarios, inexistencia de canales de recolección de agua lluvia de cubiertas etc., 

genera las afectaciones progresivas antes descritas, comprometiendo la estructura de 

la viviend a y originando vulnerabilidad por colapso estructural. Antigüedad del 

inmueble,  

La tipología de las construcciones, por ser muy antiguas, no cuentan con sistema 

estructural de cimentación y confinamiento y menos aún con cumplimiento de la 

norma de sismo resistencia, las viviendas fueron construidas con materiales de baja 

calidad y gen eralmente no cumplen con parámetros técnicos mínimos de 

construcción.  

Sectores donde existen evidencias de extracción antigua de arena, y que fueron 

utilizados para urbanización, sin haber adelantado los permisos pertinentes como 

estudios de suelos, diseñ os estructurales, también son susceptibles de presentar colapso 

estructural, un ejemplo claro lo constituye la afectación que sufrieron las  viviendas 

localizadas en el Barrio Villa Lucía, Comuna 2.  

En general las edificaciones presentan graves omisiones e structurales, situación que las 

vuelve más vulnerables ante la ocurrencia de un evento sísmico de gran magnitud y 

por ende aumenta el riesgo de las personas que las habitan.  
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¶ V4 - Capacidad económica  

Según Wilches Chaux, aunque los fenómenos de origen natu ral desempeñan un papel 

importante en la iniciación de una multitud de desastres y emergencias, no constituyen 

las únicas causas que dominan los procesos de desastre.  La vulnerabilidad de la 

población como consecuencia de la pobreza y desigualdad, la degr adación 

ambiental resultante de la sobreexplotación de las tierras y el rápido crecimiento 

demográfico, especialmente entre los que tienen menos recursos, constituyen otras 

causan que incrementan las situaciones de desastre.  

La vulnerabilidad está estrecha mente relacionada con la capacidad económica de la 

población, cuando no existen condiciones económicas que permitan satisfacer las 

necesidades humanas, dentro de las cuales se contempla la creación de un hábitat 

adecuado, la población con bajos recursos no  puede acceder a terrenos òsegurosó 

para asentamientos, sino que va poblando zonas no aptas para vivienda, por ejemplo: 

ocupación de rondas hídricas, zonas de alta pendiente, terrenos vulnerables por 

subsidencia y/o socavación, baja participación profesion al para las construcciones, las 

construcciones se realizan de forma artesanal, utilizando materiales no aptos, sin el 

diseño estructural adecuado y con la ausencia de normas de sismo resistencia.  

La falta de condiciones socioeconómicas puede disgregarse en  desempleo, y, por 

tanto, de ingreso insuficiente, escasez de bienes, analfabetismo y bajo nivel de 

educación, formas de producción atrasadas, escasos recursos naturales, segregación 

social, concentración de la propiedad, etc.  Todos estos son elementos ca usantes de la 

vulnerabilidad f²sica que se presentan en el municipio.  Seg¼n Wilches Chaux, òSi los 

hombres no crean un "hábitat" seguro para vivir es por dos razones: la necesidad 

extrema y la ignorancia. Ambas razones a su vez tienen causas detectables y  

modificables, algunas de las cuales forman parte de la misma estructura social y 

econ·mica de un pa²s.ó 

De otro lado, las precarias condiciones económicas son por sí mismas también 

condiciones de vulnerabilidad, ya que la magnitud de daño real es mayor si  la 

población carece de los recursos a partir de los cuales pueda recuperarse, por 

ejemplo, recursos económicos: ahorros, seguro, propiedad de tierras, etc.; recursos 

naturales: formación, criterios técnicos, elementos básicos de seguridad, conocimientos 

sobre las funciones de cada organismo de ayuda, etc.; recursos sociales: organización, 

experiencia de trabajo conjunto, participación comunal, etc.  

Las condiciones de vulnerabilidad se van gestando y pueden ir acumulándose 

progresivamente configurando una s ituación de riesgo.  

La pobreza como indicador de vulnerabilidad ya que está ligado directamente a 

marginalizaci·n y falta de acceso a recursos, òHist·ricamente, los pobres y 
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marginalizados han estado más expuestos al riesgo, y son más vulnerables a los 

impactos del cambio clim§ticoó (Adger et al., 2007, p§g. 720)48. 

Por otro lado, vivir en un área urbana o rural afecta el acceso a servicios y recursos 

b§sicos, y òfiltraó la influencia de los contextos econ·mico y pol²tico m§s macro.  Las 

poblaciones rurales,  en general se encuentran más aisladas, dependiendo 

críticamente del mantenimiento de las redes de transporte; tienden a mostrar una 

mayor cohesión social, y sus redes sociales suelen ser  más densas y compactas, pero a 

la vez pueden ser más reducidas y ho mogéneas.  

Las poblaciones urbanas, muestran con frecuencia un alto grado de segregación 

espacial y social, alta concentración de pobreza y expansión de la mancha urbana en 

zonas ambientalmente frágiles 49 

Las características socioeconómicas y personales de la población influencian la 

vulnerabilidad a los fenómenos de origen natural y antrópico, los efectos de género, 

edad, discapacidad física, religión, grupo étnico, todos ellos pueden jugar un papel, 

adem§s de la pobreza, la clase o nivel socioecon·micoéó (Blaikie et al. 1994:13 50 

A nivel local, la pobreza, el desempleo, la informalidad del trabajo, insuficiencia de 

ingresos, inestabilidad laboral, dificultad o imposibilidad total de acceso a los servicios 

formales de educación, de recreación y de salud,  la falta de financiamiento a la 

producción, entre otros, generan vulnerabilidad económica para el municipio.   

Todo ente territorial dispone de un conjunto de recursos (económicos, humanos, 

institucionales y culturales) que constituyen las potencialidades de desarrollo endógeno 

de un área. Así, en cada municipio se encuentra una determinada estructura 

productiva, mercado de trabajo, capacidad empresarial, recursos naturales, estructura 

social, cultural y política, sobre la que puede articularse su crecimiento económico y 

mejora del nivel de vida de la población 51. A continuación se relacionan algunos 

indicadores económicos para el municipio.  

  

                                                 
48ADAMOSUSANA B. Vulnerabilidad social, Buenos Aires, 2012, 36p. Center for International Earth Science 

Information Network (CIESIN).Columbia University  
49

 Ibid.  
50

Ibid  
51

 MINISTERIO DE TRABAJO.  Programa Nacional de Asistencia Técnica para el Fortalecimiento de las 

Políticas de Empleo, Emprendimiento y Generación de Ingresos en el ámbito Regional y Local, Diagnóstico 

San Juan de Pasto. Bogotá, 186p.  
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Tabla 50. Algunos indicadores socio -económicos para el municipio de Pasto.  

INDICADOR PORCENTAJE FUENTE 

PIN NACIONAL 5.90 % 
Año 2011 CENAC, centro de 

estudios de la construcción del 

desarrollo urbano, y regional. Boletín 

estadístico contexto sectorial, 

Colombia Total nacional 2012 (en 

línea) disponible en 

www.cenac.org.co  Octubre de 

2012 en diagnostico POT  

PIB DEPARTAMENTAL 4,20 % 

PIB Pasto 6,60 % Ministerio de trabajo 2011  

NBI (Necesidades Básicas 

Insatisfechas)  
16,2 % 

DANE 2005 
Indícese calidad de vida 

de Pasto  
84.04 % 

Economía sector primario  
En el entorno rural, el principal renglón 

económico, es la agricultura  
Ministerio de Trabajo 2001  

Economía sector 

secundario  

Industria manufacturera, la más 

representativa con una participación 

promedio de 65,57 %, luego la 

construcción con el 28,45%, y final 

mente la producción de agua y luz 

con el 5,97%  

Ministerio de Trabajo 2001  

Tenencia de la Tierra  99,64% microfonistas (rural)  

Ministerio de Trabajo 2001  

Problema de 

hacinamiento (viven 

promedio 8 personas por 

vivienda) en los lugares 

urbanos de Pasto 

8 % de los lugares urbanos habitan 

viviendas con problemas de calidad 

de los pisos en estratos (1,2,3) dada su 

precariedad económica y social.  

Número de licencias de 

construcción  

4209 licencias aproadas 1.359.977 m. 

1677 unidades  

DANE 2012, periodo  2006-2011, 

licencia de construcción curaduría 

en el municipio de Pasto, para 

todas las clases y destinos de 

construcción.  

Logística y Transporte  

Déficit en infraestructura y vías 

terrestres, retrasando la entrega de 

productos, impidiendo el desarrollo de 

la comercialización, de los productos 

del Departamento hacia el interior de 

Colombia. Y hacia mercados 

internacionales.  

Ministerio de Trabajo 2001  

Mercado Laboral  

La tasa de desempleo promedio es 

de 16,3 % siendo en 2001 el mayor 

índice y el 2011 el menor, en 

desempleo se concentra 

principalmente en los estratos sociales 

ICER 2011, en Diagnostico 

Económico, P.O.T 2012, 2023, 

Alcaldía de Pasto 2013.  

http://www.cenac.org.co/
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más bajos (1,2) 20.982  

Discapacidad de la 

población  

Total. 9.817 personas 9.090 Entorno 

urbano, 719 personas Entorno Rural, 

Afectaciones en la función visual: 21% 

afectaciones del sistema nervioso 16%  

limitación auditiva 8%, voz y habla 4% 

El 32% otros. 

Fuente DANE Marzo 2010, Dirección 

de Censos y Demografía, 

procesado: Dimensión social, P.O.T 

2012. 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

or otra parte, se relaciona a continuación algunas características de la población de la 

Red Unidos de San Juan de Pasto, compuesta por pobres extremos y personas en 

situación de desplazamiento, una población, por tanto, vulnerable en el mercado 

laboral y asociada laboralmente al desempleo y a la informalidad.  

Tabla 51. Características económicas de la población pobre objeto priorizada por la Red 

Unidos, Pasto  

INDICADOR CARACTERIZACIÓN 

Población en la Red en Pasto  

19216 Personas (4,5% del total de la población municipal). 5.210 familias, 

de las cuales 1.563 son desplazadas y 3.647 en situación de pobreza 

extrema  

Escolaridad  77% de las personas no supera la básica secundaria, 23% analfabetas  

Nivel de Ingresos  Oscila entre $246.210,5 -y $617.500,0 

Población económicamente 

inactiva  

El 37% de la población Red Unidos. Mujeres: dos terceras partes de esta 

población son mujeres y el 16% se encuentran entre los 21 y 35 años.  

Hábitat de la Población Red 

Unidos 

La vivienda constituye el activo físico (riqueza) más importante de las 

familias.  

El 23.7% de la población de Unidos de Pasto señala tener propiedad de la 

vivienda que habita el (7,3% la está pagando y el 15,4% es propietario) y 

un 10% no tiene documentos que acrediten la propiedad. Sin embargo, 

existe una gran informalidad en  los contratos de arrendamiento, ya que el 

88% es de palabra.  

Afiliación salud  

85% de la población pobre y vulnerable asegurada (Secretaría de Salud 

Pasto.  Plan territorial de salud 2012 -2015.  Pasto, 2012, 208p. Alcaldía de 

Pasto)  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

En consecuencia, factores, como mayor inestabilidad en los ingresos del hogar (jefe 

del hogar empleado en el sector informal, contrato a término definido, etc.); con 

ausencia de colaterales físicos (propiedad de la vivienda ) y financieros (ahorros); y de 

la incapacidad de pago (nivel de ingreso), son determinantes de las restricciones 

crediticias que padecen estas familias. Estas restricciones de liquidez no sólo hacen 

más vulnerables a los hogares más pobres, también les im pide tomar decisiones que les 

permitiría salir de la pobreza. La inversión en educación, salud y la creación de 

proyectos de inversión por parte de los agentes con menores ingresos se ve restringida 

por el acceso al crédito.  
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Teniendo en cuenta que la vulne rabilidad económica y social que viven los habitantes 

localizados en la Zona de Amenaza Volcánica Alta (ZAVA) en el municipio de Pasto, se 

trata la vulnerabilidad de la comunidad en un ítem aparte.  

¶ Vulnerabilidad Socio -económica habitantes ZAVA en el munic ipio de Pasto 52. 

El impacto que puede ocasionar un desastre no depende únicamente de la amenaza 

volcánica sino del grado de vulnerabilidad de la población ante este fenómeno. En el 

trabajo elaborado por INGEOMINAS y la Universidad de Nariño, en el año 2011,  se 

elaboró una aproximación de la vulnerabilidad socioeconómica que presentan las 

comunidades de Mapachico, Genoy y la Comuna 3 del Municipio de Pasto, ante el 

fenómeno volcánico. Las conclusiones de este estudio se relacionan a continuación:  

- Los procesos  de crecimiento de la ciudad de Pasto, el desempleo, la 

drogadicción, el alcoholismo contribuyen al crecimiento de los índices de 

delincuencia y la inseguridad y los bajos ingresos que perciben las comunidades, 

tienen influencia en las transformaciones soc ioeconómicas que se presentan en 

las comunidades en mención.  

- La disminución de las fuentes de agua, el empobrecimiento de los suelos, la 

disminución de espacios cultivables agudizan el deterioro del medio ambiente 

afectando la calidad de vida de los habita ntes. 

- Las condiciones económicas y sociales de las comunidades acentúan la 

vulnerabilidad social. La inequitativa distribución de la tierra y la presencia de 

microfundios en Mapachico y Genoy origina una baja producción 

agropecuaria.  

- La población tiende a  ubicarse en las laderas con alta pendiente, esto ocasiona 

el empobrecimiento de los suelos, la desaparición de especies vegetales y 

animales, amplía la intensidad de las sequías y produce deslizamientos.  

- El atraso en la economía de Mapachico y Genoy se re fleja en sus bajos niveles 

de ingreso que no alcanzan a cubrir las necesidades mínimas, en las deficientes 

condiciones de la vivienda y salubridad, en el bajo nivel escolar y en la  des 

nutrición. Esta situación empeora en la medida que se reduce el tamaño de las 

parcelas.  

- La baja capacidad adquisitiva de gran parte de la población de Mapachico, 

Genoy y la Comuna 3 no sólo impide mejorar las condiciones de vida, sino que 

se convierte en un gran obstáculo para el desarrollo interno. Esta situación forma 

parte  del contexto socio - económico en que se desenvuelve el Departamento 

de Nariño.  

- -El deficiente servicio de alcantarillado en Mapachico y Genoy afecta las 

condiciones de salubridad de la vivienda y de las localidades.  

- -El desorden urbano por falta de plani ficación en los usos del suelo, agudiza las 

condiciones de riesgo en zonas densamente pobladas con deficiente 

infraestructura.  

                                                 
52

 RIVAS DUARTE Gloria, QUIJANO SEGURA, Gertrudis. Vulnerabilidad social, Instrumentos metodológicos 

para la evaluación. Comunidades de Mapachico, Genoy y la Comuna 3, del Municipio de Pasto. Pasto, 

2001, 168p. 
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- -Una de las preocupaciones de las comunidades rurales es la provisión y 

suministro de agua. Gran parte de los recursos comunitari os de las localidades se 

han destinado a la construcción y mejoramiento de los acueductos; no obstante 

este esfuerzo, el agua generalmente no es potable.  

- -La falta de programas de asistencia técnica y de crédito agropecuario 

contribuyen a mantener técnicas  de cultivos rudimentarias con la utilización de 

herramientas tradicionales como el azadón y la pala.  

- -En las comunidades el nivel de escolaridad es bajo lo que dificulta la 

comprensión de la información que reciban especialmente por los medios 

escritos. G ran parte de la información en las veredas la reciben en forma oral 

por intermedio de los vecinos.  

En cuanto al programa de reasentamiento, el factor socio -económico de las familias 

de la ZAVA, constituye uno de los determinantes al momento de optar por es ta medida 

preventiva.  El riesgo que corren los pobladores al salir de sus casas, va en detrimento 

de sus condiciones actuales de vida. Este aspecto comprende el componente social, 

en el cual se inscriben los patrones de ocupación, el empleo, las condicion es de vida, 

las formas de trabajo, como la gente obtienen sus ingresos, las maneras de 

subsistencia, entre otros.  

Para los habitantes de la ZAVA, el ser reasentado no solo implica la pérdida de la tierra 

sino también, el desmejoramiento de sus ingresos que  dependen en gran medida de 

vínculos tradicionales con el sector agrícola y ganadero. La mayoría de los pobladores 

desarrolla su actividad económica producto de la utilización de sus parcelas, con esto 

generan ingresos y mantienen a sus familias; para much os de ellos la incertidumbre de 

salir a otro sitio, sin saber que van hacer para subsistir, los hace tomar la decisión de 

quedarse, para ellos es más fácil afrontar la amenaza que significa el volcán, que los 

riesgos que pueden derivar al salir de sus casa s. òLa gente tiene que trabajar y estar 

vinculada a un medio de vida que le garantice su sostenibilidad. Cuando el volcán 

Galeras esta en nivel uno no solamente llegan ambulancias, policías y medios de 

comunicación, también viene la crisis que afecta la ec onomía y la calidad de vida de 

todos (José Burbano, habitante Corregimiento de Genoy, 25 de enero de 2009)". 53 

Para muchos de los pobladores de las zonas de amenaza, la actividad del volcán ha 

perturbado la normalidad de las regiones y de las actividades qu e generan ingresos 

para la población. Una de las actividades económicas que caracterizan a la región es 

el turismo, actividad que se ha visto afectada por las continuas erupciones del volcán, 

pero aún más por las actuaciones del gobierno; para los poblador es la declaratoria de 

desastre, sin existir realmente el desastre, fue una de las peores decisiones, esto ha 

generado gran temor en los turistas quienes acuden a las poblaciones para 

aprovechar sus bondades.  

                                                 
53

 ENRÍQUEZ ERAZO, Amanda.  Urcunina: la realidad de las buenas inten ciones. Un análisis a la 

implementación del reasentamiento poblacional de la Zona de Amenaza Volcánica Alta ð ZAVA.  Bogotá 

D.C. 2009, 151p  
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Afirmaciones como: "La comunidad de Genoy vive e n un alto porcentaje del turismo, y 

si el territorio es una zona de amenaza alta las personas no los nos visita ni por lo tanto 

se generan pérdidas económicas" son comunes entre los pobladores que habitan la 

región, quienes aseguran que su situación económ ica se ha visto afectada no por la 

actividad del volcán sino por el manejo inadecuado que le han dado los medios y el 

gobierno a la situación 54. 

Otro de los aspecto que refieren los pobladores con respecto a quedarse en la zona, 

pese al riesgo que enfrentan  es que el gobierno no ofrece las garantías suficientes para 

salir de sus tierras, el salir de ahí significa para ellos altos costos para recobrar sus formas 

de sostenimiento y la normalidad de sus vidas; factores como el clima, el acceso a 

recursos hídric os, la facilidad para transportarse y la òtranquilidad que ah² se viveó 

hacen que la gente se arraigue más a la tierra que habita.  

Existe un descontento por parte de estas familias en lo que tiene que ver con las 

compensaciones y todo el proceso de compra de sus terrenos, lo que hace cada vez 

más lejana la posibilidad de una salida voluntaria por parte de los pobladores.  

¶ V5 - Nivel organizacional y capacidad de respuesta comunitaria  

Las asociaciones sociales y de participación son muy efectivas en los procesos de 

adopción de decisiones y políticas en el municipio. La existencia de organizaciones 

sociales y de participación ciudadana son indicadores del nivel en que se ejerce la 

democracia en un territorio.  Estas organizaciones sociales y de participaci ón son de 

vital importancia ya que representan el sentir y las necesidades de los ciudadanos, y 

permiten crear propuestas y acciones concretas para el mejoramiento y bienestar del 

municipio.  

En el municipio, la Secretaria de Bienestar Social, tiene un comp romiso de organización, 

lo cual permite analizar como a través del manejo adecuado de los conceptos de 

participación y democracia, se puede generar espacios de participación, con una 

movilización de la comunidad organizada, que permite la toma de concienci a de sus 

necesidades, de sus intereses, de sus recursos y el deber de buscar el desarrollo de su 

comunidad.  

El municipio de Pasto, las organizaciones comunitarias y sociales, tienen el derecho y el 

deber de participar en la solución de sus propios problema s, en el desarrollo municipal, 

adquiriendo la personalidad de fortalecerse e integrarse, evaluando sus necesidades, 

irrumpiendo en los espacios de participación que, el estado y el municipio, presentan 

en la búsqueda de concertar acciones que permitan el m ejoramiento de la calidad de 

vida.  

A nivel municipal, se encuentran diferentes organizaciones, en primer lugar se 

relacionan las Juntas Administradoras Locales, instrumentos de control, veeduría y 

administración municipal de apoyo para los Concejos y Alcal día.  Funcionan en las 

áreas urbanas y en las zonas rurales. En las primeras, se establecen en las comunas con 

                                                 
54

 Ibid  
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un número no inferior a 10.000 habitantes; en las segundas, en los corregimientos, son 

elegidas por votación popular por un período de cuatro año s. Están integradas por no 

menos de cinco ni más de nueve miembros.  

Las JAC cumplen un papel fundamental en el municipio, estas organizaciones son las 

células de una sociedad porque a partir de estas se promueve el desarrollo de los 

barrios, comunas, corre gimientos, veredas, municipio y departamento. Son las JAC el 

puente entre el pueblo y las autoridades, donde se exponen las necesidades y 

problemas para encontrar soluciones. De los aproximadamente 480 barrios legalizados 

que existen en la cabecera municip al, se estima que el 48% quedaron sin juntas porque 

las comunidades no respondieron a la convocatoria, quedando sin representatividad 

dichos sectores.  

A nivel municipal, las Juntas Administradoras Locales existen en 7 de las 12 comunas y 

en 14 de los 17 co rregimientos de Pasto, representadas en 95 personas que fueron 

elegidas, en cuanto a las Juntas de Acción Comunal, hay alrededor de 350 en la 

ciudad, en las cuales son elegidos 14 miembros para la conformación del organismo 

directivo, es decir, existen más  de 5 mil personas que hacen parte de las Juntas en la 

capital de Nariño 55. 

A continuación se relacionan las JAC urbanas y rurales en el municipio, periodo 2012 -

2015. 

  

                                                 
55

SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL.  Dirigencia comunal de Pasto fue capacitada en funciones y el rol 

social com unitario (en línea). (19 de enero de 2013) disponible en: 

(http://www.pasto.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=4925:dirigencia-comunal-de-pasto-fue-

capacitada-en-funciones-y-el-rol-social-comunitario&catid=34:noticias-2&Itemid=199).  Alcaldía de Pasto, 2012.  

http://www.pasto.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=4925:dirigencia-comunal-de-pasto-fue-capacitada-en-funciones-y-el-rol-social-comunitario&catid=34:noticias-2&Itemid=199
http://www.pasto.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=4925:dirigencia-comunal-de-pasto-fue-capacitada-en-funciones-y-el-rol-social-comunitario&catid=34:noticias-2&Itemid=199
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Tabla 52. Juntas de Acción Comunal Urbanas 2012 - 2015 

COMUNA  JAC - BARRIO 

1 
Los Álamos -Casa Bella, La Panadería, 20 de Julio, Avenida Santander, Las Américas, Las 

Cuadras, Centro, Caracha, San Andrés.  

2 

Barrios: Los Balcones, San Miguel, Álamos -Casa Bella, Los Olivos, Avenida Colombia, Las 

Américas (Sector centro), Medardo Bucheli, Bolívar, Las Violetas II, Villa Lucía, Julián Bucheli 

(incluye San Juan Bosco, Américas sector Occidental, Aire Libre, Av. Boyacá sector oriental, 

Coliseo Cubierto), Atahualpa, El Recuerdo, Normandía, Las Lunas I, El Prado, Javeriano, Fáti ma, 

Las Lunas II, Champagnat.  

3 

Barrios:  Villaflor II, José Antonio Galán, Santa Mónica, Caicedonia, Las Brisas l y ll, Nuevo Villaflor 

ll, Arnulfo Guerrero, Mercedario, Rosal de Oriente, Estrella de Oriente, Esmeralda, Casaloma, 

Urbanización Guamuez, Santa Bárbara, Santa Catalina, Los Pinos  

4 
San Juan De Los Pastos, Bernal, Doce De Octubre, Miraflores, Lorenzo De Aldana, Vila Olímpica, 

Mirador Arrayanes, El Triunfo, Santa Fe, La Paz, Praga, Villa Docente, Chile.  

5 Chambú I Etapa, Santa Clara, Las Lunas Ii Etapa, San Martin, Madrigal,  

6 

Mirador de Niza II, Nueva Colombia, Tamasagra I, La Palma, Altamira, Mijitayo Alto, Mijitayo 

Bajo, Niza I, Urbanización Quillasinga, Granada III, San Sebastián, Santa Isabel,La Cruz, Caicedo 

Primera Etapa,Jerusalén,  Quito López I Etapa, Bachué, Quito Lopez II Etapa, Caicedo, San 

Miguel de Jongovito, Luis Carlos Galán, Granada IV Etapa, Los Fundadores, Villa de los Ríos, 

Agustín Agualongo, Tamasagra II, San Carlos, San Carlos, Granada I y II, Granada I y II, 

Sumatambo  IV Etapa, Sumatambo.  

7 
El Bosque, Exagonos, Villa María, Villa Vergel, Primavera, Capucigra, Las Acacias, Villa 

Campanela, Bello Horizonte.  

8 

Sindamanoy, Gualcaloma IV Etapa, Panorámico I Etapa, Panorámico II Etapa, Panorámico, 

Anganoy, San Juan de Dios, Los Laureles, Los Rosales II, San Vicente, Mariluz Iii, Juanoy Bajo, 

Bello Horizonte, Remansos del Norte, Colon, Prados del Oeste, Mariluz I, Mariluz II, Mariluz III, 

Salazar Mejía, Jorge Giraldo, Quintas de San Pedro, Altamira, Panamericano.  

9 
Juan  XXIII, Torobajo- La Victoria, El Dorado, Juanoy Alto, Maridiaz, Polvorín, Pandiaco, Versalles, 

Figueroa, Villa Oriente, Conjunto residencial Rincon del Paraíso, Vila de los Ríos,  

10 
Cementerio, Avenida Aranda, Bella Vista, La Independencia, Cujacal, La Esperanza, Nueva 

Aranda, Nuevo Horizonte, Villas del Rosal, Rincón de Pasto.  

11 
Calvario, Sagrado Corazón de Jesús, La Lomita, Centenario, Alameda II, Villa Elena, Aquine III, 

Aquine II, Alameda II, Torres de Belalcázar, Corazón De Jesús, C.R. Rincón del Paraíso. 

12 

Balcones Del Oeste, Carlos Pizarro, Carolina 1 Etapa, Manantial, Paraíso, Fray Ezequiel Moreno, 

Gualcala, La Florida, La Josefina, Las Orquídeas, María Paz I Y Ii, Monserrate, Parque De Baviera, 

Pucalpa 1, Pucalpa 2, San Diego Norte, Simón Bolívar, Sindagua, Villa Adriana María, Villa 

Recreo, Cujacal, Villa Los Andes, Los Sauces, Carolina 2 Etapa, Parque de Baviera.  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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En el municipio, existen otras asociaciones, deportivas, gremiales, industriales, 

profesionales.  

Tabla 53. Asociaciones en el municipio  

TIPO DE ASOCIACIÓN NOMBRE ASOCIACIÓN DIRECCIÓN 

Asociaciones  

ASOPATIA 
Cl 25 7 Este -84 Vía la Carolina Fca 

López  

Asociación Colombiana de Profesionales de 

la Enseñanza Secundaria  
Cr 23 20 -80 Centro  

Asociación de Jubilados Extrabajadores del 

Departamento de Nariño  
Cl 21 22 -  40 Centro  

Asociación de Juntas de Administradoras 

Locales del Sector Urbano de Pasto  
Cl 18 23 - 26 Of 303 Centro  

Asociación de Limitados Físicos de Nariño  Cl 14 - 24 - 30 Centro  

Asociación de la Oración del Huerto  Cl 8 10 B - 37 Atahualpa  

Asociación de Obras Sociales Policía 

Nacional  
Cl 20 Cr 27 Esq Centro  

Asociación de padres de Familia Normal 

Superior de Pasto  
Cr 26 9 - 05 

Asociación de Pensionados del 

Departamento de Nariño 2001  

Cr 26 Cl 19 Esquina de 506 Edificio 

Futuro 

Asociación de Pensionados del Municipio 

de Pasto  
Cl 12 B 3 B - 64 Chapal  

Asociación de Rectores Arcón  Cl 17 26 - 09 

Asociación de Técnicos Constructores de 

Nariño  
Cl 18 37 - 35 

Asociación Defensora de Animales  Cr 7  17 - 25 Venecia  

Asociación Educadores Pensionados Nariño  Cl 19 28 - 72 Ap 201  

Asociación Nacional de Pensionados de 

Comunicaciones APENCOM  
Cr 27 13 - 15 San Felipe  

Asociación Nacional de pensionados de la 

Caja Agraria ASOAGRO  
Cl 17 40 - 18 El Dorado  

Asociación Nariñense de Diabetes  Cl 20 27 - 38 

Asociación para el Desarrollo Campesino  Cl 10 36 - 28 Panamericano  

Asociación Pensionados Seguros Sociales de 

Nariño  
Cr 22 F 11 - 19 Santiago  

Asociación Pensionados y Jubilados de 

Empopasto S.A.  
Cr 29A 18 - 26 Of 202 Centro  

Asociación Regional para el Desarrollo  Cr 24 17 - 75 Centro  

Asociaciones Deportivo Pasto  Estadio Libertad  
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TIPO DE ASOCIACIÓN NOMBRE ASOCIACIÓN DIRECCIÓN 

deportivas  
Liga de Futbol Pasto  Cr 18 13 - 40 

Pasto Deporte  
Coliseo Sergio Antonio Ruano Av. 

Boyacá  

Asociaciones 

gremiales  

ACOPI Asociación Colombiana de 

Pequeñas y Medianas Empresas  
Cr 24 14 - 56 

APECOM  Cr 27 13 - 15 P-2 San Felipe  

Asociación Colombiana de Camioneros  
Avenida Panamericana 11 - 50 P-2 

Estación El Puente Texaco  

Asociación de Jubilados Licorera de Nariño  Cl 17 - 20 - 40 P-3 

Asorenar  Cl 15 17 - 120 Avenida Las Américas  

COTELCO Asociación Hotelera de Colombia  
Cr 25 15 -62 C.C. Zaguán del Lago Of 

209 

Asociaciones 

industriales  

ACOPI Asociación Colombiana de 

Pequeñas y Medianas Empresas  
Cr 24 14 - 56 

Asociaciones 

profesionales  

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - 

COPNIA 
Edif Cámara de Comercio Of 503  

Asociación Colombiana de Ingenieros  Cr 28 18 - 47 Las Cuadras  

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

¶ V6 - Ideología  

Según Wilches Chaux, la respuesta que logre desplegar una comunidad ante una 

amenaza de desastre "natural", o ante el desastre mismo, depende en gran medida de 

la concepción del mundo y de la concepción sobre el papel de los seres humanos en 

el mundo que posean sus miembros.  

Existen factores òsubjetivosó que determinan que un individuo o una comunidad se 

conciban y sobre todo se sientan òsegurosó en un territorio. Estos últimos están 

estrechamente vinculados a la percepción que tiene la gente de las amenazas y de 

los riesgos existentes o que puedan llegar a existir en su territorio y a la actitud que 

asumen frente a los mismos. Esta percepción y actitud dependen a su  vez de la 

conciencia que tienen sobre su propia vulnerabilidad o debilidad frente a las 

amenazas, o de la capacidad para afrontarlas en caso de que se lleguen a 

materializar. Si en la ideología predominante se imponen concepciones fatalistas, 

según las cu ales los desastres "naturales" corresponden a manifestaciones de la 

voluntad de Dios, contra las cuales nada se puede hacer, o si se piensa que "está 

escrito" que deben suceder, las únicas respuestas posibles serán el dolor, la espera 

pasiva y la resignaci ón. Si, por el contrario, la voluntad humana encuentra cabida en 

las concepciones existentes, si se reconoce la capacidad de transformación del 

mundo que para bien o para mal, ha desplegado la humanidad a través de su 

existencia y se identifican las causas  naturales y sociales que conducen al desastre, la 
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reacción de la comunidad podrá ser más activa, más constructiva, más de "rebelión" 

contra lo que parece inevitable.  

Los aspectos culturales e ideológicos relacionados con la percepción del riesgo 

influyen de manera importante en el actuar de la población, respecto a las diferentes 

amenazas a las que se encuentra expuesta. La pasividad, negativismo, conformismo, 

presencia de mitos, aumentan la vulnerabilidad de la población.  

La gente puede percibir a los rie sgos como peligrosos, pues por conocimiento empírico 

o científico conoce los posibles daños o efectos que pueden ocasionar al ambiente, la 

sociedad y la infraestructura. En este sentido los pobladores se preocupan más sobre 

los riesgos que pueden afectar d e manera directa o indirecta al bienestar de su familia 

o la comunidad, como ejemplo las sequías que afectan directamente a los cultivos y 

en consecuencia al suelo, la producción de alimentos para autoabastecimiento 

familiar y demás elementos biológicos ad yacentes a su ámbito vivencial.  

Cada individuo o sociedad percibe y valora de diferente manera a las 

manifestaciones, efectos y consecuencias de los riesgos. Esto desde el punto de vista 

antropológico es importante, pues cada comunidad es totalmente difer ente a otra y 

en cada una de éstas sus componentes también son diferentes (Berger y Luckman, et 

al. 1997),  

El riesgo existe porque la población lo percibe. El riesgo es una manifestación de la 

interacción de diversos factores del ambiente y existe solamen te para los grupos que lo 

perciben o que lo desean percibir.  

Cuando una persona está enfrentada a una amenaza y no puede hacer nada para 

evitarla o para escapar a sus efectos nocivos, se predispone a òcreeró cualquier 

información que permita restarle grave dad a esa amenaza (Wilches Chaux).  

Cuando una comunidad convive con altas condiciones de riesgo, se suele pensar que 

sus integrantes no poseen conciencia del mismo, lo cual, en la mayoría de los casos no 

es verdad. Todos los estratos socioeconómicos de hec ho: todos los seres vivos están 

expuestos de una u otra manera a distintas amenazas, generadoras de múltiples 

riesgos, sobre los cuales existe algún grado de conciencia.  

òNormalmente (con notables excepciones) los grupos m§s pobres de los medios 

urbanos oc upan los lugares menos aptos para habitar, tales como laderas inestables, 

expuestas a la amenaza de deslizamiento, rondas de ríos y humedales, expuestas a 

inundación. Pero por supuesto (al contrario de lo que sucede con integrantes de 

estratos socio -económ icos altos que pueden elegir dónde vivir) no han escogido esos 

lugares como resultado de una decisión totalmente voluntaria, sino por ausencia de 

alternativas que les permitan asentarse en lugares más adecuados desde el punto de 

vista de su estabilidad y h abitabilidadó, o porque, existiendo esas alternativas, existen 

factores como la relativa seguridad económica que se deriva de la cercanía de sus 

asentamientos a las fuentes de ingresos, que los llevan a rechazar la posibilidad de 

reubicarse en sitios geoló gica o ecológicamente más adecuados, pero alejados de los 
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lugares que les permiten emplearse o producir recursos e ingresos económicos  formal 

o informalmente.  

En el ámbito local las comunidades urbanas y rurales se niegan a trasladarse a lugares 

más seguros, aduciendo ese tipo de razones. Una de las razones por las cuales 

personas y comunidades muy vulnerables, sobreviven con relativo éxito a las múltiples 

amena zas que los acechan, es porque logran construirse pequeños nichos de 

seguridad que están dispuestas a defender.  

En el municipio de Pasto, las comunidades expuestas a la amenaza volcánica, tras un 

análisis de costo -beneficio, toman la decisión de que esa a menaza òinciertaó es m§s 

posible de afrontar, que las amenazas derivadas por la falta de ingresos. Para evadirla 

se acude, en primera instancia, al dicho òAqu² no ha pasado ni va a pasar nadaó o òno 

nos vamos, no nos van a quitar lo que nos perteneceó. Cuando comunidades como las 

que habitan el área de influencia del volcán Galeras se niegan a evacuar 

temporalmente y ser reubicados de manera permanente, aun cuando exista casi 

certeza de que el volcán tarde o temprano va a entrar en erupción, el análisis 

con sciente o inconsciente de costo beneficio, los lleva a la conclusión de que el 

territorio en donde habitan y del cual muchas familias han formado parte durante 

varias generaciones está en condiciones de ofrecerles seguridad.  

De alguna manera suponen que a pesar de que puedan perder su seguridad 

ecológica como resultado de la actividad del volcán, las demás seguridades (la 

alimentaria, la económica, la social) les permitirán resistir. Al igual que existe la 

convicción de que al momento de trasladarse a un nu evo lugar en busca de una 

mayor seguridad ecológica, van a perder esas otras seguridades de las cuales 

depende en mayor o menor medida su calidad de vida y su estabilidad individual y 

familiar.  

òAqu² no ha pasado ni va a pasar nadaó o òSomos de la tierra y nos quedamos en la 

tierraó, est§ sustentado adem§s por la creencia de que fuerzas superiores: Dios, la 

Virgen del Rosario protectora del Corregimiento de Genoy, el mismo volcán, no van a 

permitir que les vaya a suceder algo malo. En el caso particular de  Genoy, comunidad 

que considera al volc§n: òmonta¶a de fuego, Urcunina, amigo, padre, guardi§n que 

los ha protegido en tiempos de guerraó que desde generaciones lo ¼nico que ha 

hecho es expulsar ceniza que no amenaza a su comunidad.  

La comunidad asentada e n ZAVA del volcán Galeras, en este momento activo, 

consideran que la reubicación constituye una imposición, situación que no ha 

permitido avanzar en la materialización definitiva y concertada del proceso. La 

ausencia de entendimiento entre comunidades e in stituciones, por un lado, la 

percepción de las comunidades y por otro el saber científico, aún no encuentran un 

punto que permita el mínimo de aceptación entre sus posiciones.  

Más allá de las concepciones de cada uno de los actores, existen medidas y 

dispo siciones legales que enfatizan el cumplimiento de las disposiciones del gobierno a 

nivel nacional por encima del gobierno local y las comunidades.  Aunque el trabajo ha 

sido continuo, ha significado esfuerzo, compromiso y preparación de las dos partes 
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invo lucradas (comunidad ð estado) desde la reactivación del volcán hasta la 

actualidad, la dificultad para poner en marcha las disposiciones gubernamentales ha 

tenido como limitante el òcomponente culturaló de las comunidades y el conocimiento 

científico en cu anto a la tem§tica de òprevenci·n antes que en la atenci·n de un 

desastre y manejo del riesgo, contemplando como única medida la reubicación de la 

comunidad asentada en ZAVAó. 

Se hace necesario destacar un nuevo proceso comunitario que a partir del año 200 8 se 

ha materializado en un sector comunitario del corregimiento de Genoy, de aquellos 

que buscan nuevas alternativas para hacer viable el rechazo al reasentamiento, con 

bases y fundamentos, esta población encontró en un elemento propio de su historia  y 

en el hallazgo de petroglifo en 2007, la razón más poderosa para no dejar su territorio, 

volver en el tiempo, volver a lo que una vez fueron, un Cabildo Indígena, con el trabajo 

de varios líderes en especial El Taita Aparicio Pasichaná, el volver este puebl o a su 

connotación originada de indígenas, apoyados culturalmente en su cosmovisión, para 

algunos es la única alternativa real y no perder lo que les pertenece: su tierra. 56 

Se relaciona el pensar de la comunidad de Genoy, plasmada en el siguiente escrito:  

òEn estas monta¶as, en estos Andes, las l·gicas del mercado y del progreso amparado 

en la razón quieren desechar los sueños y la autonomía de pueblos que durante siglos 

de opresión y sometimiento como nosotros los Jenoy, hemos podido sobrevivir a veces 

com o indígenas, a veces como campesinos, a veces como mestizos, pero al final 

pueblos originarios de estas montañas, de un territorio que por derecho mayor nos 

pertenece.  Un pueblo que ha andado a lo largo del tiempo y que ha logrado 

mantener sus formas de v ida, su identidad, su cultura, sus mingas, sus calendarios 

lunares, sus mitos, sus fiestas y sobre todo de su memoria.  Memoria que es camino, 

memoria que es río, memoria que es quebrada, memoria que es cada piedra y árbol 

de este inmenso territorio, memor ia que es volc§n, que es Urcunina.óCabildo ind²gena 

de Jenoy 57 

¶ V7 - Institucionalidad para la gestión del riesgo  

Con la expedición de la Ley 1523 de 2012, por la cual se adopta la política nacional de 

gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones, se regula la gestión del riesgo e n el 

territorio Colombiano.  Se presenta al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres como el conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias que 

garantizarán la aplicación de la Ley de manera efectiva y organizada.   

El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, es el conjunto de entidades 

públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, 

estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, 

                                                 
56 MARTÍNEZ ORTEGA,  Angélica. Incidencia de los fenómenos naturales; volcán Galeras en la comprensión 

de políticas sociales Corregimiento de Jenoy, municipio de Pasto. 1989 ð 2009.  Pasto, 2010, 163p.  
57

 ERAZO PANTOJA, Víctor.  Al rugir el Galeras. Discursos y saberes en el contexto cultu ral del Cabildo 

Indígena de Jenoy. Pasto, 2010, 144p.  
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que se aplica de man era organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país.  

Está estructurada en cabeza del Presidente de la República como conductor del 

sistema nacional, también conformado por entidades públicas, privadas y 

comunidades en las diferentes instancias  nacionales, departamentales y municipales o 

distritales se relaciona en el siguiente gráfico:  
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 Instancias para el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo.  

            Instancias de Orientación y Coordinación.  

 

Gráfica 5. Estructura del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  

A nivel municipal en cumplimiento con lo establecido en la Ley 1523 del 2012 se creó 

mediante Decreto No. 0504 del 23 de julio de 2012, el Consejo Municipal para la 

Gestión del Riesgo de Desastres - CMGRD y los Comités Municipales, como instancias 

de coord inación, asesoría, planeación y seguimiento, destinados a garantizar la 
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efectividad y articulación de los procesos de conocimiento del riesgo, de reducción 

del riesgo y el manejo de desastres en el Municipio de Pasto, con la aprobación de 

este Decreto se d eroga el Decreto 0963 del 27 de diciembre de 2010, con cual creó el 

Comité Local para la Prevención y Atención de Desastres - CLOPAD. 

El Decreto Municipal, establece instancias de orientación y coordinación, cuyo 

propósito es optimizar el desempeño de las d iferentes entidades públicas, privadas y 

comunitarias en acciones de gestión del riesgo con el propósito fundamental de 

proteger la vida, los bienes, la cultura de la comunidad y crear un ambiente sano en 

donde se procure un desarrollo sostenible. Dichas i nstancias están conformadas por: El 

Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres, la Dirección Administrativa 

para la Gestión del Riesgo de Desastres, los comités municipales para el conocimiento 

y la reducción del riesgo de desastres y el com ité para el manejo de desastres.  

El Decreto en mención, establece la responsabilidad de todas las autoridades y de los 

habitantes del municipio de Pasto los cuales desarrollarán y ejecutaran en el marco de 

sus competencias o actividad misional correspondie nte, los procesos de gestión del 

riesgo.  Los habitantes del Municipio de Pasto, son corresponsables de la gestión del 

riesgo, los cuales deberán actuar con precaución, solidaridad, autoprotección, y 

acataran lo dispuesto por las autoridades.  

Así mismo, se da a conocer que el Honorable Consejo Municipal de Pasto, mediante 

Acuerdo 010 del 9 de julio de 2012, modificó el nombre de la Dirección Administrativa 

para la Prevenci·n y Atenci·n de Emergencias y Desastres, por òDirecci·n 

Administrativa para la Gestió n del Riesgo de Desastres - DGRDó, cumpliendo de esta 

manera lo establecido en la Ley 1523 de 2012.  
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Tabla 54. Integrantes Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres y comités 

Municipales para el proceso de gestión del  riesgo.  

 

ENTIDAD PERSONAL 

Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo De Desastres  

1.- El Alcalde del municipio o su delegado, 

quien lo presidirá y convocará.  

2.- El Director Administrativo para la Gestión 

del Riesgo de Desastres.  

3.- El Secretario de Gobierno Municipal.  

4.- El Secretario de Salud Municipal.  

5.- El Secretario de Infraestructura Municipal.  

6.- El Secretario de Planeación Municipal.  

7.- El Comandante de Batallón de Apoyo y 

servicios para el combate No. 23.  

8.- Gerentes de las empresas de servicios 

públicos: Centrales Eléctricas de Nariño 

CEDENAR S.A, E.S.P, Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado EMPOPASTO S.A. E.S.P, Empresa 

de Servicio Público de Alumbrado de Pasto 

SEPAL S.A, Empresas de telefonía pública del 

Municipio, que de acuerdo al t ema a tratar 

deban participar según decisión del Alcalde 

del Municipio de Pasto.  

9.- El Director o quien haga sus veces de la 

Corporación Autónoma y Regional de Nariño. 

CORPONARIÑO.  

10.- El Director o quien haga sus veces de la 

Defensa Civil seccional Nari ño.  

11.- El Director o quien haga sus veces de la 

Cruz Roja Colombiana seccional Nariño.  

12.- El Comandante del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Pasto.  

13.- El Comandante de Policía Distrito Pasto.  

Comité municipal para el conocimiento del riesgo.  

1.- El Secretario de Planeación Municipal, 

quien lo presidirá y ejercerá la secretaria.  

2.- El Director Administrativo para la Gestión 

del Riesgo de Desastres, quien convocará.  

3.- El Secretario de Gobierno Municipal.  

4.- El Secretario de Gestión Ambiental 

Munic ipal.  

5.- El Secretario de Educación Municipal.  

6.- El Secretario de Salud Municipal  
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ENTIDAD PERSONAL 

7.- El Coordinador de la Oficina de 

Comunicaciones de la Alcaldía Municipal.  

8.- El Director o quien haga sus veces del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC.  

9.- El Director o quien haga sus veces del 

Servicio Geológico Colombiano.  

10.- El Director o quien haga sus veces del 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

ambientales (IDEAM).  

11.- El Director o quien haga sus veces de la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño 

CORPONARIÑO.  

Comité municipal para la reducción del riesgo.  

1.- El Secretario de Infraestructura Municipal, 

quien lo preside y ejercerá la secretaria.  

2.- El Director Administrativo(a) para la Gestión 

del Riesgo de Desastres, quien convocara.  

3.- El Secretario de Planeación Municipal.  

4.- El Secretario de Gestión Ambiental  

5.- El Secretario de Gobierno Municipal.  

6.- El Secretario de Hacienda Municipal.  

7.- El Director del Instituto Municipal de la 

Reforma Urbana y Vivienda de Pasto 

INVIPASTO 

8.- El Director o quien haga sus veces del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC.  

9.- El Comandante del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios Pasto.  

10.- El Director de la Corporación Autónoma 

Regional de Nariño CORPONARIÑO.  

11.- El Director o quien haga sus v eces del 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

ambientales (IDEAM).  

12.- El Director o quien haga sus veces del 

Servicio Geológico Colombiano.  

13.- El Gerente de la Empresa de Acueducto y 

alcantarillado EMPOPASTO S.A E.S.P  

14.- Un representante de las universidades 

públicas y privadas, que serán convocados a 

través de la Secretaría de este comité.  
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ENTIDAD PERSONAL 

Comité municipal para el manejo de desastres.  

1.- El Alcalde o la Alcaldesa del Municipio, 

quien lo presidirá.  

2.- El Director Administrativo(a) para la Gestión 

del Riesgo de Desastres, quien ejercerá la 

secretaría.  

3.- El Secretario de Gobierno Municipal.  

4.- El Secretario de Salud Municipal  

5.- El Secretario de Infraestructura Municipal.  

6.- El Secretario de Planeación Municipal.  

7.- El Secretario de Tránsito Municipal.  

8.- El Secretario de Bienestar Social  

9.- El Secretario General.  

10.- El Director Municipal de Espacio Público.  

11.- El Secretario de Gestión Ambiental.  

12.- Gerentes de las Empresas de Servicios 

Públicos y comunicaciones, EMPOPASTO, 

EMAS, CEDENAR, SEPAL. 

13.- El Comandante del Batallón de A.S.P.C. 

No. 23 "Gr. Ram·n Espinaó. 

14.- El Comandante del Distrito de Policía 

Pasto.  

15.- El Director de la Defensa Civil Regional 

Nariño.  

16.- El Director de la Cruz Roja Colombiana 

Seccional Nariño.  

17.- El Comandante del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Pasto.  

18.- El Gerente de la Empresa Social del Estado 

PASTO SALUD. 

19.- El Director de la Corporación Autónoma 

Regional de Nariño CORPONARIÑO.  

20- El Director del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar I.C.B.F. 

21.- El Director del Instituto Municipal de la 

Reforma Urbana y Vivienda de Pasto 

INVIPASTO 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  
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¶ Instrumentos de planificación.  

Conforme lo establece la Ley 1523 de 2012, el municipio de  Pasto cuenta con el Plan 

Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres ð PMGRD- 2012, formulado por la 

Dirección Administrativa para la Gestión del Riesgo de Desastres (DGRD) y concertada 

por Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de desastres e n septiembre de 2012.  

El PMGRD lo conforman dos componentes: el Componente de Caracterización general 

de escenarios de riesgo y el componente estratégico y programático.  

En el primer componente, se priorizan y caracterizan seis (6) escenarios:  

- Por sismo en la ciudad de Pasto  

- Por erupción volcánica en zona de amenaza volcánica media de la ciudad de 

Pasto 

- Por erupción volcánica en zona de amenaza volcánica baja de la ciudad de 

Pasto 

- Por inundación en las zonas de influencia hídrica del Río Pasto  

- Por deslizami ento en las zonas de fuerte pendiente de la ciudad de Pasto  

- Por aglomeración masiva de personas durante la temporada de carnavales  

En el segundo componente, se definen los programas y acciones para cada 

programa:  

- Programa 1: Conocimiento del riesgo  

- Program a 2: Monitoreo de fenómenos amenazantes  

- Programa 3: Comunicación del riesgo  

- Programa 5: Reducción del riesgo futuro con medidas preventivas  

- Programa 6: Protección Financiera  

- Programa 7: Preparación para la respuesta  

- Programa 8: Preparación para la recupera ción  

- Programa 9: Seguimiento y control de la ejecución del plan.  

El Costo total de la implementación del PMGRD, en el municipio de Pasto es de $ 

82.333.846.463. 

De igual manera, otro instrumento de planificación lo constituyen las Estrategias de 

Respuesta municipales. El municipio de Pasto ha formulado dos planes de 

Contingencia: Plan de Contingencia por Ola Invernal y Plan de Contingencia por 

erupción volcánica.  

El Plan de Contingencia por ola invernal del 9 de noviembre de 2009, elaborado por la 

Dirección  para la Prevención  y Atención de Emergencias y Desastres: Documento 

base mediante el cual la Administración Municipal y el CLOPAD, actualmente, DGRD, 

definen funciones y responsabilidades a las entidades que los conforman para 

optimizar los recursos huma nos, técnicos y logísticos necesarios para la prevención y 

atención oportuna y eficaz de la emergencia. Se realiza la estimación de necesidades 

y los procedimientos para las zonas más vulnerables por inundación y deslizamientos, 

basados en el mapa de amena za por inundación y deslizamiento.  
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El Plan Municipal de Contingencia por Amenaza Volcánica, Versión 2011, Elaborado 

por la Dirección para la Prevención  y Atención de Emergencias y Desastres (DPAED): Es 

la herramienta que orienta la preparación y respuesta  para enfrentar una emergencia 

y/o desastre por erupción explosiva del Volcán Galeras en el Municipio de Pasto, en 

aras a minimizar los impactos negativos de un proceso eruptivo y atender los 

problemas que puedan generarse , en las diferentes zonas de amen aza volcánica, con 

énfasis en las poblaciones que habitan de manera permanente en ZAVA, por la 

severidad de los fenómenos volcánicos que pueden presentarse y puedan tener 

consecuencias catastróficas para la población.  

En el Plan se realiza un análisis de riesgo por la amenaza volcánica, se describe la red 

de monitoreo del volcán galeras, los niveles de actividad, los escenarios posibles y 

efectos derivados.  Se describe los preparativos para cada nivel de alerta del volcán, 

los procedimientos de respuesta y las funciones y responsabilidades de las entidades.  

Se describe la red de comunicaciones existente en el municipio, para atender la 

emergencia y contingencia por la actividad del Galeras: alarmas, señalización, vías de 

evacuación identificadas, alojamien to temporal (cuando el volcán pase a Nivel II) 

para el municipio de Pasto, Albergues: El vergel, Potreros, Fontibón, Postobón.  

Tabla 55. Características de los alojamientos temporales de Pasto  

MUNICIPIO 

PASTO 

EXPECTATIVA DE 

EVACUACI ÓN VEREDAS QUE ALBERGA 
DISTANCIA DE 

CASCO URBANO 

PERSONAS FAMILIAS 

El Vergel  2476 619 

Aguapamba, Castillo Loma, 

Genoy centro, Bellavista, Nueva 

Campiña.  

12.7 km 

Potreros 1086 272 
Charguayaco,La Cocha, Villa 

María  
11.2 km 

Fontibón  960 240 Mapachico Centro  4.5 km 

Postobón  367 92 

San Francisco Briceño,  

Briceño Alto y Terrazas  

de Briceño.  

2.2 km 

El Rosal 224 56 El Rosal y Aticance  8.7 km 

Subtotal  5113 1489   

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

Se realiza un inventario de recursos, previsión de necesidades, dotación estratégica, 

movilización de recursos, educación, capacitación e información.  

Se establecen los protocolos de actuación en los diferentes niveles de alerta del 

volcán: Nivel I, Nivel II, Nivel III y Nivel IV., establecien do para cada nivel de alerta, las 

actividades, los responsables de cada actividad y acciones.  
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¶ Lineamientos para la gestión del riesgo y el reasentamiento poblacional para la 

zona de riesgo no mitigable.  

El p roc eso Ga leras como ha sido denominado , se en c uen tra fundam entado en un 

ma rco jur íd ico le ga l, de terminad o po r el gob ierno na c iona l; una de las p rime ras 

d isposiciones fue el Decre to 4046 de l 10 de Noviembre de 2005 òpor el cua l se crea la 

Co misión inte rsectorial58 pa ra la Zo na de Influen c ia de l Volcán G a lera s, que ti ene por 

ob jeto c oo rdina r las en tida des na cio na les y apo yar a los en tes territoria les 

c omp etentes en la determinación e imp lemen tac ión de las accio ne s a seguir pa ra 

redu cir la vulnerab ilidad de la población ub ica da  en la zona de a lto r iesgo, tras la 

reunión del Comité N acio na l pa ra la Preven c ión y At ención de Desastres. 

El 15 de noviembre de 2005, se fija el Dec reto  4106, en el cua l se declara la existen cia  

de una situación de de sastre en los munic ip ios de Pasto, Nar iño y La Florida en el 

Departamen to de Nar iñoó; pa ra la  adop ción de esta med ida , se apeló a la figura de 

declara toria  de de sastre, c om o me c anismo pa ra d ispo ner con ma yor celerida d de los 

rec ursos que sea n ne c esarios pa ra la a tención inmediata de c ua lquier situa ción de 

eme rgen cia .  

Despué s de estas determinacione s, se op ta po r la elabo raci ón de l Co npe s59 3501, el 

c ua l fija  los òlinea mientos de política pa ra imp lemen ta r un p roc eso de ge stión integ ral 

de l riesgo en la zon a de amen a za v olcá nica a lta del Volcán G a lera só; c on temp la 

c ua tro  fases: conting encia, tra nsició n, reasentamiento y la revisión y a juste de los 

Planes de Ord ena miento Territoria l de los munic ip ios de la zona ; c on lo c ua l se bu sca 

ga rantiza r una gestión inte gral de l riesgo, de ma ne ra que a  pa rtir de la re a lización de 

estud ios téc nico s, am b ienta les, ec onómicos y social es, se iden tifique n las acci ones y 

rec ursos pa ra la re visión y a juste del P.O.T, a fín de que estas zona s sean definidas como 

á reas de p rotecci ón y/o c on servació n, pa ra que po sterior a l proceso de 

reasen tamiento no vuelvan a ser oc upada s. 

El decre to 3905 de 2008 po r el cual òen de sarrollo de l Decre to ley 919 de 1989, se 

de finen el ob jeto y l os instrumen tos ne c esarios pa ra la i mp lemen tación del Plan de 

Reasen tamiento  en la zon a  de amen a za v olcá nica  a lta ZAVA del Volc án Galerasó. 

En éste decreto se  enc ue ntran las  de terminacio nes adop tada s pa ra la sa lida  de los 

pob lado res de la zon a ; las c ompen sacione s, ruta de in tervenció n, p rincipi os qu e rigen 

el p roc eso, ob jetivos, a lca nc es, instrum entos p a ra el reasen tamiento, así com o el 

                                                 
58

Co misión c onformada p or gran p arte de los Ministerios, DNP, IGAC, D APD, ICGM. El Gobernador del 

Departa mento de Nar iño y los Alc a ldes de los Munic ip ios de Pasto, Nariño, La Florida, Sandoná y C onsac á, 

quienes son invitados permanentes a las reuniones de esta c omisión 
59 Conse jo Na c iona l de Polític a Ec onómic a y Soc ia l ñ CONPESñ, creado mediante Ley 19 de 1958.El 

CONPES ac túa b a jo la d irecc ión d el Presidente de la Repúb lic a y lo c omponen los ministros de Relaci ones 

Exter iore s, Hac ienda , Agricu ltura, Desarrollo, Traba jo, Transporte, Co merc io Exter ior, M ed io Ambiente y 

Cultura, e l Direc tor d el DNP, los gerentes del Banc o de la Rep úb lic a y de la Federac ión Na c ional de 

Cafet eros, así c omo el D irec tor de Asuntos para las Co munidades Negras del Minister io de l Interior y el 

Direc tor pa ra la Equidad de la Mujer. 
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c ompon ente social que c ontendrá , las responsab ilidade s y compe ten cias de cada 

ac tor. Para el de sarrollo de l p roc eso se ha  d ispuesto la c rea ción de un c om ité  d irecti vo 

de reasen tam ien to, el cua l esta rá c omp uesto por funciona rios de los órdenes na c iona l, 

depa rtamen ta l y munic ipa l, en c argado s de velar po r la ade c ua da a rticulaci ón de las 

acti vidade s, realizando se guimiento a los ob jetivos de l rea sen tam iento.  

En la act ua lidad  el p roc eso está a c a rgo de la G erencia G aleras la cual se articula a la 

Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo y sus acciones son financiadas por el Fondo 

Nacional de Calamidades, actual Fondo para la Gestión del Riesgo de Desastres 60.  A 

partir de octubre del año 2008 cuenta con un equipo Gerencial y Administrativo de 

base, está orientada hacia la población ubicada en ZAVA Galeras, que involucra a 

sectores de la parte alta de los municipios de Pasto, Nariño y La Florida.  Tiene como 

ob jetivo principal, rea liza r un p roc eso de ac ompaña miento a los hab itantes ub icado s 

en la ZAVA de l volcán G a leras, med iante una gestión inte rinstituciona l (gestión de 

tierras, ec on ómica produ c tiva , sistema de informac ión geo grá fica, ordenam iento 

territoria l, gestión amb ienta l y gestión socio c ultural), en la ejec ución  de l 

reasentamiento, b ien sea ind ividual o c olec tivo c omo e stá estipu lad o en el Con pes 

3501. 

Tabla 56. Predios y Población en ZAVA - Estadísticas de Avances Proceso Galeras a 30 de 

septiembre de 2012  

MUNICIPIOS 

ZAVA 

TOTAL 

PREDIOS 

TOTALMENTE EN 

ZAVA 
BORDE HABITADOS LOTES PERSONAS 

TOTAL 3084 2613 471 1275 1809 5737 

PASTO 
1825 

(59,17%) 
1637 (66,64%) 188 (40%) 732 (57,41%) 

1093 

(60,42%) 
3294 (57,41%) 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

Tabla 57. Predios y población en ZAVA por corregimientos en el municipio de Pasto  

CORREGIMIENTOS EN 

PASTO 

TOTAL 

PREDIOS 

TOTALMENTE EN 

ZAVA 
BORDE HABITADOS LOTES PERSONAS 

Genoy  1024 938 86 426 598 1917 

Mapachico  710 623 87 250 460 1125 

Otros Corregimientos  28 8 20 11 17 49 

Briceño  63 49 14 45 18 203 

Total  1825 1618 207 732 1093 3294 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo   
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 Gestión Integral del Riesgo Volcán Galeras -  PNUD, 2007. 
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Tabla 58. Estadísticas de Avances Proceso Galeras a 30 de Septiembre de 2012, municipio de 

Pasto61 

CONDICIONES DE RIESGO PASTO 

PREDIOS ESCRITURADE 

REASENTAMIENTO  

Condición de Predio  No  VALOR 

HABITADO 76 $28.774.640.696 

LOTE  CONEXIDAD 18 $913.934.882 

LOTE 108 $7.500.618.068 

TOTAL DE PREDIOS 202 $37.189.193.646 

COMPENSACIONES POR VUC 30 786.802.265 

GRAN TOTAL  $37.975.995.911 

PREDIOS RECIBIDOS Y ENTREGADOS EN CUSTODIA  180 

NUMERO  DE PERSONAS GESTIÓN DE REASENTAMIENTO POR MUNICIPIO 

DE ACUERDO A LOS PREDIOS ESCRITURADOS 
404 

NUMERO DE PERSONAS GESTIÓN DE  REASENTAMIENTO EN EL 2012 DE 

ACUERDO A LOS PREDIOS PRESENTADOS EN COMITÉ DE OFERTA 
141 

NUMERO DE PERSONAS GESTIÓN DE REASENTAMIENTO GENERAL POR 

MUNICIPIO 
545 

PORCENTAJE DE AVANCE EN GESTIÓN DE REASENTAMIENTO CON BASE 

A LA POBLACIÓN ZAVA DE 5737 PERSONAS (Fuente SIG  Galeras ð DANE) 
9.5 

Fuente: Cuaderno POT Diagnostico dimensión del riesgo  

¶ Plan de Acción Específico (PAE)  

Es el plan que contiene los estudios de diagnóstico y la determinación de programas 

de acompañamiento social, jurídico, económico y técnico, los cronogramas de 

evaluación de alternativas y programas para el reasentamiento individual y colectivo 

de las herramientas de control y seguimiento del mismo.  

Cabe anotar que en la reunión realizada en  fecha 12 de julio de 2011, organizada por 

el CREPAD, actual Consejo Departamental para la gestión del Riesgo de desastres,  

con el fin de realizar el seguimiento del PAE Galeras, donde asistieron representantes 

de las siguientes entidades: Aerocivil, Muni cipio de Nariño, SFF Galeras, Ingeominas, 

Ideam, Parques Nacionales, IGAC, INVIAS, Proceso Galeras, Policía Nacional, Municipio 

de La Florida, Cruz Roja Colombiana, Defensa Civil Sec. Nariño, Proceso Galeras, 

Cedenar S.A. E.S.P. Corponariño, Universidad Ce smag, Alcaldía Pasto, Bomberos Pasto, 

Planeación municipal Pasto, DPAED Pasto, Consorcio Zambrano Chain ð Vargas, 

Incoder, Gestión Ambiental Pasto, Corponariño - Planeación, Gerencia Proceso 
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 Proceso Galeras -2012. Estadísticas de Avances Proceso Galeras a 30 de Septiembre de 2012  
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Galeras, Dirección de Gestión del Riesgo, Gobernación de Nariño, CREPAD, se 

recomienda y concluye lo siguiente:  

El PAE no se ha cumplido por lo menos en un 90% ya que la base de este Plan es la 

definición de lugares de reasentamiento y existe un escaso avance de los Esquemas de 

Ordenamiento Territorial de los municipios  de Nariño y La Florida así como el POT del 

municipio de Pasto.  

Una vez revisada la matriz de seguimiento se establece que el avance del PAE es 

incipiente ya que la base fundamental es la definición de lugares de reasentamiento a 

través de los ajustes y/o formulación de los planes y/o esquemas de ordenamiento 

territorial que hasta la fecha no presentan avances ni los municipios de Pasto, Nariño y 

La Florida.  

Es necesario que las entidades le den la relevancia al PAE ya que éste es de estricto 

cumplimiento y  no esperar al requerimiento de los organismos de control.  

Se recomienda adelantar la formulación de un nuevo PAE que amplíe el tiempo, 

recoja los proyectos del actual y formule nuevas propuestas e incluya activamente la 

participación comunitaria, lo anter ior teniendo en cuenta que el actual fue formulado 

para una vigencia de tres años (2008 ð 2010) y se encuentra terminada su vigencia.  

2.3.2.4.18. Conclusiones vulnerabilidad global  

Se puede concluir que la vulnerabilidad de los elementos expuestos: población, 

viviend as, infraestructura y construcciones, frente a las amenazas evaluadas y 

priorizadas en el municipio es alta, teniendo en cuenta que la manifestación de las 

amenazas de origen natural y causadas por el hombre han generado gran afectación 

a los elementos exp uestos, igualmente, considerando que la susceptibilidad de sufrir 

otra afectación es progresiva e inminente si no se toman medidas para mitigarla.  

El desconocimiento del nexo conceptual entre actividad humana, impacto ambiental 

y desastre, ausencia de un c oncepto claro de la correcta ocupación del espacio y 

aprovechamiento de los recursos naturales; ha incrementado la vulnerabilidad, 

además de la ausencia de mentalidad preventiva; la carencia de memoria histórica 

sobre causas y consecuencias de los fenómeno s amenazantes y la ausencia de 

opciones para los más pobres.   

Ante fenómenos como sismos y cambio climático, el municipio es altamente 

vulnerable, la totalidad de la población: 434.486 habitantes , el 100% de la población 

sigue siendo vulnerable, si no se toman las medidas normativas y de adaptación 

necesarias. L a vulnerabilidad física se traduce en la localización de la comunidad en 

una zona sísmica alta, en la ausencia de estructuras sismo -resistentes en las 

edificaciones, ya sea por la edad, las construc ciones artesanales, construcciones 

ilegales, falta de control.  



 

Página 235 

En cuanto a la vulnerabilidad por colapso estructural, la población que habita en 

viviendas o colinda con ellas, donde el deterioro de los elementos constitutivos de las 

edificaciones, debido a  la edad, fatiga, deficientes y artesanales procesos 

constructivos, ausencia de labores periódicas de mantenimiento por parte de los 

propietarios, inexistencia de canales de recolección de agua lluvia en cubiertas etc., 

genera las afectaciones progresivas en la edificación, aumenta la vulnerabilidad de 

sufrir alguna afectación a los habitantes, transeúntes y vecinos de estas edificaciones.  

Actualmente no existe una reglamentación o norma que exija a los propietarios de 

inmuebles realizar un mantenimiento a sus propiedades con el fin de evitar el deterioro 

progresivo que a futuro se traduce en estructuras propensas a sufrir algún tipo de 

afectación.  

En el municipio de Pasto el control físico que se realiza actualmente es insuficiente 

considerando el desarroll o progresivo de la ciudad, sumado a esta situación la 

ambigüedad en la norma y vacíos referentes a medidas de mitigación antes de iniciar 

los proyectos constructivos da lugar a nuevas construcciones en condiciones de 

vulnerabilidad.  

Por otra parte la falta  de coordinación entre dependencias y entidades competentes 

en el proceso de licenciamiento, ha generado espacios para interpretación errónea 

de la norma local, que a su vez limita  el control físico sobre los permisos otorgados.  

La vulnerabilidad está est rechamente relacionada con la capacidad económica de la 

población, incidiendo directamente en los asentamientos en zonas altamente 

susceptibles de sufrir alguna afectación por los fenómenos amenazantes descritos para 

el municipio, por no contar con la capa cidad para la contratación de asesoría 

profesional para las construcciones, falta de oportunidades para mejoramiento de sus 

condiciones de las edificaciones.  

El arraigo cultural e ideológico así como los paradigmas de las personas limita el 

trabajo de pre vención y reducción del riesgo que se adelanta desde la administración 

municipal en la marco de la normatividad vigente.  

Institucionalmente, el municipio se ha fortalecido en cuanto a la gestión del riesgo, se 

gestionan recursos para la implementación del PMGRD, como ejemplos se mencionan: 

el inició del estudio de microzonificación sísmica de Pasto, primera fase, con aporte del 

Servicio Geológico Colombiano, la aprobación de recursos para reubicación definitiva 

por riesgo de dos Instituciones educativas (Nu estra Señora de Guadalupe, Santa 

Teresita ð El Encano), el fortalecimiento de la capacidad de respuesta municipal a 

emergencias, sin embargo aún falta apropiación y comprensión de esta política por 

parte de los habitantes del municipio, los cuales son òcorresponsables de la gestión del 

riesgo, donde deben actuar con precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en la 

integridad personal como en sus bienes, al igual que acatar lo dispuesto por las 

autoridades.ó 

El escaso avance, por ejemplo en lo relacionad o con el reasentamiento de la 

población ZAVA, en el municipio, 9.5% para el municipio de Pasto, es un reflejo del 
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poco entendimiento de las políticas de gestión del riesgo y la concertación de las 

comunidades quienes han perdido la confianza y credibilidad  en las instituciones.  

òPotenciar una actitud de cambio en la comunidad solamente es posible retomando 

elementos y procesos desde la misma comunidad, la visión del riesgo se adquiere 

paulatinamente y debe ser a través de la preparación constante hasta pod er 

integrarla a la cultura y la vida cotidiana de la gente.  En ese momento el 

reasentamiento con sus fundamentos, causas  y consecuencias podrá ser llevado a 

cabo y aceptado por la comunidad como se plantea legalmente y como 

institucionalmente es: una opor tunidad de ordenamiento territorial y cambio, ya que el 

reasentamiento puede ser la solución a un problema pero genera en la comunidad 

niveles diferentes de impacto. El reasentamiento solo es posible si se mantienen o 

mejoran en lo posible, sus actuales co ndiciones de vidaó. 

Actualmente la gestión del riesgo no se ha incluido dentro del PEI (Plan Educativo 

Institucional), este se trabaja como proyecto transversal con el PRAEE trabajo 

pedagógico con la comunidad debe ser constante, de orientación, sensibiliz ación y 

formación en los procesos de gestión del riesgo.  

2.3.2.5. ASPECTOS CONCEPTUALES Y TECNICOS QUE DEFINEN LA 

ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS 

2.3.2.6. Compacidad y tamaño de la ciudad  

La ocupación del suelo de un territorio para construir una ciudad implica la 

desnaturalización del medio ambiente y según la forma en que esta se haya 

construido, se ejercerá una presión de diferente grado sobre dicho espacio territorial. Si 

se entiende el medio construido como un agente que ejerce presión sobre el territorio y 

el espacio de estancia -espacio público efectivo - como un agente descompresor o 

atenuante de esta presión, surge una relación entre ambos que, espacialmente, se 

traduce en una mayor o menor compacidad. 62 

 

El estudio del sistema urbano a través de los indicador es de compacidad aporta una 

información completa y compleja de la ciudad. Se trata de una radiografía urbana en 

la que a simple vista se detecta La forma en que el medio construido ocupa el territorio 

y al interior de su volumen se intuye la distribución d e las viviendas que determina 

cuántas personas pueden habitarlo sirviendo de base para el análisis de los sistemas 

urbanos de movilidad, económicas, sociales, etc) que allí se desarrollan.  

  

                                                 

62 Agencia de Ecología urbana de Barcelona, S.  Rueda.  2000, en http://bcnecologia.net/  
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¶ Compacidad absoluta  

La compacidad facilita el contacto, el intercambio y la comunicación que son, como 

se sabe, la esencia de la ciudad. Potencia la probabilidad de contactos y con ello, 

potencia la relación entre los elementos del sistema urbano.  

Este indicador es el eje de sostenibilidad urbana que incide en la forma física de la 

ciudad, en su funcionalidad y, en general, con el modelo de ocupación del territorio y 

la organización de las redes de movilidad y de espacios libres.  

¶ Compacidad corregida  

La compacidad corregida relaciona el volumen construido de un det erminado tejido 

urbano y el espacio de estancia, espacio de relación y verde urbano. La compacidad 

corregida informa de la presión que ejerce la edificación sobre el espacio de estancia. 

Se entiende como espacio público atenuante aquel que por sus caracter ísticas es 

capaz de permitir,  la interrelación entre las personas y la relación del sujeto con la 

naturaleza.  

El indicador entiende el medio construido como agente que ejerce presión sobre el 

territorio y el espacio público, como factor descompresor, iden tificando así el grado de 

desequilibrio a nivel de ciudad con la finalidad de establecer las estrategias necesarias 

que garanticen su reequilibrio. Da la idea de esponjosidad del suelo urbano y, en 

consecuencia, del grado de presión urbana.  

¶ Método de análi sis (metodología) (ciudad intermedia - parametro)  

Para calcular la compacidad de una zona urbana se utiliza mapas de malla en los que 

el espacio de estudio se divide en zonas iguales y se calcula la compacidad para 

cada zona. Con estos valores se realiza u n mapa temático.  

Este tipo de representación de la compacidad permite observar la distribución 

espacial y determinar los núcleos de la actividad urbana  

El cálculo de la compacidad dividiendo el espacio a estudiar con una malla da 

diferentes resultados seg ún el tamaño de las celdas de la malla, no solo diferentes, sino 

que una mala elección de malla, los resultados pueden ser incorrectos.  

¶ Herramientas: Cuadricula y sistema de información geográfico  

El tamaño de la malla es el quizá el factor más importante  a determinar, un tamaño de 

malla demasiado pequeño hará que haya una muestra demasiado pequeña de 

resultados en cada elemento, y los cálculos resultantes no serán válidos 

estadísticamente. Por lo contrario un tamaño de malla muy grande nos dará como 

resultado un mapa con información demasiado general por lo tanto inútil  

¶ Compacidad del área urbana de Pasto (evaluación)  
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El indicador se calcula dividiendo el volumen edificado entre una unidad de superficie. 

En este caso la unidad de superficie será cada una de celdas de una malla 

cuadriculada de 200 x 200 m que cubre toda la ciudad. Considerando que los valores 

óptimos del indicador se logran cuando se alcanza valores de compacidad absoluta 

por unidad de malla iguales o mayores a 5.  

Fórmula de cálculo:  

 

CA (m )= Volumen edificado (m3) / unidad de superficie (m2)*  

 

* Malla de referencia de 200 x 200 metros  

 

¶ Resultados.  

Se presentan bajos índices de compacidad absoluta (CA) en la ciudad de Pasto 

ninguna de las áreas morfológicas consigue alcanzar el mínimo establ ecido. La forma 

en la que este tipo de urbanización ocupa el suelo urbano en viviendas unifamiliares, 

pequeñas agrupaciones residenciales o antiguos pueblos que se han incorporado a la 

trama urbana, provoca una distensión en la trama urbana que se traduce en una 

compacidad baja.  
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Tabla 59. Compacidad absoluta en el área urbana de Pasto 

  
Requerimientos mínimos Resultado alcanzado 

  

  CRITERIO SUP SUP   

  M % %   

PASTO > 5 50% 1,45%   

Fuente: POT Pasto, 2014 - 2027 

 

Tabla 60. Compacidad absoluta en Unidades Territoriales ð Áreas Morfológicas.  

 

Requerimientos mínimos 
Resultado 
alcanzado   

Áreas Morfológicas CRITERIO SUP SUP   

  M % %   

U. Territorial Centro         

Centro AM1-S1 >5 50% 2%   

Centro AM2-S1 >5 50% 6%   

Centro AM3-S1 >5 50% 7%   

Centro AM4-S1 >5 50% 0%   

Centro AM5-S1 >5 50% 0%   

Centro AM6-S1 >5 50% 2%   

Centro AM-CH >5 50% 26%   

U. Territorial Bordoncillo       

Áreas Morfológicas >5 50% 0%   

U. Territorial Galeras         

Áreas Morfológicas >5 50% 0%   

U. Territorial Morasurco       

Áreas Morfológicas >5 50% 0%   

Fuente: POT Pasto, 2014 ð 2027 
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Plano 22. Compacidad Absoluta  

 

Fuente: SIG POT Pasto, 2014 ð 2027  
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¶ Compacidad corregida de área urbana  de Pasto  

El indicador se calcula dividiendo el volumen construido entre la superficie de espacios 

de estancia. Se representa a partir de una malla cuadriculada de 200x200 m que 

cubre toda la ciudad, se considera que los valores óptimos del indicador se da n 

cuando alcanza valores entre 0 a 50.  

Fórmula de cálculo:  

CC (m)= volumen edificado (m3) / espacio público de estancia (m2) * 

* Malla de referencia de 200 x 200 metros  

¶ Resultados.  

Con el resultado de la compacidad corregida el panorama de la ciudad cambia 

considerablemente, aunque los indicadores de compacidad de la ciudad son bajos, 

los valores resultados de la compacidad corregida muestra que existe una presión en el 

territorio de lo edificado y un mínimo de espacios libres  

Tabla 61. Compacidad corregida área urbana de Pasto  

 

Requerimientos mínimos 
Resultado 
alcanzado   

  CRITERIO SUP SUP   

  M % %   

PASTO 0 ς 50 50% 20%   

Fuente: POT Pasto, 2014 ð 2027 

  



 

Página 242 

Tabla 62. Compacidad corregida en Unidades Territoriales ð Áreas Morfológicas.  

  
Requerimientos mínimos 

Resultado 
alcanzado   

Áreas Morfológicas CRITERIO SUP SUP   

  m % %   

U. Territorial Centro         

Áreas Morfológicas 0-50 50% 20%   

U. Territorial Bordoncillo       

Áreas Morfológicas 0-50 50% 26%   

Bordoncillo AM4-S2 0-50 50% 41%   

U. Territorial Galeras         

Áreas Morfológicas 0-50 50% 22%   

Galeras AM2-S1 0-50 50% 43%   

Galeras AM3-S2 0-50 50% 53%   

Galeras AM3-S3 0-50 50% 46%   

U. Territorial Morasurco       

Áreas Morfológicas 0-50 50% 16%   

Morasurco AM3-S4 0-50 50% 50%   

Fuente: POT Pasto, 2014 ð 2027 
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Plano 23. Compacidad Corregida  

 

Fuente: SIG POT Pasto, 2014 ð 2027  


